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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 17, 19 fracción IV, y 25 fracciones XIII y XIV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 7 fracción XXXII, 72, 73, 190 de la Ley de 
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; así como 6 y 11 fracciones I, IV, 
V, VII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en relación con el “Acuerdo por 
el que se establece el Fondo para la Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las 
Reglas de su Operación”, publicado en el número 42, Tomo CXLIX, de fecha 22 de julio de 2016 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que en fecha 17 de junio de 2016, la Secretaría de Desarrollo Sustentable expidió el “Acuerdo por el que se 
establece el Fondo para la Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de 
su Operación”, mismo que fue publicado en fecha 22 de julio de 2016 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
II. Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable expidió el 13 de junio de 2017, el Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establece el Fondo para la Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable en 
Querétaro y las Reglas de su Operación, mismo que fue publicado en fecha 23 de junio de 2017 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
III. Que las Reglas de Operación del Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en el 
Estado de Querétaro, establecen en su artículo 52, la posibilidad de ser modificadas por el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. 
 
IV. Que con la finalidad de facilitar y simplificar los procedimientos para la selección de beneficiarios y el 
otorgamiento de los apoyos con cargo al Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en el 
Estado de Querétaro, se considera necesario establecer diversas medidas que faciliten el desarrollo de cada 
una de sus etapas, simplificando administrativamente términos y plazos para la determinación del otorgamiento 
de apoyos. 
 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE EL FONDO PARA LA 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE EN QUERÉTARO Y SUS REGLAS DE 
OPERACIÓN. 
 
PRIMERO.-  Se modifica el numeral 2 inciso c) del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección 
Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 
 

“2. Para efectos del presente, se entenderá por: 

… 

c) Beneficiario: La entidad pública o privada, persona física o moral, individual o colectiva, que previo 
cumplimiento de requisitos establecidos en las presentes reglas, recibe los apoyos del Fondo. 

…” 

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 4 del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección 
Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 
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“4. Se establece el Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro, cuya 
administración corresponde a la SEDESU en los términos de este Acuerdo y demás normatividad 
aplicable.” 

 
TERCERO.- Se modifica el numeral 12, cuarto párrafo, del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la 
Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar 
como sigue: 
 

“12. El Comité se integrará por los siguientes servidores públicos de la SEDESU: 

… 

A las sesiones del Comité podrá acudir un representante del Órgano Interno de Control, quién se 

pronunciará en el ámbito de su competencia, con derecho a voz pero no de voto. 

…” 

 
CUARTO.-  Se modifica el numeral 13 en su inciso l) y se adiciona el inciso  m) a dicho numeral del “Acuerdo 
por el que se establece el Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las 
Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 
 

“13. El Comité tiene las siguientes facultades:  
… 
l). Modificar los proyectos presentados en el marco de la convocatoria correspondiente, cuando de la 
naturaleza misma del proyecto se desprenda alguna imposibilidad para ejecutarlo; y 
 
m) Las demás que se señalen en estas Reglas de Operación.” 

 
QUINTO.- Se modifica el numeral 29, primer párrafo, del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la 
Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar 
como sigue: 
 

“29. La resolución del Comité constará en un acta, e instruirá a la SEDESU para que notifique al solicitante 

o en su caso, beneficiario, los términos de la resolución correspondiente conforme a las disposiciones 

previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos y de manera supletoria, en el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. Las resoluciones que emita el Comité, serán publicadas 

en el portal de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, dentro de los cinco días siguientes a su emisión. 

…” 

 

SEXTO.- Se modifica el numeral 42 del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección Ambiental 

y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 

 

“42. Los beneficiarios que en la ejecución de sus proyectos, no cumplan con las disposiciones previstas en 

las presentes Reglas de Operación, deberán reintegrar al Fondo los recursos otorgados, dentro de los 15 

días hábiles siguientes a la conclusión, vencimiento del plazo o en su caso, cancelación del proyecto. 

 

Asimismo, procederá dicho reintegro respecto de proyectos cuya ejecución genere remanente. 

 

Para proceder al reintegro señalado, el Secretario Técnico del Comité deberá notificar por escrito al 

beneficiario que dispondrá de un plazo de 15 días hábiles para realizar dicho reintegro mediante depósito o 

transferencia a la Cuenta Bancaria específica del Fondo, administrada por la Dirección de Tesorería de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Una vez realizado dicho depósito, el Secretario Técnico del Comité remitirá a la SEDESU a través de su 

Dirección Administrativa, la documentación comprobatoria que acredite dicho reintegro para solicitar el 

recibo correspondiente.” 
 

SÉPTIMO.- Se modifica el numeral 45 del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección 

Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 
 

“45. El beneficiario y/o el ejecutor responsable deberá entregar al Comité, informes parciales de avance de 

la ejecución del proyecto, a partir de la entrega del apoyo, así como un informe final. Dichos informes 

deberán reflejar los alcances en su componente físico y financiero, contando por lo menos con la siguiente 

documentación comprobatoria del ejercicio de los apoyos otorgados: 
 

a) Copia de las facturas que se hayan emitido; y en su caso, de los estados de cuenta bancaria mensuales 
para verificar el ejercicio del recurso; y 
 

b) La memoria fotográfica respectiva.” 
 

OCTAVO.- Se modifica el numeral 46 del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección 

Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación”, para quedar como sigue: 
 

“46. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, por conducto del  Subcomité de 

Evaluación y Seguimiento, evaluará la ejecución de los proyectos, mediante visitas de verificación en 

campo y la revisión de los informes parciales de avance  y final, del estado de avance del proyecto, y en  

caso de detectar posibles irregularidades, el subcomité podrá investigar y en su caso recomendar las 

acciones legales o administrativas informándole de las mismas al Comité. “ 
 

NOVENO.- Se modifica el numeral 53, inciso a), del Acuerdo por el que se establece el Fondo para la 

Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación, para quedar 

como sigue: 
 

 “53. En caso de incumplimiento por el beneficiario y/o el ejecutor responsable, la SEDESU a través del 
Comité o de su Secretario Técnico, bajo su más estricta responsabilidad, procederá en los siguientes 
términos: 
 

 a). Suspender y en su caso, cancelar en relación con el numeral 13 inciso f), de las presentes reglas de 
operación las ministraciones de recursos presupuestarios o en su caso, rescindirá en sede administrativa el 
Convenio de Ejecución; y/o;  
 …” 

 

DÉCIMO.- Los numerales del “Acuerdo por el que se establece el Fondo para la Protección Ambiental y el 
Desarrollo Sustentable en Querétaro y las Reglas de su Operación” que no sean objeto de modificación al tenor 
del presente instrumento, seguirán surtiendo sus efectos de validez y vigencia. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que 
deje a éste sin efectos.  
 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 30 días de enero de 2018. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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Arq. Fernando G. González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 13 de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 23 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro y 5, 6 fracción X y 7 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. La Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1 y 3 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y debidamente 
constituida conforme a la Ley que los regula y su Decreto o Acuerdo de creación, cuyos antecedentes con la 
Comisión Estatal de Caminos y la Junta Local de Caminos; 
 
II. El 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” la reforma a los artículos 1, 2, 3 primer párrafo fracciones V, VI y VIII, 4, 5, 6 primer párrafo, 7 
primer párrafo fracción III, 9 fracción V, 13 fracción II, 14, 15 y 16, así como el cambio de la denominación de la 
Ley que Crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro por  la Ley que Crea la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro; 
 
III. El artículo 7 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, establece que el 
Coordinador General, será auxiliado en el ejercicio de sus funciones -entre otros- por un Secretario Técnico, 
quien tendrá las facultades y obligaciones que el Coordinador le encomiende, y las que señalen los manuales 
correspondientes. 
 
El artículo 23 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, faculta para que se 
expidan acuerdos inherentes al objeto de la Entidad, tal es el caso del presente Acuerdo Administrativo. 
 
En aras del trabajo constante y su acelerado incremento, se delegan a la Arq. Helena Castañeda Campos, 
Secretaria Técnica, las siguientes atribuciones: 
 
I. Integración, actualización administración y autorización de los precios unitarios que integran el Catálogo 
Universal de Conceptos de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 
 
II. Integración y resguardo del archivo correspondiente a los Estudios de Mercado, que sirven de base para 
actualizar los catálogos de conceptos de obra.  
 
En virtud de las consideraciones expuestas, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se delega a la Arq. Helena Castañeda Campos, Secretaria Técnica de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, las siguientes atribuciones: 
 
I. Integración, actualización, administración y autorización de los precios unitarios que integran el Catálogo 
Universal de Conceptos de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 
 
II. Integración y resguardo del archivo correspondiente a los Estudios de Mercado, que sirven de base para 
actualizar los catálogos de conceptos de obra.  
 
SEGUNDO. Para tal efecto, deberá ajustarse íntegramente a la normatividad vigente, remitiendo a la 
Coordinación General copia en donde conste la celebración de los Actos Jurídicos antes mencionados, en un 
plazo no mayor de 15 quince días hábiles contados a partir de su suscripción. 
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TERCERO. Se ratifica el contenido del acuerdo delegatorio de fecha 05 de octubre de 2015 que establece las 
siguientes atribuciones para que las ejerza la Arq. Helena Castañeda Campos, Secretaría Técnica de esta 
Entidad “…Para que de manera mancomunada con la Directora Administrativa, realice la apertura de las 
cuentas bancarias de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, así como la atribución para que 
de forma conjunta firme los cheques para cualquier operación y/o disposición de dinero, con cargo a las cuentas 
corrientes bancarias de este descentralizado, para tal efecto deberá ajustarse íntegramente a la normatividad 
vigente, debiendo informar al Coordinador General de los documentos bancarios que se suscriban”.  
 
CUARTO. El presente Acuerdo Administrativo, deja sin efectos legales el Acuerdo de fecha 18 de enero de 
2018 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 
26 de enero de 2018. 
 
QUINTO. Este Acuerdo Administrativo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” por una sola ocasión. 
 
Dado en las instalaciones de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, sita en Pasteur No. 27 Norte, 
Centro Histórico, en la ciudad de Santiago de Querétaro,  Estado de Querétaro, el día 02 dos del mes febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho.  
 
 
 
 
 
 
 

Arq. Fernando G. González Salinas 
Coordinador General 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral

1
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones;

2
 en esa fecha, 

se aprobaron los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares,
3
 integrados al referido 

reglamento, como Anexo 13.  
 
II. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete

4
 en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro,

5
 que abrogó la Ley Electoral publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, así como todas sus reformas y las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la 
materia o que resultaran contrarias. 
 
III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre en sesión del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro,

6
 se declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018,

7
 en el cual la jornada electoral se 

efectuará el primero de julio de este año, de conformidad con el artículo sexto transitorio de la Ley Electoral. 
 
IV. Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. El treinta de octubre el órgano 
superior del Instituto

8
, aprobó la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares

9
 

para el proceso electoral. Además, se designó a la Coordinación de Informática como la instancia interna responsable 
de la implementación y operación del referido programa. 
 
V. Modificaciones al Reglamento de Elecciones. El veintidós de noviembre mediante acuerdo INE/CG565/2017 el 
Consejo General del Instituto Nacional modificó el Reglamento de Elecciones y Lineamientos.  
 
VI. Integración del Comité Técnico Asesor del PREP. El veintinueve de noviembre, el Consejo General aprobó la 
integración del  Comité Técnico Asesor del PREP

10
 para el proceso electoral. 

 
VII. Sesión de instalación del COTAPREP. El primero de diciembre en sesión de instalación el COTAPREP aprobó 
el plan de trabajo y el calendario de sesiones.   
 
VIII. Remisión del proyecto de acuerdo y del proceso técnico operativo del PREP al COTAPREP. El veintisiete 
de diciembre el Secretario Técnico del COTAPREP remitió a las personas integrantes de dicho Comité para sus 
observaciones los proyectos del proceso técnico operativo del PREP,

11
 y del acuerdo respectivo,  en cumplimiento a 

la actividad tres del plan de trabajo y el calendario de sesiones, como seguimiento a la implementación y operación de 
los mecanismos para llevar a cabo dicho programa en la entidad. 
 

____________________________________ 

1
 En adelante Instituto Nacional. 

2
 En adelante Reglamento. 

3
 En adelante Lineamientos. 

4
 Las fechas que se señalen en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil diecisiete. 

5
 En adelante Ley Electoral.  

6
 En adelante lnstituto. 

7
 En adelante proceso electoral. 

8
 En adelante Consejo General. 

9
 En adelante PREP. 

10
 En adelante COTAPREP. 

11
 En adelante proceso técnico operativo. 
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IX. Remisión del proceso técnico operativo. El treinta de diciembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 
CI/201/2017 el Secretario Técnico del COTAPREP, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Instituto

12
 el proceso técnico 

operativo, para lo efectos conducentes.  
 
X. Remisión al Instituto Nacional. El treinta de diciembre de dos mil diecisiete mediante oficio SE/3440/17, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, actividad 6 de los Lineamientos la Secretaría Ejecutiva remitió al 
Instituto Nacional los proyectos del proceso técnico operativo y del acuerdo respectivo, lo anterior como seguimiento a 
los trabajos de implementación y operación del PREP, por parte de la autoridad nacional. 
 
XI. Oficio del Instituto Nacional. El dieciocho de enero de dos mil dieciocho mediante oficio INE/UTVOPL/0431/2018 
el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional, remitió 
las observaciones realizadas al proyecto de acuerdo y al proceso técnico operativo. 
 
XII. Remisión del proceso técnico operativo. El veintinueve de enero de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria del  
COTAPREP, se aprobó remitir al Consejo General el proceso técnico operativo, el cual se envió a la Secretaría 
Ejecutiva con el oficio COTAPREP/024/2018. 
 
XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente del Instituto. El veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, a través del oficio SE/552/18, la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo General 
el proyecto de acuerdo correspondiente para los efectos conducentes. 
 
XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintinueve de enero de este año se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto, el oficio P/095/18, mediante el cual el Consejero Presidente del Consejo General, instruyó se 
convocara a sesión a efecto de someter a su consideración de dicho colegiado la presente determinación. 

 
CONSIDERANDO 

Único. Estudio de fondo. 
 

I.  Disposiciones generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
13

 32, 
párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,

14
 así como 98, párrafos 1 y 2, 99, 

párrafo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
15

 y 52 de la Ley Electoral, disponen 
que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un 
órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, además de regirse por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 1, inciso k) corresponde al Instituto implementar y 
operar el PREP de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional. 
 
3. De acuerdo con los artículos 219, párrafo 1 y 305, párrafo 1 de la Ley General el PREP es el mecanismo de 
información encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, 
lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de 
Escrutinio y Cómputo

16
 de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos

17
 autorizados 

por el Instituto. 
 
4. De conformidad con los artículos 294, párrafo 1 y 296, párrafo 1 de la Ley General, concluido el escrutinio y 
cómputo de las votaciones se deben levantar las actas correspondientes de cada elección y la primera copia de cada 
acta será destinada al PREP. 

____________________________________ 

12
 En adelante Secretaría Ejecutiva. 

13
 En adelante Constitución Federal. 

14
 En adelante Constitución Estatal. 

15
 En adelante Ley General. 

16
 En adelante acta. 

17
 En adelante CATD. 
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5. El artículo 299, párrafo 1 de la Ley General señala que una vez clausuradas las casillas, las presidencias de las 
mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al consejo que corresponda los paquetes y expedientes de casilla; por 
su parte, el Consejo General del Instituto Nacional estableció en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para el Proceso Electoral 2017-2018,

18
 que el funcionariado de las mesas directivas de casilla designados por la 

presidencia de la misma, puede entregar el paquete electoral de las elecciones locales al consejo que corresponda.  
 
6. De conformidad con el artículo 305, párrafo 2 de la Ley General el PREP tiene por objeto informar oportunamente 
bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas, medios de 
comunicación y ciudadanía. 
 
7. De acuerdo con el artículo 307, párrafo 1 de la Ley General conforme los paquetes electorales sean entregados al 
consejo que corresponda, se deberán capturar los resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma 
que se encontrará visible al exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo legal y conforme a 
las reglas establecidas en el propio artículo. 
 
8. Por su parte, el artículo 336, párrafo 1 del Reglamento determina que las disposiciones previstas tienen por objeto 
establecer las bases y los procedimientos generales para la implementación y operación del PREP, las cuales son 
aplicables a los organismos públicos locales en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
9. Así, el artículo 338, párrafo 1 del Reglamento dispone que los Organismos Públicos Locales en el ámbito de sus 
atribuciones son responsables de coordinar la implementación y operación del PREP; por lo que el Instituto es 
responsable directo en el ámbito de sus atribuciones de los resultados preliminares de la elección de las diputaciones 
e integrantes de los ayuntamientos en la entidad.  
 
10. El artículo 354, párrafo 1 del Reglamento determina que el Instituto Nacional dará seguimiento puntual y 
sistemático a los trabajos de implementación y operación del PREP que lleven a cabo los organismos públicos 
locales. 
 
11. Por su parte el artículo 33, en la actividad 6 de los Lineamientos dispone que como seguimiento en la 
implementación y operación del PREP en las elecciones locales los organismos públicos locales deben remitir al 
Instituto Nacional, al menos seis meses antes al día de la jornada electoral el acuerdo por el que se determina el 
proceso técnico operativo. 
 
12. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral el Instituto tiene entre otros fines, velar por la autenticidad 
del sufragio, así como garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y los ayuntamientos del Estado.  
 
13. Por su parte, el artículo 55 de la misma ley establece que el Instituto cuenta con órganos de dirección y 
operativos, con la siguiente estructura: Consejo General, Secretaría Ejecutiva, así como consejos distritales y 
municipales.  
 
14. El artículo 57 de la Ley Electoral, en relación con el artículo 98, párrafo 1 de la Ley General refiere que el Instituto 
a través del Consejo General se encuentra encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como velar porque los principios de la función electoral rijan todas las actividades 
de los órganos electorales. 
 
15. Conforme a lo señalado en el artículo 78 de la Ley Electoral los consejos distritales y municipales del Instituto 
tienen por objeto la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos distritos y 
municipios, de conformidad con las normas previstas en la Ley Electoral, los acuerdos del Consejo General y que 
ejercen funciones sólo durante el proceso electoral. 
 
16. En términos del artículo 61, fracción XXIX de la Ley Electoral, el Consejo General tiene competencia para dictar 
los acuerdos para la debida observancia de la Constitución Federal, Constitución Estatal y la normatividad aplicable.  
 

____________________________________ 

18 
Aprobada el cinco de septiembre por el Consejo General del Instituto Nacional mediante acuerdo INE/CG399/2017. 
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17. El artículo sexto transitorio de la Ley Electoral señala que la celebración de la elección ordinaria que se verifique 
en dos mil dieciocho, se llevará a cabo el primer domingo de julio de ese año. 
 
18. De las disposiciones mencionadas se advierte que el PREP tiene por objeto informar oportunamente bajo los 
principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases al Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas, medios de comunicación y 
ciudadanía, así como que al Instituto le corresponde implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a 
cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
Instituto Nacional. 
 
II. Proceso Técnico Operativo 
 
19. El artículo 339, párrafo 1, inciso c) del Reglamento establece que el Consejo General, considerando la elección de 
que se trate, debe acordar el proceso técnico operativo que determine el rango mínimo y máximo del CATD y en su 
caso de los Centros de Captura y Verificación

19
 que pueden instalarse, así como las fases de acopio y digitalización; 

captura y verificación de datos; la publicación de datos e imágenes, así como el empaquetado de las actas destinadas 
para dicho programa y la operación del mecanismo para digitalizar actas desde las casillas. 
 
20. El artículo 1, fracciones I y VIII de los Lineamientos, refieren que el acta PREP es la primera copia del acta de 
escrutinio y cómputo destinada para dicho programa, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y 
cómputo; y que se entiende por proceso técnico operativo, el conjunto de actividades y procedimientos secuenciados 
para llevar a cabo desde el acopio de las actas PREP hasta la publicación de los datos, imágenes y bases de datos. 
 
21. El artículo 15, párrafo primero de los Lineamientos, señala que el proceso técnico operativo debe contar con las 
fases de:  
 

a) Acopio: que consiste en la recepción de las actas PREP en los CATD. En el sistema informático se debe 
registrar la fecha y hora en que el personal del CATD recibe el acta PREP; en caso de que la imagen del acta 
PREP capturada tenga origen desde la casilla, la fecha y hora de acopio debe ser la que registre el sistema 
informático al momento de digitalizar del acta de referencia.  

 
b) Digitalización: fase en la que se lleva a cabo la captura digital de imágenes de las actas PREP.  

 
c) Captura de datos: se registran los datos plasmados en las actas PREP, a través del sistema informático 

desarrollado para tal fin. 
 

d) Verificación de datos: tiene por objeto corroborar que todos los datos capturados en la fase anterior coincidan 
con los asentados en cada una de las actas PREP.  

 
e) Publicación de resultados: se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y bases de datos del PREP. 

 
f) Empaquetado de actas: en esta fase se archivan las actas PREP para su entrega a la persona titular de la 

presidencia del Consejo Distrital o Municipal que corresponda. 
 
22. De igual manera, el artículo de referencia menciona en sus párrafos segundo y tercero que el Instituto debe contar 
con mecanismos que permitan la digitalización y en su caso, la captura de datos del mayor número de actas posible 
desde las casillas, así como con las herramientas tecnológicas y procedimientos que garanticen la seguridad de la 
información; además dispone que el esquema para obtener imágenes de actas PREP desde la casilla no excluye el 
acopio de actas del citado programa que arriben al CATD. 
 
23. Asimismo, el artículo 21 de los Lineamientos determina que los roles mínimos que deben considerarse para la 
ejecución del proceso técnico operativo son: acopiador, digitalizador, capturista de datos, verificador y coordinador. 
 

____________________________________ 

19
 En adelante CCV. 
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24. El artículo 22 de los Lineamientos prevé que, en la ejecución del proceso técnico operativo, en cada CATD o en 
su caso de los CCV, puede existir adicionalmente, el rol de supervisor, y en caso de que esta figura no se contemple 
sus funciones deben realizarse por el coordinador. 
 

25. De conformidad con los artículos 25 y 26 de los Lineamientos, los datos a publicar del acta PREP serán aquellos 
que derivado de su captura y cálculo se obtengan, y que para efectos de los datos a publicar determina lo que se 
entenderá por: actas esperadas, acopiadas, digitalizadas, capturadas, contabilizadas, verificadas, fuera de catálogo y 
publicadas, así como lista nominal, lista nominal de actas contabilizadas, participación ciudadana, porcentaje de 
participación ciudadana, total de votos asentado, total de votos calculado y total de personas que votaron.   
 

26. El artículo 27 de los Lineamientos determina que, para la publicación de porcentajes, los decimales deberán ser 
expresados a cuatro posiciones, así como que el decimal de la cuarta posición deberá truncarse y no redondearse. 
 

27. El artículo 28 de los Lineamientos establece que los datos que se capturan del Acta PREP son:  
 

I. La hora y fecha de acopio del Acta PREP. 
 

II. Como mínimo del Acta PREP se deberá capturar:  
 

a) Los datos de identificación del Acta PREP: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número de 
casilla, así como municipio. 

b) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de representantes de los partidos políticos y 
de las candidaturas independientes acreditados ante casilla que votaron, y el total de votos sacados de la 
urna. 

c)  Los votos obtenidos de los partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por partidos 
político, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus combinaciones, según sea el caso. 

d) Total de votos, votos nulos y de votos para candidaturas no registradas, y 
e) La imagen del Acta del PREP. 

 

28. Por su parte, los artículos 29 y 30 de los Lineamientos establecen que los datos mínimos a publicar, son los 
siguientes: 
 

1. Lista nominal. 
2. Lista nominal de las actas contabilizadas. 
3. Participación ciudadana. 
4. Datos capturados, en el caso del total de votos asentado, únicamente se publicará en la base de datos 

descargable del portal del PREP. Este dato no deberá utilizarse para calcular los agregados publicados en el 
portal. 
 

5. Datos calculados, a saber: 
a) Total numérico de actas esperadas. 
b) Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas. 
c) Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas. 
d) Total, de actas fuera de catálogo. 
e) El porcentaje calculado de participación ciudadana. 
f) Total de votos por acta. 
g)  Agregados a nivel de entidad federativa, municipio, distrito electoral, sección y acta según 

corresponda. 
6. Imágenes de las Acta PREP. 
7. Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con inconsistencias con 

respecto al total de actas esperadas. 
8. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de archivo CSV

20
 y de acuerdo 

a la estructura establecida por el Instituto Nacional, y  

____________________________________ 

20
 De acuerdo con el artículo 1 de los Lineamientos es un tipo de archivo que permite el intercambio de información entre algunas 

aplicaciones de datos. En los archivos CSV la información e organiza de forma tabular. Cada línea del archivo es un registro y cada registro 
consiste de uno o más campos (columnas) separados por el carácter coma (“,”). 
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9. Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, con el estándar definido 
por el Instituto Nacional. 

29. De igual forma los artículos citados en el párrafo anterior determinan los criterios para el cálculo del porcentaje de 
actas con inconsistencias, y señala que todos los sistemas informáticos en los que reflejen resultados electorales 
preliminares deben presentarse todos los niveles de agregación, teniendo como unidad básica el acta de escrutinio y 
cómputo correspondiente a una casilla aprobada. 
 
30. Ahora bien, las disposiciones señaladas establecen el proceso que seguirá la implementación del PREP, a efecto 
de que se garantice su funcionamiento bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información en todas sus fases, por lo que el proceso técnico operativo que como 
anexo forma parte de este acuerdo y que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase para todos sus 
efectos legales, contiene las disposiciones previstas en el Reglamento y los Lineamientos, que al efecto son:  
 

a) El rango mínimo y máximo del CATD y los CCV que se instalarán en el proceso electoral, fases de acopio y 
digitalización. 

b) Captura y verificación de datos. 
c) Publicación de datos e imágenes. 
d) Empaquetado de las actas destinadas al PREP. 
e) La operación del mecanismo para digitalizar el mayor número de actas desde las casillas.  
f) Roles y actividades mínimas para la ejecución del proceso técnico operativo como lo son acopiador, 

digitalizador, capturista de datos, verificador y coordinador.  
 
31. De igual manera, en el proceso técnico operativo se prevén los datos mínimos a publicar del Acta del PREP 
derivado de su captura y calculo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de los Lineamientos.  
 
32. Con lo anterior se da cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional y se contribuye al 
fortalecimiento de la confianza en los resultados electorales preliminares que surgen con motivo de la implementación 
y operación del PREP en el proceso electoral. 
 
Con base en las consideraciones vertidas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
inciso a) numeral 5, y apartado C) numeral 8, 116 fracción IV de la Constitución Federal; 98 numerales 1 y 2, 104, 
numeral 1, inciso k), 219, 305 de la Ley General; 32 párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; 338, 339, 
inciso c) del Reglamento de Elecciones; 4, 52, 53 IV y VI, 56, 57, 61 fracciones XXIX y XXXV, 63, fracción I, 67, 118, 
fracciones I, inciso b, y II, inciso b), de la Ley Electoral; 79, fracción II, 80 del Reglamento Interior; así de los artículos  
1, fracción VIII, 15, 21, 22, 32 y 33 actividad 6 de los Lineamientos; el Consejo General de este Instituto emite el 
siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se emite el presente acuerdo por el que se aprueba el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral ordinario 2017-2018, mismo que como anexo forma 
parte y se tiene por reproducido para todos los efectos conducentes.  
 
SEGUNDO. Se aprueba el proceso técnico operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 
proceso electoral ordinario 2017-2018. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos remita copia de la presente determinación a los Consejos Distritales y Municipales 
de este Instituto, para su conocimiento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva informe el contenido del presente acuerdo a la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Querétaro, así como a la Unidad Técnica de Vinculación 
con el Instituto para los efectos legales que correspondan, remitiendo copia certificada del mismo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva informe el contenido de la presente determinación al Secretario 
Técnico del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto, para los 
efectos que correspondan.  
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SEXTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto. 
 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 
 
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ 
√  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
 

 
 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 
doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en once fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CORRESPONDIENTE AL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA POR EL QUE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL 
PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Estatuto. El treinta de octubre de dos mil quince mediante acuerdo INE/CG909/2015 el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa

1
 y el quince de enero de dos mil dieciséis, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación por lo que entró en vigor el dieciocho de enero del mismo año. 
 
II. Comité de Normatividad. El treinta de enero de dos mil diecisiete

2
 el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro,
3
 emitió el acuerdo por el que se aprobó la integración del Comité de Normatividad del 

Instituto,
4
 así como su programa de trabajo, para efecto de adecuar la normatividad que rige las funciones de 

este organismo público local. Dicho órgano colegiado sesionó el catorce de febrero a efecto de su instalación, 
así como para realizar la elección de su Presidencia, Secretaría y Vocalías. 
 
III. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 

la cual abrogó la Ley Electoral publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, así como todas sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor 
jerarquía en la materia, o que resultaran contrarias. 
 
IV. Comisiones permanentes. El primero de octubre el Consejo General aprobó la integración de las 
comisiones permanentes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

 6 
El cuatro de octubre, la Comisión 

Jurídica del Instituto
7
 sesionó de manera extraordinaria para elegir a su Presidencia, Secretaría y Vocalía. 

 
V. Informe de la Secretaría  Ejecutiva. El treinta de agosto el Secretario Ejecutivo del Instituto informó al 
Consejo General que se modificó la fecha de aprobación del programa de capacitación para el personal de la 
rama administrativa del Instituto

8
 con la finalidad de realizar un análisis más exhaustivo, de conformidad con el 

considerando tercero, párrafo 39 del acuerdo emitido por el órgano de dirección superior del Instituto el treinta 
de enero, en el que se aprobó la integración del Comité de Normatividad y su programa de trabajo, referido en 
el antecedente II de este acuerdo.  
 
VI. Calendario de actividades del Comité de Normatividad. El nueve de octubre el Presidente del Comité de 
Normatividad, mediante oficio CN/372/2017 informó al Coordinador Administrativo del Instituto, el calendario de 
actividades a efecto de realizar el análisis, y elaboración del programa de capacitación del personal de la rama 
administrativa del Instituto.

9
 

 
____________________________________ 

1
 En adelante Estatuto. 

2 
Las fechas que se señalan en lo subsecuente salvo mención de otro año corresponden a dos mil diecisiete.  

3 En adelante Consejo .  
4
 En adelante Comité de Normatividad.  

5
 En adelante Ley Electoral.    

6
 En adelante Instituto.    

7 
En adelante Comisión. 

8
 En adelante Programa. 

9 En adelante Programa. 
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VII. Sesión del Comité de Normatividad. El dieciocho de diciembre el Comité de Normatividad determinó 
poner a consideración de la Comisión el Programa, mismo que fue remitido por oficio CJ/539/2017 ha dicho 
órgano colegiado. 
 

VIII. Oficios de la Comisión. El diecinueve de diciembre, mediante diversos oficios el Presidente de la 
Comisión remitió a las Consejerías Electorales el proyecto del Programa, para su conocimiento y 
observaciones.    
 

IX. Modificaciones. El veintiséis de diciembre por oficio CJ/486/2017, el presidente de la Comisión Jurídica 
remitió al Presidente del Comité de Normatividad observaciones al proyecto del Programa, mismas que fueron 
atendidas mediante oficio CN/541/17 de veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete. 
 

X. Notificación a partidos políticos. El ocho de enero de dos mil dieciocho el Presidente de la Comisión 
convocó a los integrantes de dicho colegiado e invitó a los partidos políticos a sesión extraordinaria para 
aprobar el Programa, el cual se acompañó a las convocatorias e invitaciones respectivas.  
 

XI. Sesión de la Comisión. El diez de enero de dos mil dieciocho en sesión de la Comisión, se emitió el 
Dictamen mediante el cual se determinó someter a consideración del Consejo General el Programa,

10
 mismo 

que se remitió por oficio CJ/027/2018 a la Secretaría Ejecutiva, a fin de someterlo al conocimiento del Consejo 
General para su estudio, y en su caso, aprobación. 
 

XII. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho a través del oficio SE/552/18, la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo 
General el proyecto de acuerdo relativo al Dictamen para los efectos conducentes. 
 

XIII. Oficio del Consejero Presidente del Consejo General. El veintinueve de enero del año en curso se 
recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio P/095/18, por medio del cual el Consejero Presidente instruyó se 
convocara a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a su consideración la presente 
determinación. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Estudio de Fondo.  
 

I. Disposiciones generales  
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
11

 
32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,

12
 98, párrafos 1 y 2, y 99, 

párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
13

 así como 52 de la Ley Electoral, 
disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, Ley General y en las leyes locales, es 
profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, y se 
rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que le corresponde a los organismos públicos 
locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios, y formatos que en ejercicio de las 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General y le establezca el Instituto Nacional. 
 

3. El artículo 57 de la Ley Electoral, en relación con el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General, señala que este 
organismo público electoral a través del Consejo General se encuentra encargado de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en la materia, y velar porque los principios de la función electoral 
rijan todas las actividades de los órganos electorales. 
____________________________________ 

10 En adelante Dictamen. 
11  

En adelante Constitución Federal.   
12 

En adelante Constitución Estatal.  
13 

En adelante Ley General.
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4. En términos de los artículos 68 de la Ley Electoral y 15 del Reglamento Interior del Instituto,

14
 el Consejo 

General integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia. 
 
5. De conformidad con los artículos 16, fracción III, así como 27, fracciones VI y VII del Reglamento Interior, la 
Comisión es de carácter permanente y tiene competencia para elaborar y rendir los dictámenes derivados del 
ejercicio de sus funciones, a fin de someterlos a consideración del Consejo General, a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 
6. Así, el treinta de enero el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó la integración del Comité de 
Normatividad, como órgano competente para presentar a la Comisión las disposiciones normativas 
correspondientes en los términos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables, en atención al 
programa de trabajo señalado en el citado acuerdo, con el fin de adecuar, y en su caso, modificar las 
disposiciones internas. 
 
7. En el párrafo 39 de dicho acuerdo, se estableció que la lista de normatividad señalada en el mismo es 
enunciativa y no limitativa pues el Comité de Normatividad tiene la facultad de adicionar aquella reglamentación 
que en su caso se desprenda de las disposiciones aplicables en la materia o que considere necesarias para el 
correcto funcionamiento del Instituto. 
 
8. Ahora bien, el Consejo General tiene la facultad de expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, así como la atribución de emitir los acuerdos y disposiciones administrativas 
que correspondan, a efecto de dotar de contenido las leyes electorales aplicables. 
 
9. Ciertamente en un reglamento o acuerdo al prever la forma de ejercer los derechos, el establecimiento de 
restricciones o deberes a cargo de los sujetos que en ellos se vinculen, se debe cuidar el debido ajuste al marco 
constitucional. 
 
10. El principio de jerarquía normativa con relación a ejercer la facultad reglamentaria impide modificar o alterar 
el contenido de una ley y los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan 
materia y contenido al ordenamiento reglamentado, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de 
aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes a las incluidas;

15
 lo cual 

en la especie acontece con la normatividad que este Instituto debe emitir. 
 
11. Así, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente a este organismo público local se 
traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que implica la capacidad para decidir en los 
asuntos propios de la materia específica que le ha sido asignada; emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos 
y, en general, todo tipo de normas relacionadas con su organización y administración internas; así como de 
realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra la autonomía orgánica y normativa, entre otros.

16
 

 
12. De lo anterior, se desprende que este Instituto cuenta con las facultades necesarias para emitir la 
normatividad interna requerida para el cumplimiento de sus fines acotadas siempre a la naturaleza propia de la 
actividad reglamentaria. 
 
II. Dictamen  
 
13. De conformidad con el artículo 471 del Estatuto, las disposiciones que contiene relativas al personal de los 
organismos públicos locales electorales serán aplicables a su funcionariado que comprende al personal de la 
rama administrativa de cada organismo, por lo que el Instituto debe ajustar sus normas internas a las 
disposiciones señaladas en dicho ordenamiento. 
____________________________________ 

14
 En adelante Reglamento Interior. 

15
 Lo anterior se sostuvo en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-159/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
16

 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín. Órganos constitucionales autónomos. Revista del Instituto de la Judicatura Federal, número 29, 2010, 
Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257.    
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14. Por su parte, los artículos 730 y 731 del Estatuto, señalan que los organismos públicos locales electorales 
deben procurar definir e implementar un programa de capacitación que fortalezca las habilidades y 
conocimientos del personal de la rama administrativa, esto con el fin de fomentar el desarrollo individual y su 
desempeño profesional, coadyuvando al cumplimiento de metas y objetivos institucionales del personal; 
asimismo que el instituto es el responsable de coordinar y operar el programa de capacitación, de conformidad 
con los criterios técnicos que se emitan en la materia, así como a su disponibilidad presupuestaria.   
 
15. Bajo esta tesitura el dieciocho de diciembre, en cumplimiento a lo determinado por el Consejo General en el 
acuerdo emitido en sesión extraordinaria de treinta de enero, el Comité de Normatividad remitió a la Comisión el 
programa mediante oficio CN/539/17 para su conocimiento, mismos que en atención al oficio CJ/486/2017 se 
modificaron y fueron remitidos mediante oficio CN/541/2017. 
 
16. En ese sentido, el diez de enero de dos mil dieciocho, la Comisión emitió el Dictamen por el que aprobó el 
Programa mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, para todos sus efectos legales, y 
que en la parte conducente señala: 
       … 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO 
DE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
PRIMERO.-La Comisión Jurídica es competente para sesionar y emitir el presente Dictamen, de 
conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente determinación; lo anterior 
con la finalidad de someterlo a consideración del Consejo General  
 
SEGUNDO.- Se aprueba someter a la consideración del Consejo General el Proyecto de programa de 
capacitación del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
en los términos propuestos. 
 
TERCERO.- Se ordena remitir el presente Dictamen a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que por su 
conducto se someta a la consideración del Consejo General. 
… 
Introducción  
 
De conformidad con los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 32, 
párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 52 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, el Instituto es un organismo público local en materia electoral en la entidad, goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, cuenta con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus atribuciones 
y funciones; para lo cual requiere contar con personal profesional, competente y capacitado, de 
conformidad con las metas y objetivos institucionales.  
 
Asimismo y de acuerdo con los artículos 730 y 731 del Estatuto, el Instituto actualizará de manera 
permanente los conocimientos del personal, desarrollará sus habilidades y perfeccionará sus actitudes 
para el mejor desempeño de sus funciones inherentes a cada uno de los cargos y puestos con el propósito 
de lograr una mayor eficacia, en el cumplimiento de sus fines institucionales.  
 
En este orden de ideas, el programa se elaboró en cumplimiento a las disposiciones señaladas y al 
acuerdo del Consejo General de treinta de enero de dos mil diecisiete por el que se aprueba la integración 
del Comité de Normatividad del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como el programa de 
trabajo, asimismo se determinó que la Comisión Jurídica sería el órgano competente para conocer y, en su 
caso, remitir los proyectos de normatividad al Consejo General de este Instituto para su posterior 
aprobación. 
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Marco jurídico  
 

De conformidad con los artículos 730 y 731 del Estatuto, el Instituto tiene la responsabilidad de 
implementar un programa de capacitación que permita fortalecer las habilidades y conocimientos del 
personal, para mejorar su desempeño profesional coadyuvando en el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. 
 

       Objetivo general  
 

Desarrollar y actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades laborales del personal que 
permitan un desempeño profesional responsable y eficaz en el cumplimiento de los fines del Instituto. 
 

     Objetivos particulares  
 

 Actualizar en sus conocimientos al personal a través de la utilización de nuevas tecnologías, 
maquinarias, herramientas y procesos de organización en sus áreas de trabajo.  

 Coadyuvar en la preparación del personal para que realice su trabajo apegado a la normatividad 
aplicable.  

 Impulsar y fortalecer la formación y profesionalización de instructores internos, para contar con recursos 
humanos que apoyen el proceso de enseñanza-aprendizaje en la capacitación, por lo que deben 
presupuestarse los recursos y materiales necesarios.  
 

 Identificar áreas específicas en materia de capacitación que mejoren el desempeño laboral.  
 

Programa de capacitación  
 

Con el fin de construir un proceso de capacitación de largo plazo que proporcione certeza al personal 
administrativo del Instituto, el presente programa comprende 2018 y 2019.  
 

Asimismo y considerando que durante dicho periodo se celebrará el proceso electoral 2017-2018 y que la 
organización de las actividades de capacitación dependerán de los recursos que se autoricen en cada 
presupuesto, se propone que en el periodo se cuente con actividades preferenciales las que serán 
seleccionadas de manera prioritaria de acuerdo a las necesidades del Instituto, por los titulares de las 
Direcciones Ejecutivas, Coordinaciones o Unidades en coordinación con la Secretaría Ejecutiva.  
 

Las líneas mediante las cuales se organizan las actividades de capacitación en el Instituto son las 
siguientes:  

 

a) Actualización en el puesto de trabajo: Son las actividades de capacitación para mejorar el 
desempeño del personal y que se derivan de cambios normativos, tecnológicos u organizativos.  
 
b) Desarrollo de competencias laborales: Tiene por objetivo desarrollar las actitudes que hacen 
competente al personal en el puesto de trabajo como: solución de problemas, trabajo en equipo, 
compromiso institucional, entre otras.  

 

c) Alta especialización: Relativo a los puestos complejos, en los que se requiere que la capacitación 
adopte un carácter específico.  
 

Las líneas de capacitación se implementarán de acuerdo al presupuesto autorizado.  
Los cursos que se deriven de las líneas de capacitación señaladas, se impartirán al personal que ocupe las 
plazas definidas en la estructura orgánica del Instituto, en el momento de concretar las actividades con las 
instituciones o instructores seleccionados para cada curso.  
 

Con la finalidad de que exista la flexibilidad necesaria para organizar el proceso de capacitación y tener la 
posibilidad de modificar o agregar contenidos temáticos que sean necesarios, la Secretaría Ejecutiva en 
coordinación con los titulares de las Direcciones Ejecutivas, Coordinaciones o Unidades, según 
corresponda, autorizará los cursos y sus contenidos conforme se concreten con las instituciones 
capacitadoras.  
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De la misma forma, atendiendo a la naturaleza del curso, taller o conferencia, así como a la 
especialización, quien ostente la titularidad del área deberá otorgar las facilidades necesarias al personal a 
su cargo, con la finalidad de garantizar la asistencia de su personal a efecto de que asista a dichos 
eventos, máxime si se trata de actividades organizadas o coorganizadas por el Instituto, las cuales por su 
naturaleza tengan incidencia directa o indirecta en las funciones de dicho personal. 
 

Los cursos impartidos por instituciones externas, donde ya tienen elaborado el contenido temático, el 
material de estudio y los criterios de evaluación respectivos; las fechas, el lugar y duración se establecerán 
de acuerdo con los calendarios y horarios que para tal fin ofrezcan, así como de acuerdo a las actividades 
del personal.  
 

Las actividades de capacitación podrán considerar, para su organización, las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. 
 

Elaboración del diagnóstico de necesidades de capacitación por competencias laborales 
 

Los titulares de las Direcciones Ejecutivas, Coordinaciones o Unidades, según corresponda, previa 
validación de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto 
implementarán un cuestionario que permita detectar las necesidades de capacitación de los cargos o 
puestos en la estructura orgánica del Instituto, dicho medio puede ser sustituido o complementado por 
aquellos que se consideren pertinentes para tal efecto.  
 

En ese sentido, y derivado de los comentarios vertidos en dicho instrumento se diseñará un diagnóstico 
que permita conocer las competencias laborales que se requieren mejorar y las actividades de 
capacitación orientadas a desarrollar dichas competencias.  
 

La aplicación del cuestionario se llevará a cabo durante el mes de diciembre del año que corresponda, con 
la finalidad de obtener insumos que permitan construir el sistema de capacitación en los años siguientes, 
actividades que se llevarán a cabo de conformidad con el calendario. 
 

El cuestionario y la propuesta de capacitación se llevarán a cabo previa autorización de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

Calendario de actividades  
 

No.  Actividad  Periodo de realización  

1 Aplicación del cuestionario.  Diciembre de cada año  

2 Realizar la investigación de mercado de las 
capacitadoras y capacitadores, o instituciones viables 
para atender las necesidades de capacitación.  

Enero de cada año  

3 La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana del Instituto, enviará las 
actividades de capacitación a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto para su aprobación.  

Enero- Febrero de cada 
año.  

4 Revisar y, en su caso, aprobar las actividades de 
capacitación y los materiales de estudio.  

Enero- Febrero de cada 
año.  

5 Establecer convenios de colaboración y apoyo con 
instituciones de educación superior y contratos con 
especialistas y/o consultorías para la impartición y 
cumplimiento de las actividades programadas.  

Febrero-Marzo de cada 
año.  

7 Diseñar conjuntamente con los instructores e 
instructoras los materiales de apoyo para los cursos de 
capacitación.  

Marzo de cada año.  

8 Notificar, mediante oficio al personal, el calendario de 
actividades de capacitación, así como el horario, grupo 
y duración de las mismas.  

Marzo de cada año.  

9 Notificar al personal las calificaciones y resultados 
obtenidos en las evaluaciones de los cursos.  

Al término de cada 
curso.  

10 Presentar a la Secretaría Ejecutiva del Instituto el 
informe de la Ejecución de la capacitación.  

Al término de cada 
curso.  
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CRITERIOS PARA COORDINAR Y OPERAR EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  
 
1. La capacitación es el mecanismo de formación que tiene como propósito reforzar u otorgar nuevos 
conocimientos y habilidades del personal.  
 
2. La participación del personal en las capacitaciones es de carácter obligatorio, por lo cual la persona que 
ejerza la titularidad del área deberá otorgar las facilidades necesarias para su asistencia.  
Se exceptúan de lo anterior aquellos casos debidamente justificados por los titulares de las áreas de su 
adscripción, por lo de ser posible se procederá a su reprogramación.  
 
3. Los programas de capacitación estarán sujetos a las previsiones y disponibilidad presupuestaria en cada 
ejercicio fiscal.  
 
4. La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto será el área 
responsable de:  
 

a) Notificar el programa de capacitación.  
b) Integrar los grupos con el Personal a capacitar.  
c) Emitir los informes correspondientes sobre las acciones y resultados de la capacitación.  

 
ANEXO 1 

 
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN  
Nombre: _________________________________________________________________  
 
Puesto: __________________________________________________________________  
 
El presente cuestionario tiene como finalidad identificar los requerimientos en materia de capacitación; por 
lo que agradeceremos conteste con veracidad los datos que se le solicitan en virtud de que cada uno de 
ellos tiene especial importancia, permitiéndonos que los cursos se programen y cubran las necesidades del 
personal y del Instituto.  
 
1.- ¿Recibiste capacitación al momento de ingresar al Instituto? SI___ NO___  
  
Especifique cuál__________________________________________________________.  
 
2.- ¿Es necesario implementar un programa de capacitación en tu área de trabajo? SI___ NO___  
 
¿Por qué?________________________________________________________________.  
 
3.- De acuerdo a tus actividades ¿Crees que necesitas capacitación? SI___ NO___  
 
¿Por qué?________________________________________________________________.  
 
4.- ¿Consideras importante la capacitación en tu área? SI___ NO___  
 
¿Por qué?_______________________________________________________________.  
 
5.- ¿Tus conocimientos te aportan seguridad para desempeñar tus actividades? 
 
¿Por qué?________________________________________________________________.  
 
6.- ¿Puedes identificar los problemas emergentes en tu área de trabajo y cuentas con la capacidad para 
resolverlos? SI___ NO___  
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¿Por qué?________________________________________________________________.  
 
7. ¿Te han impartido cursos de capacitación relevante e importante en tus áreas de trabajo? SI___ NO___  
 
¿Cuáles?_________________________________________________________________.  
 
De acuerdo a las funciones que usted realiza (o en su caso el personal a su cargo), indique los temas que 
considera sean tomados en cuenta para la impartición de cursos de capacitación (en orden de prioridad). 
 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

 
SUGERENCIAS Y COMENTARIOS 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
 

17. El Programa tiene como objetivo desarrollar, actualizar conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades 
laborales del personal de la rama administrativa del Instituto que permita un desempeño profesional 
responsable y eficaz en el cumplimiento de los fines del Instituto. Dicho programa contiene los apartados 
siguientes: marco jurídico, programa de capacitación, elaboración de un diagnóstico de necesidades de 
capacitación por competencias laborales, calendario de actividades, criterios para coordinar y operar el 
programa. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, 41, Base V, Apartado C y 116, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2, y 99 de la Ley General; 3 y 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Estatal; 52, 53, 57, 61, fracciones VI, XXIX y XXXV y 68 de la Ley Electoral; así como 78, fracción 
II y 79 del Reglamento Interior, 471, 721 y 722 del Estatuto el Consejo General emite el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen mediante el cual la Comisión somete a la consideración del Consejo 
General el programa de capacitación del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, documento que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos 
legales, el cual se adjunta como anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el programa de capacitación del personal de la rama administrativa del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, el cual entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría Ejecutiva, a los titulares de las direcciones ejecutivas, 
unidades técnicas y coordinaciones de este Instituto, para que en el ámbito de su competencia atiendan la 
presente determinación. 
 
CUARTO. Publíquese como corresponda en términos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. DOY FE. 
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El Secretario Ejecutivo del Instituto HACE CONSTAR: que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue:  
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ 
√  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
 

 
 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 
doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en once fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CORRESPONDIENTE AL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA POR EL QUE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR EL PROGRAMA DE INDUCCIÓN DEL PERSONAL 
DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
ANTECEDENTES. 

 
I.  Estatuto. El treinta de octubre de dos mil quince mediante acuerdo INE/CG909/2015 el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral,

 
aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa
1
 y el quince de enero de dos mil dieciséis, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación por lo que 

entró en vigor el dieciocho de enero del mismo año.        
 
II. Comité de Normatividad. El treinta de enero de dos mil diecisiete

2
 el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro,
3
 emitió el acuerdo por el que se aprobó la integración del Comité de Normatividad del Instituto,

4
 

así como su programa de trabajo, para efecto de adecuar la normatividad que rige las funciones de este organismo 
público local. Dicho órgano colegiado sesionó el catorce de febrero a efecto de su instalación, así como para realizar 
la elección de su Presidencia, Secretaría y Vocalías. 
 
III. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 la cual abrogó 

la Ley Electoral publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así como 
todas sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o 
que resultaran contrarias. 
 
IV. Comisiones permanentes. El primero de octubre el Consejo General aprobó la integración de las comisiones 
permanentes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

 6 
El cuatro de octubre, la Comisión Jurídica del Instituto

7
 

sesionó de manera extraordinaria para elegir a su Presidencia, Secretaría y Vocalía. 
 
V. Informe de la Secretaría  Ejecutiva. El treinta de agosto el Secretario Ejecutivo del Instituto informó al Consejo 
General que se modificó la fecha de aprobación del Programa de inducción del personal de la rama administrativa del 
Instituto

8
 con la finalidad de realizar un análisis más exhaustivo, de conformidad con el considerando tercero, párrafo 

39 del acuerdo emitido por el órgano de dirección superior del Instituto el treinta de enero, en el que se aprobó la 
integración del Comité de Normatividad y su programa de trabajo, referido en el antecedente II de este acuerdo.  
 
VI. Calendario de actividades del Comité de Normatividad. El nueve de octubre el Presidente del Comité de 
Normatividad, mediante oficio CN/372/2017 informó al Coordinador Administrativo del Instituto, el calendario de 
actividades a efecto de realizar el análisis, y elaboración del Programa. 

 
VII. Sesión del Comité de Normatividad. El dieciséis de diciembre el Comité de Normatividad determinó poner 
a consideración de la Comisión el Programa, mismo que fue remitido por oficio CN/539/2017 ha dicho órgano 
colegiado. 
 

____________________________________ 

1
 En adelante Estatuto. 

2
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente salvo mención de otro año corresponden a dos mil diecisiete.  

3
 En adelante Consejo General.  

4
 En adelante Comité de Normatividad.  

5 
 En adelante Ley Electoral.    

6 
En adelante Instituto. 

7
 En adelante Comisión. 

8
 En adelante Programa. 
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VIII. Oficios de la Comisión. El diecinueve de diciembre, mediante diversos oficios el Presidente de la Comisión 
remitió a las Consejerías Electorales el proyecto del Programa, para su conocimiento y observaciones.    
 

IX. Modificaciones. El veintiséis de diciembre por oficio CJ/486/2017, el Presidente de la Comisión Jurídica remitió al 
Presidente del  Comité de Normatividad observaciones al proyecto del Programa, mismas que fueron atendidas 
mediante oficio CN/541/17 de veintinueve de diciembre. 
 

X. Notificación a partidos políticos. El ocho de enero de dos mil dieciocho el Presidente de la Comisión convocó a 
los integrantes de dicho colegiado e invitó a los partidos políticos a sesión extraordinaria para aprobar el Programa, el 
cual se acompañó a las convocatorias e invitaciones respectivas.  
 

XI. Sesión de la Comisión. El diez de enero de dos mil dieciocho en sesión de la Comisión, se emitió el Dictamen 
mediante el cual se determinó someter a consideración del Consejo General el Programa,

9
 mismo que se remitió por 

oficio CJ/027/2018 a la Secretaría Ejecutiva, a fin de someterlo al conocimiento del Consejo General para su estudio, 
y en su caso, aprobación. 
 

XII. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintinueve de enero de dos mil dieciocho a 
través del oficio SE/552/18 la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo General, el proyecto 
de acuerdo relativo al Dictamen, para los efectos conducentes. 
 

XIII. Oficio del Consejero Presidente del Consejo General. El veintinueve de enero de dos mil dieciocho se recibió 
en la Secretaría Ejecutiva el oficio P/095/18, por medio del cual el Consejero Presidente instruyó se convocara a 
sesión del Consejo General con la finalidad de someter a su consideración la presente determinación. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Estudio de Fondo.  
 

I. Disposiciones generales  
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
10

 32, 
párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,

11
 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
12

 así como 52 de la Ley Electoral, disponen que el 
Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución Estatal, Ley General y en las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un 
órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, y se rige por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que le corresponde a los organismos públicos locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios, y formatos que en ejercicio de las facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General y le establezca el Instituto Nacional. 
 

3. El artículo 57 de la Ley Electoral, en relación con el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General, señala que este 
organismo público electoral a través del Consejo General se encuentra encargado de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en la materia, y velar porque los principios de la función electoral rijan todas 
las actividades de los órganos electorales. 
 

4. En términos de los artículos 68 de la Ley Electoral y 15 del Reglamento Interior del Instituto,
13

 el Consejo General 
integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia. 
 

5. De conformidad con los artículos 16, fracción III, así como 27, fracciones VI y VII del Reglamento Interior, la 
Comisión es de carácter permanente y tiene competencia para elaborar y rendir los dictámenes derivados del 
ejercicio de sus funciones, a fin de someterlos a consideración del Consejo General, a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 

____________________________________ 
9
 En adelante Dictamen. 

10 
 En adelante Constitución Federal.   

11 
En adelante Constitución Estatal.  

12
 En adelante Ley General. 

13
 En adelante Reglamento Interior. 
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6. Así, el treinta de enero el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó la integración del Comité de 
Normatividad, como órgano competente para presentar a la Comisión las disposiciones normativas correspondientes 
en los términos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables, en atención al programa de trabajo señalado 
en el citado acuerdo, con el fin de adecuar, y en su caso, modificar las disposiciones internas. 
 
7. En el párrafo 39 de dicho acuerdo, se estableció que la lista de normatividad señalada en el mismo es enunciativa y 
no limitativa pues el Comité de Normatividad tiene la facultad de adicionar aquella reglamentación que en su caso se 
desprenda de las disposiciones aplicables en la materia o que considere necesarias para el correcto funcionamiento 
del Instituto. 
 
8. Ahora bien, el Consejo General tiene la facultad de expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto, así como la atribución de emitir los acuerdos y disposiciones administrativas que 
correspondan, a efecto de dotar de contenido las leyes electorales aplicables. 
 
9. Ciertamente en un reglamento o acuerdo al prever la forma de ejercer los derechos, el establecimiento de 
restricciones o deberes a cargo de los sujetos que en ellos se vinculen, se debe cuidar el debido ajuste al marco 
constitucional. 
 
10. El principio de jerarquía normativa con relación a ejercer la facultad reglamentaria impide modificar o alterar el 
contenido de una ley y los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan materia y 
contenido al ordenamiento reglamentado, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que 
pueda contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes a las incluidas;

14
 lo cual en la especie acontece 

con la normatividad que este Instituto debe emitir. 
 
11. Así, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente a este organismo público local se traducen 
en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que implica la capacidad para decidir en los asuntos propios 
de la materia específica que le ha sido asignada; emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos y, en general, todo 
tipo de normas relacionadas con su organización y administración internas; así como de realizar, sin restricción o 
impedimento, lo que involucra la autonomía orgánica y normativa, entre otros.

15
 

 
12. De lo anterior, se desprende que este Instituto cuenta con las facultades necesarias para emitir la normatividad 
interna requerida para el cumplimiento de sus fines acotadas siempre a la naturaleza propia de la actividad 
reglamentaria. 
 
II. Dictamen  
 
13. De conformidad con el artículo 471 del Estatuto las disposiciones que se establecen relativas al personal de los 
organismos públicos locales electorales serán aplicables a su funcionariado que comprende al personal de la rama 
administrativa de cada organismo, los cuales ajustarán sus normas internas a las disposiciones señaladas en dicho 
ordenamiento. 
 
14. Por su parte, los artículos 725 y 726 del Estatuto, disponen que los organismos públicos locales deben contar con 
un programa de inducción para el personal de la rama administrativa de nuevo ingreso que facilite su adaptación al 
puesto a ocupar y asimile con mayor rapidez el marco normativo organizacional que regula a los organismos públicos 
locales, así como que el Instituto es responsable de coordinar y operar dicho programa, conforme a los criterios que 
se emitan en la materia. 
 

15. El artículo 727 del Estatuto, dispone que el programa de inducción, conforme a la suficiencia presupuestaria 
de cada organismo público local, abordará los apartados siguientes: estructura orgánica, principios y marco 
normativo electoral federal y estatal; la inducción al puesto a ocupar y área de adscripción, así como los 
derechos y obligaciones del personal de los organismos públicos locales electorales. 
 

____________________________________ 

14
 Lo anterior se sostuvo en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-159/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
15

 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín. Órganos constitucionales autónomos. Revista del Instituto de la Judicatura Federal, número 29, 

2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257.    
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16. Bajo esta tesitura el dieciocho de diciembre, en cumplimiento a lo determinado por el Consejo General en el 
acuerdo emitido en sesión extraordinaria de treinta de enero, el Comité de Normatividad remitió a la Comisión el 
programa mediante oficio CN/539/17 para su conocimiento, mismos que en atención al oficio CJ/486/2017 se 
modificaron y fueron remitidos mediante oficio CN/541/2017. 
 

17. Así, el diez de enero de dos mil dieciocho, la Comisión emitió el Dictamen por el que aprobó el Programa, 
mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, para todos sus efectos legales, y que en la 
parte conducente señala: 
 

       … 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO 
DE PROGRAMA DE INDUCCIÓN DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 

PRIMERO.- La Comisión Jurídica es competente para sesionar y emitir el presente Dictamen, de 
conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente determinación; lo anterior 
con la finalidad de someterlo  a consideración del Consejo General  
 

SEGUNDO.- Se aprueba someter a la consideración del Consejo General el Proyecto de programa de 
inducción para el personal de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
en los términos propuestos. 
 

TERCERO.- Se ordena remitir el presente Dictamen a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que por su 
conducto se someta a la consideración del Consejo General. 
 
Así, lo dictaminaron los integrantes de la Comisión Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
el miércoles 10 de enero de  2018. 

       … 

I. Introducción 
El programa se elaboró en cumplimiento a las disposiciones señaladas y al acuerdo del Consejo General 
de treinta de enero de dos mil diecisiete por el que se aprueba la integración del Comité de Normatividad 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como el programa de trabajo, asimismo se determinó 
que la Comisión Jurídica sería el órgano competente para conocer y, en su caso, remitir los proyectos de 
normatividad al Consejo General de este Instituto para su posterior aprobación.  
 

En razón de lo anterior, el programa de inducción es el procedimiento por medio del cual se proporciona al 
personal de nuevo ingreso la información básica sobre diversos aspectos asociados al Instituto y al puesto 
que desempeñará, con el propósito de facilitar su incorporación y adaptación en el ámbito laboral.  
 

Una vez que se ha reclutado y seleccionado al funcionariado es necesaria su orientación y capacitación, 
proporcionando los conocimientos necesarios para que tenga éxito en su cargo, aun cuando ya tenga 
experiencia en el puesto o en puestos similares cuanta más información previa tenga el personal de nuevo 
ingreso en relación con el Instituto, más fácil será el proceso de aprendizaje requerido para el buen 
desempeño de sus funciones.  
 

Así el presente programa tiene el propósito de orientar a las persona de nuevo ingreso para que asimilen 
con mayor rapidez el marco normativo y organizacional que regula al Instituto, y tiene como contenido 
entre otras, las temáticas siguientes: estructura orgánica; principios rectores del ejercicio de la funciones 
electoral, marco normativo electoral federal y estatal, derechos y obligaciones, así como la inducción al 
puesto a ocupar y al área de adscripción. 
 

II. Glosario 
 
Instituto:  

 
 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
  

Secretaría Ejecutiva:  Secretaría Ejecutiva del Instituto.  
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Personal de nuevo ingreso:  Personal de nuevo ingreso en el Instituto, 
de la rama administrativa que cuenta con 
una base presupuestal.  
 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de 
Querétaro. 
 

Ley Electoral:  Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General:  Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 

         III. Marco Jurídico  
De conformidad con los artículos 725, 726, 727, 728 y 729 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el Instituto tiene la responsabilidad de contar con un 
programa de inducción para el personal de nuevo ingreso, así como coordinar y operar el mismo. 
 

         IV. Marco Jurídico  
Proporcionar al personal de nuevo ingreso la información y conocimientos básicos sobre diversos aspectos 
asociados a la institución y al puesto que desempeñará, con el fin de facilitar su adaptación, y asimilar con 
mayor rapidez el marco normativo y organizacional del Instituto, para lograr un desempeño profesional 
responsable, eficaz y eficiente del funcionariado.  

 

V. Inducción  
Consiste en proporcionar al personal de nuevo ingreso la información básica sobre diversos aspectos 
asociados a la institución, así como el marco normativo y organizacional que la regula.  
 

De igual manera se les impartirá una inducción genérica y otra específica, de la siguiente manera:  
 

I. Inducción genérica: estará a cargo del área de Recursos Humanos y Financieros del Instituto, la cual 
tendrá los siguientes contenidos:  
 

1. Bienvenida.  
2. Derechos y obligaciones del personal.  
3. Código de Ética del Instituto.  
 

II. Inducción específica: será impartida por la persona que ejerza la jefatura inmediata del personal de 
nuevo ingreso, misma que tendrá el siguiente contenido:  
 

1. Estructura orgánica del Instituto.  
2. Principios rectores del ejercicio de la función electoral.  
3. Marco normativo electoral federal y estatal.  
4. Inducción al puesto a ocupar y el área de adscripción.  
 

La participación del personal de nuevo ingreso en la inducción es de carácter obligatorio, por lo cual la 
persona que ejerza la titularidad del área, así como la jefatura inmediata deberá otorgar las facilidades 
necesarias para su asistencia.  
 

El personal adscrito a la inducción deberá asistir, participar y concluir el programa del curso, con excepción 
de aquellos casos debidamente justificados por los titulares de las áreas de su adscripción, en tal caso se 
reprogramará.  
 

1. Derechos y obligaciones del personal  
 

Se explicará al personal de nuevo ingreso sus derechos y obligaciones, así como las prestaciones a las 
que tiene derecho. Los puntos que se abordarán son los siguientes:  
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1. Horario de trabajo.  
2. Hora de comida.  
3. Uso del reloj de entradas y salidas, así como el tiempo de tolerancia al registrar la entrada.  
4. Descuentos por retardos.  
5. Día del pago correspondiente por los servicios prestados.  
6. Manejo de compensaciones e incrementos de salario.  
7. Persona o área a la cual se debe dirigir, si necesita un permiso o licencia.  
8. Descuento correspondiente en caso de faltas no justificadas.  
9. Vacaciones y días inhábiles.  
10. Periodo vacacional.  
11. Trámites administrativos.  
12. Normas de seguridad.  
13. Ubicación del botiquín, qué contiene y cuándo se puede hacer uso de él.  
14. Uso del comedor.  
15. Manual de Prestaciones del personal del Instituto, se explicará al personal de nuevo ingreso cada una 
de las prestaciones que contiene, asimismo se le otorgará una copia del mismo.  
 
2. Estructura orgánica, principios y marco normativo electoral federal y estatal  
 
2.1. Estructura orgánica  
 
Se mostrará y explicará al personal de nuevo ingreso la estructura orgánica del Instituto, para lo cual se 
deberán considerar las siguientes:  
 
1. Consejo General.  
2. Secretaría Ejecutiva.  
3. Direcciones, unidades y coordinaciones.  
4. Contraloría General.  
 
2.2. Principios rectores del ejercicio de la función electoral  
 
El artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Federal, 98 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 4 de la Ley Electoral y el Código de Ética del Instituto1 disponen que son 
principios rectores en el ejercicio de la función electoral los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad, por lo cual, la jefatura inmediata del personal de nuevo ingreso 
deberá explicar al funcionariado los siguientes principios rectores:  
 
1. Certeza: Desempeñar sus funciones de forma veraz, oportuna, apegada a los hechos y a la legislación 
aplicable, y cumplir oportunamente las determinaciones que se establezcan en el desempeño de sus 
funciones  
 
2. Imparcialidad: Conceder un trato equitativo a los partidos políticos, candidaturas independientes, 
asociaciones políticas y a la sociedad, y abstenerse de proporcionar a cualquier persona información de los 
asuntos que estén bajo su conocimiento y resguardo, por lo que deberán guardar reserva de los asuntos 
que se generen con motivo del desempeño de sus funciones.  
 
3. Independencia: Ejercer sus funciones de manera objetiva sin otorgar privilegios con motivo de sus 
actuaciones que pongan en riesgo la autonomía del Instituto, y abstenerse de compromisos e intereses 
particulares que desacrediten sus funciones y pongan en riesgo las actividades del Instituto.  
 
4. Legalidad: Sustentar su actuación única y exclusivamente en la convencionalidad, constitucionalidad y 
legalidad, y actualizar constantemente sus conocimientos respecto a la normatividad aplicable a sus 
responsabilidades.  
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5. Máxima publicidad: Difundir a través de los medios institucionales a su alcance, toda la información que 
tenga el carácter de pública, y proporcionar la información que tenga bajo su resguardo y le sea requerida 
en términos de la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública.  
 

6. Objetividad: Quienes ejerzan el servicio público deberán conducirse en todo momento observando los 
valores democráticos del diálogo, respeto, participación, tolerancia, igualdad, legalidad, y pluralismo, 
cuidando el prestigio de la institución.  
 

3. Marco normativo electoral federal y estatal  
 

El Instituto es un organismo público local en materia electoral en la entidad, goza de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, cuenta con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus atribuciones y funciones, de 
conformidad con la Constitución Federal y la Constitución Local.  
 

Por lo cual, el jefe inmediato del personal de nuevo ingreso, explicará de manera breve y genérica el 
contenido y la finalidad de los artículos 41, Base V, Apartados A, B y C de la Constitución Federal, 32, de la 
Constitución Local, 98 y 104 de la Ley General, y 4 de la Ley Electoral, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley 
Electoral, así como 4, 4 Bis, 5 y 6 del Reglamento Interior del Instituto.  
 

4. Inducción al puesto a ocupar y el área de adscripción.  
 

Presentación  
 

La jefatura inmediata o quien se designe presentará al personal de nuevo ingreso con sus compañeras y 
compañeros, consejerías electorales, titulares de las direcciones, unidades y coordinaciones, diciendo su 
nombre, el puesto que va a ocupar y desde cuándo.  
 

De preferencia la presentación tendrá el siguiente orden: Titular de la presidencia del Consejo General del 
Instituto, así como las consejeras y consejeros electorales, titular de la Secretaría Ejecutiva, titulares de las 
direcciones, unidades y coordinaciones.  
 

5. Ubicación del personal de nuevo ingreso en su puesto de trabajo.  
 

La jefatura inmediata explicará al personal de nuevo ingreso, en que consiste específicamente su puesto, 
así como su ubicación dentro del Instituto. Los puntos que se deben desarrollar son los siguientes:  
 

a) Nombre del puesto;  
b) Objetivo;  
c) Funciones del puesto; (labores que están a su cargo). Se deberá describir con claridad y minuciosidad 
qué es lo que va a hacer el personal de nuevo ingreso y cómo tiene que hacerlo.  
… 
 

18. De lo anterior se advierte que el programa es el procedimiento por medio del cual se proporciona al 
personal de nuevo ingreso la información básica sobre diversos aspectos asociados al Instituto y al puesto que 
desempeñará, con el propósito de facilitar su incorporación y adaptación en el ámbito laboral y que tiene como 
propósito orientar a las personas de nuevo ingreso para que asimilen con mayor rapidez el marco normativo y 
organizacional que regula al Instituto. Dicho programa tiene como contenido las temáticas siguientes: estructura 
orgánica, principios rectores del ejercicio de la función electoral, marco normativo electoral federal y estatal, 
derechos y obligaciones, así como la inducción al puesto a ocupar y área de adscripción. 
 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, 41, Base V, Apartado C y 116, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2, y 99 de la Ley General; 3 y 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Estatal; 52, 53, 57, 61, fracciones VI, XXIX y XXXV y 68 de la Ley Electoral; así como 78, fracción 
II y 79 del Reglamento Interior, 471, 721 y 722 del Estatuto el Consejo General emite el siguiente:  
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ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen mediante el cual la Comisión somete a la consideración del Consejo 
General el programa de inducción del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, documento que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos 
legales, el cual se adjunta como anexo al presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se aprueba el programa de inducción del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, el cual entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría Ejecutiva, a los titulares de las direcciones ejecutivas, 
unidades técnicas y coordinaciones de este Instituto, para que en el ámbito de su competencia atiendan la 
presente determinación. 
 

CUARTO. Publíquese como corresponda en términos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 

El Secretario Ejecutivo del Instituto HACE CONSTAR: que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue: 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ 
√  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
 

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 
doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en once fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CORRESPONDIENTE AL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA POR EL QUE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR, LOS LINEAMIENTOS DE INCENTIVOS Y 
APOYOS ACADÉMICOS DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Estatuto. El treinta de octubre de dos mil quince, mediante acuerdo INE/CG909/2015 el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa

1
 y el quince de enero de dos mil dieciséis, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación por lo que entró en vigor el dieciocho de enero del mismo año.  
 
II. Comité de Normatividad. El treinta de enero de dos mil diecisiete

2
 el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
3
 emitió el acuerdo por el que se aprobó la integración del Comité de Normatividad

4
 del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro,
5
 así como su programa de trabajo, para efecto de adecuar la 

normatividad que rige las funciones de este organismo público local. Dicho órgano colegiado sesionó el catorce 
de febrero a efecto de su instalación, así como para realizar la elección de su Presidencia, Secretaría y 
Vocalías. 
 
III. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

6
 

la cual abrogó la Ley Electoral publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, así como todas sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor 
jerarquía en la materia, o que resultaran contrarias. 
 
IV. Informe del Secretario Ejecutivo. El treinta de agosto el Secretario Ejecutivo del Instituto informó al 
Consejo General que se modificó la fecha de aprobación de los lineamientos de incentivos y promociones del 
personal de la rama administrativa del Instituto con la finalidad de realizar un análisis más exhaustivo, de 
conformidad con el considerando tercero, párrafo 39 del acuerdo emitido por el órgano de dirección superior del 
Instituto el treinta de enero, en el que se aprobó la integración del Comité de Normatividad y su programa de 
trabajo, referido en el antecedente II de este acuerdo.  
 
V. Comisiones permanentes. El primero de octubre, el Consejo General aprobó la integración de las 
comisiones permanentes. El cuatro de octubre, la Comisión Jurídica

7
 sesionó de manera extraordinaria para 

elegir a su Presidencia, Secretaría y Vocalía. 
 
VI. Calendario de actividades del Comité de Normatividad. El nueve de octubre, el Presidente del Comité de 
Normatividad, mediante oficio CN/372/2017 informó al Coordinador Administrativo, el calendario de actividades 
a efecto de realizar el análisis, y elaboración de los lineamientos de incentivos y promociones del personal de la 
rama administrativa del Instituto.   
 
____________________________________ 

1
 En adelante Estatuto. 

2 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil diecisiete. 
3
 En adelante Consejo General.  

4
 En adelante Comité de Normatividad.  

5
 En adelante Instituto.  

6 
 En adelante Ley Electoral.    

7
 En adelante Comisión. 
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VII. Remisión de Lineamientos. El doce de diciembre mediante oficio número CA/360/17, el Coordinador 
Administrativo del Instituto remitió al Comité de Normatividad el proyecto de lineamientos de incentivos y 
promociones del personal de la rama administrativa del Instituto con las modificaciones efectuadas de acuerdo 
a las observaciones que realizaron los integrantes del Comité de Normatividad. 
 
VIII. Sesión del Comité de Normatividad. El dieciséis de diciembre el Comité de Normatividad determinó 
poner a consideración de la Comisión el proyecto de lineamientos de incentivos y apoyos académicos del 
personal de la rama administrativa del Instituto,

8
 mismo que fue remitido por oficio CN/539/2017, ha dicho 

órgano colegiado. 
 
IX. Oficios de la Comisión. El diecinueve de diciembre mediante diversos oficios el Presidente de la Comisión 
remitió a las consejerías electorales el proyecto de Lineamientos, para su conocimiento y observaciones.    
 
X. Modificaciones. El veintiséis de diciembre mediante oficio CJ/486/2017, el Presidente de la Comisión 
Jurídica remitió al Presidente del  Comité de Normatividad observaciones al proyecto de Lineamientos, mismas 
que fueron atendidas mediante oficio CN/541/17 de veintinueve de diciembre. 
 
XI. Notificación a partidos políticos. El ocho de enero de dos mil dieciocho el Presidente de la Comisión 
convocó a los integrantes de dicho colegiado e invitó a los partidos políticos a sesión extraordinaria para 
aprobar los Lineamientos, los cuales se acompañaron a las convocatorias e invitaciones respectivas.  
 
XII. Sesión de la Comisión. El diez de enero de dos mil dieciocho en sesión de la Comisión, se emitió el 
Dictamen mediante el cual determinó someter a consideración del Consejo General los Lineamientos,

9
 mismos 

que se remitieron por oficio CJ/027/2018, a la Secretaría Ejecutiva, a fin de someterlo al conocimiento del 
Consejo General, para su estudio, y en su caso, aprobación. 
 
XIII. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, a través del oficio SE/552/18 la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo 
General, el proyecto de acuerdo relativo al Dictamen, para los efectos conducentes. 
 
XIV. Oficio del Consejero Presidente del Consejo General. El veintinueve del mes y año que transcurre se 
recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio P/095/18, por medio del cual el Consejero Presidente instruyó se 
convocara a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a su consideración la presente 
determinación. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Estudio de Fondo.  
 
I. Disposiciones generales  

 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

10
 

32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, y 99, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,

12
 así como 52 de la Ley Electoral, 

disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, Ley General y en las leyes locales, es 
profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, y se 
rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
____________________________________ 

8 En adelante Lineamientos. 
9 En adelante Dictamen. 
10  En adelante Constitución Federal.   
11 En adelante Constitución Estatal.  
12 En adelante Ley General. 

 



9 de febrero de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3843 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que le corresponde a los organismos públicos 
locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios, y formatos que en ejercicio de las 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General y le establezca el Instituto Nacional. 
 
3. El artículo 57 de la Ley Electoral, en relación con el artículo 98, párrafo 1 de la Ley General, señala que este 
organismo público electoral a través del Consejo General se encuentra encargado de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en la materia, y velar porque los principios de la función electoral 
rijan todas las actividades de los órganos electorales. 
 
4. En términos de los artículos 68 de la Ley Electoral y 15 del Reglamento Interior del Instituto,

13
 el Consejo 

General integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia. 
 
5. De conformidad con los artículos 16, fracción III, así como 27, fracciones VI y VII del Reglamento Interior, la 
Comisión es de carácter permanente y tiene competencia para elaborar y rendir los dictámenes derivados del 
ejercicio de sus funciones, a fin de someterlos a consideración del Consejo General, a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 
6. Así, el treinta de enero el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó la integración del Comité de 
Normatividad, como órgano competente para presentar a la Comisión las disposiciones normativas 
correspondientes en los términos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables, en atención al 
programa de trabajo señalado en el citado acuerdo, con el fin de adecuar, y en su caso, modificar las 
disposiciones internas. 
 
7. En el párrafo 39 de dicho acuerdo, se estableció que la lista de normatividad señalada en el mismo, es 
enunciativa y no limitativa, pues el Comité de Normatividad tiene la facultad de adicionar aquella reglamentación 
que en su caso se desprenda de las disposiciones aplicables en la materia o que considere necesarias para el 
correcto funcionamiento del Instituto. 
 
8. Ahora bien, el Consejo General tiene la facultad de expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, así como la atribución de emitir los acuerdos y disposiciones administrativas 
que correspondan, a efecto de dotar de contenido las leyes electorales aplicables. 
 
9. Ciertamente en un reglamento o acuerdo al prever la forma de ejercer los derechos, el establecimiento de 
restricciones o deberes a cargo de los sujetos que en ellos se vinculen, se debe cuidar el debido ajuste al marco 
constitucional. 
 
10. El principio de jerarquía normativa con relación a ejercer la facultad reglamentaria impide modificar o alterar 
el contenido de una ley y los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan 
materia y contenido al ordenamiento reglamentado, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de 
aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes a las incluidas;

14
 lo cual 

en la especie acontece con la normatividad que este Instituto debe emitir. 
 
11. Así, las características de autonomía otorgadas constitucionalmente a este organismo público local se 
traducen en autonomía orgánica, técnica, normativa y funcional, que implica la capacidad para decidir en los 
asuntos propios de la materia específica que le ha sido asignada; emitir sus reglamentos, políticas, lineamientos 
y, en general, todo tipo de normas relacionadas con su organización y administración internas; así como de 
realizar, sin restricción o impedimento, lo que involucra la autonomía orgánica y normativa, entre otros.

15
 

 
____________________________________ 

13 En adelante Reglamento Interior. 
14 Lo anterior se sostuvo en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-159/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
15 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín. Órganos constitucionales autónomos. Revista del Instituto de la Judicatura Federal, número 29, 
2010, Instituto de la Judicatura Federal, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., pág. 257.    
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12. De lo anterior se desprende que este Instituto cuenta con las facultades necesarias para emitir la 
normatividad interna requerida para el cumplimiento de sus fines acotando siempre a la naturaleza propia de la 
actividad reglamentaria. 
 
II. Dictamen  
 
13. De conformidad con los artículos 735 y 736 del Estatuto, los organismos públicos locales electorales son 
responsables de definir y operar los esquemas de incentivos y promociones, para lo cual emitirán los criterios 
técnicos necesarios para su otorgamiento, sujeto a su disponibilidad presupuestaria; asimismo, vincularán el 
otorgamiento de estímulos, ascensos y promociones del personal de la rama administrativa a los resultados de 
la evaluación del desempeño. 
 
14. De igual manera, el artículo 737 del Estatuto dispone que los lineamientos establecerán los criterios 
técnicos, medidas y mecanismos que servirán de base para la obtención de los incentivos, con la finalidad de 
asegurar que su otorgamiento se efectúe de manera objetiva e imparcial, beneficiando al personal con mayores 
méritos, con base en los resultados obtenidos. 
 
15. Bajo esta tesitura el dieciocho de diciembre, en cumplimiento a lo determinado por el Consejo General en el 
acuerdo emitido en sesión extraordinaria de treinta de enero, el Comité de Normatividad remitió a la Comisión 
los lineamientos mediante oficio CN/539/17 para su conocimiento, mismos que en atención al oficio 
CJ/486/2017 se modificaron y fueron remitidos mediante oficio CN/541/2017. 
 
16. Así el diez de enero, la Comisión emitió el Dictamen por el que aprobó los Lineamientos, mismos que se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, para sus efectos legales y que en la parte conducente 
señala: 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE LOS LINEAMIENTOS DE INCENTIVOS Y APOYOS ACADÉMICOS DEL PERSONAL 
DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
… 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.-La Comisión Jurídica es competente para sesionar y emitir el presente Dictamen, de 
conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente determinación; lo 
anterior con la finalidad de someter a consideración del Consejo General. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba someter a la consideración del Consejo General el Proyecto de los 
lineamientos de incentivos y apoyos académicos del personal de la rama administrativa del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en los términos propuestos. 
 
TERCERO.- Se ordena remitir el presente Dictamen a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que por 
su conducto se someta a la consideración del Consejo General. 
… 

INTRODUCCION 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 735 y 737 del Estatuto del Servicio Profesional Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral, 
los organismos públicos locales serán los responsables de definir y operar los esquemas de Incentivos y 
promociones el cual estará sujeto a su disponibilidad presupuestaria, de igual manera que los 
lineamientos deberán establecer los criterios técnicos, medidas y mecanismos que servirán de base para 
la obtención de los Incentivos, con la finalidad de asegurar que su otorgamiento se efectúe de manera 
objetiva e imparcial, beneficiando al personal con mayores méritos, con base en los resultados obtenidos. 
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Así, en cumplimiento a las disposiciones señaladas y al acuerdo del Consejo General de treinta de enero 
de dos mil diecisiete por el que se aprueba la integración del Comité de Normatividad del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, así como el programa de trabajo y en el que se determinó que la 
Comisión Jurídica sería el órgano competente para conocer y en su caso remitir los proyectos de 
normatividad al Consejo General de este Instituto para su posterior aprobación, se elaboraron los 
lineamientos que se presentan y los cuales incluyen la información de los incentivos y apoyos 
académicos de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que contiene los 
criterios técnicos, medidas y mecanismos para que el personal pueda obtener los incentivos y estímulos a 
través de la evaluación del desempeño dando como resultado un beneficio al personal con mayores 
méritos. 
 
 
LINEAMIENTOS DE INCENTIVOS Y APOYOS ACADÉMICOS DEL PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

TÍTULO ÚNICO 
 

Disposiciones Generales 
 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los instrumentos que el Instituto 
proporcionará al personal de la Rama Administrativa así como los esquemas de incentivos y apoyos 
académicos que están orientados a fortalecer el compromiso institucional, la permanencia y el 
reconocimiento del esfuerzo individual del personal del Instituto. 
 
Artículo 2. Estos Lineamientos son de observancia obligatoria para quienes ejercen la función pública en 
el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 3. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá: 
 

a) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 
b) Coordinación Administrativa: Coordinación Administrativa del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro; 
c) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 
d) Manual: Manual de Prestaciones del Personal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

 
Artículo 4. Los incentivos serán en especie y consistirán en la entrega de diplomas, presentes u 
obsequios y otros, los cuales se asignarán como se detallan en los capítulos correspondientes. 
 
Los apoyos académicos consisten en otorgar un beneficio monetario para el pago de colegiaturas, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 5. Los incentivos y apoyos académicos al personal de la Rama Administrativa no podrán ser 
permutados unos por otros y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 
 
Artículo 6. Los incentivos y apoyos académicos no serán considerados parte del salario, ni como una 
remuneración fija o permanente, y estarán sujetos a las disposiciones fiscales en lo que respecta a las 
deducciones correspondientes al ISR. 
 
Artículo 7. El área de Recursos Humanos y Financieros presentará anualmente a la Coordinación 
Administrativa el informe de los resultados de los incentivos y apoyos académicos otorgados al personal 
de la Rama Administrativa. 
 
Artículo 8. La Coordinación Administrativa definirá los tiempos y los criterios para la asignación y entrega 
de los incentivos y coordinará las acciones para su otorgamiento. 
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CAPÍTULO I 
De los Incentivos por Evaluación del Desempeño 

 
 

Artículo 9. Los incentivos por evaluación del desempeño son el mecanismo que reconoce los resultados 
con los mejores índices de rendimiento en el cumplimiento eficiente de sus objetivos y funciones, 
derivado de la Evaluación del Desempeño que se realice. 
 
Artículo 10. Los resultados derivados de la evaluación del desempeño serán la base para determinar al 
personal que podrá ser acreedor a incentivos como se establece en los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 11. Los incentivos a la evaluación del desempeño se otorgarán al personal de base, y consisten 
en los siguientes: 
 
I. Diplomas. 
 
II. Estímulo con días de descanso adicionales. 
 
 
Artículo 12. Los días de descanso se otorgarán a las mejores calificaciones en la evaluación anual del 
desempeño, sin que ésta sea menor de 8.0 (ocho); quedando desierto en caso de que no se cumpla este 
requisito. Los días se otorgarán conforme a lo siguiente: 
 
 

Calificación Días 

9.0 a 10 2 

8.0 a 8.9 1 

 
 

CAPÍTULO II 
 

De los Apoyos Académicos 
 
 

Artículo 13. El incentivo por apoyos académicos consiste en otorgar un apoyo económico mediante el 
pago de un porcentaje de colegiatura que motive y reconozca la especialización del personal de la Rama 
Administrativa en los niveles correspondientes a participar en programas de posgrado (doctorado, 
maestría, especialidad) licenciatura, diplomados y cursos de actualización. Este incentivo se otorgará al 
personal de base. 
 
Artículo 14. El personal podrá acreditar el derecho a recibir este apoyo cuando cumpla con una 
antigüedad mínima de un año de servicio ininterrumpido en el Instituto como personal de base. 
 
Artículo 15. La Coordinación Administrativa emitirá la convocatoria correspondiente cada año 
presupuestal. 
 
Artículo 16. El apoyo académico podrá ser solicitado dentro del año presupuestal, a partir de la fecha 
registrada en la convocatoria. 
 
Artículo 17. El otorgamiento del apoyo académico se realizará por solicitud mediante oficio dirigido a la 
Coordinación Administrativa entregando la documentación establecida en la convocatoria 
correspondiente. 
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Artículo 18. La Coordinación Administrativa analizará las solicitudes para obtener el apoyo académico y 
verificará que las áreas de doctorado, maestría, especialidad, licenciatura, diplomados o cursos de 
actualización, representen un beneficio para la Institución, por lo que deberán mantener una alineación 
con las materias así como las funciones establecidas en la Cédula de Puestos que ocupa o del área a la 
que está adscrito. 
 
Artículo 19. La asignación de este apoyo se realizará por una sola ocasión en cada grado académico, el 
número máximo de casos susceptibles de apoyarse durante el año estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal y se atenderán conforme se reciban las solicitudes y acrediten su comprobación ante la 
Coordinación Administrativa. 
 
Artículo 20. El apoyo académico mensual podrá ser hasta del 20% del salario mensual de la o el 
beneficiario y que no rebase de 60 veces el valor de la Unidad de Medida de Actualización (UMA) 
vigente. 
 
… 
 

17. Los Lineamientos tienen por objeto establecer los incentivos y apoyos académicos que están orientados a 
fortalecer el compromiso institucional, la permanencia y el reconocimiento del esfuerzo individual del personal 
de la rama administrativa del Instituto, los cuales son de observancia obligatoria y se componen de los 
siguientes apartados: disposiciones generales, incentivos por evaluación del desempeño y apoyos académicos.  
 
18. La implementación de los lineamientos estará sujeta a la disponibilidad presupuestaría con la que cuente el 
Instituto en el ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el presupuesto de egresos asignado por la 
Legislatura del Estado de Querétaro y el artículo 735 del Estatuto. 
 
19. Con el otorgamiento de incentivos y apoyos académicos se busca reconocer y fomentar la excelencia en el 
desempeño de las funciones del personal del Instituto, oportunidad valiosa para estimular la consolidación del 
profesionalismo que incidirá en el desempeño de las funciones y cumplimiento de los fines institucionales. 
 
20. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, 41, Base V, Apartado C y 116, fracción IV, inciso c) de 
la Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2, y 99 de la Ley General; 3 y 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Estatal; 52, 53, 57, 61, fracciones VI, XXIX y XXXV y 68 de la Ley Electoral; así como 735, 736 y 
737 del Estatuto, el órgano de dirección superior de este Instituto emite el siguiente:  
 

 
ACUERDO 

 
 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen mediante el cual la Comisión somete a la consideración del Consejo 
General los Lineamientos de incentivos y apoyos académicos  del personal de la rama administrativa del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, documento que se tiene por reproducido como si a la letra se 
insertase para todos los efectos legales, el cual se adjuntan como anexo al presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se aprueba los Lineamientos de incentivos y apoyos académicos del personal de la rama 
administrativa del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los cuales entrarán en vigor a partir de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Coordinación Administrativa a efecto de que en el ámbito de su competencia 
atienda la presente determinación.  
 
CUARTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral, la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del 
Instituto. 
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Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto HACE CONSTAR: que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue:  
 
 
 

 
 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 
doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en once fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
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INSTITUTO ELECTORAL 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR LA SOLICITUD DE AMPLIACIONES Y 
TRANSFERENCIAS A PARTIDAS PRESUPUESTALES PRESENTADA POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

 
ANTECEDENTES 

 
I. Proyecto de presupuesto de egresos y programa operativo anual 2017. El treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciséis el órgano de dirección superior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
1
 mediante acuerdo aprobó el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual 2017, para su remisión al Titular del Poder Ejecutivo y 
a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
II. Ajuste al programa operativo anual. El treinta de enero de dos mil diecisiete

2
 el Consejo General del Instituto

3
 aprobó el 

acuerdo relativo al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, asignado por la Legislatura del Estado, así como la 
propuesta de ajuste al Programa Operativo Anual 2017.  
 
En el punto de acuerdo tercero de dicha determinación, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realizara la 
solicitud de recursos económicos necesarios para cumplir con las obligaciones del Instituto, en términos del considerando 
tercero del citado acuerdo. 
 
III. Financiamiento público. El treinta de enero el Consejo General aprobó el acuerdo que determinó el financiamiento 

público destinado a los partidos políticos durante el ejercicio fiscal 2017. 
 
IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

4
 la cual abrogó la Ley Electoral 

publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así como todas sus reformas; y las 
disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia o que le resultaran contrarias.  
 
V. Solicitud de ampliaciones presupuestales. El veintiocho de noviembre y el veintisiete de diciembre mediante los oficios 

SE/2434/17 y SE/3190/17 la Secretaria Ejecutiva solicitó a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales relativas al segundo semestre de dos mil 
diecisiete, para los efectos correspondientes.  
 
VI. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintinueve de enero de dos mil dieciocho a través del 

oficio SE/552/18, la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo General, el proyecto de acuerdo 
correspondiente para los efectos conducentes. 
 
VII. Oficio del Consejero Presidente del Consejo General. El veintinueve de enero del año en curso se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva el oficio P/095/18, por medio del cual el Consejero Presidente instruyó se convocara a sesión del 
Consejo General con la finalidad de someter a su consideración de dicho órgano colegiado la presente determinación.  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Estudio de fondo. 
 
I. Disposiciones generales 
 

1. Los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
 

____________________________________ 

1
 En adelante Instituto.  

2
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil diecisiete. 

3
 En adelante Consejo General.  

4
 En adelante Ley Electoral. 
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Mexicanos,
5
 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,

6
 98, párrafos 1 y 2 y 99, 

párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
7
 así como 52 de la Ley Electoral, el Instituto es el 

organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución 
Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior 
integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 
2. El artículo 134, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal prevé que los recursos económicos que dispongan 
la federación, los estados, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,

8
 se deben administrar 

con eficiencia, eficacia, economía, trasparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
asimismo, dicho artículo establece que los resultados del ejercicio de dichos recursos deben ser evaluados por las 
instancias técnicas que para tal efecto establezcan respectivamente la Federación y las entidades federativas, con el objeto 
de propiciar que los recursos económicos se asignen a los respectivos presupuestos.  
 
3. Por su parte, el artículo 99, párrafo 2 de la Ley General estipula que el patrimonio de los organismos públicos locales se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se 
le señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales 
locales y el financiamiento de los partidos políticos.  
 
4. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral el Instituto tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la 
participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional Electoral, la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones.  
 
5. El artículo 54 del referido ordenamiento establece que el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles, 
inmuebles y derechos que se destinen al cumplimiento de su objeto; asimismo, que la Legislatura del Estado debe aprobar 
el presupuesto, el cual se debe aplicar conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como por la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y las 
demás disposiciones aplicables.   
 
6. El artículo 57 de la Ley Electoral señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de la función electoral rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les 
corresponda a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, así como candidatas y candidatos. 
 
7. En términos del artículo 61, fracciones XXI y XXIX de la Ley Electoral el Consejo General tiene competencia para conocer 
los informes que rinda la Secretaría Ejecutiva, así como para dictar los acuerdos para la debida observancia de la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la normatividad aplicable.  
 
8. El artículo 63, fracción XXI de la citada ley prevé que corresponde a la Secretaría Ejecutiva ejercer las partidas 
presupuestales que asigne al Instituto el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro e informar 
semestralmente de su ejercicio al Consejo General.  
 
9. De conformidad con el artículo 69 de la Ley Electoral el Consejo General debe remitir a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, la cuenta pública en los términos que señala la Ley de la materia, para su revisión y fiscalización.   
 
10. Los artículos 1, párrafo primero y segundo, así como 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios establecen que los entes públicos, entre los que se encuentran los organismos autónomos de 
las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones establecidas en dicha ley y deben administrar sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas.         
 

____________________________________ 

5 En adelante Constitución Federal. 
6 En adelante Constitución Estatal. 
7 En adelante Ley General. 
8 Derivado de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
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11. El artículo 58 del ordenamiento señalado, prevé que los entes públicos se deben sujetar a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental para presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su 
respectiva cuenta pública; sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en otras disposiciones.       
 
12. Los artículos 3 y 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro prevén que los sujetos 
de la Ley, entre otros, los organismos constitucionales autónomos, que manejen, utilicen, recauden, ejecuten o administren 
recursos públicos, deben informar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, de las adecuaciones y transferencias 
presupuestales que realicen, al momento de rendir sus respectivas cuentas públicas. 
 
13. El artículo 4, fracciones IV y V de Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro 
señalan que la cuenta pública es el informe anual que sobre su gestión financiera rinden al Poder Legislativo, los entes 
públicos en los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los 
manuales, oficios y circulares emitidos por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro en los términos que 
ésta establezca, para efectos de la fiscalización superior; asimismo que son entes públicos los órganos constitucionales 
autónomos.  
 
14. El artículo 15 de la Ley en comento establece que la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente, deberá ser 
presentada ante la Legislatura a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a más tardar el 
último día del mes de febrero del año siguiente. 
 
15. Como se advierte, la Secretaría Ejecutiva debe ejercer las partidas presupuestales asignadas al Instituto mediante el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, así como informar semestralmente al Consejo General sobre 
su ejercicio; además, los recursos económicos se deben ejercer con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
racionalidad, austeridad y honradez para satisfacer los objetivos para los que estén destinados. De igual manera, el Consejo 
General debe remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la cuenta pública, e informar de las adecuaciones y 
transferencias presupuestales que se realicen, para su revisión y fiscalización. 
 
16. La Secretaría Ejecutiva como órgano de dirección en materia operativa tiene a su cargo la conducción administrativa del 
Instituto y la facultad de ejercer las partidas presupuestales aprobadas por el Consejo General e informar semestralmente 
de su ejercicio al propio órgano de dirección superior. 
 
17. En ese contexto, a efecto de contar con equilibrio presupuestal, dentro del segundo semestre de este año, se realizaron 
las ampliaciones y transferencias correspondientes al ejercicio presupuestal, por lo que la Secretaría Ejecutiva remitió las 
solicitudes de ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales correspondiente al ejercicio de dicho semestre del 
año, documentos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertase, para todos sus efectos legales. 
 
18. Con base en lo anterior, se aprueba la solicitud de ampliaciones y trasferencias a partidas presupuestales presentada 
por la Secretaría Ejecutiva, correspondientes al segundo semestre de dos mil diecisiete, para cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales sobre la cuestión de mérito. 
 
19. Bajo esta tesitura, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que una vez realizadas las operaciones financieras y 
contables que se deriven de la solicitud materia de este acuerdo, se reflejen en la cuenta pública que en su momento se 
remita a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
Con base en las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y 
c) y 134 de la Constitución Federal; 32, párrafo primero y tercero de la Constitución del Estado; 98, párrafos primero y 
segundo, 99, párrafo segundo y 104, inciso r) de la Ley General; 52, 53, 54, 57 y 61, fracciones XXI, XXIX y XXXV de la Ley 
Electoral; 2 y 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4, fracciones IV y V, así como 
15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 79, fracción II y 80 del Reglamento 
Interior del Instituto, el Consejo General emite el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo por el que se somete a consideración del órgano de dirección superior la solicitud de 

ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales presentada por la Secretaría Ejecutiva, correspondiente al segundo 
semestre de dos mil diecisiete, el cual como anexo forma parte de este acuerdo y se tiene por reproducido para los efectos 
que correspondan. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la solicitud de ampliaciones y trasferencias a partidas presupuestales presentada por la Secretaría 

Ejecutiva.  
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que una vez realizadas las operaciones financieras y contables que 

se deriven de la solicitud materia de este acuerdo, se reflejen en la cuenta pública que en su momento se remita a la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.  
 
CUARTO. Remítase copia certificada de esta determinación a la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, para los efectos conducentes. 
 
QUINTO. Notifíquese y publíquese la presente determinación como corresponda de conformidad con la Ley Electoral y la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: el sentido de 

la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  
 
 

 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los documentos que 

obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.---------------------------------- 
Va en siete fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES ---------- ----------- 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ 
√  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √ 
 

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √ 
 

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
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INSTITUTO ELECTORAL 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EL INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y FINANCIERO, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DEL GASTO 
PÚBLICO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Proyecto de presupuesto de egresos y programa operativo 2017. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis el 

órgano de dirección superior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
1
 mediante acuerdo aprobó el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual 2017, para su remisión al Titular del Poder Ejecutivo y a la LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

II. Ajuste al programa operativo anual. El treinta de enero de dos mil diecisiete
2
 el Consejo General del Instituto

3
 aprobó el 

acuerdo relativo al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, asignado por la Legislatura del Estado, así como la 
propuesta de ajuste al Programa Operativo Anual 2017.  
 

En el punto de acuerdo tercero de dicha determinación, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realizara la 
solicitud de recursos económicos necesarios para cumplir con las obligaciones del Instituto, en términos del considerando 
tercero del citado acuerdo. 
 

III. Financiamiento público. El treinta de enero el Consejo General aprobó el acuerdo que determinó el financiamiento 

público destinado a los partidos políticos durante el ejercicio fiscal 2017. 
 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

4
 la cual abrogó Ley Electoral 

publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así como todas sus reformas y las 
disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia o que le resultaran contrarias. 
 

V. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintinueve de enero de dos mil dieciocho a través del 

oficio SE/552/18, la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto de acuerdo atinente a esta 
determinación, para los efectos conducentes. 
 

VI. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintinueve de enero del año en curso en la Secretaría Ejecutiva se 

recibió el oficio P/095/18, signado por el Consejero Presidente, a través del cual instruyó se convocara a sesión del Consejo 
General con la finalidad de someter a su consideración la presente determinación. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Estudio de fondo. 
 

I. Disposiciones generales 
 

1. De conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,

5
 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,

6
 98, párrafos 

1 y 2 y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
7
 así como 52 de la Ley Electoral, el 

Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 
superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

____________________________________ 

1
 En adelante Instituto. 

2
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil diecisiete. 

3 En adelante Consejo General. 
4
 En adelante Ley Electoral. 

5
 En adelante Constitución Federal. 

6
 En adelante Constiticion Estatal. 

7
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 134, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal prevé que los recursos económicos que dispongan 
la federación, los estados, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,

8
 se deben administrar 

con eficiencia, eficacia, economía, trasparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
asimismo, este artículo establece que los resultados del ejercicio de dichos recursos deben ser evaluados por las instancias 
técnicas que para tal efecto establezcan respectivamente la Federación y las entidades federativas, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen a los respectivos presupuestos.  
 
 
3. Por su parte, el artículo 99, párrafo 2 de la Ley General estipula que el patrimonio de los organismos públicos locales se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se 
le señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales 
locales y el financiamiento de los partidos políticos.  
 
4. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral el Instituto tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la 
participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional Electoral, la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones.  
 
5. Para llevar a cabo dichos fines y en términos del artículo 54 del referido ordenamiento el patrimonio del Instituto se integra 
con los bienes muebles, inmuebles y derechos que se destinen al cumplimiento de su objeto; asimismo, que la Legislatura 
del Estado debe aprobar el presupuesto, el cual se debe aplicar conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, así como por la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y las demás disposiciones aplicables.   
 
6. El artículo 57 de la Ley Electoral señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de la función electoral rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les 
corresponda a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, así como candidatas y candidatos. 
 
 
7. En términos del artículo 61, fracciones XXI y XXIX de la Ley Electoral, el Consejo General tiene competencia para 
conocer los informes que rinda el Secretario Ejecutivo, así como para dictar los acuerdos para la debida observancia de la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la normatividad aplicable.  
 
8. El artículo 63, fracción XXI de la citada ley prevé que corresponde a la Secretaría Ejecutiva ejercer las partidas 
presupuestales que asigne al Instituto el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro e informar 
semestralmente de su ejercicio al Consejo General.  
 
9. El artículo 69 de la Ley Electoral, establece que el Consejo General debe remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado la cuenta pública en los términos que señala la ley de la materia, para su revisión y fiscalización.   
 
 
10. El artículo 1, párrafo primero y segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
establece que los entes públicos, entre los que se encuentran los organismos autónomos de las entidades federativas, se 
deben sujetar a las disposiciones establecidas en dicha ley y administrar sus recursos con base en los principios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.         
 
11. El artículo 58 del ordenamiento señalado establece que los entes públicos se sujetan a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva 
cuenta pública; sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en otras disposiciones.       
 
12. Los artículos 3 y 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, prevén que los sujetos 
de la Ley, entre otros, los organismos constitucionales autónomos, que manejen, utilicen, recauden, ejecuten o administren 
recursos públicos, deben informar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, de las adecuaciones y transferencias 
presupuestales que realicen, al momento de rendir sus respectivas cuentas públicas. 
 
 

____________________________________ 
8 Derivado de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
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13. El artículo 4, fracciones IV y V de Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro 
señalan que la cuenta pública es el informe anual que sobre su gestión financiera rinden al Poder Legislativo, los entes 
públicos en los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los 
manuales, oficios y circulares emitidos por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro en los términos que 
ésta establezca, para efectos de la fiscalización superior; asimismo que son entes públicos los órganos constitucionales 
autónomos.  
 
14. El artículo 15 de la Ley en comento establece que la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente, deberá ser 
presentada ante la Legislatura a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a más tardar el 
último día del mes de febrero del año siguiente. 
 
15. De las disposiciones anteriores se advierte que, la Secretaría Ejecutiva debe ejercer las partidas presupuestales que 
asigne al Instituto el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro e informar semestralmente al Consejo 
General sobre su ejercicio; así como que los recursos económicos se deben ejercer con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos para los que estén destinados. De igual manera, se colige que es 
obligación del Consejo General remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la cuenta pública e informar de las 
adecuaciones y transferencias presupuestales que se realicen, para su revisión y fiscalización. 
 
16. En cumplimiento a la obligación referida, el veintinueve de enero de dos mil dieciocho la Secretaría Ejecutiva remitió el 
oficio SE/552/18, a través del cual puso a consideración de este colegiado el informe correspondiente al ejercicio del 
segundo semestre de dos mil diecisiete, documento que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
sus efectos legales. 
 
17. Es dable destacar que el ejercicio presupuestal y financiero, así como la ejecución del gasto público del segundo 
semestre, se sujetó a los compromisos reales de pago, y adoptó las medidas de racionalidad que permitieron el 
cumplimiento de la función pública que tiene encomendada el Instituto, en apego al Programa Operativo Anual 2017 
aprobado para el ejercicio presupuestal que se informa. 
 
18. En consecuencia, se aprueba el informe rendido por la Secretaría Ejecutiva, sobre el ejercicio presupuestal y financiero, 
así como la ejecución del gasto público atinente al segundo semestre de dos mil diecisiete, para cumplir con las 
disposiciones constitucionales y legales sobre la cuestión de mérito, y se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que 
rinda a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la cuenta pública relativa al ejercicio anual de dos mil 
diecisiete.  
 
Con base en las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y 
c) y 134 de la Constitución Federal; 32, párrafo primero y tercero de la Constitución del Estado; 98, párrafos primero y 
segundo, 99, párrafo segundo y 104, inciso r) de la Ley General; 52, 53, 54, 57 y 61, fracciones XXI, XXIX y XXXV de la Ley 
Electoral; 2 y 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4, fracciones IV y V, así como 
15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 79, fracción II y 80 del Reglamento 
Interior del Instituto, el Consejo General emite el siguiente:    
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo por el que se somete a consideración del órgano superior de dirección el informe que 

rinde la Secretaría Ejecutiva sobre el ejercicio presupuestal y financiero así como la ejecución del gasto público, 
correspondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete, el cual como anexo forma parte de este acuerdo y se tiene por 
reproducido para los efectos que correspondan. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el informe que rinde la Secretaría Ejecutiva sobre el ejercicio presupuestal y financiero así como la 

ejecución del gasto público, atinente al segundo semestre de dos mil diecisiete.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que rinda a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 

Querétaro la cuenta pública relativa al ejercicio anual de dos mil diecisiete, remitiéndole copia certificada de la presente 
determinación.        
 
CUARTO. Remítase copia certificada de esta determinación a la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, para los efectos conducentes. 
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QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda de conformidad con la Ley Electoral y la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto, para todos 
sus efectos legales. 
 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: el sentido de 

la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES --------- ---------- 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ 
√  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √ 
 

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √ 
 

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA √ 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
 

 
 
 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con los documentos que 

obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.---------------------------------- 
Va en seis fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dos días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa  

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Municipio de Arroyo Seco, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones 
I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016 (dos mil dieciséis), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza el Incremento de 
Densidad a Habitacional con densidad de 150 HAB/HA (H1.5), Autorización y Denominación del 
fraccionamiento “Tolmo”; la autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, así 
como la Asignación de Nomenclatura para el fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en Fracción Tercera del 
Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
., 

solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., mismo que se transcribe 
textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 
109, 114, 118, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 155 y demás relativos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro;15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 
18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, 
a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza el Incremento de 
Densidad a Habitacional con densidad de 150 HAB/HA (H1.5), Autorización y Denominación del 
fraccionamiento “Tolmo”; la autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, así 
como la Asignación de Nomenclatura para el fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en Fracción Tercera del 
Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
., 

solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., cuyo expediente obra radicado 
ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número  DAC/CAI/076/2015 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en 
materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 
al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

7. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 
al proceso de un fraccionamiento se refiere: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS 
que se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las 
siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.     
 

8. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 
conocer y resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano 
del Estado de Querétaro: 

 
Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 
un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
ESTABLECERÁ con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y 
DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y RESTRICCIONES, 
así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá 
ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.    

 
9. Que de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las 

vías públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada 
de la ciudad o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en 
cumplimiento a las condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la 
vialidad, cuyas condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de 
urbanización que expida la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la 
conectividad previendo el crecimiento urbano de la zona. 
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10. Asimismo, de acuerdo con el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro cuando en los 
desarrollos inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener 
acceso al mismo, el desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y 
presupuesto para su autorización y aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo 
reconocimiento que se haga de las mismas. 
 

11. Que con fecha  22 de noviembre de 2016 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Ing. 
Jorge Müller de la Lama, en su calidad de Representante Legal de Inmobiliaria M y Construcciones 
S.A. de C.V., a través del cual solicita la autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Autorización de Nomenclatura y la Autorización Provisional para Venta de Lotes del fraccionamiento 
denominado “Tolmo”, ubicado en la fracción tercera del rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
. (Sic). 

 
12. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/1485/2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este municipio 
la Opinión Técnica correspondiente. 

 
13. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría 

del Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DACU/OT/114/2016, de fecha 02 de diciembre 
de 2016, instrumento administrativo en el cual se comprenden los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, 

 Municipio de Corregidora, Qro. 

SUPERFICIE 

m²: 
111,154.06 m

2
 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 
 

GENERAL: 
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PARTICULAR:      

         
 

ANTECEDENTES: 
 

13.1. Mediante Póliza número 100 de fecha 30 de septiembre de 1997, el Lic. Julio Sentíes Laborde, 
Corredor Público número 4 de la Plaza del Estado de Querétaro, hace constar  la constitución 
de una Sociedad Anónima de Capital Variable que se denominará “Inmobiliaria M. y 
Construcciones”.  

13.2. Mediante Escritura Pública 56,701 de fecha 30 de junio de 2003, el Lic. Erick Espinoza Rivera, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 10 de esta demarcación notarial de la 
Ciudad de Querétaro, Qro., hace constar que la empresa denominada “Inmobiliaria M. y 
Construcciones” S.A. de C.V. adquirió el predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del 
Rancho San Francisquito en Corregidora, Querétaro, con una superficie de 40,000.00 m

2
, e 

identificado con clave catastral. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro bajo el folio real 62862/4 de fecha 03 de octubre de 2003. 

13.3. Mediante Escritura Pública 56,700 de fecha 30 de junio de 2003, el Lic. Erick Espinoza Rivera, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 10 de esta demarcación notarial de la 
Ciudad de Querétaro, Qro., hace constar que la empresa denominada “Inmobiliaria M. y 
Construcciones” S.A. de C.V. adquirió el predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del 
Rancho San Francisquito en Corregidora, Querétaro, con una superficie de 69,131.00 m

2
. 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el 
folio real 162158/1 de fecha 06 de septiembre de 2004. 

13.4. Mediante oficio DDU 592/2003, expediente FP-029/03 de fecha 17 de agosto de 2003, el Arq. 
Carlos L. Sánchez Tapia, Encargo del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Medio Ambiente, del Municipio de Corregidora otorgó la fusión de los predios 
descritos en los antecedentes 1 y 2 del presente documento, formando un polígono con una 
superficie total de 109,734 m

2
. 

13.5. Mediante oficio SEDUR 1093/2003 de fecha 26 de septiembre de 2003, el Arq. Carlos L. 
Sánchez Tapia, en su carácter de Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Medio Ambiente del Municipio de Corregidora, otorgó el Dictamen de 
Uso de Suelo para el predio ubicado en la Fracción 3ª. del Rancho San Francisquito, Municipio 
de Corregidora, Qro., en el que se considera FACTIBLE ubicar UN DESARROLLO 
HABITACIONAL (90 VIVIENDAS EN RÉGIMEN EN CONDOMINIO, UNA CASA CLUB CON 
ZONAS RECREATIVAS). 
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13.6. La Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral identificado con el folio DT2005037 de 
fecha 05 de octubre de 2005 para el predio urbano ubicado en Fracción de la Fracción Tercera 
del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., clave catastral y quedando una 
superficie total de 11-11-54.062 has. 

13.7. Mediante oficio SG/DMPC/159/2012 de fecha 12 de junio de 2012, el C. Omar Lugo Aguilar, en 
su carácter de Subdirector de Protección Civil del Municipio de Corregidora, emitió el Dictamen 
de Viabilidad correspondiente. 

13.8. Mediante oficio 401.F(6)138.2012/CIQ-VUG-226/12 de fecha 07 de mayo de 2012, el Lic. José 
Manuel Naredo Naredo, en su carácter de Delegado del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia INAH, consideró factible la ejecución del proyecto a ubicar en la fracción tercera del 
Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

13.9. Mediante oficio F.22.01.01.01/2428/12 de fecha 29 de noviembre de 2012, el Dr. Gerardo 
Serrato Ángeles, en su carácter de Delegado Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales SEMARNAT, autorizó en materia de Impacto Ambiental realizar el cambio 
de uso de suelo para la obra consistente en una construcción de un fraccionamiento urbano que 
se ubicará en el Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., en una superficie 
propuesta para el cambio de uso de suelo de 9-71-42.67 ha, distribuida en dos polígonos. 

13.10. Mediante oficio F.22.01.02/1781/13 de fecha 06 de agosto de 2013, el Lic. Oscar Moreno 
Alanís, en su carácter de Delegado Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales SEMARNAT, autoriza por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 9.7173 hectáreas respecto del predio ubicado en lo que fue la fracción 
tercera del Rancho San Francisquito, consistente en una superficie de 40,000 m2 y del predio 
ubicado en lo que fue la fracción tercera del Rancho San Francisquito, consistente en una 
superficie de 69,131.00m2 que crean un solo polígono identificado como predio ubicado en 
Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

13.11. Mediante oficio BOO.E.56.4.- (folio no legible) de fecha 08 de noviembre de 2013, Álvaro de 
Jesús Hernández Reyna, en su carácter de Director Local de la Comisión Nacional del Agua 
CONAGUA, valida el Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el desarrollo 
habitacional ubicado en la fracción tercera etapa del Rancho San Francisquito, Municipio de 
Corregidora, Qro., 

13.12. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1259/2015 de fecha 12 de mayo de 2015, la Arq. Russet 
Cantó Carmona, en su carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó el 
Dictamen de Uso de Suelo para el predio ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San 
Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., en el que se considera FACTIBLE ubicar UN 
DESARROLLO HABITACIONAL CONSISTENTE EN 220 VIVIENDAS. 

13.13. Mediante oficio DP 088218/2015 de fecha 22 de julio de 2015, Ramiro Arteaga Tovar en su 
carácter de Jefe de Departamento de Planeación de la División Bajío de la Comisión Federal de 
Electricidad, otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica. 

13.14. Mediante oficio DU/AL/15/554 de fecha 10 de septiembre de 2015, la Arq. Russet Cantó 
Carmona, en su carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó la Constancia de 
Alineamiento para el predio ubicado en la Fracción de la Fracción Tercera del Rancho San 
Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

13.15. Mediante oficio SEDESU/SSMA/211/2016 de fecha 20 de mayo de 2016, el Ing. Marco A. Del 
Prete T. en su carácter de Secretario de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de 
Querétaro, autoriza en Materia de Impacto Ambiental el proyecto habitacional que se pretende 
realizar en un predio con superficie de 111,154.062 m2, en la que se incluyen 198 viviendas, 
ubicado en el Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 
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13.16. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1561/2015 de fecha 12 de junio de 2015, el Ing. Omar 
Soria Arredondo en su carácter de titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el 
fraccionamiento de tipo habitacional denominado “San Francisquito”, ubicado en la Fracción 
Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

13.17. Mediante oficio SSPYTM/204/2016 de fecha 19 de julio de 2016, el Lic. Juan Luis Rodríguez 
Aboytes, en su carácter de Comisario de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Municipio de Corregidora, autorizó el Dictamen de Factibilidad Vial 
correspondiente. 

13.18. Mediante folio A2/0408-16FA de fecha 04 de agosto de 2016, el C. Eulogio Ortiz Azoños, en su 
carácter de Director General de Vista Country Club S.A. de C.V., Organismo Operador de Agua, 
otorgó la factibilidad para la colocación de una derivación para brindar el servicio de agua 
potable para desarrollo de carácter habitacional denominado TOLMO para 215 viviendas. 

13.19. Mediante oficio DDU/DACU/2647/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, el Arq. Manuel Montes 
Barrera en su carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó la modificación del 
Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento de tipo habitacional denominado 
“Tolmo”, ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de 
Corregidora, Qro., quedando las superficies del mismo como a continuación se señala: 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO 

USO SUPERFICIE (m
2
) PORCENTAJE (%) 

ÁREA VENDIBLE 57,957.28 52.14 

ÁREAS VERDES 3,070.33 2.76 

EQUIPAMIENTO 7,544.42 6.79 

ESPACIO PÚBLICO 2,717.19 2.45 

ÁREA DE RESERVA 14,205.39 12.78 

VIALIDADES Y 

BANQUETAS 
25,659.45 23.08 

TOTAL 111,154.06 100.00 

 

13.20. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1485/2016 de fecha 22 de noviembre de 2016,  la Lic. Ma. Elena 
Duarte Alcocer, en su carácter de Directora de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, emitir la Opinión Técnica para la autorización de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Autorización de Nomenclatura y la Autorización Provisional para Venta 
de Lotes del fraccionamiento denominado “Tolmo”, ubicado en la fracción tercera del rancho 
San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
.  

14. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, arriba a la siguiente 
conclusión: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

14.1. Toda vez que el Dictamen de Uso de Suelo DU/US/12/2412 de fecha 09 de enero de 2015 
basó su autorización en el Acuerdo relativo al incremento de densidad a Habitacional con 
densidad de 100 hab/ha (H1) publicado en la Gaceta Municipal No.01 de fecha 16 de enero 
de 2012, otorgándose FACTIBLE para ubicar UN DESARROLLO HABITACIONAL 
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CONSISTENTE EN 220 VIVIENDAS, y siendo que el proyecto pretendido por el promotor 
consiste en un número mayor de lotes al autorizado por la densidad asignada,  y en virtud 
que dicho incremento no representa un impacto urbano considerable para el predio ni para la 
zona colindante, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE 
el incremento de densidad a Habitacional con densidad de población de 150 hab/ha 
(H1.5), para el predio ubicado Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
. 

 
14.2. Así mismo, una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de 

Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, la información presentada, y con base a los 
puntos anteriormente expuestos, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y solo 
en caso de haber sido autorizado el Incremento de Densidad señalado en el presente 
documento, CONSIDERA VIABLE la Autorización y Denominación del fraccionamiento 
“Tolmo”; Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccionamiento “Tolmo”; y Autorización de Nomenclatura para las vialidades que 
conforman el fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San 
Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m2; a favor 
de “Inmobiliaria M. y Construcciones” S.A. de C.V. 

 
15. En caso En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en los 

párrafos que le anteceden el promotor deberá dar cabal cumplimiento a las siguientes: 
 

CONDICIONANTES 
 

El promotor deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la notificación del presente la 
siguiente documentación: 
 

15.1. Actualización de todas y cada una de las autorizaciones y factibilidades emitidas por instituciones y 
organismos federales, estatales y municipales, donde el número de viviendas señaladas en los 
mismos corresponda a lo establecido en el Visto Bueno al proyecto de lotificación emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
 

15.2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y en cumplimiento 
al artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 23 
Fracción XX numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2016, por derechos por concepto de Incrementos de Densidad en Uso Habitacional el 
promotor deberá cubrir la cantidad de $336,085.38 (Trescientos treinta y seis mil ochenta y 
cinco pesos 38/100 M.N.).  

 
El promotor para que este en posibilidades de dar inicio a las obras de urbanización del 
fraccionamiento denominado “Tomo”  deberá presentar ante esta Secretaría en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente: 

 
15.3. El proyecto de las redes de instalación de agua potable, drenaje sanitario y alcantarillado pluvial 

autorizado por el Organismo Operador de Agua correspondiente. 
 

15.4. Original del presupuesto de la totalidad de las obras de urbanización del fraccionamiento, firmado 
por el Representante Legal y Director Responsable de Obras de Urbanización correspondiente. 

 
15.5. Los recibos de pago emitidos por la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio 

amparando el pago por los impuestos y derechos en cumplimiento al artículo 23 fracción VI 
numeral 8, artículo 23 fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y demás conceptos mencionados en el presente Dictamen. 
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15.6. De conformidad con el artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor 
deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de 
expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos 
deberán quedar concluidos en un plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 
 

15.7. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y en cumplimiento 
al artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 23 
Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 
2016, por derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización el promotor deberá 
cubrir la cantidad de $411,485.20 (Cuatrocientos once mil cuatrocientos ochenta y cinco 
pesos 20/100 M.N.).   
 

15.8. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción VI numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2016, por la emisión del dictamen técnico para la licencia 
de ejecución de obras de urbanización de fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de 
$12,895.00 (Doce mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). Así mismo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del mismo numeral que a la letra señala “En el 
caso de ejecución de obras de urbanización en fraccionamientos sin autorización o licencia emitida 
por la Autoridad competente, ya sea total o parcial y de acuerdo al avance de obra, causará y 
pagará $179.00 sobre el porcentaje de avance determinado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
y por el total de la superficie de vialidad de acuerdo al proyecto presentado”, y toda vez que se 
determinó un avance de obras equivalente al 3% deberá cubrir la cantidad de $137,791.24 
(Ciento treinta y siete mil setecientos noventa y un pesos 24/100 M.N.). 
 

15.9. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2016, por la licencia para fraccionar, deberá cubrir la 
cantidad de $1’111,540.60 (Un millón ciento once mil quinientos cuarenta pesos 60/100 
M.N.). 
 
Para que el promotor de cumplimiento al Capítulo Cuarto del Código Urbano del Estado de 
Querétaro deberá presentar la siguiente documentación ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., lo siguiente: 
 

15.10. En cumplimiento al artículo 156 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
deberá transmitir a título gratuito los lotes identificados como áreas de donación por Equipamiento, 
Áreas Verdes, Espacio Público, Vialidades, etc., en el anexo gráfico del Visto Bueno de Proyecto 
de Lotificación otorgado mediante oficio  DDU/DACU/2647/2016 de fecha 17 de octubre de 2016. 
 

15.11. Presentar la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial vigente emitida por el Organismo Operador de Agua por el número de viviendas totales en 
el fraccionamiento “Tolmo”. 

15.12. Presentar la renovación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Estado de Querétaro (SEDESU) con oficio SEDESU/SSMA/211/2016 de fecha 20 de mayo de 
2016 para el total de las viviendas del fraccionamiento “Tolmo”, debiendo ser corregida la 
denominación y ubicación del predio. 

 
15.13. Presentar la ampliación de la modificación del Dictamen de Uso de Suelo emitido por la Dirección 

de Desarrollo Urbano del fraccionamiento a nombre de la persona moral “Inmobiliaria M. y 
Construcciones”, S.A. de C.V. 

 
15.14. Deberá presentar la Bitácora de Obra firmada por el Director Responsable de Obra y el 

representante legal de la persona moral “Inmobiliaria M. y Construcciones”, S.A. de C.V. 
 

15.15. Deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones señaladas en cada uno de los 
oficios y autorizaciones mencionadas en los Antecedentes del presente documento Técnico. 
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16. En lo que refiere a la nomenclatura propuesta por el promotor, y de conformidad con los archivos que obran 

en esta dependencia respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el 
Municipio, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 141, 161, 180, 196, 356 y demás relativos del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, se autoriza la siguiente nomenclatura para el fraccionamiento 
Tolmo: 

 

Nombre de Calle Longitud m. 

Real del Huerto 179.47 

Atacama 192.03 

Mojave 155.76 

Tanami 135.21 

Yuma 83.46 

Circuito Kalahari 638.18 

Karoo 61.39 

 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con el 
artículo 23 Fracción III numeral 2 inciso b y c de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para 
el Ejercicio Fiscal 2016, por derechos de nomenclatura de calles en fraccionamientos el promotor deberá 
cubrir la cantidad de $16,212.00 (Dieciséis mil doscientos doce pesos 25/100 M.N.). 

 
17. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
18. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre 
lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de 
referencia, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo 
que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el 
ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza el Incremento de Densidad a 
Habitacional con densidad de 150 HAB/HA (H1.5), para el fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en Fracción 
Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
, 

solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V.  
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza y Denomina al  
fraccionamiento “Tolmo” ubicado en Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
, solicitado por la empresa Inmobiliaria M y 

Construcciones S.A. de C.V. 

 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización  para el fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en Fracción Tercera del Rancho San 
Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m

2
., solicitado por la empresa 

Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V. 
 
 
 



Pág. 3888 PERIÓDICO OFICIAL 9 de febrero de 2018 

 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza a la persona moral denominada 
“Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V.,” la Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento 
“Tolmo” ubicado Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por 
la empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., mismas que quedan de la siguiente manera:  

 
Nombre de Calle Longitud m. 

Real del Huerto 179.47 

Atacama 192.03 

Mojave 155.76 

Tanami 135.21 

Yuma 83.46 

Circuito Kalahari 638.18 

Karoo 61.39 

 

QUINTO.- La empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Quince y Dieciséis 
de la presente resolución. 

 

SEXTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. 

 

SÉPTIMO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den 
puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto 
a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en la Gaceta Municipal de 
Corregidora, Qro., a costa del promovente. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2016 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente resolución. 

 

TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de 
las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
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QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se 
le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 
ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, 
debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para 
su conocimiento.  

 

 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique l o anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…”  

 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2016. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS 
ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
(DOS MIL DIECISÉIS).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“CORREGIDORA CIUDADANA” 

 
 
 
 

LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones 
I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016 (dos mil dieciséis), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la Relotificación de las 
Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento “Vista Real”, ubicado en el Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie conjunta de 138,429.88 m

2
, solicitado por la empresa Inmobiliaria M y 

Construcciones S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 155 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual 
Código Urbano; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza la Relotificación 
de las Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento “Vista Real”, ubicado en el Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie conjunta de 138,429.88 m

2
, solicitado por la empresa Inmobiliaria 

M y Construcciones S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo 
el número DAC/CAI/076/2015 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. En correlación a lo anterior y de conformidad con la definición que se contiene dentro del artículo 2 fracción 
VIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. En cuanto al tema de Relotificación, los siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

establecen lo siguiente: 
 

Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los  
desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas 
de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar; acreditando  al efecto los 
requisitos previstos en el presente Código.  
 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, 
se hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de 
garantías, a cuyo efecto deberá emitirse la autorización correspondiente.      
 
La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 

 
7. Que el 04 de noviembre de 2016, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Ing. Jorge 

Müller de la Lama, en su calidad de Representante Legal de Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., 
mediante el cual solicita Relotificación de las Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento Vista Real 
ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro., (Sic). 

 
8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/CAI/1511/2016, de fecha 02 de diciembre de 2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, 

Secretario de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro, remite la Opinión Técnica No. 
SDUOP/DDU/DACU/OT/0113/2016, de fecha 06 de diciembre de 2016 de la cual se desprende lo siguiente: 

 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 
 

DATOS DEL PREDIO: 
 
 

 

UBICACIÓN: 
Fracciones de los predios Rancho el Tecolote, Rancho San 
Francisco, Rancho el Centenario y Rancho el Progreso 

COLONIA: San Francisco 

SUPERFICIE m
2
: 138,429.88 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL:   

 

PARTICULAR:           

 

 
ANTECEDENTES: 

9.1. Mediante Póliza número 100 de fecha 30 de septiembre de 1997, el Lic. Julio Sentíes Laborde, 
Corredor Público número 4 de la Plaza del Estado de Querétaro, hace constar  la constitución de una 
Sociedad Anónima de Capital Variable que se denominará “Inmobiliaria M. y Construcciones”.  

9.2. En el Acuerdo Primero del documento público descrito en el párrafo inmediato anterior se acredita al C. 
Jorge Müller de la Lama como Administrador Único de la empresa “Inmobiliaria M y Construcciones”, 
S.A. de C.V. 
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9.3. Mediante Escritura Pública No. 1,470 de fecha 20 de Octubre de 1997, el Lic. José Luis Gallegos Pérez 
en su carácter de Titular de la Notaría Pública Número 31 de esta demarcación notarial de la Ciudad de 
Querétaro, Qro., hizo constar la propiedad de las Secciones 8 y 9 del fraccionamiento “Vista Real”, 
ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 97,023.40 m

2
, a favor de la 

empresa “Inmobiliaria M. y Construcciones”, S.A. de C.V. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 

9.4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de Septiembre de 1998, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, aprobó el Acuerdo en el que se reconoce como causahabiente de los derechos a 
fraccionar de las Secciones 8 y 9 del fraccionamiento “Vista Real” a “Inmobiliaria M. y Construcciones”, 
S.A: de C.V. 

9.5. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de Abril de 2001, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, aprobó el Acuerdo relativo a la ratificación de la Causahabiencia, Relotificación por ajuste 
de superficie, Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de las 
Secciones 8 y 9 del fraccionamiento “Vista Real” en el Municipio de Corregidora, Qro. 

9.6. Mediante Escritura Pública No. 10,739 de fecha 08 de Agosto de 2002, el Lic. José Luis Gallegos Pérez 
en su carácter de Titular de la Notaria Pública No. 31 de esta demarcación notarial de la Ciudad de 
Querétaro, Qro., hizo constar la protocolización del Acuerdo señalado en el párrafo inmediato anterior. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Real 94225/3 de fecha 11 de 
Noviembre de 2003. 

9.7. Mediante Escritura Pública No. 10,740 de fecha 08 de Agosto de 2002, el Lic. José Luis Gallegos Pérez 
en su carácter de Titular de la  Notaria Pública Número 31 de esta demarcación notarial de la Ciudad de 
Querétaro, Qro., hizo constar la transmisión a título gratuito de las propiedades y el dominio de las 
áreas a las que quedó obligado el promotor en el Acuerdo Segundo del documento protocolizado en el 
párrafo inmediato anterior. Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el folio Real 149800/1 de fecha 11 de Noviembre de 2003. 

9.8. Mediante oficio DDU 592/2003 y expediente FP-029/03 de fecha 17 de Agosto de 2003, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, emitió la fusión de dos predios ubicados en lo que fue la fracción 3a del Rancho San 
Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., el primero identificado con las claves catastrales 06 01 028 
65 440 125 y 06 01 028 65 440 126; el segundo con clave catastral 06 01 028 65 446 273, para formar 
un polígono con una superficie total de 109,734.00 m

2
. 

9.9. Mediante Escritura Pública No. 64,008 de fecha 22 de Agosto de 2006, el Lic. Erick Espinosa Rivera en 
su carácter de Notario Adscrito de la Notaría Pública No. 10 de la que es Titular el Lic. Leopoldo 
Espinosa Arias, de esta demarcación notarial de la Ciudad de Querétaro, Qro., hizo constar que la 
sociedad “Inmobiliaria M. y Construcciones”, S.A. de C.V. representada por el Lic. Jorge Müller de la 
Lama otorga un Poder General Amplísimo en favor de los Sres. Mario Javier Morten Müller Suárez y 
Jorge Morten Müller Suárez. Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el folio mercantil 25364/01 de fecha 01 de Julio de 2008. 

9.10. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/3376/2011 de fecha 12 de Octubre de 2011, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, emitió la Modificación del Visto 
Bueno al proyecto de Lotificación correspondiente a la Sección 9 denominada “Real de Montaña”, 
perteneciente al fraccionamiento “Vista Real”, ubicado en este Municipio, y que consta de una 
superficie de 60,276.19 m

2
. 

9.11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de Noviembre de 2011, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación de la sección 9 del fraccionamiento 
denominado “Vista Real”, ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro. con superficie de 60,276.19 
m

2
. 

 

9.12. Mediante oficio DDU/DACU/2575/2016 de fecha 10 de Octubre de 2016, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la  Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
emitió la Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación para las secciones 8 y 9 del 
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fraccionamiento de tipo habitacional denominado “Vista Real” ubicado en las Fracciones de los 
predios Rancho el Tecolote, Rancho el San Francisco, Rancho el Centenario y Rancho el Progreso, 
en el Ejido San Francisco de este Municipio de Corregidora, Qro., debido al incremento de la 
superficie vendible, la disminución de la superficie de vialidades y banquetas y la eliminación del área 
verde ubicados en la Sección 9. Las superficies que componen el fraccionamiento se desglosan de la 
siguiente manera: 

TABLA GENERAL DE ÁREAS VISTA REAL SECCIONES 8 Y 9 

SECCIÓN 8 SECCIÓN 9 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m2) 
PORCENTAJE 

(%) 
CONCEPTO 

SUPERFICIE 
(m2) 

PORCENTAJE 
(%) 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

48,220.17 61.70 
SUPERFICIE 
VENDIBLE 

47,429.41 78.68 

SUPERFICIE 
VIALIDADES Y 
BANQUETAS 

10,862.60 13.90 

SUPERFICIE 
VIALIDADES 
Y 
BANQUETAS 

12,846.78 21.32 

AREA VERDE 19,070.92 24.40 ÁREA VERDE     

TOTAL 78,153.69 100.00 TOTAL 60,276.19 100.00 

 

9.13. Mediante escrito de fecha 04 de Noviembre de 2016, el Ing. Jorge Müller de la Lama en su carácter 
de Administrador Único de la empresa denominada “Inmobiliaria M. y Construcciones” S.A. de C.V., 
solicita al Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, la 
Relotificación de las Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento Vista Real. 

9.14. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1511/2016 de fecha 02 de Diciembre de 2016, la Lic. Ma. Elena 
Duarte Alcocer en su carácter de Directora de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicita al Arq. Fernando Julio César Orozco Vega en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la emisión de la Opinión Técnica para la autorización de la 
petición descrita en el párrafo inmediato anterior. 

10. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 
10.1. “Derivado de la información presentada y de conformidad con el expediente que obra en la 

Dirección de Desarrollo Urbano, así como con base a los antecedentes expuestos en la 
presente, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la 
Relotificación de las Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento “Vista Real”, las cuales 
forman una superficie conjunta de 138,429.88 m

2
.” 

 
11. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente lo señalado con anterioridad, el promotor deberá 

presentar el cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
 

11.1. La En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con el artículo 23 Fracción IX numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2016, por derechos por concepto de modificación, ampliación y/o corrección 
de fraccionamientos el promotor deberá cubrir la cantidad de $6,632.00 (Seis mil seiscientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.).  

 
11.2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y en cumplimiento al 

artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 23 
Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 
2016, por derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización, derivado del 
incremento de superficie en vialidades y banquetas, el promotor deberá cubrir la cantidad de 
$34,530.69 (Treinta y cuatro mil quinientos treinta pesos 69/100 M.N.).  
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11.3. En cumplimiento al artículo 109, 152 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y del Artículo Sexto Transitorio del Actual Código, en un 
plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá transmitir a título 
gratuito los lotes identificados como áreas de donación por equipamiento, área verde, espacio 
público, vialidades, etc., descritas en el anexo gráfico de la Modificación al Visto Bueno al Proyecto 
de Lotificación mediante oficio DDU/DACU/2575/2016 de fecha 10 de Octubre de 2016 y de 
conformidad con la superficies señaladas en el antecedente 11. 

 
12. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
13. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se autoriza la Relotificación de las Secciones 8 y 9 pertenecientes al fraccionamiento 
“Vista Real”, ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie conjunta de 138,429.88 
m

2
, solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V. 

 
SEGUNDO.- La empresa “INMOBILIARIA M Y CONSTRUCCIONES”, S.A. DE C.V., deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y obligaciones establecidas en el considerando Trece 
del presente acuerdo de manera previa a la emisión de cualquier otro trámite correspondiente al 
fraccionamiento.  
 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, se deberá entregar a la Secretaría del Ayuntamiento la escritura que señale las áreas materia de 
la transmisión gratuita otorgarse en un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que autorice el presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se apercibe al promovente que en caso de incumplimiento a lo señalado en el resolutivo anterior se 
dejará sin efecto la aprobación del presente Acuerdo y se ordenará el archivo del expediente, tal y como lo 
señala el propio artículo 158 del Código Urbano  del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- La empresa Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., deberá entregar a la Secretaría del 
Ayuntamiento el primer testimonio o una copia certificada en la que conste la transmisión de las áreas de 
donación, la cual deberá estar debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, dentro de un plazo de seis meses. 
 
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que: a) Dé seguimiento a todas y cada una 
de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un expediente de seguimiento del 
presente Acuerdo. 
 



Pág. 3896 PERIÓDICO OFICIAL 9 de febrero de 2018 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Una vez que se reciba en la Secretaría del Ayuntamiento el instrumento notarial 
correspondiente, éste se deberá remitir en original a la Secretaría de Administración y enviar una copia simple 
del mismo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Púbicas.  
 
OCTAVO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo el artículo 10 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en relación 
con el artículo 49 fracción IV, del mismo ordenamiento, se instruye a la Secretaría de Administración para que 
una vez que reciba la Escritura Pública objeto del presente Acuerdo, realice el alta en inventarios y resguarde 
dicho instrumento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de 
Corregidora, Qro., a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y 
una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras públicas de 
este Municipio para su conocimiento. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio a la parte promovente…” 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2016. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS 
ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
(DOS MIL DIECISÉIS).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“CORREGIDORA CIUDADANA” 

 
 

LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Municipio de El Marqués, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de cabildo de fecha 29 de Diciembre de 2017, el H. Ayuntamiento de El Marqués 
aprobó la solicitud del C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de Grupo CCIMA S.A DE C.V., relativa a 
la aceptación del pago en especie por concepto de donación consistente en la realización de obra u obras 
públicas que se le designe. de un condominio mixto conformado por 34 bodegas y 31 locales comerciales, del 
inmueble que se encuentra identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., tramo entre La Griega-
Coyotillos, rumbo a la Griega, parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro, de la forma siguiente: 
 
DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Mediante oficio No. SAY/2455/2017-2018, el Secretario del Ayuntamiento de éste Municipio remitió a la 
Direccion de Desarrollo Urbano, la petición del C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de Grupo CCIMA 
S.A DE C.V., quien solicita estudio y aprobación para otorgar la declaratoria de condominio del desarrollo que 
ya se encuentra constituido dentro de una superficie de 28,415.32 m2, que lo comprenden 34 bodegas y 31 
locales comerciales, del inmueble que se encuentra identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., tramo 
entre La Griega-Coyotillos, rumbo a la Griega, parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro, a efecto de cumplir la obligación que el Código Urbano Establece de la 
transmision gratuita al Municipio del 10% de la superficie total del predio; para su respectivo análisis y emisión 
de Opinión Técnica.  
 
 
2.- Se recibio en la Secretarìa del Ayuntamiento, Opinion Técnica con número de oficio DDU/CPT/3483/2017, 
suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la 
petición realizada del C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de Grupo CCIMA S.A DE C.V., referente a 
la aceptación del pago en especie por concepto de donación, consistente en la realizacion de obra u obras 
publicas que se le designe. de un condominio mixto conformado por 34 bodegas y 31 locales comerciales, del 
inmueble que se encuentra identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., tramo entre La Griega-
Coyotillos, rumbo a la Griega, parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro; siendo: 
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3. Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., la solicitud del C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de Grupo CCIMA S.A DE C.V., 
relativa a la aceptación del pago en especie por concepto de donación consistente en la realizacion de obra u 
obras publicas que se le designe. de un condominio mixto conformado por 34 bodegas y 31 locales 
comerciales, del inmueble que se encuentra identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., tramo entre La 
Griega-Coyotillos, rumbo a la Griega, parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios.  

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
           Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en 
base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que dictamina 
factible condicionado para “UN CONDOMINIO MIXTO CONFORMADO POR 34 BODEGAS Y 31 LOCALES 
COMERCIALES” en el cual se condiciona al cumplimiento de la transmisión gratuita al Municipio del diez por 
ciento de la superficie total del predio, lo solicitado por el C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de 
Grupo CCIMA S.A DE C.V., del inmueble que se encuentra identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., 
tramo entre La Griega-Coyotillos, rumbo a la Griega, parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, asi como la aceptacion del pago en especie por concepto 
de donacion consistente en la realizacion de obra u obras publicas que se le designe; ello conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el 
Municipio de El Marqués, que señalan:  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio:  
 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo; 
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización; 
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos y 
licencias de fraccionamiento; 

 
VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 

 
VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y 

desarrollos en condominio; 
 
VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las 

áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 
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IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 

 
X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies; 

 
XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios; 

 
XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios; 

 
XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas 

de fraccionamientos; y 
 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio.  
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo 
que precisen para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, 
miembros de la Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas 
competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por 
parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…”  
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesion Extraordinaria de cabildo de fecha 
29 de diciembre de 2017, por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base a la opinión técnica, menciona que es factible 
condicionado, lo solicitado por el C. Ricardo Medina Rojas, Representante Legal de Grupo CCIMA S.A DE C.V., 
de un condominio mixto conformado por 34 bodegas y 31 locales comerciales, del inmueble que se encuentra 
identificado en Carretera Estatal 500 km. 9+100.00., tramo entre La Griega-Coyotillos, rumbo a la Griega, 
parcela 14 Z-1 P2/2 del Ejido Guadalupe La Venta, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, asi 
como la aceptacion del pago en especie por concepto de donacion consistente en la realizacion de obra u obras 
publicas que se le designe, en el cual se condiciona al cumplimiento de la transmisión gratuita al Municipio del 
diez por ciento de la superficie total del predio, en términos de la Opnion Tecnica emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal descrito en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO.- El interesado debera cumplir lo siguiente:  
 

2.2. Transmision Gratuita a favor de este Municipio del diez por ciento de la superficie total del predio, 
del pago en especie de las obras que se le asignen. 

 
TERCERO.- Una vez autorizado el pago en especie, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a traves de la 
Direccion Juridica para la elaboracion del Convenio entre el H. Ayuntamiento y el interesado para garantizar el 
cumplimiento de las obras que se le designe y de calidad equiparable.  
 
CUARTO.- Se instruye a las diferentes areas involucradas en el presente acuerdo para que manifiesten lo que 
a sus facultades competen.   
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QUINTO. - Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste 
acuerdo, para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
SEXTO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la dirección jurídica, 
y al solicitante, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento.  
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.-----------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI, PROFR. JORGE 
ELEUTERIO GALLEGOS AVILA Y EL ING. JOSÉ DAVID HERRERA MEJÍA, PRESIDENTA, SECRETARIA Y 
VOCALES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES QRO., EN USO DEL DERECHO CONFERIDO POR EL 
ARTÍCULO 32 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ARTÍCULO 60, 61 Y 62 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, 
QRO., PRESENTAN EL SIGUIENTE DICTAMEN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, 36 Y 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I Y 146, 148 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que en virtud de lo establecido en el artículo 115 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la propia del Estado, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es competencia de los 
Ayuntamientos de los Municipios aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida la 
Legislatura del Estado, las disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2.- Que el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece la competencia 
del ayuntamiento para aprobar los bandos de policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

3.- Que de acuerdo al Reglamento de la Corporación de Policía y Tránsito Municipal de Pinal de Amoles, Qro., 
publicado en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 30 de noviembre de 
2007, en su artículo 6 fracción I, establece como una de las funciones del Director de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal formular el Programa de Seguridad Pública Municipal de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Estatal de Seguridad Pública, en el que 
deben considerarse las estrategias, indicadores y recursos necesarios para el año en cuestión. 
 

4.- Que es un compromiso del Ayuntamiento de la administración 2015-2018 trabajar en reglamentos y 
disposiciones administrativas de observancia general enfocadas a la seguridad pública en el Municipio, que 
permitan mantener el estado de derecho, que este compromiso se refleja en el Plan Municipal de Desarrollo de 
la Administración 2015-2018, en el eje 4 Gobierno Competitivo, 4.5 seguridad pública y cultura de protección 
civil, en su línea de acción marcada con el número 1 y 4. 
 

5.- Que en virtud de lo señalado por el artículo 146 fracción II, 147, 148 y 149 de La Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro es facultad de este Ayuntamiento organizar el funcionamiento de la Administración Pública 
Municipal, su estructura y su regulación sustantiva y adjetiva en las materias de su competencia, a través de 
bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria para el municipio; por tal razón, y debido a las 
consideraciones anteriores resulta necesario expedir el Programa Municipal de Protección Civil.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Con la finalidad de que se realizara el análisis y estudio de la propuesta del Programa de Seguridad 
Pública Municipal de Pinal de Amoles, Qro., para emitir el dictamen correspondiente, en fecha veinticuatro de 
Enero del año dos mil dieciocho, se llevó a cabo la mesa de trabajo de la Comisión de Seguridad Publica, 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal, estando presentes  todos los integrantes de esta comisión, además de 
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estar presentes los síndicos municipales Lic. Omero Guerrero García, Profa. Marivel Carranza Silva y los 
regidores C. Elvia Cruz González, Lic. Susana Rivera Guerrero. 
 
2. Que de la mesa de trabajo de esta comisión, no se determinaron observaciones. 
 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO. SI BIEN ES CIERTO QUE EL H. AYUNTAMIENTO ES EL ORGANO FACULTADO PARA LA 
APROBACION DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL 
MUNICIPIO, ES DE APROBARSE EL PRESENTE DICTAMEN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Túrnese el presente Programa de Seguridad Pública Municipal de Pinal de Amoles, Qro., al 
Pleno del H. Ayuntamiento, para que en Sesión de Cabildo sea sometido a discusión y aprobación por quienes 
lo integran, tomándose para ello en consideración el presente dictamen emitido la Comisión de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal de Pinal de Amoles, Qro.  
 
TERCERO. Dicho Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
precisados en el Transitorio anterior. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente reglamento.  
 
 
 
SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, EN EL SALÓN DE CABILDO UBICADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN ESTA 
CIUDAD DE PINAL DE AMOLES, QRO. 
 
 
 
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL 

 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

Presidenta de la Comisión 

 

 

 

C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI 

Secretario 

 

PROFR. JORGE ELEUTERIO GALLEGOS AVILA 

Vocal 

 

 

ING. JOSÉ DAVID HERRERA MEJÍA 

Vocal 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La seguridad pública es uno de los factores esenciales, que influye en que haya paz y armonía en la sociedad, 
por esta razón el Municipio de Pinal de Amoles ha diseñado un proyecto enfocado no solo a realizar las 
actividades normales que incluyen la acción y aplicación de reglamentos por los que se rige la Seguridad 
Pública, sino que también trabajará en educar a la población y así generar la conciencia del bien común, 
desarrollar el sentido de pertenencia y responsabilidad para con la comunidad y entender a la seguridad como 
un compromiso compartido entre instituciones y sociedad, ello implica que la gente cuente con la libertad, la 
confianza y la tranquilidad necesaria para poder realizar sus actividades normales y que también tenga la 
certeza de recibir la atención y la protección adecuadas por parte de los policías del Municipio. El enfoque del 
proyecto, se basa en que mejorando la seguridad, generará tranquilidad no solo en sus habitantes, sino turistas. 
 

Por dicha razón, la seguridad pública no solo se entiende como la atención rápida y eficiente de los actos 
delictivos y su sanción que corresponde a quienes los generan, sino que además ve a la prevención como una 
vía para disminuir y evitar que dichos actos delictivos sucedan, además de que pretende desarrollar un trato 
responsable y digno a quienes requieran del apoyo y orientación de nuestra institución; turistas,  víctimas del 
delito, etc., así mismo comprende la promoción y puesta en práctica de planes y programas incluyentes e 
integrales para mejorar la realidad social de la comunidad. 
 

Resulta claro que para que las personas vivan socialmente en paz y con seguridad, deben vivir también con 
justicia, equidad y, para esto, es necesario hacer equipo con las diversas instancias que están relacionadas con 
cubrir las necesidades de las personas y de la comunidad, ya que el proyecto no solo requiere del trabajo de los 
elementos de la institución de Seguridad Pública, sino de aquellas instituciones que están relacionadas con el 
tema de la Seguridad, como Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes, Instituto de la Mujer, 
Instituto de la Juventud, Ecología y Medio Ambiente, Departamento de Deportes, Departamento de Educación, 
de Comercio, etc. 
 
La trasmutación de valores, la falta de límites, situaciones sociales como las adicciones, la violencia, la 
exclusión, la inequidad entre otras, generan procesos de fragmentación social y deterioro de la calidad en la 
convivencia colectiva que desgasta el tejido social, constituyéndose en motores de la delincuencia y soporte a 
las actividades criminales o aquellas que infringen las reglas y leyes vulnerando la estabilidad y armonía entre 
las personas, por esta razón uno de los principales objetivos será implementar actividades enfocadas a educar 
de manera ética y responsable a los ciudadanos, trabajar en materia de valores y límites, así como fomentar el 
trabajo comunitario y la responsabilidad social. 
  
Para la elaboración de este proyecto se consideraron los Lineamientos Generales por los que nos regimos 
como institución, tales como la constitución política, el reglamento de tránsito, reglamento de justicia cívica, ley 
de los trabajadores al servicio del estado, ley de servidores públicos, entre otros. 



9 de febrero de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4103 

 
II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
A raíz de que en la dirección de seguridad pública nunca se ha realizado como tal un proyecto de seguridad, o 
se han realizado de manera muy superficial, nos hemos dado a la tarea de hacer un proyecto pensado en las 
necesidades y problemáticas que se presentan en el municipio de Pinal de Amoles. 
 
De inicio la palabra “Seguridad” proviene del latín "securitas" que, a su vez, se deriva del adjetivo securus, el 
cual está compuesto por se (sin) y cura (cuidado o preocupación), lo que significa sin temor, despreocupado o 
sin temor a preocuparse. La seguridad pública es un servicio que debe brindar el Estado para garantizar la 
integridad de todos los ciudadanos y sus bienes. La seguridad pública implica que los ciudadanos pueden 
convivir en armonía, cada uno respetando los derechos individuales del otro.  
 
En pocas palabras la seguridad pública son aquellas acciones, planteamientos, técnicas, enfocados en la 
prevención, resguardo, vigilancia y en algunos casos persecución de actos delictivos y administrativos dentro 
del territorio municipal, por lo que este proyecto está dirigido para cubrir aquellas necesidades que vulneran la 
armonía y la paz social en el municipio de Pinal de Amoles, beneficiando a sus habitantes  y visitantes. 
 
De esta manera, se diseñaron estrategias que pretenden educar a la población en materia de seguridad, 
entendiendo que ésta es el resultado del trabajo coordinado entre la institución de seguridad de pública y la 
sociedad, por tal motivo se le ha dado un enfoque de prevención. 
 
III. DIAGNÓSTICO 
 
Existen pocos precedentes dentro de la institución, para emitir un diagnóstico adecuado de la situación social 
en materia de seguridad, en lo que al municipio se refiere, ya que en la administración de la institución no se 
han recuperado datos ni existen proyectos anteriores que se hayan trabajado en términos de seguridad. 
 
Sin embargo podríamos decir que las situaciones delictivas recurrentes en el municipio son faltas 
administrativas y accidentes de tránsito. En la mayoría de los casos los principales infractores son jóvenes que 
oscilan entre los 15 y 25 años de edad, por otro lado las principales problemáticas en el municipio están 
relacionadas con el alcoholismo y la violencia intrafamiliar. 
 
Respecto a los incidentes de tránsito nos preocupan los accidentes en carretera, ya que los factores climáticos, 
el terreno, o las condiciones de los conductores, influyen en que  se  presenten comúnmente este tipo de 
incidentes. Por otro lado la mayor parte de las infracciones se relacionan con la distribución de vehículos en las 
calles ya que la geografía del municipio impide que en la vía pública haya vehículos estacionados, pues  esto 
genera problemas en el flujo vehicular y a su vez incidentes que propician caos en el tránsito de vehículos, 
transgrediendo y vulnerando la seguridad de transeúntes y conductores. 
 
Otro aspecto que se ha identificado como una de las principales demandas sociales, es la falta de elementos de 
policía en las comunidades, en especial las delegaciones. Tomando en cuenta que uno de los principios 
óptimos para que la seguridad sea buena, es que por cada 100 habitantes debería haber un oficial, en el caso 
de Pinal de Amoles un municipio que cuenta con alrededor de 27093 habitantes, debería la institución de 
Seguridad Pública contar con 271 policías, divididos en 3 turnos para que las condiciones del actuar policial y la 
prevención sean viables. 
 
Como  resultado del análisis  anterior, se ha traducido en un abatimiento de los indicadores de la actividad 
delictiva, que no son necesariamente obtenidos de la percepción social, de la seguridad o inseguridad pública, 
sino de hechos como las faltas administrativas y delitos que son los que dejan la impresión de un municipio, si 
bien no inseguro, con un marcado rezago en términos de cultura de seguridad y educación. 
 
IV. OBJETIVOS 
 

 Hacer una policía eficaz con vocación y espíritu de servicio, capaz de dar solución a las problemáticas 
en materia de seguridad a las que se enfrente, así como ejercer un papel de educador en la sociedad. 
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 Integrar al policía con la sociedad, haciendo conciencia de que son un equipo que deberá trabajar en 
conjunto para disminuir los problemas sociales. 

 Fomentar una verdadera cultura de seguridad a través de las acciones policiales y la gestión con otros 
departamentos e instituciones. 

 Crear espacios seguros para garantizar la tranquilidad, paz, orden y el libre tránsito de la sociedad y 
aquellos que nos visiten. 

 Incentivar la participación social para que denuncien los hechos  que vulneren la tranquilidad, orden y 
paz social, esto a través de generar una cultura de participación por parte de los ciudadanos. 

 Actuar con cortesía, educación y firmeza ante la gente que solicite de nuestro apoyo, orientación y 
protección. 

 Actuar con firmeza y dureza ante la impunidad, corrupción y delincuencia. 

 Recuperar la confianza de la sociedad en su policía, para que sintiéndose protegidos, escuchados y 
apoyados, sean parte también del cambio ideológico que evitará se vulnere dicha seguridad. 

 Mejorar como institución, reestructurándonos desde lo ideológico hasta la infraestructura de las 
instalaciones, para brindar un servicio con mayor profesionalismo y formalidad. 
 

V. METAS 
 

 Hacer revisión de las habilidades de los policías de seguridad pública en los primeros 2 meses. 

 Desarrollo de habilidades en los elementos de seguridad durante este año. 

 Capacitación a través de los cursos que ofrecen las academias de policía del Estado y los que genere la 
misma Dirección de Seguridad Pública Municipal a través de Instituciones o capacitadores privado. 

 Realizar actividades de destreza, culturales y deportivas con policía y sociedad, en plazas públicas, 
espacios de esparcimiento y deportivos durante este año, para recuperar la relación de participación y 
respeto policía-sociedad. 

 Incremento de personal para cubrir en tiempo y lugar las necesidades de seguridad durante este año. 

 Incremento en un 50% el nivel de escolaridad de los policías durante este año. 

 Reducción de la jornada de trabajo a 12 por 24 a partir de enero de 2018, con la finalidad de optimizar 
el servicio y hacerlo más eficaz. 

 Mejorar en un 70% las instalaciones de seguridad pública, así como contar con el equipo y mobiliario 
adecuado para brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

 
VI. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
A partir de un análisis de los diferentes incidentes criminológicos, se han identificado un conjunto de 
vulnerabilidades que han permitido el aumento de la violencia y la delincuencia en nuestro municipio, por ello se 
han establecido en este proyecto cinco líneas de acción para mejorar el servicio que brinda la dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la prevención, operatividad, tránsito, profesionalización y equipamiento 
y cada una de estas integran diversas estrategias o planes que permitirán el desarrollo interior y exterior de la 
institución. 
 

6.1. PEVENCIÓN 
 

6.1.1. ESTRATEGIA: PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

DESCRIPCIÓN: 
Con la finalidad de mejorar las condiciones internas de los policías y externas de la sociedad, nace esta 
propuesta para que sea generadora de vinculación y participación social. El departamento de Seguridad 
Pública, bajo un análisis, se ha percatado que una de las principales problemáticas a las que enfrenta la 
sociedad es una cuestión de educación, así mismo la institución requiere mejorar su imagen para que pueda 
proyectar confianza en la ciudadanía y el turismo, y estos a su vez tomen conciencia que los aspectos de 
seguridad son un compromiso compartido y es responsabilidad de cada uno tomar las medidas necesarias para 
mantener la paz y armonía en el municipio. 
 

OBJETIVOS: 
-Inversión en capital humano con la finalidad de conocer las necesidades, sugerencias e información que nos 
permitan desarrollar líderes comunitarios y  potencializar las habilidades y destrezas sociales de los policías. 
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-Investigación y desarrollo, si tenemos información de los eventos que ocurren en calle por la denuncia 
ciudadana, ya sea de un policía o un civil podemos desarrollar y mejorar nuestro procedimientos y auxilio a la 
sociedad. 
-Innovación Institucional, con la finalidad de ofrecer un servicio de calidad, que impacte directamente a los 
diferentes factores criminológicos que aquejan a la sociedad. 
 

METAS: 
Mejorar un 80% nuestra institución y a su vez  a la población del municipio. 
 
INDICADORES: 
-Escuelas visitadas 
-Padres de familia atendidos 
-Visitas domiciliadas 
-Infractores atendidos 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
A través de la detección del área de prevención del delito y participación ciudadana  o solicitud de las 
Instituciones escolares, particulares, etc., se identificarán problemáticas, focos rojos, jóvenes con situaciones de 
violencia, adicciones, o presuntos infractores y a partir de ello se diseñarán actividades encaminadas a 
disminuir las conductas delictivas. 
 

REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Visitas domiciliadas a padres de familia de menores infractores. 
-Se impartirán talleres para jóvenes en instituciones educativas, etc. 
-Posterior al taller con jóvenes se realizará una reunión con  padres de familia abordando aspectos como 
educación, calidad de tiempo, prevención de adicciones, comunicación asertiva, etc. 
-Las instituciones a partir de sus necesidades pueden referir personas que identifiquen con alguna 
problemática. 
-Entrevista a infractores. 
-Capacitación con policías referentes a abordar personas, ética policial, trabajo en equipo, comunicación 
asertiva, etc. 
-Evaluación y trabajo individual con elementos de la corporación. 
 
6.1.2. ESTRATEGIA: RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS “ 
 
DESCRIPCIÓN: 
La inseguridad y la falta de mantenimiento son razones por los que espacios públicos que sirven de áreas de 
esparcimiento son abandonados, esto propicia que esas áreas sean foco de infractores y un espacio que facilita 
la delincuencia.  El Programa de Rescate de Espacios Públicos pretende rehabilitar dichos lugares con la ayuda 
de policías y jóvenes del municipio.  
 
OBJETIVOS: 
-Promover el fortalecimiento del tejido social y prevenir el delito y la violencia en localidades y calles del 
municipio. 
-Brindar un mejor perfil del Municipio mostrando una imagen de limpieza y orden de los espacios públicos. 
-Realizar actividades deportivas, culturales, sociales en los espacios públicos rehabilitados que fomenten la 
educación ambiental, concienticen y generen una cultura de prevención. 
 
METAS: 
Del 100% de los espacios públicos en abandono en el municipio de Pinal de Amoles, rehabilitar un 50%, 
realizando acciones como limpieza, reforestación, reciclaje y gestionar alumbrado, etc. 
 
INDICADORES: 
-Número de espacios atendidos 
-Instituciones y personas que participen en la campaña 
-Zonas atendidas 
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FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Invitando a las instituciones públicas y jóvenes en general a sumarse al proyecto, creando una cultura de 
participación y concientización medioambiental. 
  
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Identificar las áreas que requieren rehabilitarse, en el municipio. 
- Con los elementos de nuevo ingreso realizar campañas de limpieza y reforestación para mejorar los espacios.                                      
-Convocar a instituciones educativas a participar en la actividad, involucrando a los jóvenes. 
-Realizar campaña de concientización medioambiental, y su relación con la seguridad. 
-Involucrar a las personas de las comunidades, barrios y departamentos del ayuntamiento para mantener 
limpios y en óptimas condiciones las áreas recuperadas y dar seguimiento por parte del departamento de 
seguridad pública. 
 
6.1.3 ESTRATEGIA: CAMPAÑA PARA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES (Carreteras seguras) 
 
DESCRIPCIÓN: 
Una de las principales problemáticas que se presentan en el municipio de Pinal de Amoles, son los accidentes 
de tránsito ya que el clima y las condiciones de las carreteras son un factor que influye de manera desfavorable 
en los conductores. Es por ello que para el departamento de seguridad pública la prevención es uno de los 
objetivos  fundamentales, aunque en el caso de los accidentes de tránsito representa un reto complejo, pues el 
clima en nuestra zona es muy variable y no está dentro de nuestras posibilidades su control, sin embargo la 
dirección  de seguridad pública y tránsito municipal pretende realizar vigilancia en vías principales de circulación 
vehicular y un constante recordatorio a las personas del municipio para tomar en cuenta las condiciones de la 
carretera y tomar las precauciones adecuadas para evitar percances.  
 
OBJETIVOS: 
-Detectar y brindar atención oportuna a los conductores que se identifique que podrían ocasionar o ser víctimas 
de un percance (personas bajo los efectos del alcohol, con sueño, exceso de velocidad, problemas mecánicos, 
etc.) 
-Brindar información y propaganda oportuna que ayude al conductor a tomar las medidas precautorias 
adecuadas. 
-Informar y educar a la población sobre las medidas optimas precautorias para conducir, mediante spots, 
trípticos, campañas, etc. 
 
METAS: 
Disminuir gradualmente en un 40% los accidentes de carretera. 
 
INDICADORES: 
-Accidentes de tránsito 
-Vehículos y personas atendidas 
-Apoyos a conductores. 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
A través de campañas y redes sociales se invitará a la población y visitantes a tomar las medidas necesarias 
para evitar incidentes de tránsito. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
- Realizar operativos de manera continua para verificar que los conductores manejen en óptimas condiciones. 
- Señalizar e informar sobre las condiciones de la carretera para evitar incidentes. 
- Por medio de spots, redes sociales y folletos informativos que se repartirán y trasmitirán las medidas 
recomendables para conducir. 
-Mayor presencia y patrullaje en la carretera para brindar apoyo y orientación a los conductores. 
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6.1.4 ESTRATEGIA: POLICÍA CERCA DE TI  
 
DESCRIPCIÓN: 
Para trabajar en conjunto, comunidad y policía, en la consecución y el mantenimiento de la tranquilidad y la paz 
social es necesaria la comunicación  y la cercanía con las personas de la comunidad. Así como el poder 
fomentar la ampliación de la participación en cuestiones de seguridad por parte del ciudadano, del vecino, 
actuando y colaborando con la policía para prevenir delitos, faltas, contravenciones, incivilidades etc., que se 
pudieran cometer dentro de la zona a la cual pertenece. La finalidad es que a partir de actividades recreativas 
en las que participen las personas del municipio se genere un ambiente de proximidad y participación. 
 
OBJETIVOS: 
-Fomentar la participación y actuación ciudadana en términos de prevención de conductas delictivas e 
inapropiadas. 
-Lograr que la gente conozca el trabajo que realizan los policías para generar empatía y respeto, y una mayor 
cercanía. 
-Recuperar la confianza de la sociedad. 
-Fortalecer los lazos de amistad entre policía y sociedad, a través de las actividades policiales. 
 
METAS: 
Que participe un 50% de la población entre jóvenes, adultos y niños en todas las actividades que se planeen.  
 
INDICADORES: 
-La cantidad de habitantes que se integren a las actividades así como instituciones. 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Invitación al sector público (Escuelas, academias de deporte, prensa), gobierno y privado a participar dentro de 
las actividades de la policía, como lo es el patrullaje, encuentros deportivos, acondicionamiento físico, etc. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-A través de los talleres en instituciones educativas, reuniones con padres de familia, medios de información, 
con líderes comunitarios etc., se hace la invitación para que las personas se integren a las actividades. 
-Se planean fechas, horarios y lugares Y se desarrolla la actividad en lugares públicos. 
-capacitación a los oficiales en materia de proximidad social. 
 
6.1.5  ESTRATEGIA: MÓDULO DE INFORMACIÓN   
 
DESCRIPCIÓN: 
La finalidad es generar un espacio en la cabecera Municipal, que fortalezca la seguridad a través de generar 
vínculos con la ciudadanía y el turismo, así como brindar respuesta oportuna y de calidad a solicitudes, 
demandas, sugerencias, etc.,  por parte de la población y visitantes. 
 
OBJETIVOS: 
-Brindar información rápida y oportuna, atendiendo con mayor eficiencia las demandas de turistas y personas 
del Municipio. 
-Ser un vínculo para brindar el servicio de atención a la ciudadanía mediante los siguientes medios: Solicitud de 
patrulla, información turística, atención de reportes, quejas y denuncias de los ciudadanos. 
-Contar con el material adecuado para brindar información pertinente, fomentar la prevención y directorios con 
instituciones de salud, protección civil y seguridad. 
 
METAS: 
-Un módulo de atención en la Cabecera Municipal que esté funcional las 24 horas, en especial fines de semana 
y días de mayor afluencia turística. 
 
INDICADORES: 
-Modulo en cabecera 
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-Días en que esté funcionando 
-Personas atendidas 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL:  
Fomentar la denuncia ciudadana y brindar confianza a los visitantes y pobladores del municipio. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN:  
-Elegir a los oficiales mejor capacitados en el área de proximidad para posteriormente ser capacitados. 
-Formar elementos que estén capacitados para brindar información y orientación a Turistas. 
-Ubicar el módulo de atención en el centro de la Cabecera Municipal y contar con material para ofrecer 
información pertinente y oportuna al turista. 
-El módulo estará abierto en un horario de 24 horas, con especial atención los días de mayor afluencia turística. 
 
6.1.6 ESTRATEGIA: EDUCACIÓN PARA LA SEGURIDAD VIAL  
 
DESCRIPCIÓN: 
Serán un conjunto de acciones y estrategias, que buscarán mediante la adquisición de conocimientos, 
destrezas, hábitos, valores y habilidades, promover la seguridad y prevenir situaciones que pongan en riesgo la 
integridad de los ciudadanos. Dicha estrategia consiste en cuatro etapas: 
1.- Acudir a preescolar y primaria con niños de entre 3 y 9 años de edad a educarlos sobre los principios viales 
y reglas de urbanidad, con la finalidad de prevenir situaciones que los vulneren y pongan en riesgo. 
2.- Con niños de 10 a 13 años brindar información sobre los principios viales y posteriormente hacer una 
brigada de concientización en la que un grupo de niños acompañe a los oficiales al campo de trabajo e inviten a 
la ciudadanía a comportarse acorde al reglamento de tránsito, haciendo observaciones sobre las situaciones 
que estén vulnerando la seguridad de los conductores y peatones. 
3.- Con jóvenes y adultos que hayan sido infraccionados se condonará la infracción si previamente se asiste a 
un taller sobre el reglamento de tránsito y se le aplica una prueba de manejo. 
4.- Convocar a las personas que son conductores y no cuentan con licencia para conducir para que asistan a un 
taller de educación vial que incluya clases de manejo y gestionar ante la secretaría de seguridad ciudadana la 
expedición de licencias en el municipio. 
 
OBJETIVOS:  
- Involucrar a todos los sectores de la población en actividades de concientización y educación vial, 
implementando actividades que integren habilidades, conocimientos y cultura vial. 
-Prevenir accidentes a las salidas de las escuelas y educar a padres y niños en términos de vialidad. 
- Motivar a la población a que se sume a las actividades de prevención del departamento de seguridad publica 
en materia de educación vial. 
 
METAS: 
-Acudir en un 70% a instituciones educativas en cabecera municipal y delegaciones. 
-Involucrar a un 50% de jóvenes de entre 17 y 25 años  
-En un lapso de tres meses 70% de los conductores del municipio cuenten con su permiso o licencia de manejo. 
 
INDICADORES:  
-Con el porcentaje de personas atendidas. 
-Participación de las instituciones educativas. 
-Número de licencias expedidas. 
-Respuesta  de la población a la convocatoria 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Asistencia y participación por parte de la población para que acudan a talleres y actividades convocadas por la 
Dirección de Seguridad Pública y tránsito Municipal, así como la participación de las instituciones educativas.  
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Acudir  a las instituciones educativas a impartir talleres con niños de 3 a 9 años sobre los principios de 
educación vial. 
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-Formar una brigada de niños de 10 a 13  años para que acompañen a los oficiales de policía a concientizar a 
los conductores de hacer uso adecuado de la vía pública y manejar con precaución. 
-Convocar atreves de los medios de difusión (radio, redes sociales, prensa) a todas aquellas personas que no 
cuenten con permiso o licencia para conducir para que acudan a talleres y clases de manejo. 
-La dirección de seguridad pública gestionará ante la secretaria de seguridad ciudadana la expedición de 
licencias en el municipio. 
-A  todas aquellas personas que hayan sido infraccionadas se les invitará a que acudan  a un taller  de 
educación vial y a una prueba de manejo de ser aprobada se condonará el 100% de su multa. 
 
6.1.7 ESTRATEGIA: CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE ROBOS  
 
DESCRIPCIÓN: 
Con la finalidad de disminuir el robo a casa habitación y comercio la dirección de seguridad pública 
implementará una estrategia que reduzca los índices de robo en el Municipio, dicha estrategia está enfocada en 
concientizar a la población sobre las medidas pertinentes que deberá tomar para evitar estos delitos. Para tales 
fines se ayudará de los elementos de policía y medios de comunicación. 
 
OBJETIVOS: 
- Disminuir el índice de robos a casa habitación, comercio y vehículos, en el municipio a través de la 
concientización a las personas. 
- Involucrar y comprometer a la ciudadanía en la prevención de los delitos para así disminuir el índice de robos 
en su entorno. 
- Disuadir a los infractores con el patrullaje de los ciudadanos por los barrios de la cabecera municipal. 
-Orientar a la población sobre las medidas de prevención para evitar los robos. 
 
METAS: 
- Reducir el robo en un 50% en un lapso de cuatro meses. 
- Educar a la población en materia de prevención de robo, en un 70% en un lapso de medio año. 
-Formar comités de barrio para reducir los índices de faltas al reglamento de justicia cívica y delito de robo, en 
el municipio. 
 
INDICADORES: 
- Delitos por robo 
- Comité por cada barrio 
- Población atendida 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL:  
Las personas del municipio de Pinal de Amoles, participarán en talleres y actividades de prevención, así como 
también formarán comités ciudadanos en cada barrio, para tomar las medidas preventivas necesarias para 
vigilar su entorno donde viven, se trabajará en equipo con los policías para evitar cualquier falta al reglamento 
de justicia cívica y cualquier delito que vulnere la tranquilidad y la paz social. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
- Se realizarán talleres de prevención del delito en la cabecera municipal y las delegaciones.  
 
- A través de los medios de comunicación se informará a la ciudadanía sobre las medidas necesarias para 
evitar el robo. 
- Organizar en cada barrio comités de colonos para formar un patrulla ciudadana. 
- Capacitar a las personas que formen parte de la patrulla ciudadana para que realicen labores de vigilancia. 
- Orientar y atender las problemáticas que surjan en cada barrio. 
 

6.2. OPERATIVIDAD 
 

6.2.1. ESTRATEGIA: POLICÍA TURÍSTICA 
 

DESCRIPCIÓN: 
Como parte de las acciones que se están emprendiendo, en busca de prevenir y disminuir las conductas 
delictivas y mejorar el servicio a turistas, el departamento de Seguridad Pública de Pinal de Amoles, pretende 
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que se brinde orientación a todo aquel visitante que requiera de algún servicio o información turística, pero 
además debe ejercer acciones de prevención del delito, como cualquier miembro de la  corporación policiaca.  
 

OBJETIVOS: 
-Promover la proximidad del policía con los visitantes, para brindar información, orientación, y ofrecer mayor 
tranquilidad en materia de seguridad. 
- Generar una función dual del oficial, brindando arropo al visitante y a su vez estando al pendiente en los 
diversos puntos turísticos para ofrecer una mayor cobertura, evitando situaciones que vulneren la seguridad de 
las personas.  
- Propiciar un clima de seguridad que permita a los visitantes mayor tranquilidad en su estancia en el municipio. 
-Mantener intacto y preservado el patrimonio que conforma la identidad del Municipio de Pinal de Amoles, así 
como vigilar que las áreas turísticas se mantengan limpias y en orden. 
 
METAS: 
-Que un 70% de los policías del municipio conozcan los diversos puntos turísticos, estén capacitados para 
brindar cualquier información u orientación que requieran los visitantes.  
 
INDICADORES: 
-La cantidad de oficiales turísticos. 
-Zonas turísticas cubiertas 
-Oficiales que conozcan los principales puntos turísticos, servicios e información en general para brindar a 
visitantes. 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Fomentar la denuncia ciudadana, y propiciar en los habitantes una cultura hospitalaria con los visitantes. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN:  
-Elegir a los oficiales mejor capacitados en el área de proximidad para posteriormente ser capacitados. 
-Formar elementos que estén capacitados para brindar información y orientación con Turistas. 
 -Identificar los sitios turísticos con mayor afluencia, con la finalidad de que haya un oficial brindando la atención 
adecuada. 
-Que todos los oficiales tengan los conocimientos mínimos para brindar orientación al turismo. 
 
6.2.2. ESTRATEGIA: OPERATIVO “PUEBLO SEGURO” 
 
DESCRIPCIÓN:  
Se realizarán operativos de seguridad en fines de semana, en diferentes puntos de la cabecera municipal y 
delegaciones del municipio, atendiendo  a la problemática del lugar, estos consistirán en inspección de  
vehículos  y personas, que ingresen al municipio; para reducir las faltas administrativas y delitos, como: 
conducir vehículo en estado de ebriedad y relacionados a este hecho, ingreso de armas de fuego, explosivos, 
enervantes, drogas y robos. 
 

OBJETIVOS: 
- Propiciar seguridad, tranquilidad y paz social en los habitantes y visitantes dentro del territorio municipal. 
- Reducir los índices delictivos para promover el turismo en el municipio. 
-Disuadir para evitar que el infractor delinca en el lugar. 
-Prevenir accidentes de tránsito por falta de precaución al conducir. 
 

METAS: 
-Reducir en un 70% el índice de los accidentes de tránsito registrado en el municipio. 
-Reducir en un 50% el índice delincuencial en el municipio. 
    
INDICADORES 
- Faltas administrativas. 
-Delitos. 
-Accidentes de tránsito. 
-Recuperación de vehículos robados. 
-Reincidencia de infractores. 
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FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Permitir y no intervenir en las funciones de los oficiales de policía. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
- Implementar filtros de inspección de personas y vehículos, los fines de semana. 
- Realizar recorridos por la cabecera municipal y delegaciones y comunidades con altos índices delictivos. 
- Remitir al corralón los vehículos de las personas involucradas en delitos y faltas al reglamento de tránsito que 
lo amerite. 
- Poner a disposición de fiscalía o juez cívico según corresponda a las personas involucradas en delitos o faltas 
administrativas. 
 
6.2.3. ESTRATEGIA: PATRULLA CIUDADANA  
 
DESCRIPCIÓN: 
Con la finalidad de disminuir los delitos y faltas administrativas en el municipio, se pretende formar concientizar, 
orientar y capacitar a un grupo de ciudadanos para formar un grupo de vigilantes (patrulla ciudadana) para 
cuidar, velar, proteger y patrullar su barrio o comunidad y en coordinación con la dirección de seguridad pública 
enfrentar las problemáticas del lugar. 
 
OBJETIVOS: 
- Recuperar lugares que han sido foco de inseguridad. 
- Crear un nexo policía-comunidad para fomentar la confianza y participación de los ciudadanos. 
- Coadyuvar con la ciudadanía para una mejor respuesta a las emergencias del lugar. 
- Prevenir las situaciones que vulneren la tranquilidad y bienestar de las personas en el municipio. 
 
METAS: 
-Reducir al 50% los delitos y faltas administrativas en que se presentan en el Municipio de Pinal de Amoles. 
-Recuperar  en un 50% los espacios que han sido foco de inseguridad en un lapso de 5 meses a través de las 
campañas de prevención y el apoyo de los ciudadanos. 
-Responder con un 75% de eficiencia a los llamados de emergencia y reportes por parte de los ciudadanos y 
así mejorar la función policial. 
 
INDICADORES: 
-Faltas administrativas. 
-Delitos. 
-Puestas a disposición a fiscalía y/o juez cívico. 
- Vehículos remitidos al corralón. 
-Infracciones al reglamento de tránsito.  
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
En cada barrio o comunidad habrá una patrulla ciudadana.  
 
REGLAS DE OPERACIÓN:  
-Realizar un taller “seguridad compromiso de todo” con la finalidad de concientizar sobre la importancia  de la 
participación ciudadana en temas de seguridad pública. 
-Invitar a los ciudadanos a formar pequeños grupos que funjan como vigilantes de los barrios y estén en 
constante comunicación con los elementos de policía. 
-Al estar conformado el grupo, se capacitará a los integrantes para que realicen las actividades de vigilancia de 
manera coordinada con la policía. 
 
6.3 TRÁNSITO 
 
6.3.1 ESTRATEGIA: ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. 
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DESCRIPCIÓN: 
Debido a que las condiciones geográficas de las calles de la cabecera municipal dificultan el flujo vehicular y 
aunado a esto el estacionamiento en la vía pública por parte de los conductores es otro factor que  influye en la 
circulación, en la cabecera municipal, la dirección de seguridad pública pretende habilitar espacios que sirvan 
como estacionamiento y evitar que los conductores infrinjan el reglamento de tránsito. 
 
OBJETIVOS: 
-Mejorar el flujo vehicular y evitar accidentes de tránsito en la cabecera municipal. 
-Optimizar el tránsito peatonal en la vía pública. 
-Mostrar una imagen limpia y ordenada del pueblo. 
 
METAS: 
En un plazo de un mes las vialidades estarán 50% despejadas de vehículos. 
 
INDICADORES: 
-Incidentes y/o accidentes en la vía pública. 
-Vía pública despejada. 
-infracciones al reglamento de tránsito. 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Habitantes de la zona respetaran las reglas de urbanidad. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Asignar espacios adecuados para el  estacionamiento  de los vehículos. 
-Despejar las calles de vehículos descompuestos y uso exclusivo por tiempo prolongado de algunos 
comerciantes. 
-Generar una cultura de convivencia y respeto de los espacios públicos. 
 
6.3.2 ESTRATEGIA: SEÑALIZACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA 
 
DESCRIPCIÓN: 
Por motivo de la situación geográfica de las calles del Municipio de Pinal de Amoles y la falta señalamientos 
que restrinjan el estacionamiento en la vía pública, rampas para personas con capacidades diferentes, 
señalamientos informativos, etc., se ha pensado reestructurar en materia de señalización cada una de las calles 
de la cabecera municipal, para permitir la libre circulación vehicular y peatonal. 
 
OBJETIVOS: 
- Reducir las faltas al reglamento de tránsito. 
- Educar a la población a utilizar y respetar los espacios públicos. 
- Despejar las vías públicas de vehículos, ambulantaje, publicidad, o cualquier medio que dañe la imagen del 
municipio. 
 
METAS: 
-Reducir las faltas administrativas al reglamento de tránsito en un 70%. 
- Colocar señalamientos al 70% en la cabecera Municipal. 
- Educar a la población en un 80% en aspectos de urbanidad. 
 
 
INDICADORES: 
- Infracción al reglamento de tránsito 
-Accidentes de tránsito 
-Personas atendidas para fomentar una cultura de urbanidad  
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FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
Los habitantes del municipio de Pinal de Amoles se integrarán a las capacitaciones y platicas de 
concientización para el uso de espacios públicos, esto propiciará una cultura vial sana que se verá reflejada en 
el orden, limpieza y despeje de las calles. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Hacer una evaluación de las calles del municipio de Pinal de Amoles, para identificar los lugares que requieren 
señalización, 
-Gestionar con el Municipio la colocación de señalamientos en las zonas previamente identificadas, con el 
material adecuado. 
-Concientizar a las personas para que desalojen y limpien las calles, retirando vehículos, despejar la calle de 
puestos, espectaculares o cualquier objeto que obstruya la vía pública. 
-Hacer campañas para el uso adecuado de la vía pública y el respeto de los señalamientos. 
 
6.3.3 ESTRATEGIA: DESPEJAR LA VÍA PÚBLICA DE OBJETOS QUE LA OBSTACULICEN   
 
DESCRIPCIÓN: 
Con la finalidad de mantener despejada la zona peatonal libre de mercancía en las banquetas, camellones e 
isletas y por otro lado la vía pública apartada con botes o cualquier objeto que la obstaculice, a partir de varios 
pasos que consistirán en. 
-Concientizar por parte de la dirección de seguridad pública y tránsito Municipal, a los comerciantes, para que 
retiren los objetos que obstruyen la calle. 
-Por medio del departamento de comercio, gestionar un lugar adecuado para que los comerciantes lleven a 
cabo sus actividades. 
-Sancionar de acuerdo al reglamento a todos aquellos que incumplan en lo estipulado y hagan caso omiso a las 
recomendaciones de las autoridades. 
 
OBJETIVOS:  
-Garantizar la movilidad, así como el libre acceso de peatones a las banquetas para evitar cualquier incidente 
que vulnere su integridad. 
- Educar a las personas a hacer uso adecuado de la vía pública para propiciar la armonía entre los ciudadanos. 
- Mejorar la imagen urbana del municipio de Pinal de Amoles. 
 
METAS: 
- Las calles limpias de objetos que obstruyan la vía pública,  en un 70%, en un lapso de tres meses, a partir de 
que se establezca un lugar en donde reacomodar al comercio ambulante. 
- Tener un 80% de participación de comerciantes y habitantes del municipio, en las actividades de información y 
concientización. 
 

INDICADORES: 
 

- Calles despejadas 
- Número de personas que participan 
- Comerciantes ubicados en un área de comercio 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: Participar en las actividades de concientización, así como mejorar la 
cultura de educación vial, respetando los espacios y reglamentos. 
 

REGLAS DE OPERACIÓN: 
 

- Se convocará a los comerciantes a recibir una plática de información sobre el reglamento de tránsito y justicia 
cívica. 
- Se gestionará con el departamento de comercio para que se asigne un lugar para todas aquellas personas 
que tienen negocios en la vía pública y obstaculizan el paso a peatones y vehículos. 
- Se sancionará a todas aquellas personas que no respeten los reglamentos. 
 

6.4 PROFESIONALIZACIÓN 
 

6.4.1 ESTRATEGIA: FORMACIÓN POLICIAL 
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DESCRIPCIÓN: 
Como parte de las acciones que se están emprendiendo, en busca de prevenir, disminuir las conductas 
delictivas, la Dirección de Seguridad Pública de Pinal de Amoles, llevará a cabo la  actualización, la 
capacitación y especialización del personal, y con ello mejorar  nuestras habilidades policiales en disciplinas 
como: defensa policial, balística y tiro policial, acondicionamiento físico, manejo de comunicaciones, conducción 
de vehículos oficiales, proximidad social etc… 
 
OBJETIVOS:  
-Fomentar nuevas experiencia  que les ayuden a su desarrollo humano y profesional.  
-Promover el aprendizaje continuo de nuestros oficiales. 
-Capacitar continuamente a los elementos de Seguridad Pública. 
-Propiciar que los elementos de seguridad pública cuenten con las herramientas necesarias para el desarrollo 
de sus habilidades y así dar un mejor servicio a la sociedad. 
-Actualizar a los policías continuamente, para que sean competentes y eficaces en su labor y apegados a las 
leyes que los rigen. 
 
METAS: 
-Que participen en la actividad un 100% de los policías en activo. 
-Mejorar en un 70%, las habilidades en las disciplinas que el policía necesita para su servicio. 
-Actualizar en un 70% a los policías para que den respuestas oportunas a los llamados de emergencias en el 
municipio. 
 
INDICADORES: 
-Personal capacitado 
-Nivel óptimo en el manejo de técnicas y tácticas policiales 
-Número de capacitaciones.  
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
En las actividades que se generen de forma natural por parte de la policía, así como en actividades de otra 
índole, y redes sociales. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Capacitar al personal de nuevo ingreso, con instructores externo e internos a la corporación. 
-Reforzar conocimientos con cada uno de los elementos de la institución. 
-Los elementos estarán en constante formación, participando en talleres, diplomados, cursos que el INFOPOL y 
la dirección de seguridad pública convoquen. 
 
6.4.2 ESTRATEGIA: RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL  
 
DESCRIPCIÓN:  
En reconocimiento a la labor de los elementos de policía de esta corporación, es importante incentivarlos para 
que puedan mejorar su actitud y realizar así, mejor sus funciones, para ello es necesario motivarlos en su 
trabajo con bonificaciones al mejor policía del mes, tomando en cuenta para esto, las estadísticas que tendrán 
como indicadores lo siguiente: Puestas a disposición a fiscalía y juzgado cívico municipal, apoyos a la 
ciudadanía y proximidad social, apoyos dentro de la corporación, disciplina y actitud en el servicio. 
 

OBJETIVOS:  
-Mejorar la actuación policial teniendo como principios la ética profesional y la proximidad social. 
-Motivar a los elementos de la corporación para que realicen sus labores de manera profesional. 
-Incentivar con bonificaciones el desempeño de los oficiales de policía. 
-Mejorar la disciplina dentro y fuera  de la corporación. 
 

METAS: 
-Mejorar en un 60% el desempeño en su campo de trabajo de los policías de Pinal de Amoles en un lapso de 5 
meses. 
- Garantizar en un 50% la eficiencia de los oficiales al atender a los llamados de emergencia, por parte de la 
ciudadanía. 
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- Invertir un monto aproximado de $3000.00 pesos mensuales en incentivos para los oficiales sobresalientes. 
 

INDICADORES: 
- Estadísticas internas de la corporación  
- Inversión en incentivos 
- Atención a llamados de emergencia 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Realizar un análisis estadístico respecto a: puestas a disposición ante fiscalía y juez cívico municipal, 
infracciones al reglamento de tránsito reportes de ayuda a la ciudadanía.  
- Elegir al mejor oficial del mes. 
-Gestionar el bono para incentivar al mejor oficial del mes. 
-Convocar una reunión con los oficiales para hacer el reconocimiento. 
 
6.4.3 ESTRATEGIA: APOYO A LA SUPERACIÓN PROFESIONAL  
 
DESCRIPCIÓN:  
Con la finalidad de lograr el crecimiento y desarrollo profesional de los oficiales de policía se gestionarán becas 
a todos aquellos que estén estudiando licenciaturas afines a su labor policial: derecho, criminalística, 
criminología, psicología, sociología y seguridad pública. La finalidad es mejorar la labor de los oficiales y así 
beneficiar a la población con un trabajo más profesional que dignifique la imagen de los oficiales de policía. 
 
OBJETIVOS: 
- Formar elementos que puedan dar solución a problemáticas sociales, que estén capacitados para enfrentar 
todo tipo de situaciones que se presenten en su trabajo, brindando una mejor respuesta y atención a los 
ciudadanos del municipio. 
- Gestar policías profesionistas capaces de diseñar, operar y participar en proyectos de desarrollo y resolución 
de problemas relacionados con la seguridad desde diversos enfoques no solo en materia de operatividad sino 
también de prevención. 
- Incentivar a los oficiales a que mejoren en el ámbito profesional ofreciendo las oportunidades para que 
crezcan y perfeccionen sus funciones dentro de su campo laboral. 
- Dignificar la imagen del policía, así como la labor, profesionalizándola a través de cursar carreras afines que 
enriquezcan el trabajo de los oficiales. 
 
METAS: 
- Lograr que un 30% de los oficiales inicie, en un lapso de 7 meses sus estudios en alguna carrera afín a su 
labor. 
- Gestionar becas hasta de un 50% a aquellos oficiales que continúen en formación académica y hagan aportes 
profesionales en su trabajo. 
 
INDICADORES: 
-Número de policías estudiando una licenciatura 
-Becas para policías  
 

REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Gestionar becas para los oficiales que estén estudiando una licenciatura afín a su función. 
 

6.5 RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
 

6.5.1 ESTRATEGIA: DIGNIFICACIÓN DE INSTALACIONES 
 

DESCRIPCIÓN 
Es esencial que como institución de seguridad pública se brinde una imagen formal y profesional, por otro lado 
la infraestructura de seguridad pública requiere una distribución adecuada para proteger el equipo y el personal 
para evitar posibles percances, pérdida de equipo o ser foco de algún hecho delictivo. Así mismo dignificar las 
instalaciones adecuándolas de acuerdo a las necesidades del servicio, creando estancias para desarrollar las 
diversas actividades relacionadas con las labores de los oficiales, como: aula de medios, cocina, baños y 
regaderas, gimnasio, campo para práctica de tiro, espacio para lockers, unidad de análisis, dirección, y oficinas 
administrativas. 
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OBJETIVOS 
-Diseñar instalaciones adecuadas al ejercicio policial, así como el acondicionamiento de un lugar seguro, para 
proteger el equipo y mobiliario. 
-Tener espacios dignos, que ofrezcan una mejor imagen para el turista y la población en general. 
-Ubicar las instalaciones en un lugar seguro e independiente, para mayor eficiencia del servicio. 
-Crear espacios adecuados a las actividades que se desarrollan dentro la institución. 
 
METAS 
-En el periodo de un año contar con nuevas instalaciones edificadas al 100%. 
-Equipar a la dirección de seguridad pública en un 70% con los requerimientos necesarios para mantener y 
salvaguardar los bienes y cumplir con los lineamientos estipulados por la ley. 
 
INDICADORES 
- Nuevas instalaciones. 
-Mayor inversión en mobiliario y equipo. 
 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Gestionar con las dependencias correspondientes la edificación de las instalaciones de seguridad pública su 
equipo y mobiliario. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN 
-Identificar las necesidades primordiales en términos de infraestructura, material y equipo. 
-Hacer un presupuesto del monto necesario para llevar acabo dicho proyecto. 
- Gestionar ante las instancias correspondientes el recurso económico necesario para la construcción de las 
instalaciones y su equipamiento. 
 
6.5.2 ESTRATEGIA: UNIDADES PATRULLAS TURÍSTICAS 
 
DESCRIPCIÓN: 
Con la finalidad de cubrir la mayor parte del territorio y hacerlo de manera segura para prestar  auxilio y 
protección eficientes a los visitantes. Incrementar los recorridos tendrá un efecto disuasorio y de prevención, por 
la presencia física de la policía, para disminuir las faltas administrativas y delitos a través de la proximidad 
social. 
 
OBJETIVOS: 
-Realizar  patrullajes  seguros y eficientes, que permitan que los visitantes identifiquen al policía turístico con 
mayor facilidad.  
-Mejorar la presencia en zonas turísticas del territorio municipal.  
 
METAS: 
-Contar con al menos una unidad de turismo tipo pick up y seis cuatrimotos equipadas con las herramientas 
necesarias  para realizar un patrullaje más eficiente.  
 
INDICADORES: 
-Unidades de policía turística 
-Eficiencia de la atención a turistas 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
En el patrullaje el policía y comunidad tienen la oportunidad de intercambiar ideas, información, orientación, 
sanción o persecución de infractores. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Gestionar ante las instituciones pertinentes las unidades. 
-Las unidades turísticas (cuatrimotos y patrullas) darán recorridos constantes por las zonas turísticas más 
visitadas, haciendo presencia y brindando información y orientación a todos aquellos que lo requieran. 
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6.5.3 ESTRATEGIA: DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
 
DESCRIPCIÓN: 
El reclutamiento y selección de personal es uno de los puntos principales de la planeación estratégica de la 
institución, ya que de éste dependerá que se puedan cumplir gran parte de los objetivos que nos hemos 
planteado a lo largo de este proyecto. Este proceso cuenta con 4 pasos básicos: análisis de necesidades de la 
empresa, reclutamiento, selección, posteriormente es la secretaría de seguridad ciudadana quien se encargará 
de finalizar con dicho proceso a través de las evaluaciones de confianza y finalmente la incorporación de los 
mejores elementos. 
 
OBJETIVOS: 
- Crear un área de selección y reclutamiento con la finalidad de mejorar la captación de candidatos a policía, y 
así tener a los mejores elementos, con vocación de servicio y mejor preparados. 
-Atraer la atención de candidatos con el objetivo de ocupar los puestos de nuestra institución, para así tener una 
cantidad significante de aspirantes para posteriormente realizar el proceso de selección, tomando como 
principio que a mayor cantidad de aspirantes, mejor muestra. 
-Lograr reclutar a los mejores y así eficientar el trabajo y logro de los objetivos de la institución. 
 
METAS: 
 
-El personal administrativo y quien cumpla con el perfil deberá recibir capacitación en materia de selección y 
reclutamiento de recursos humanos en un periodo de cinco meses. 
- Contar con tres personas mínimo, que puedan realizar las funciones de reclutamiento y selección de personal. 
 
INDICADORES: 
-Personal capacitado 
-Efectividad en las contrataciones 
-Deserción de los trabajadores 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
-Capacitar personal para que realice las funciones de reclutamiento y selección 
- Brindar las herramientas, equipo y materiales necesarios para el personal encargado del área de recursos 
humanos. 
 
6.5.4 ESTRATEGIA: TALLER MECÁNICO PARA UNIDADES (PATRULLA). 
 
DESCRIPCIÓN: 
Una de las principales herramientas en el trabajo de los oficiales son las unidades carro radio patrulla y 
cuatrimotos, ya que con estás se facilita el trabajo y permite dar vigilancia en tiempo y forma, sin embargo por 
esta razón es que sufren más desgaste, y es necesario tenerlas en perfectas condiciones, esto requiere darle 
un mantenimiento constante para evitar percances o ser causantes de un acto negligente que pueda costar la 
vida no solo de los elementos sino de la ciudadanía a quien se le preste algún servicio. Por ello consideramos 
necesario que haya personal capacitado dentro de la dirección de seguridad pública, encargadas de estar 
revisando constantemente las unidades y dándoles su mantenimiento para que estén funcionales en un 100%. 
 
 
OBJETIVOS: 
-Evitar la omisión del servicio por falta de unidades por que éstas se encuentren en mal estado. 
- Contar con un servicio que constantemente esté evaluando los vehículos, manteniéndolos en buen estado y 
mantenimiento en carrocería para proyectar una nueva imagen. 
- Brindar mantenimiento preventivo y reparación a las unidades (patrulla) de la Dirección de Seguridad Pública 
para eficientar el trabajo y evitar situaciones de riesgo por negligencia. 
-Equipar con la herramienta propia de la función policial a las unidades de servicio (radio comunicación, 
torretas, roll bar, etc.) 
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METAS: 
 
-Contar con un taller mecánico y un mecánico propio de la institución en un periodo no mayor a tres meses.  
-Optimizar y reparar todas las unidades en un periodo de seis meses en mecánica y carrocería. 
 
INDICADORES: 
 
-Taller mecánico equipado 
- Mecánico capacitado 
- Unidades (patrulla) funcionales 

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: Que el ayuntamiento atienda a las necesidades del departamento de 
seguridad pública, entendiendo que esto disminuirá el gasto público. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
 
-El municipio asignará un espacio digno para que se utilice como taller mecánico. 
-Contratar al personal competente para dichas actividades. 
-Hacer una revisión general de las unidades (patrulla) para saber su estado de conservación y hacer las 
reparaciones pertinentes. 
-Dar mantenimiento constantemente. 
 
6.5.6 ESTRATEGIA: DIGNIFICAR LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS ELEMENTOS DE LA 
CORPORACIÓN 
 
DESCRIPCIÓN: 
 
El recurso humano es el eje fundamental para el cumplimiento de los objetivos de la seguridad, por dicha razón 
es de suma importancia, que los oficiales cuenten con las condiciones laborales que por derecho les 
corresponden, aunado a esto se requieren medidas específicas debido a  que la labor de los oficiales de policía 
implica un riesgo inminente. Bajo estas circunstancias es de vital importancia que el personal de seguridad 
pública cuente con un seguro de vida, seguro médico, un sueldo digno y todo lo que la ley estipule. 
 
OBJETIVOS: 
 
-Otorgar las condiciones laborales necesarias que brinden mayor seguridad a los guardianes del orden público. 
-Dignificar el trabajo de los oficiales de policía respetando sus funciones y en apego al perfil por el cual han sido 
contratados. 
-Proyectar ante la sociedad una imagen digna y apropiada, evidenciando el profesionalismo en el quehacer 
policial. 
 
METAS: 
 
- Lograr que el 100% de los oficiales cuenten con un seguro médico y seguro de vida. 
- Conseguir un sueldo digno para el 100% de los oficiales, adscritos a la dirección de seguridad pública y 
tránsito municipal. 
- Lograr la confianza y respeto de la ciudadana y aumentar un 80% la proximidad social.  
 
INDICADORES: 
 
- Policías con seguro médico y seguro de vida. 
- Sueldos base de los oficiales de seguridad. 
- Proximidad social. 
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FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL:  
 
La gestión adecuada con las instancias pertinentes para otorgar a los oficiales, prestaciones y sueldos dignos, 
así como mejorar la relación entre policía y sociedad. 
 
 
REGLAS DE OPERACIÓN: 
 
-Evaluar condiciones y desempeño de los policías y en base a ello realizar los ajustes pertinentes en su sueldo. 
-Gestionar seguros de vida y médicos para todos los oficiales de la corporación.  
-Solicitar ante las instituciones pertinentes que se otorguen los sueldos de acuerdo a la antigüedad, aptitudes y 
desempeño, dentro de la corporación. 
 
VII. RECURSOS MATERIALES Y MOBILIARIO 
 
PREVENCIÓN  
 

 Pintura 

 Brochas 

 Equipo de limpieza (escobas, guantes, recogedores, bolsas de basura, etc.) 

 Tiner 

 Lijas 

 Impresión de lonas, trípticos, folletos y tarjetas de información 

 Estructura para modulo 

 Material didáctico para la educación vial con niños 

 Cañón 

 Botarga 

 Papelería 

 Impresora  
 
OPERATIVIDAD 
 

 Uniformes 

 Radiocomunicación 

 Botiquín de primeros auxilios 

 Equipo para rescate (camilla, oxigeno, arnés, etc.) 

 Playeras 

 Tripticos, folletos, volantes. 
 
TRÁNSITO 
 

 Láminas de metal  

 Pintura  

 Brochas y pinceles 

 Tubos metálicos  

 Tornillos  

 Pinzas  

 Clavos 

 Botes  
 

PROFESIONALIZACION 
 

 Papelería de oficina 

 Computadora 
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 Pizarrón  

 Recurso económico en efectivo (bono)  

 Escritorio 
 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
 

 Inversión económica en un nuevo edificio. 

 Inversión en vehículos 

 Pruebas psicométricas y psicológicas 

 Material de papelería 

 Herramientas para el taller mecánico  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO., 
EL DÍA 25 DE ENERO DEL AÑO 2018 PARA SU DEBIDA APROBACIÓN, EN EL EJERCICIO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 
(Rúbrica) 

 
 

LIC. MARICELA DE SANTIAGO CASIANO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 

C. P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE 
AMOLES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 
29 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.   
 

C. P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9 de febrero de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4121 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LA C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PINAL DE AMOLES, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 
FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de conformidad con el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine; los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
De la misma forma, de conformidad con el artículo 148 de la Ley Orgánica municipal de Estado de Querétaro, 
en la medida en que se modifiquen las condiciones socioeconómica de los Municipios, en virtud de su 
crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las condiciones 
políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación 
municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
Que en fecha 19 de septiembre del año 2008  se publicó en el periódico oficial del Estado “la Sombra de 
Arteaga”, el Reglamento de Protección Civil del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., que a partir de entonces 
han transcurrido ocho años desde su publicación y es necesario realizar una actualización de tal forma que se 
incluyan en este reglamento disposiciones reglamentarias objetivas acordes a la realidad para preservar el 
estado de derecho.    
 
Que es un compromiso del Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Querétaro de la Administración 2015-2018, 
mantener actualizados sus reglamentos.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Querétaro., en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha  nueve de Noviembre del año dos mil diecisiete, tuvo a bien aprobar la reforma al Reglamento de 
Protección Civil del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., quedando como sigue:    

 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 1.Las disposiciones del presente ordenamiento, son de orden público e interés social para todas las 
personas que se encuentren en la jurisdicción del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 

Tiene por objeto la creación, coordinación y fortalecimiento de las acciones, a través de la Obra del Gobierno y 
los ciudadanos, ante la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos por medio de 
acciones que reduzcan o logren eliminar la pérdida de vidas humanas, y la destrucción de bienes materiales o 
económicos, así como evitar el daño a la naturaleza. 
 

ARTICULO 2. El presente Reglamento de Protección Civil, emana de las facultades que se consagran en el 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los Municipios en materia 
reglamentaria; los Programas Federales de Protección Civil del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación 
de Desastres para el Estado de Querétaro. 
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ARTICULO 3.Se Considera de orden público y de interés social: 
 

I. La prevención, identificación, estudio y análisis de los problemas reales y contingentes de la 
Protección Civil y expresión, elaboración y determinación de los principios y procedimientos 
tendientes a su posible solución; 

II. La elaboración, aplicación, evaluación y difusión del Programa Estatal de Protección Civil; y 
III. Las acciones de educación, prevención, auxilio y apoyo que se realicen en los términos de esta ley, 

en congruencia y sin perjuicio de la competencia y atribuciones de la Federación en materia de 
Protección Civil. 

 
ARTICULO 4. Para los efectos de este Reglamento de Protección Civil deberá entenderse como: 
 
Área de Protección. Las zonas del territorio de la entidad que han quedado sujetas al régimen de Protección 
Civil, para efectos de coordinar los trabajos y acciones de los sectores público, privado y social en materia de 
prevención, auxilio y apoyo ante la realización o eventualidad de una catástrofe o calamidad pública o 
declaradas zona de desastre. 
 
Protección. Conjunto de disposiciones y medidas tendientes a prevenir, a proporcionar auxilio y apoyo a la 
población, ante la eventualidad de alguna catástrofe, desastre o calamidad pública. 
 
Educación para la Protección Civil. Es un proceso permanente y sistematizado de aprendizaje de un conjunto 
de conocimientos, actitudes y hábitos que debe conocer una sociedad, para actuar en caso de una calamidad 
pública o para prestar a la comunidad los servicios que requiera, ante la inminencia o presencia de un desastre. 
 
Emergencia. Situación derivada de actividades humanas, tecnológicas o fenómenos naturales que pueden 
afectar la vida, los bienes, la integridad de uno o varios grupos sociales o de la sociedad general. 
 
Contingencia. Situación de riesgo derivada de actividades humanas, tecnológicas o fenómenos naturales, que 
puedan poner en peligro la vida o la integridad de uno o varios grupos de personas o la población en 
determinado lugar. 
 
Control. Inspección y vigilancia en la aplicación de las medidas necesarias, para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el presente ordenamiento. 
 
Riesgo. Amenaza de un accidente susceptible de causar a alguien un daño o perjuicio derivado de las 
circunstancias que se puedan prever pero no eludir. 
 
Acción Preventiva. Conjunto de medidas destinadas a prevenir, impedir o mitigar el impacto destructivo de las 
calamidades de origen natural o humano sobre la población, bienes, servicios públicos, planta productiva y 
entorno ecológico, combatiendo o controlando sus causas. 
 
ARTICULO 5. La aplicación del Reglamento Municipal de Protección Civil compete al Presidente Municipal, al 
Sistema Municipal de Protección Civil, y a los funcionarios municipales facultados para tal efecto por el presente 
ordenamiento. 
 
ARTICULO 6. Son Auxiliares en el Municipio en materia de Protección Civil: 
 

I. Los funcionarios de las Dependencias Municipales, que por ramo que atienden les corresponda 
participar en los programas de prevención, auxilio y apoyo a la población en materia de desastre; 

II. Las Delegaciones y Representaciones en el Municipio que desarrollen actividades relacionadas con 
la ejecución de programas de prevención, auxilio y apoyo a la población o que atiendan asuntos 
relacionados con agentes peligrosos; y 

III. Las organizaciones, corporaciones y grupos voluntarios que se encuentren inscritos en el Registro 
Estatal de Protección Civil. 
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ARTICULO 7. El Presidente Municipal, a través del Consejo Municipal de Protección Civil, fomentará 
programas, estudios, investigaciones y otras actividades para desarrollar nuevos métodos, sistemas, equipos 
y/o dispositivos que permitan prevenir y controlar alguna catástrofe, desastre o calamidad pública, y 
proporcionar a la comunidad los servicios que requiera para la atención de las necesidades generadas por la 
inminencia o presencia de un desastre. 
 
ARTICULO 8. El Presidente Municipal, a través del Consejo Municipal y la Coordinación de Protección Civil, 
desarrollará programas educativos e informativos sobre problemas reales y potenciales de la Protección Civil 
del Municipio, orientando a la población en esta materia. 
 
ARTICULO 9. El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, dictará los Acuerdos y 
disposiciones que estime pertinentes para: 
 

I. Crear órganos relacionados con las finalidades que persigue este Reglamento, los cuales tendrán 
la estructura y funciones que sean acordes con sus objetivos; 

II. Poner en vigor las medidas, procesos y técnicas adecuadas para la prevención de desastres 
provocados por los fenómenos naturales, tecnológicos y humanos; 

III. Realizar, contratar y ordenar estudios, obras o trabajos, e implantar las medidas mediatas o 
inmediatas que estime necesarias para prevenir desastres provocados por fenómenos naturales, 
tecnológicos o humanos; y 

IV. Avisar al Sistema Estatal de Protección Civil, sobre la existencia de alguna contingencia, 
emergencia o desastres en el Municipio.  

 
CAPITULO SEGUNDO 

Del Sistema Municipal de Protección Civil 
 
ARTICULO 10. La finalidad del Sistema Municipal de Protección Civil es la de organizar planes y programas de 
prevención, auxilio y apoyo a la población ante situaciones de emergencia y contingencias que pudieran ser 
provocadas por diferentes tipos de agentes. 
 
ARTICULO 11. El Sistema Municipal, a través del Consejo Municipal y Coordinación Municipal de Protección 
Civil, estudiará las formas para prevenir los desastres y reducir sus efectos en cada una de sus localidades. 
 
El Sistema Municipal, atendiendo a las condiciones geográficas, sociales, económicas y a la capacidad técnica 
y administrativa del municipio, podrá coordinarse con otros Sistemas Municipales de manera temporal o 
permanente, para realizar acciones conjuntas de prevención, auxilio y recuperación en caso de una emergencia 
o desastre. 
 
ARTICULO 12. El Sistema Municipal de Protección Civil está constituido por: 
 

I. El Consejo Municipal de Protección Civil; 
II. La Coordinación de Protección Civil; 
III. Los representantes de los sectores público, social y privado; 
IV. Los grupos voluntarios; y 
V. Las instituciones educativas. 

 
CAPITULO TERCERO 

Del Consejo Municipal de Protección Civil 
 

ARTICULO 13. El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano consultivo de coordinación de las 
acciones de los sectores público, social y privado dentro del respectivo municipio, con el objeto de establecer 
las bases para prevenir las afectaciones que puedan ser causadas por riesgos o desastres; proteger y auxiliar a 
la población ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran y dictar las medidas necesarias para el 
restablecimiento, en su caso, de la normalidad en la vida comunitaria.    
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El Concejo Municipal deberá ser instalado en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores al inicio 
de la Administración Pública Municipal, debiendo sesionar de manera ordinaria cuando menos dos veces al 
año. 
 
ARTICULO 14. El Consejo Municipal de Protección Civil estará integrado por: 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal en funciones o quien éste designe para suplirlo 
durante sus ausencias; 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento; 
III. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Coordinación de Protección Civil; 
IV. El Regidor Presidente de la Comisión Encargada de los Asuntos de Protección Civil o, a falta de 

este, el Presidente de la Comisión en materia de Seguridad Pública;  
V. Los consejeros, que serán los Regidores y Autoridades Municipales Auxiliares que determine el 

Ayuntamiento. 
 
Cuando el Presidente del Consejo Municipal respectivo lo estime conveniente, podrán participar dentro de ese 
órgano autoridades estatales y de municipios colindantes, representantes de los sectores privado y social, así 
como de grupos voluntarios y personas que estén en condiciones de coadyuvar con los objetivos del Sistema 
Municipal.    
 
Los integrantes de las fracciones I, II, III, IV y V, tienen derecho a voz y voto, los invitados solo tendrán derecho 
a voz en las sesiones del Consejo. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad.  
 
ARTICULO 15. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:    
 
I. Formular y conducir la política de protección civil en el ámbito municipal;    
II. Promover y evaluar la creación de fondos presupuestales destinados exclusivamente para la prevención y 
atención de emergencias;   
III. Fungir como órgano de consulta y de promoción de la participación en la planeación y coordinación de las 
tareas de los sectores público, social y privado en materia de prevención, preparación, auxilio y 
restablecimiento, ante la eventualidad de algún desastre;    
IV. Constituirse en sesión permanente en el caso de producirse un desastre, a fin de verificar la realización de 
las acciones que procedan;    
V. Promover, en su ámbito de competencia, la cultura de la protección civil, organizando y desarrollando 
acciones de capacitación a la sociedad;   
VI. Evaluar el desempeño de los grupos voluntarios del municipio respectivo; 
VII. Presentar al Ayuntamiento las iniciativas de los reglamentos municipales que en materia de gestión de 
riesgos se requieran;    
VIII. Supervisar la elaboración y actualización semestralmente del Atlas Municipal de Riesgos;   
IX. Proponer la celebración de convenios intermunicipales de coordinación y de colaboración para el logro de 
sus fines; y   
X. Las demás que le asignen otros ordenamientos aplicables.    
 
ARTICULO 16. Los objetivos generales del Consejo Municipal de Protección Civil serán los siguientes: 
 

I. Constituirse como un organismo auxiliar de consulta del Gobierno y la Administración Municipal en 
materia de Protección Civil y ser un mecanismo de integración, concertación y coordinación de los 
sectores público, social y privado en la ejecución de acciones para la prevención y atención de 
desastres; 

II. Alentar la participación ciudadana en la formulación y ejecución de los programas destinados a 
satisfacer las necesidades presentes y futuras de protección civil; 

III. Elaborar y presentar para su aprobación al Ayuntamiento, el Plan Municipal de Emergencias, para 
la prevención, identificación, estudio y análisis de los problemas reales y contingentes de la 
Protección Civil, en donde se establezcan y determinen los principios y procedimientos tendientes a 
su posible solución, así como la elaboración y actualización del Atlas Municipal de Riesgos; 
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IV. Integrar y mantener actualizado el inventario de riesgos de desastres factibles en el municipio y 
valorar las posibles consecuencias que puedan derivarse de cada uno de ellos, a efecto de 
organizar las acciones tendientes para eliminarlos o disminuir el impacto de los mismos en la 
población, sus bienes y la naturaleza; 

V. Inventariar y hacer posible la disponibilidad permanente del mayor número de recursos materiales y 
humanos necesarios para la prevención y atención del desastre; 

VI. Articular políticas y acciones institucionales en materia de Protección Civil, a efecto de que se 
eviten en lo posible acciones aisladas o dispersas que dificulten una adecuada suma de esfuerzos; 

VII. Coordinar las acciones de salvamento y auxilio cuando se presenten fenómenos de desastre; 
VIII. Impulsar las acciones de capacitación especializada de rescate dentro de los cuerpos 

institucionales de protección civil y la capacitación del mayor número de sectores de la población, 
para que los ciudadanos conozcan de medidas preventivas de accidentes o cómo actuar cuando 
ellos ocurran; desarrollar una amplia divulgación de los aspectos de protección civil en la 
comunidad para crear una cultura de protección civil que pondere la educación de los ciudadanos y 
sobre todo de los niños; 

IX. Elaborar y aplicar una evaluación y difusión del Plan Municipal de Emergencias; 
X. Promover la participación de los grupos voluntarios debidamente organizados para que manifiesten 

sus propuestas y participen en la elaboración de Planes, programas y políticas en esta materia. De 
igual forma, podrán celebrar convenios de concertación con los voluntarios organizados, a fin de 
prevenir y controlar situaciones de emergencia; 

XI. Vigilar el mantenimiento o pronto restablecimiento de los servicios públicos fundamentales en los 
lugares donde ocurra el desastre; y 

XII. Evaluar la situación de desastre, la capacidad de respuesta de la Entidad, y en su caso, solicitar el 
apoyo al Sistema Estatal de Protección Civil para la atención del evento. 

 
ARTICULO 17. En materia de Protección Civil es obligación de los ciudadanos del municipio prestar toda clase 
de colaboración al Consejo Municipal de Protección Civil y demás dependencias del Municipio ante situaciones 
de desastre, siempre y cuando ello no les implique un perjuicio en sus personas o en su patrimonio. 
 
ARTICULO 18. Cuando un desastre se desarrolle u origine en propiedad privada, sus propietarios o 
encargados están obligados a facilitar el acceso a los cuerpos de rescate, además de proporcionarles toda 
clase de información y ayuda a su alcance a la autoridad. 
 
ARTICULO 19. Cuando el origen del desastre se deba a acciones realizadas de manera intencional por algún 
individuo, independientemente de las acciones de carácter civil o penal que procedan, será responsable de los 
daños causados a terceros y estará obligado a reparar los daños ocasionados a la infraestructura urbana 
cuando ésta hubiera sido dañada como consecuencia de dicha acción. 
 

CAPITULO CUARTO 
De las Atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil 

 
ARTICULO 20. Corresponde al Presidente del Consejo: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 
II. Autorizar el orden del día a que se sujetará la sesión a que se convoque; 
III. El Presidente del Consejo está facultado para que en coordinación con el Ejecutivo Estatal elabore 

y emita la declaratoria de desastre; y 
IV. Las demás que se deriven de este Reglamento. 

 
ARTICULO 21. Corresponde al Secretario Ejecutivo: 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo en ausencia del Presidente; 
II. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias y elaborar el orden del día; 
III. Hacer pública la Declaratoria de Desastre formulada por el Presidente del Consejo y el Ejecutivo 

Estatal, en cuyo caso deberá convocar de inmediato al Consejo, instalando el Centro de Operación 
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y vigilando el desarrollo de los trabajos correspondientes. Así mismo hacer lo propio, cuando se 
trate de declaratorias del Ejecutivo Federal; 

IV. Rendir un informe anual sobre los trabajos del Consejo; y 
V. Certificar las Actas del Consejo y dar fe de su contenido y los acuerdos. 

 
ARTICULO 22. Corresponde al Secretario Técnico: 
 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo, e informar de las acciones ejecutadas por la 
Unidad a su cargo; 

II. Elaborar y someter a votación ante el Consejo el calendario de sesiones; 
III. Elaborar el Reglamento Interno a que se sujetarán los integrantes; 
IV. La instalación del Centro Municipal de Emergencias; 
V. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y darles seguimiento; 
VI. Ordenar y clasificar los estudios, programas e investigaciones presentadas al Consejo; 
VII. Llevar el archivo y control de los diversos programas de Protección Civil; 
VIII. Elaborar y mantener actualizado el directorio de los integrantes del Consejo y de la Dirección de 

Gestión de Emergencias; 
IX. Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de desastre y firmar, junto con el 

Presidente del Consejo, todos los acuerdos, y resoluciones del mismo; y 
X. Las demás funciones que se deriven del presente Reglamento. 

 
ARTICULO 23. Corresponde a los integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil: 
 

I. Votar los acuerdos emanados de las Sesiones del Consejo; 
II. Aprobar el Plan de Municipal de Contingencias; 
III. Disponer del Fondo Municipal de Emergencias; 
IV. Atender las convocatorias del Secretario Ejecutivo; 
V. Firmar al calce las actas emanadas de las sesiones; 
VI. Supervisar el funcionamiento de la Unidad de Protección Civil; y 
VII. Las demás que deriven del presente Reglamento. 

 
CAPITULO QUINTO 

De la Coordinación Municipal de Protección Civil 
 
ARTICULO 24. La Coordinación Municipal de Protección Civil es un órgano dependiente de la administración 
pública municipal; tendrá a su cargo la ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de protección civil 
y de las actividades que en la materia competen a los municipios, con excepción de las competencias que 
correspondan a otras autoridades. 
 
ARTICULO 25. La Coordinación Municipal contará con las instalaciones y el equipo necesario para cumplir sus 
funciones y al menos tendrá la siguiente estructura:    
    I. Un titular designado por el Presidente Municipal, que deberá acreditar experiencia mínima de un año y 
conocimientos en la materia;    
    II. Un área dedicada a la realización de labores de prevención y difusión; y   
    III. Un área dedicada a las labores de auxilio. 
 
ARTICULO 26. La Coordinación Municipal de Protección Civil contará con instalaciones, materiales, equipo y 
recursos humanos y financieros para su eficaz funcionamiento, conforme al presupuesto respectivo; en todo 
caso, deberá contar con un área de análisis de riesgos e inspección, de atención de emergencias y de 
capacitación y difusión. 
 
ARTICULO 27. La Coordinación Municipal de Protección Civil, además de lo previsto en los artículos anteriores, 
tendrá las atribuciones siguientes:   
I. Prevenir y controlar, mediante la organización de un primer nivel de respuesta, las emergencias y 
contingencias que se presenten en su ámbito de competencia, así como la elaboración de diagnósticos de 
riesgo ante la posible ocurrencia de un accidente o desastre;   
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II. Establecer las medidas de seguridad necesarias e imponer las sanciones correspondientes, por infracciones 
a la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de 
Querétaro y el presente reglamento;    
III. Ejecutar las políticas y decisiones adoptadas por el respectivo Consejo Municipal de Protección Civil;   
IV. Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, la cultura de la protección civil entre la sociedad;   
V. Coordinar y supervisar el desempeño de los grupos voluntarios del municipio respectivo, previamente 
registrados ante la Coordinación Estatal, conforme a la normatividad aplicable;    
VI. Presentar al Consejo Municipal que corresponda, los proyectos de reformas a los reglamentos municipales 
relacionados con la protección civil;   
VII. Solicitar el apoyo de la Coordinación Estatal, cuando sea necesario;   
VIII. Elaborar y actualizar el Atlas Municipal de Riesgos;   
IX. Remitir mensualmente a la Coordinación Estatal, la actualización de la información del Atlas Municipal de 
Riesgos, para la actualización del Atlas Estatal de Riesgos; de igual manera, deberán remitir un informe 
mensual de sus actividades, conforme al formato que para ello establezca la Coordinación Estatal;   
X. Remitir al Centro Estatal de Emergencias la alerta temprana, en caso de incidentes relevantes y la 
información actualizada y georreferenciada de la ubicación de los vehículos que atiendan a la ciudadanía en 
caso de siniestro, emergencia o desastre, así como cualquier otra información que se requiera;   
XI. Coadyuvar con la Coordinación Estatal, en el seguimiento y coordinación de las acciones de prevención, 
auxilio y recuperación que se realicen ante emergencias y desastres;   
XII. Vigilar la implementación y ejecución de un programa interno de protección civil, en todos los inmuebles 
públicos y privados localizados en la circunscripción municipal de su competencia;   
XIII. Presentar ante el respectivo Consejo Municipal, durante el mes de febrero de cada año, la propuesta del 
programa municipal de protección civil o sus actualizaciones, así como de los planes y programas básicos que 
de él se desprendan;    
XIV. Coordinarse con las autoridades estatales y municipales, los sectores privado y social, los grupos 
especializados de respuesta a emergencias, el Centro Regulador de Urgencias Médicas y las instituciones 
coadyuvantes, para analizar, evaluar, diagnosticar, prevenir y controlar situaciones de riesgo;   
XV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y materiales disponibles y susceptibles 
de movilización en caso de emergencia, solicitando para ello la información necesaria a las instancias de los 
sectores público, privado y social;   
XVI. Aplicar el procedimiento administrativo establecido en la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, 
Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, a fin de requerir a los directores, 
administradores, propietarios o poseedores de establecimientos, negocios o industrias, así como a los 
organizadores o responsables de eventos y quema de materiales pirotécnicos, para que proporcionen la 
información y documentación necesaria para evaluar el riesgo ante la eventualidad de algún desastre;   
XVII. Practicar visitas periódicas de verificación o inspección, por sí o en conjunto con la Coordinación Estatal, a 
cualquier infraestructura de las diversas modalidades de infraestructura a que se refiere la Ley del Sistema 
Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, por medio del 
personal debidamente autorizado y acreditado, de conformidad con este reglamento y la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; debiendo informar de manera trimestral al Consejo Municipal de las 
visitas de verificación practicadas;   
XVIII. Establecer, en su ámbito de competencia, las medidas ejecutoras necesarias e imponer las sanciones 
correspondientes por infracciones a este reglamento;   
XIX. Ejecutar por sí o en coordinación con las autoridades estatales, acciones para la prevención de riesgos, 
emergencias y desastres en los centros de población y asentamientos humanos;   
XX. Rendir un informe de actividades, de manera semestral, al Consejo Municipal de Protección Civil;   
XXI. Informar a la Coordinación Estatal, anualmente en el mes de enero, de los simulacros realizados en su 
municipio, a efecto de integrar el Registro Estatal de Simulacros;    
XXII. Las que se determinen por acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal; y    
XXIII. Las demás funciones afines a las anteriores que le confiera el Ayuntamiento correspondiente, así como 
esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. ART. 33 L.E. 
 
ARTICULO 28. La Coordinación Municipal de Protección Civil verificará que las empresas asentadas en el 
territorio municipal cuenten con unidades internas de protección civil debidamente capacitadas y adiestradas 
para realizar labores de prevención en su centro de trabajo. 
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ARTICULO 29.La coordinación Municipal de Protección Civil verificará que los establecimientos en general 
cuenten con un programa Interno de Protección Civil. 
 
ARTICULO 30. La Coordinación Municipal de Protección Civil supervisará que los inmuebles que reciban una 
afluencia masiva de personas, cuenten con un Programa Interno de Protección Civil aprobado previamente por 
la Coordinación Municipal en término de instalaciones generales, además de presentar el programa específico 
de acuerdo al evento a realizarse con anticipación de por lo menos diez días hábiles de la fecha de celebración. 
 
ARTICULO 31. La Coordinación Municipal de Protección Civil tendrá la obligación de brindar la asesoría 
gratuita necesaria en materia de prevención a cualquier persona que la solicite. 
 
ARTICULO 32. La Coordinación Municipal de Protección Civil realizará Brigadas en caso de contingencias, con 
las diversas Corporaciones y Grupos Voluntarios. 
 
ARTICULO 33. La Coordinación Municipal de Protección Civil activará los planes de Protección Civil que sean 
necesarios en casos de situación Grave, y las demás funciones que se deriven de este Reglamento y 
disposiciones aplicables. 
 

CAPITULO SEXTO 
De los Grupos Voluntarios 

 
ARTICULO 34. Toda persona física o moral dentro del Municipio, tiene la obligación de informar a las 
autoridades de Protección Civil, de cualquier riesgo, siniestro o desastre que se presente o que pueda 
presentarse en el entorno. 
 
ARTICULO 35. Los grupos voluntarios podrán participar en las labores de Protección Civil siempre y cuando se 
sujeten a lo establecido por la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 
para el Estado de Querétaro y Reglamentos aplicables, así como lo establecido en el Sistema Interno de 
Protección Civil en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTICULO 36. Los grupos voluntarios deberán coordinarse con la Coordinación Municipal de Protección Civil 
para simulacros y tareas propias de la materia de prevención, auxilio y recuperación en los casos de accidentes 
y desastres. 
 
ARTICULO 37. En Coordinación con la Coordinación Municipal de Protección Civil, los grupos voluntarios 
podrán participar en labores de capacitación y adiestramiento al personal que desee ingresar, así como a los 
planteles educativos o cualquier persona que lo solicite. 
 
ARTICULO 38. Los grupos voluntarios tendrán la obligación de rendir informes y datos que le solicite la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, con la regularidad que ésta le señale. 
 
ARTICULO 39. Los grupos voluntarios podrán participar en otras actividades que les sean requeridas por la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, y que de acuerdo a los recursos materiales y humanos tengan la 
capacidad de realizarlas. 
 
ARTICULO 40. Los grupos voluntarios que se integren en el Municipio deberán  registrarse como tal  en el 
Registro Estatal de Protección Civil a cargo de la Coordinación Estatal de Protección Civil, cumpliendo con los 
requisitos que establece la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 
para el Estado de Querétaro. ART. 52, 53 LE   
 

CAPITULO SÉPTIMO 
Del Atlas Municipal de Riesgos 

 
ARTICULO 41. El Atlas Municipal de riesgos permite conocer el sitio, distancia y magnitud, así como el tipo de 
agentes perturbadores que se encuentran ubicados en el territorio del Municipio. 
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Deberá contener los elementos o fenómenos naturales que producen o representan un peligro para la 
población, y las actividades humanas y concentraciones de sus asentamientos, que permitan visualizar, ubicar y 
medir las zonas de mayor vulnerabilidad, y por lo tanto, cómo se conforman las zonas de riesgo, así como su 
área de influencia, es decir, qué elementos del rededor  influyen y a qué superficie cercana afecta. 
 
La información referida en el Atlas Municipal deberá remitirse a la Dirección de Gestión de Emergencias para su 
concentración en el Atlas Estatal. 
 

CAPITULO OCTAVO 
Del Plan Municipal de Contingencias 

 
ARTICULO 42. El Plan Municipal de Contingencias es el instrumento de planeación del que debe disponer la 
Coordinación municipal de protección civil para dar una respuesta oportuna, adecuada y coordinada a las 
situaciones de emergencia causadas por fenómenos destructivos de origen natural o humano. 
 
Consiste en la organización y coordinación de dependencias, organismos, personas, acciones y recursos del 
Municipio responsables de la atención del desastre, con base en la identificación de riesgos, disponibilidad de 
recursos materiales y humanos, preparación de la comunidad y capacidad de respuesta local. 
 
ARTICULO 43. El Plan Municipal de Contingencias contendrá las siguientes líneas estratégicas: 
 

I. Establecer las acciones preventivas y de auxilio destinadas a proteger y salvaguardar a la 
población, sus bienes y el medio ambiente, de las calamidades que amenacen el territorio 
Municipal; 

II. Incorporar, organizar y coordinar la intervención de las dependencias y organismos públicos, 
privados y sociales participantes en situaciones de emergencia, de acuerdo a la naturaleza de sus 
funciones; 

III. Promover la participación de la población ubicada en zonas de riesgo, en labores encaminadas a 
educar y fomentar una cultura en materia de Protección Civil; y 

IV. Elaborar los Protocolos de Actuación por Niveles de Respuesta y Responsabilidad por 
Dependencia. 

 
ARTICULO 44. La elaboración del Plan Municipal de Contingencia compete a la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, la cual deberá de diseñar, implantar, coordinar y actualizar de acuerdo a la cantidad y tipo de 
riesgo que afecte cualquier punto de superficie territorial. 
 
ARTICULO 45. La aprobación del Plan Municipal de Contingencias estará a cargo del Consejo Municipal de 
Protección Civil, quien deberá vigilar su operatividad y actualización permanente. 
 

CAPITULO NOVENO 
Del Programa Municipal de Protección Civil 

 
ARTICULO 46. El Programa Municipal de Protección Civil y sus Subprogramas de Prevención, Auxilio y 
Recuperación definirán los objetivos, estrategias, líneas de acción, recursos necesarios y las responsabilidades 
de los participantes en el Sistema, para el cumplimiento de las metas que en ello se establezcan, de 
conformidad con los lineamientos señalados en los Sistemas Nacionales y Estatales de Protección Civil. 
 
ARTICULO 47. El Programa de Protección Civil se integra con: 
 

I. Subprograma de Prevención, que es el conjunto de funciones destinadas a evitar o mitigar el 
impacto destructivo de las calamidades; 

II. El Subprograma de Auxilio, que es el conjunto de funciones destinadas a salvaguardar a la 
población que se encuentre en peligro; y 

III. El Subprograma de Recuperación Inicial, que tiene las acciones tendientes a restablecer la 
situación, a la normalidad: 
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a. Los antecedentes históricos de los desastres en el territorio del Municipio; 
b. La identificación de los riesgos a que están expuestos en el Municipio; 
c. La identificación de los objetivos del programa; 
d. La estimación de los recursos financieros; y 
e. Los mecanismos para su control y evaluación. 

 
En caso de que se identifiquen riesgos específicos que puedan afectar de manera grave a la población de una 
determinada localidad o región, se elaborarán programas especiales de Protección Civil. 
 

CAPITULO DÉCIMO 
De la Participación Pública y Privada 

 
ARTICULO 48. En los términos de esta reglamento y demás disposiciones aplicables, cada dependencia, 
entidad paramunicipal y demás organismos públicos municipales, las instituciones coadyuvantes de los sectores 
privado y social, así como cualquier infraestructura de las diversas modalidades de infraestructura a que se 
refiere este Reglamento, están obligados a conformar y mantener en operación, dentro de los inmuebles que 
ocupen, una Unidad Interna de Protección Civil que ejecute las tareas de prevención, preparación, auxilio, 
continuidad de operaciones y restablecimiento que correspondan, para procurar la seguridad de las personas, 
sus bienes y su entorno.   
 
ARTICULO 49. La constitución de las unidades internas de protección civil, se realizará en conjunto con la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 
 
ARTICULO 50. Las unidades internas de protección civil, elaborarán y actualizarán cada año su Programa 
Interno de Protección Civil, el cual deberá constar por escrito, estar firmado por personal competente, facultado 
y capacitado en términos de la Ley General de Protección Civil y apegarse a lo establecido en la Ley del 
Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, los 
reglamentos de que ella se deriven y las disposiciones municipales aplicables.  
 
ARTICULO 51. Los programas internos de protección civil deberán remitirse a la Coordinación Municipal de 
Protección Civil para que sean registrados una vez que ésta apruebe su contenido, previa revisión que permita 
verificar que cumplan con los requerimientos de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y 
Mitigación de Desastres del Estado y el presente reglamento, pudiendo formular las observaciones pertinentes 
para su adecuación a los marcos normativos y políticas en la materia. Hecho lo anterior, actualizará su atlas de 
riesgo y remitirá la información a la Coordinación Estatal, para la actualización del Atlas Estatal de Riesgos.   
 
ARTÍCULO 52. El cumplimiento del respectivo programa interno de protección civil, al igual que su registro, será 
responsabilidad del titular de cada dependencia o entidad pública, así como de los representantes de las 
instituciones coadyuvantes de los sectores privado y social y de los demás establecimientos señalados en el 
artículo 50. La Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente, será responsable subsidiaria de los 
daños y perjuicios ocasionados a terceros en caso de que ocurra una contingencia, por omisión o aprobación 
de un programa interno de protección civil que no cumpla con los requerimientos de este reglamento.    
 
ARTÍCULO 53. Para el otorgamiento o refrendo de Licencias de Funcionamiento Municipal, trámite o 
documento equivalente, será requisito indispensable contar con el respectivo Programa Interno de Protección 
Civil, debidamente aprobado, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 54. El Programa Interno de Protección Civil deberá elaborarse acorde a las particularidades 
(características, actividades) del inmueble, acompañarse de carta de corresponsabilidad firmada por consultor 
con registro vigente ante la Coordinación Estatal, y contar como mínimo con la siguiente:    I. El Plan Operativo, 
integrado por:   
a) El Subprograma de Prevención;   
1. Organización: Integración y formalización de la Unidad Interna de Protección Civil y brigadas de emergencia 
en el inmueble o instalación. Conteniendo acta constitutiva con firmas y funciones concretas de sus integrantes 
(directivos y trabajadores).   
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2. Calendario de Actividades: Proyección programada de actividades y recopilación de documentos relativos al 
cumplimiento de cada uno de los componentes del Programa interno de protección civil referidos.    
3. Directorios e Inventarios: Conformación de un Directorio de Integrantes de la unidad interna de protección 
civil, otro de los Organismos de respuesta y atención a emergencias más cercanos; Inventario de los recursos 
de respuesta disponibles: cantidad y descripción del equipo de detección, alertamiento, control y atención de 
emergencias. Adjuntando croquis de su ubicación, y fotografías como referencia.   
4. Identificación y Evaluación de Riesgos: Detección de riesgos internos, estructurales como paredes, techos, 
escaleras, en servicios como instalaciones de luz, gas o agua, riesgos externos, en colindancias e 
inmediaciones, y a nivel sociogeográfico, identificar vulnerabilidad del inmueble y sus ocupantes ante riesgos de 
carácter geológico: sismos, deslizamiento de laderas, hundimientos de suelos; hidrometeorológicos: 
inundaciones, heladas, sequía; químico- tecnológicos: incendios, fugas, explosiones; sanitario-ecológicos: 
contaminación, epidemias; socio-organizativos: accidentes, interrupción de servicios sabotaje.   
5. Señalización conforme a NOM-003-SEGOB-2011 y demás aplicables Instalación de señalización para 
identificar rutas de evacuación, salidas de emergencia, extintores, hidrantes, escaleras, alarmas, puntos de 
reunión externos fijo y alternativo y otros equipos o factores de seguridad o riesgo.   
6. Mantenimiento preventivo y correctivo: Programación de acciones permanentes para revisión, reparación, 
limpieza o sustitución de instalaciones de luz, agua, gas, y equipo de seguridad: extintores, red de hidrantes, 
cisterna, sistema de alertamiento, detectores de humo o calor, señalética, equipo vestuario distintivo y de 
protección a brigadistas. Adjuntar calendario.   
7. Medidas y equipos de seguridad: Establecimiento y difusión de normas de seguridad obligatorias para todo el 
personal y visitantes. Adjuntar disposiciones aplicadas tales como registro de entradas y salidas, portar 
credencial, no fumar, apagar equipos, sistemas, aparatos eléctricos y maquinaría, no bloquear ni ocultar 
extintores, hidrantes, señalética, rutas de evacuación, salidas de emergencia, equipo para bombero brigadista, 
entre otras.   
8. Instalación de equipo y dispositivos de seguridad requeridos de acuerdo al tipo de riesgos existentes (sistema 
de alertamiento en caso de fugas o pérdida de presión, detectores de humo o calor, extintores, hidrantes, 
puertas con barra anti pánico, escaleras de emergencia). Adjuntar croquis de su ubicación, y fotografías como 
referencia.   
9. Equipo de identificación y accesorios para brigadistas: Adquisición de equipo para protección personal de 
brigadistas (casco, chaleco, botas), y/o distintivos de identificación (chaleco, gorra y silbato). Adjuntar 
fotografías y constancia de firma de recibido a estos últimos.    
10. Capacitación: Impartición de cursos de capacitación (de 8 horas cada uno mínimo) al personal de la Unidad 
Interna y brigadistas, en materia de primeros auxilios, contra incendio, simulacros y evacuación, y búsqueda y 
rescate y los que se requieran atendiendo al análisis de riesgos del inmueble. Adjuntar para su validación 
constancias expedidas por instructores con registro vigente (al día que se presenta el programa interno) ante la 
Coordinación Estatal de Protección Civil, acompañado del listado de asistencia y evidencia fotográfica actual. 
11. Difusión y concientización: Establecimiento de una estrategia de distribución de impresos que describan las 
medidas de seguridad y de respuesta a emergencias que se hayan implementado en el inmueble. Adjuntar 
ejemplares e información utilizada.   
12. Ejercicios y simulacros: Realización de simulacros operativos de evacuación total del inmueble (mínimo dos, 
con hipótesis de emergencia y a puntos de reunión externos). Adjuntar plan o procedimiento de cada etapa de 
respuesta y asignaciones por escrito, fotografías como referencia, y copia del reporte previo a la autoridad 
Municipal o Estatal.   
b) El Subprograma de auxilio;   
1. Procedimientos de emergencia (Planes de Emergencia por tipo de riesgo): Elaboración de procedimientos 
simultáneos de respuesta para antes, durante y después de una emergencia (que determine el análisis previo 
su posible ocurrencia), por: sismo, incendio, inundación, fugas de gas, toma de instalaciones, llamadas 
amenazantes. (El proceso debe ser sistemático para realizar a un mismo tiempo diferentes acciones de 
respuesta cuando proceda, como dar voz de alarma y controlar la emergencia, efectuar búsqueda discreta de 
algún factor de riesgo, suspender actividades y cortar el suministro de luz y gas, sofocar incendios, atender y 
movilizar lesionados, coordinar la evacuación, conducir y mantener al personal desalojado en uno de los puntos 
de reunión más alejado del inmueble, recibir y entregar la emergencia a los servicios de apoyo externo, 
proporcionar información de las acciones emprendidas).    
c) El Subprograma de recuperación;  1. Establecimiento de los pasos o procedimientos a llevar a cabo 
posterior a una emergencia.  2. Evaluación de daños Descripción del proceso para determinar condiciones del 
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personal y del inmueble como consecuencia de la emergencia (inspección para verificar y evaluar la condición 
de las áreas afectadas, confirmar si es posible el reingreso o debe tomarse otra decisión).  
3. Vuelta a la normalidad: Descripción del proceso inmediato que se seguirá para recuperación y vuelta a la 
normalidad, como el retiro de escombros, atención médica del personal afectado, rehabilitación de servicios, 
reconstrucción inicial de áreas o inmueble.   
II. El Plan de Contingencias;   
a) Establecimiento de protocolos para prevenir y atender riesgos particulares de la actividad laboral que pueden 
derivar en una emergencia general o afectar a todos los ocupantes.   
b) Evaluación de riesgos por cada puesto de trabajo: Identificación de condiciones de riesgo particular y 
exposición del personal en el desempeño de una actividad concreta, como la elaboración o servicio de 
alimentos, operación de maquinaria o equipo, aseo, fumigación, limpieza de cisternas o cañerías, reparación de 
instalaciones eléctricas, atención al público.   
c) Medidas y acciones de autoprotección: Uso de equipo de protección personal, ropa de algodón, mangas de 
plástico, casco, guantes de carnaza, botas de goma, corte de suministro eléctrico, aplicación de medidas de 
higiene, uso y distribución de gel antibacterial.   
d) Difusión y socialización: Extensión de las medidas y requerimientos obligatorios a empleados o contratistas, 
con apoyo de avisos, carteles o reuniones previas.    
III. El Plan de Continuidad de Operaciones;   
a) Es la descripción de una estrategia y procedimientos para mantener o recuperar en todo tiempo, las 
funciones u operación de la organización).   
b) Operación y funciones críticas: Identificar áreas o funciones por la cuales existe la organización, que pueden 
afectarse o suspender con alto costo para la organización: servicios públicos, atención a clientes, elaboración 
de alimentos, pago de servicios.   
c) Identificar Recursos humanos (empleados con capacidad técnica o profesional), materiales (equipos de 
soporte informático, planta de luz, reserva de combustible) y financieros (cuenta bancaria específica), útiles para 
realizar o soportar en lo inmediato las funciones críticas, y superar afectaciones o suspensión de actividades.   
d) Dependencias e interdependencias: Definir factores, productos o servicios indispensables para la 
organización, que pueden generar pérdidas de no contar con ellos o por no poder recibirlos.   
e) Metas de recuperación y tiempos: Alcances (parcial o total), minutos, horas, días.   
f) Métodos y lugares alternativos de operación: Definir alternativas y soluciones ante diferentes situaciones, 
incluso sitios o lugares alternativos (propios o arrendados) para continuar brindando el servicio o para la 
recepción y concentración de bienes, productos e información indispensable, en tanto se recuperan las 
condiciones o funciones anteriores.   
g) Activación del Plan: Proceso para recuperar la continuidad, con acciones como resguardo inmediato de 
valores e información estratégica (licencias, escrituras, lista de clientes, cobros y pagos pendientes, nómina), 
comunicación y recursos (teléfono celular, fijo, radio), que faciliten la intervención del titular o suplentes para la 
toma de decisiones y resolución a distancia (sucesión y cadena de mando), el empleo de recursos propios o la 
contratación de servicios alternos para cubrir la demanda comprometida, restauración definitiva de condiciones 
anteriores y evaluación final de la respuesta; y   
IV. Los demás que establezcan las normas y reglamentos aplicables.   
 
ARTÍCULO 55. La Coordinación Municipal, en cualquier momento, podrá solicitar copia del Programa Interno de 
Protección Civil de cualquiera de los inmuebles referidos en el artículo 48.   
 
ARTÍCULO 56. Para efectos de lo previsto en este Capítulo, los responsables o los representantes legales de 
las empresas deberán capacitar a sus empleados y dotarlos del equipo necesario en materia de protección civil 
y prevención de riesgos.   
 
ARTÍCULO57. Las unidades internas de protección civil de todas las dependencias públicas del municipio y los 
organismos autónomos deberán gestionar o tramitar cada año ante la instancia correspondiente la capacitación 
en materia de protección civil para los servidores adscritos a su dependencia.    
 
Todas las instituciones públicas y privadas del municipio e incluso los particulares, deberán actuar 
coordinadamente para lograr el fortalecimiento de la cultura de la protección civil en la sociedad.  
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CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 
Del Fondo de Emergencias 

 
ARTICULO 58. El Consejo Municipal de Protección Municipal deberá contar con una partida presupuestal para 
casos emergentes, la cual será destinada de acuerdo a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 
ARTICULO 59. El Fondo de emergencias deberá utilizarse en casos de extrema urgencia, como son: 

I. Sismos; 
II. Inundaciones; 
III. Incendios masivos; 
IV. Explosiones; 
V. Plagas; 
VI. Epidemias; 
VII. En los casos en que exista Guerra; 
VIII. Ataques Terroristas; y 
IX. Todos aquellos que -por su naturaleza- el Consejo Municipal de Protección Civil considere como 

una extrema necesidad. 
 
ARTICULO 60. Podrá disponer del fondo de emergencias, el Secretario Técnico de Protección, el Consejo 
Municipal de Protección Civil previa notificación hecha al Tesorero Municipal. 
 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
De las Visitas de Inspección 

 
ARTICULO 61. El titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil ordenará visitas de inspección a todos 
los establecimientos que se asienten en el territorio Municipal, con la finalidad de vigilar y prevenir la posibilidad 
de emergencias así como de evaluar el grado de riesgo ante la eventualidad de algún desastre o siniestro que 
pongan en riesgo a la persona, sus bienes o el entorno; mismas que se desarrollarán de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y el presente Reglamento. 
 
ARTICULO 62. Los inspectores adscritos a la Coordinación Municipal de Protección Civil, son los encargados 
de practicar visitas de inspección, para lo cual deberán estar provistos de órdenes inscritas, con firma autógrafa 
expedidas por el titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil, en la que se deberá precisar el lugar o 
zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que debe tener y las disposiciones legales que la 
fundamenten. 
 
En todo caso, para notificar la orden de visita, los inspectores deberán de cerciorarse del domicilio visitado y 
señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien 
se entienda la diligencia. Si ésta se niega, deberá hacerse constar en el acta de notificación sin que esto afecte 
su validez. 
 
De no encontrarse la persona a quien deba ser notificada la orden de visita o su representante legal, el 
inspector dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere 
a la hora fijada en el citatorio del día hábil siguiente. 
 
Si la persona a quien ha de notificarse no atiende el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla o en caso de 
encontrarse cerrado el lugar, se realizará por instructivo y se fijará en un lugar visible del mismo. 
 
ARTICULO 63. Quien realice las labores de inspección tendrá, sin contravención de las disposiciones 
constitucionales y legales en la materia, libre acceso a las instalaciones, oficinas, bodegas y demás espacios 
físicos necesarios, para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
protección civil.   
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Para el eficaz desempeño de sus funciones, los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública, 
ejecutando la orden de inspección a pesar de la resistencia mostrada por el inspeccionado, sin perjuicio de 
aplicar las sanciones a que haya lugar, asentando tales circunstancias en el acta correspondiente. ART. 96 L.E. 
 
ARTICULO 64. En las visitas de inspección a que se refieren los artículos anteriores se verificará la existencia 
de equipos de seguridad, señales restrictivas, preventivas e informativas, luces y equipo reglamentario según el 
caso, los instructivos y manuales para situaciones de emergencia, los cuales consignarán las reglas y 
orientaciones que deberán observarse antes, durante y después del algún siniestro o desastre, así como 
señalar zonas de seguridad. 
 
ARTICULO 65. Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuaran en 
días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo.  
 
ARTICULO 66. Los establecimientos que por su naturaleza reciban afluencia masiva de personas tendrán la 
obligación de contar con un programa permanente de protección civil y presentarlos ante las autoridades de 
competentes para su aprobación. 
 
Además de lo anterior, los propietarios, administradores de establecimientos en los que haya afluencia del 
público y los organizadores o responsables de eventos en Pinal de Amoles, Qro., deberán en coordinación con 
las Autoridades de Protección Civil practicar simulacros que permitan orientar y auxiliar a la población en caso 
de estado de emergencia; así como presentar, ante la instancia municipal en la materia, toda aquella 
información y documentación que sea requerida, encaminada a salvaguardar la integridad de sus habitantes. 
 
Así mismo, la Coordinación de Protección Civil expedirá en dictamen de visto bueno para la autorización de 
eventos. 
 
ARTICULO 67. Los depósitos, almacenes o estaciones de gas, combustibles, solventes, maderas, explosivos o 
de cualquier material que por su naturaleza o cantidad sean altamente inflamables o explosivos y almacenes 
deberán ubicarse en áreas estratégicas o fuera de los centros de población. 
 
Al expedirse el cambio de uso de suelo, la licencia de funcionamiento o autorizar el refrendo anual, la Autoridad 
Municipal tendrá derecho a solicitar a los propietarios o encargados de los establecimientos descritos en el 
presente artículo, la exhibición de las certificaciones actualizadas de las revisiones de seguridad efectuadas por 
la autoridad competente. 
 
ARTICULO 68. Los vehículos de combustión interna que para su funcionamiento utilicen gas L.P., sólo podrán 
abastecerse dentro de las Estaciones de Suministro, ya que el objetivo de ésta es el de trasegar gas de un 
recipiente fijo a los recipientes de los vehículos automotores. 
 
ARTICULO 69. Los carros tanque que transportan gas L.P. proveerán este combustible a las industrias, 
comercios, servicios y casas habitación que cuenten con las instalaciones fijas tipo aprovechamiento. 
 

ARTICULO 70. La distribución urbana del gas L.P. se realizará a través del intercambio de cilindros, 
absteniéndose de trasegar cilindros en vía pública. 
 

ARTICULO 71. Cuando exista una situación que ponga en riesgo a la persona o los bienes de interés general, 
no será necesario notificar al interesado, debiendo presentar únicamente la orden de visita por escrito para 
practicar la visita de inspección. 
 

ARTICULO 72. Las personas con quienes se haya entendido la visita de verificación o inspección podrán 
formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con relación a los hechos contenidos en 
ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que se hubiere llevado a cabo la visita, ante la autoridad ordenadora. 
 

ARTICULO 73. En caso de obstaculización u oposición  a la diligencia, el inspector podrá hacer valer los 
medios de apremio tales como el auxilio de la fuerza pública y los demás previstos en las disposiciones legales 
aplicables, para efectuar la visita de inspección; los cuales deberán de quedar autorizados desde la misma 
orden que se expidiere, dejando constancia de tales circunstancias en el acta respectiva.  
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El uso de los medios de apremio, no excluye a la autoridad municipal pueda imponer las sanciones a que haya 
lugar. 
 
ARTICULO 74. Al iniciar la visita el inspector deberá de identificarse exhibiendo credencial vigente con 
fotografía, expedida por la autoridad competente, que lo acredite legalmente para desempeñar dicha función, 
así como la orden expresa de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del 
lugar inspeccionado.  
 
De toda visita de inspección se levantara acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la 
persona con que se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquella se hubiere negado a 
proponerlos. 
 
De toda acta se dejara copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a 
firmar, lo que no afectara la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el 
inspector haga constar tal circunstancia. 
 
ARTICULO 74 BIS. En las actas de inspección se hará constar: 
 

I. Nombre, denominación o razón social de la negociación o establecimiento visitado; 
II. Hora, día, mes y año en que inicie y concluya la diligencia; 
III. Calle, número exterior e interior, colonia, población, municipio o delegación y código postal en que 

se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 
IV. Número y fecha de la orden de visita que la motive; 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia, así como descripción precisa de 

los documentos con los que se identificó; 
VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos, así como descripción detallada de 

los documentos con los que se identificaron; 
VII. Relación pormenorizada y clara de circunstancias, hechos, evidencias y vicisitudes derivadas de y 

durante la verificación o inspección; 
VIII. Inserción de las manifestaciones vertidas por el visitado, si quisiera hacerlas; y 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado a 

cabo. Si el visitado o su representante legal se negaren a firmar el acta, tal situación no afectará su 
validez, debiendo el verificador asentar expresamente la razón aducida para ello. 

 
ARTICULO 75. Serán aplicables de manera supletoria en los procedimientos administrativos, las disposiciones 
de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo. 
 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
De las Medidas de Seguridad 

 
ARTICULO 76. Como resultado del informe de inspección, las autoridades de Protección Civil adoptarán y 
ejecutarán las medidas de seguridad y protección encaminadas a evitar los daños que se puedan causar a la 
población, a las instalaciones, construcciones o bienes de interés general, las que tiendan a garantizar el 
normal funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad, e impedir cualquier situación que afecte 
la seguridad o salubridad pública. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en 
su caso correspondan. 
 
Dichas medidas deberán de ser notificadas al interesado, a quien se le otorgara un   plazo y conveniente para 
su dicha realización, teniendo la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades 
detectadas. 
 
ARTICULO 77.Las medidas de seguridad que podrán aplicarse son:  
 
I. La vigilancia de personas y lugares de riesgo;   
II. La clausura temporal, total o parcial;   
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III. La demolición de construcciones, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones;   
IV. La suspensión de trabajos o servicios que puedan generar riesgos;   
V. El aseguramiento y destrucción de objetos, sustancias y productos que puedan provocar desastres o daños a 
la población o instalaciones;   
VI. La evacuación de personas de casas, edificios, escuelas o cualquier instalación, durante el tiempo que dure 
la emergencia;    
VII. La suspensión y cancelación de cualquier tipo de espectáculos o eventos que no garanticen la seguridad de 
sus asistentes;   
VIII. La inspección, verificación y peritajes a lugares, vehículos que almacenen, comercialicen o transporten 
materiales o sustancias peligrosas a fin de verificar que cumplan con la normatividad prevista en la presente 
Ley, su reglamento y demás ordenamientos aplicables; y   
IX. El aseguramiento e inmovilización de vehículos o maquinaria que puedan provocar una emergencia o 
desastre a la población y su entorno;    
X. Además de las anteriores, las que en materia de protección civil determinen las autoridades del Estado y los 
Municipios, tendientes a la prevención y salvaguarda de las personas, sus bienes y el entorno. 
 
ARTICULO 78. Las medidas de seguridad siempre serán notificadas al afectado previamente a su ejecución, 
siempre que no se trate de casos en que por el peligro que pueda provocar un fenómeno perturbador de origen 
natural o antropogénico, deba ejecutarse la medida de seguridad de forma inmediata; en tales casos, se 
ejecutará la medida levantando un acta circunstanciada justificando la acción implementada e informando al 
interesado cuando sea posible localizarlo. 
 
ARTICULO 79. Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimientos que se ubiquen 
en el municipio  de Pinal de Amoles, así como los transportes de materiales y/o sustancias químicas  peligrosas 
que circulen en el mismo, tienen las siguientes obligaciones 
 

I. elaborar e implementar un programa interno de protección civil, el cual deberá cumplir con los 
siguientes requisitos. 

 
A. Nombre/ razón social. 

 
B. Registro federal de causantes. 

 
C. Objeto social. 

 
D.  Cámara o asociación a la que pertenece. 

 
E. Domicilio para oír y recibir notificación. 

 
F. Representante legal, puesto y documentación probatoria de su capacidad legal de 

representación. 
 

G. Descripción general del proceso. 
 

H. Diagrama general de proceso, por flujo y bosques. 
 

I. Materias primas, producto y subproductos empleados en el proceso  
(Especificando sustancia, equipo, cantidad o volumen  y concentración). 

 
J. Tipo de recipientes y/o materiales con capacidad de reaccionar violentamente detonar o 

explorar por descomposición, incluyendo sustancias químicas sensibles a choques térmicos o 
mecánicos, así como el grado de efectos irritantes, asfixiantes y anestésicos en los organismos. 

 
K. Clasificación de sustancias y/o materiales con capacidad de reaccionar violentamente o detonar 

o explotar por descomposición, incluyendo sustancias químicas sensibles a choques térmicos o 
mecánicos, así como el grado de efectos irritantes, asfixiantes y anestésicos en los organismos. 
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L. Plano de localización de las sustancias y procesos riesgosos en escala 1:50,000 con diagramas 

de pétalo de las áreas de afectaciones impacto potencial a colindancias, anexar memoria de 
cálculo y modelaciones de riesgo. 

 
M. Sistemas de activación de prevención de accidentes interno y externo. 

 
N. Organización interna de la unidad de protección civil o comité de emergencias y sus 

responsabilidades. 
 

O. Directorio de emergencia (contacto con el responsable de coordinar y proporcionar la 
información a la autoridad y cuerpos de auxilio). 

 
P. Relación de equipos y materiales con que cuenta la entidad para responder a emergencias y 

listado de equipos o materiales que estén en posición de compartir ante una emergencia en la 
comunidad especificando el nombre y teléfono del contacto. 

 
Q. Plan de procedimientos de atención de emergencias. 

 
R. Programa anual de simulacros internos y mínimo un simulacro con las instituciones de auxilio y 

la comunidad colindante. 
S. Bitácora de registro de los tiempos de evacuación logrados durante simulacros programados. 

 
T. Memoria de cálculo de tiempo por las rutas de evacuación y capacidad de medios de 

evacuación de acuerdo con las formas establecidas en el aportado de evacuación. 
 

U. Plano de las rutas de evacuación, puntos de reunión y tablas de tiempos de salida de ruta y 
alternas. 

 
V. Programa anual de entrenamiento  de los integrantes de las brigadas de emergencia. 

 
II. Cuando sus actividades sean de procesamiento, almacenamiento, distribución o transportación  de 

sustancias peligrosos, deberán informar de ello a la coordinación de protección civil. 
III. Deberán contar con equipo contra incendio y darle mantenimiento antes de su fecha de caducidad 

o reemplazarlo según sea el caso, con base en lo dispuesto por las normas oficiales mexicanas 
vigentes 

IV. Deberán colocar señalamientos, carteles con información de la materia  e instructivos que indiquen 
las conductas a seguir en caso de sismo o incendio, en lugares visibles y de alto tránsito de 
personas, tales como accesos, estancias y pasillos de circulación con base a lo dispuesto en las 
normas oficiales mexicanas vigentes. 

V. Deberán dar mantenimiento a las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y de gas conforme 
a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas vigentes y a los reglamentos aplicables. 

VI. Deberán contar con el equipo mínimo de seguridad, el cual será determinado en forma proporcional 
al número de empleados con que cuente cada giro o establecimiento y conforme a la clase de 
sustancias y/o materiales peligrosos que se manejen. 

VII. Las empresas que almacenan, producen, transportan y/o reciben sustancias y materiales peligrosos 
son responsables de la seguridad en su transporte así como  de su manejo  en la carga y descarga 
y en su caso del confinamiento. 

VIII. Los gastos ocasionados por el control de emergencias, daños e impactos ecológicos que involucren 
sustancias y materiales peligrosos en el Municipio de Pinal de Amoles serán cubiertos por quienes 
los efectué, sin menoscabo de las sanciones que den lugar por afectaciones a otros ámbitos de 
competencia legal 

IX. Las empresas que transportan, producen o reciben sustancias o materiales considerados como 
peligrosos  deberán  apoyar a los cuerpos de auxilio de la ciudad con capacitación y equipamiento 
para responder a las emergencias que pudiesen generarse de sus productos y materiales 
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X. Los trasportes y almacenamientos de materiales y sustancias considerados peligrosos deberán 
cumplir con lo dispuesto en las normas mexicanas correspondientes para identificación y 
señalización. 

XI. Las empresas y personas físicas con actividad empresarial establecidos en el municipio, deberán 
presentar la información necesaria a fin de integrar el atlas municipal de riesgos y registrar sus 
programas  de protección civil ante la coordinación  municipal  de protección civil, garantizándoles 
en todo momento la confidencialidad de los datos que proporcione. 

XII. Antes de iniciar cualquier trámite para la expedición y renovación de licencias de funcionamiento  o 
de construcción, deberán solicitar  el dictamen de la coordinación municipal  de protección civil, así 
como cubrir el pago correspondiente de conformidad con la ley de ingresos municipales. 

 
La coordinación municipal de protección civil podrá dispensar el cumplimiento de algunas de las obligaciones 
mencionadas en el presente artículo dependiendo de la naturaleza del establecimiento de que se trate, previa 
evaluación del grado de riesgo que pudiera implicar 
 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
De los Dictámenes de Protección Civil 

 
ARTICULO 80. La Coordinación de Protección Civil tendrá la facultad de emitir dictámenes sobre aquellos giros 
comerciales que pretendan establecerse dentro del territorio Municipal, para los efectos de solicitar el permiso 
de funcionamiento. 
 
ARTICULO 81. El dictamen de Protección Civil, deberá ir acompañado por copia del dictamen de la 
Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio. 
 
ARTICULO 82. El dictamen deberá contener: 
 

I. Lugar, fecha y hora en que se realiza; 
II. El fundamento legal; 
III. Nombre de la Empresa o Perito que realice el peritaje; 
IV. Resultados del Peritaje; 
V. Copia del dictamen favorable emitido por la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y 

Ecología Municipal; y 
VI. Las Observaciones que realice la Dirección de Protección Civil. 

 
ARTICULO 83. Todo Dictamen de Protección Civil deberá presentarse ante la Tesorería Municipal, sellado y 
firmado en cada una de sus fojas por el Secretario Técnico de Protección Civil y por el perito. 
 
ARTICULO 84. El permiso de funcionamiento será expedido por la Tesorería Municipal, mediante el 
cumplimiento de los requisitos que esa Dependencia disponga. 
 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
De las Infracciones y las Sanciones 

 
ARTICULO 85. Son infracciones a este reglamento, las siguientes: 

I. Carecer del Programa Interno de Protección Civil; 
 

II. Presentar incompleto o no vigente el Programa Interno de Protección Civil;  
 

III. No capacitar empleados o no dotarlos de equipo necesario en materia de protección civil y 
prevención de riesgos, atendiendo a la naturaleza de la actividad, tipo de lugar de trabajo, inmueble, 
construcción o elemento natural; 

 
IV. No haber realizado estudio y análisis de riesgos del inmueble; 

 
V. No presentar constancia de haber realizado al menos dos simulacros de Protección Civil al año; 



9 de febrero de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4139 

 
VI. Carecer de señalización y avisos en materia de Protección Civil, conforme a la normatividad 

aplicable; 
 

VII. Presentar señalización insuficiente en materia de Protección Civil o que la misma no sea conforme 
con la normatividad aplicable;  

 
VIII. No contar con equipo de seguridad; que el existente esté en mal estado, que no esté visible o que el 

acceso al mismo se encuentre obstruido; 
 

IX. No permitir u obstaculizar el acceso al personal designado para realizar las verificaciones, 
inspecciones y ejecución de medidas de seguridad en inmuebles, instalaciones y equipos, que se 
hubieran ordenado en términos de esta Ley, en tales situaciones la autoridad competente podrá 
hacer uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública;  

 
X. Otorgar cursos en materia de Protección Civil, sin contar con el registro o refrendo correspondiente o 

para los cuales no están autorizados; 
 

XI. No contar con equipo fijo o portátil contra incendios reglamentados bajo las Normas Oficiales 
Mexicanas o que el existente se encuentre en mal estado; 

 
XII. No contar con servicios médicos y/o botiquín de primeros auxilios de acuerdo a la normatividad 

aplicable, se encuentre incompleto, en mal estado o con los insumos caducados; 
 

XIII. No dar cumplimiento a las resoluciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil que 
impongan en su ámbito de competencia cualquier medida de seguridad, en los términos de esta Ley 
y su reglamento; 

 
XIV. Negar o falsear información solicitada por la Coordinación Municipal de Protección Civil, relativa a 

riesgos; 
 

XV. El trasvase de sustancias químicas en lugar no idóneo o no autorizado para ello o sin cumplir las 
medidas de seguridad necesarias; 

 
XVI. El llenado de cilindros para Gas Licuado de Petróleo en estaciones de carburación o vía pública; 

 
XVII. La pernocta de vehículos que transporten materiales peligrosos en lugar no establecido para ello; 

 
XVIII. Realizar actos que representen un riesgo a la población, sus bienes, la planta productiva y el 

entorno; 
 

XIX. Realizar actos que afecten a la población, la integridad física de las personas, sus bienes, la planta 
productiva y el entorno; 

 
XX. Llevar a cabo eventos socio-organizativos sin contar con el Dictamen Positivo de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil, cuando por el inmueble a donde deba realizarse o por las 
características mismas del evento, se encuentre dentro de su facultad; 

 
XXI. Ocasionar fugas, derrames o descargas de materiales peligrosos o crear situaciones de riesgo o 

emergencia en el transporte, almacenamiento o comercialización de materiales peligrosos;  
 

XXII. Otorgar carta de corresponsabilidad que avale un Programa Interno de Protección Civil, sin contar 
con el registro correspondiente; 

 
XXIII. Ostentarse con registros falsos, no propios, no vigentes o alterados;  
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XXIV. Presentar información falsa para obtener un registro; 
 

XXV. No dar cumplimiento al Programa Interno de Protección Civil, de conformidad a lo establecido en la 
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de 
Querétaro y el presente reglamento; 

 
XXVI. Dejar de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 84 de la Ley del Sistema Estatal de 

Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, los reglamentos 
aplicables o los requerimientos de las autoridades municipales competentes, después de haber 
obtenido las autorizaciones correspondientes;  

 
XXVII. Ejecutar, ordenar o propiciar actos u omisiones que impidan u obstaculicen las acciones de 

prevención, preparación, auxilio o apoyo a la población.  
 

XXVIII. La omisión, por persona física o moral, en dar aviso inmediato al sistema de llamadas de 
emergencia y las autoridades competentes de una emergencia o desastre, cuando conforme a las 
circunstancias pudiera hacerlo, sin riesgo propio o de terceros o cuando se esté en posibilidad de 
evitar una emergencia o desastre y no lo haga; 

 
XXIX. No dar cumplimiento a los requerimientos de la Coordinación Municipal de Protección Civil, relativos 

a proporcionar información y documentación necesaria para cumplir adecuadamente con las 
facultades que le confiere la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de 
Desastres para el Estado de Querétaro y el presente reglamento; 

 

XXX. Utilizar la línea de emergencia para realizar llamadas falsas y con ello activar los servicios de 
emergencia;  

 
XXXI. No contar con el Registro vigente o refrendo vigente ante la Coordinación Estatal de Protección Civil; 

y  
 

XXXII. No contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a terceros, en los casos que así se requiera. 
 
ARTICULO 86. Las personas físicas o morales que conforme a las disposiciones contenidas en este 
Reglamento resulten infractoras, serán sancionadas en forma acorde a la infracción cometida y con sujeción en 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
ARTICULO 87. Para efectos de este Reglamento, serán solidariamente responsables: 
I. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores y demás personas que, 
manteniendo una relación jerárquica de mando con el infractor, hayan autorizado o consentido cualquiera de las 
infracciones de esta Ley o su reglamento;    
II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones que impidan, obstaculicen o entorpezcan 
las acciones de prevención, preparación, auxilio o apoyo y recuperación a la población en caso de emergencias 
o desastres; y    
III. Los servidores y empleados públicos que impidan, obstaculicen o entorpezcan el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley y su reglamento, o bien, de cualquier forma intervengan o faciliten la comisión 
de las infracciones previstas en el artículo 87.    
Tratándose de servidores públicos, las sanciones se aplicarán con independencia de la responsabilidad civil, 
penal y administrativa que pudiera corresponderles.    
 
ARTICULO 88. La Coordinación Municipal de Protección Civil podrá imponer a los infractores, una o más de las 
siguientes sanciones, atendiendo la gravedad de la infracción:    
I. Multa, de veinte hasta veinte mil Veces UMA que corresponda al Estado de Querétaro;    
II. Clausura definitiva, temporal, parcial o total;   
III. Suspensión de obras o actividades;    
IV. Suspensión total o parcial de eventos o espectáculos de cualquier naturaleza; y   
V. Arresto administrativo hasta por 36 horas.    
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La  Coordinación Municipal de Protección Civil podrá imponer en un sólo acto y a una misma persona, física o 
moral, en forma acumulativa, una o más sanciones de las previstas en este artículo, atendiendo a la gravedad 
del caso específico y a las infracciones cometidas.   
 
ARTICULO 89. La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes 
comunes corresponda al infractor.   
 
ARTICULO 90. Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta:   

I. El daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud pública o la seguridad de la 
población;   

II. La gravedad de la infracción;   
III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y   
IV. La reincidencia, en su caso.   

 
ARTICULO 91. Se impondrá multa en veces UMA:    
I. De 20 hasta 5000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIII y XXIX del 
artículo 143;   
II. De 100 hasta 3000 UMA por incurrir en la conducta prevista en la fracción III del artículo 143;   
III. De 50 hasta 150 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones VII y XXVII del 
artículo 143;   
IV. De 50 hasta 2500 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones II, XXII, XXIII y 
XXIV del artículo 143;   
V. De 100 hasta 300 UMA por incurrir en la conducta prevista en la fracción VI del artículo 143;   
VI. De 100 hasta 500 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IV, V y VIII del 
artículo 143;   
VII. De 100 hasta 1000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIV, XVI y 
XVII del artículo 143;   
VIII. De 100 hasta 5000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones I y XXII del 
artículo 143;   
IX. De 100 hasta 10000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XV, XVI y 
XXI del artículo 143;   
X. De 100 hasta 20000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XVIII, XIX, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI y XXXII del artículo 143; 
XI. De 150 hasta 200 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones X, XI y XII del 
artículo 143; y   
XII. De 500 hasta 1000 UMA por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IX y XXVI 
del artículo 143.   
En caso de reincidencia, la autoridad competente podrá duplicar la multa por una sola vez, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad.   
Se entenderá por reincidencia, la comisión de una misma infracción por dos o más ocasiones en un periodo de 
365 días naturales.   
 
ARTICULO 92. La autoridad municipal competente, ejecutará la clausura de la siguiente manera:   
I. Clausura definitiva, consiste en dejar sin efectos las autorizaciones en materia de protección civil que en su 
caso se hubieren otorgado y la suspensión definitiva de obra, actividad, instalación o establecimiento;   
II. Clausura temporal, consistente en la suspensión de una obra o actividad, instalación o establecimiento por un 
periodo de tiempo determinado en el que deberán subsanarse las omisiones motivo de la misma;   
III. Clausura parcial, consistente en la suspensión de un área determinada de una obra, actividad, instalación o 
establecimiento, hasta que subsanen las omisiones que motivaron la misma; o   
IV. Clausura total, consistente en la suspensión de toda la obra, actividad, instalación o establecimiento, hasta 
que subsanen las omisiones que motivaron la misma.   
 
ARTICULO 93. En el caso de que la Coordinación Municipal, además de la sanción que determine advierte la 
necesidad de demolición, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones, ordenará al infractor su 
realización. Si éste no cumple en el plazo que para ello se le haya fijado, aquella podrá realizarla u ordenar su 
ejecución a un tercero, con cargo al infractor. 
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ARTICULO 94. Las sanciones de carácter económico se liquidarán por el infractor en la oficina municipal de 
recaudación, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la notificación respectiva.  
En todo caso, su importe se considerará crédito fiscal en favor del Municipio y su cobro podrá realizarse a 
través del procedimiento administrativo de ejecución previsto por las leyes locales de la materia.   
 
ARTICULO 95. Independientemente de las sanciones administrativas que se impongan al infractor, la autoridad 
competente, en su caso, hará del conocimiento al Ministerio Publico los hechos que pudieran constituir un 
delito. 
 

CAPITULO DECIMO SEXTO 
Del Recurso de Revisión 

 
ARTICULO 96. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades de protección 
civil del Municipio, procederá el Recurso de Revisión en los términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

CAPITULO DECIMO SÉPTIMO 
De las Notificaciones 

 
ARTICULO 97. La notificación de las resoluciones administrativas, emitidas por las autoridades de Protección 
Civil del Municipio en términos del Reglamento, será de carácter personal y con sujeción a la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
ARTICULO 98. Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no esté presente se le dejará citatorio 
para que esté a una hora determinada del día hábil siguiente, apercibiéndola de que de no encontrarse, se 
entenderá la diligencia con quien se encuentre presente. 
 
ARTICULO 99. Todas las notificaciones de los acuerdos y resoluciones dictadas en el trámite del recurso le 
serán notificadas al interesado. 
 
ARTICULO 100. Deberán ser notificados personalmente: 
 

I. Los acuerdos en que se admita o se deseche el recurso; 
II. La resolución que se dicte en el recurso; y 
III. Cuando así lo estime el Presidente Municipal o el Ayuntamiento tratándose de un caso urgente. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

De la Suspensión del Acto Reclamado 
 
ARTICULO 101. Procederá la suspensión del acto reclamado, si así es solicitado al promoverse el recurso y 
existe, a juicio de la autoridad que resuelve sobre su admisión, la apariencia del buen derecho y peligro en la 
demora a favor del promovente, siempre que al concederse, no se siga un juicio al interés social ni sé 
contravengan disposiciones de orden público. 
 
En el acuerdo de admisión del recurso, la autoridad podrá decretar la suspensión del acto reclamado, que 
tendrá como consecuencia el mantener las cosas en el estado en que se encuentren y, en el caso de clausuras, 
siempre que se acredite el interés jurídico, mediante la exhibición de la licencia municipal vigente, restituirlas 
temporalmente a la situación que guardaban antes de ejecutarse el acto reclamado hasta en tanto se resuelva 
el recurso. 
 
Si la resolución reclamada impuso una multa, determinó un crédito fiscal o puede ocasionar daños y perjuicios a 
terceros, debe garantizarse debidamente su importe y demás consecuencias legales como requisito previo para 
proceder la suspensión, en forma y términos indicados en la ley en la materia. 
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CAPITULO DECIMO NOVENO 

Del Juicio de Nulidad 
 
ARTICULO 102. En contra de las resoluciones dictadas por la autoridad municipal al resolver el recurso, podrá 
interponerse el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, de 
conformidad con la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 103. En la medida en que se transformen las condiciones socioeconómicas y políticas del 
Municipio, el H. Ayuntamiento en funciones adecuará este Reglamento, con el fin de preservar su autoridad 
institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta  Municipal. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Quedarán derogadas las disposiciones legales de igual menor jerarquía que se 
opongan al presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Coordinación Municipal de Protección Civil se coordinará con la línea de emergencia 
066  y 911 municipal, para hacer la activación de los grupos voluntarios, en caso de una contingencia ó 
desastre. 
 
ARTÍCULO CUARTO.  Se abroga el reglamento de Protección Civil del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., 
publicado en “la sombra de Arteaga” el día 19 de septiembre del año 2008. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO., 
EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 PARA SU DEBIDA APROBACIÓN, EN EL EJERCICIO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 

 
LIC. MARICELA DE SANTIAGO CASIANO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
(Rúbrica) 

 
C. P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE 
AMOLES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO LA PRESENTE REFORMA AL REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA 
OBSERVANCIA.   
 

C. P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI, PROFR. JORGE 
ELEUTERIO GALLEGOS AVILA Y EL ING. JOSÉ DAVID HERRERA MEJÍA, PRESIDENTA, SECRETARIA Y 
VOCALES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES QRO., EN USO DEL DERECHO CONFERIDO POR EL 
ARTÍCULO 32 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ARTÍCULO 60, 61 Y 62 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, 
QRO., PRESENTAN EL SIGUIENTE DICTAMEN DE LA PROPUESTA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, 36 Y 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I Y 146, 148 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.- Que en virtud de lo establecido en el artículo 115 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la propia del Estado, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es competencia de los 

Ayuntamientos de los Municipios aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida la 

Legislatura del Estado, las disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 2.- Que el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece la 

competencia del ayuntamiento para aprobar los bandos de policía y gobierno, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.     

3.- Que de conformidad con el articulo 47 y 48 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Pinal de 

Amoles, Qro, publicado en el periódico oficial “la Sombra de Arteaga” en fecha 19 de septiembre del 2018, el 

Municipio está obligado a contar con un Programa Municipal de Protección Civil que defina los objetivos, 

estrategias, líneas de acción, recursos necesarios y las responsabilidades de los participantes en el Sistema, 

para el cumplimiento de las metas que en ello se establezcan, de conformidad con los lineamientos señalados 

en los Sistemas Nacionales y Estatales de Protección Civil. 

4.- Que es un compromiso del Ayuntamiento de la administración 2015-2018 trabajar en reglamentos y 

disposiciones administrativas de observancia general en el Municipio que permitan mantener el estado de 

derecho.   

5.- Que en virtud de lo señalado por el artículo 146 fracción II, 147, 148 y 149 de La Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro es facultad de este Ayuntamiento organizar el funcionamiento de la Administración Pública 

Municipal, su estructura y su regulación sustantiva y adjetiva en las materias de su competencia, a través de 

bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 

administrativas de observancia general y obligatoria para el municipio; por tal razón, y debido a las 

consideraciones anteriores resulta necesario expedir el Programa Municipal de Protección Civil.  

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Con la finalidad de que se realizara el análisis y estudio de la propuesta del Programa Municipal de 
Protección Civil de Pinal de Amoles, Querétaro, para emitir el dictamen correspondiente, en fecha 10 de Enero 
del año dos mil dieciocho, se llevó a cabo la mesa de trabajo de la Comisión de Seguridad Publica, Policía 
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Preventiva y Tránsito Municipal, estando presentes  todos los integrantes de esta comisión, además de estar 
presentes el síndico municipal Lic. Omero Guerrero García y los regidores C. Elvia Cruz González, L.A. Ma. 
Dolores Araceli García Pacheco y la Lic. Susana Rivera Guerrero. 
 
2. Que de la mesa de trabajo de esta comisión, se determinaron las siguientes observaciones: 
 

a) El Programa Municipal de Protección Civil debe adecuarse al ámbito municipal de Pinal de Amoles, Qro. 
 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO. SI BIEN ES CIERTO QUE EL H. AYUNTAMIENTO ES EL ORGANO FACULTADO PARA LA 
APROBACION DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL 
MUNICIPIO, PREVIO CORRECCIÓN DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN ESTE DICTAMEN, ES DE 
APROBARSE EL PRESENTE DICTAMEN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE PINAL 
DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Túrnese el presente Programa Municipal de Protección Civil de Pinal de Amoles, Querétaro, al 
Pleno del H. Ayuntamiento, para que en Sesión de Cabildo sea sometido a discusión y aprobación por quienes 
lo integran, tomándose para ello en consideración el presente dictamen emitido la Comisión de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Pinal de Amoles, Qro.  
 
TERCERO. Dicho Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
precisados en el Transitorio anterior. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente reglamento.  
 
SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EN EL SALÓN DE CABILDO UBICADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN ESTA CIUDAD 
DE PINAL DE AMOLES, QRO. 
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL 
 
 
 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 
Presidenta de la Comisión 

 
 

 
 

 
C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI 

Secretario 

 
 

PROFR. JORGE ELEUTERIO GALLEGOS AVILA 
Vocal 

 

 
 

ING. JOSÉ DAVID HERRERA MEJÍA 
Vocal 
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Programa  Municipal de Protección Civil  

 

4.-Eje rector: Gobierno Competitivo 

4.5.-Cultura de Protección Civil 

 

1.- DIAGNÓSTICO 

En el 2006, fue creada la Unidad de Protección Civil, que hasta ahora no cuenta con el equipamiento 
necesario para atender a la población. El personal disponible no cuenta con las herramientas básicas para el 
desempeño de sus funciones y la capacitación que recibe es limitada por consiguiente deficiente atención a 
emergencias. La cultura de protección civil sigue siendo un tema prioritario y la reglamentación es fundamental 
para identificar, regular y disminuir los riegos. 

Pinal de Amoles se enfrenta a las dificultades de la dispersión geográfica que imposibilita atender a toda la 
población, siendo tardíos los tiempos de respuesta ante denuncias ciudadanas, así mismo se encuentra sujeto 
a una amplia variedad de fenómenos naturales con alto potencial destructivo, lo cual, combinado con  
concentraciones poblacionales, en las que se tienen elevados grados de vulnerabilidad económica, física y 
social, propician un gran riesgo de desastre. De particular importancia, son los efectos que el cambio climático 
tiene en los fenómenos hidrometeoro lógicos, tales como las abundantes lluvias, las cuales tienen 
influencia directa en la inestabilidad de laderas, vientos, heladas y deslaves, etc.La exposición a estos 
fenómenos, los asentamientos humanos en zonas de peligro, el escaso ordenamiento del territorio, la 
vulnerabilidad física de la infraestructura expuesta, aunado a la fragilidad social de amplios sectores de la 
sociedad, provocan pérdidas agrícolas- ganaderas,  materiales y humanas que representan un alto costo social 
y económico para el municipio. 

En sentido opuesto, la escasez de lluvia que se resiente en algunas regiones del municipio  que llega 
a mantenerse por periodos prolongados propicia sequías que afectan la agricultura, la ganadería y la economía 
en general. Asociados a la escasez de lluvia y a las constantes heladas, están los incendios forestales, los 
cuales ocasionan pérdidas de zonas boscosas y daños al sector agrícola, así como a las poblaciones rurales  
que se encuentran dentro del área de afectación de un incendio, entre otros. 

Asímismo, se encuentran los desastres que se generan directamente por las actividades humanas, las 
condiciones geográficas de los caminos de comunicación, por los procesos de modernización y por la actividad 
industrial, ganadero y agrícola que conlleva el transporte, manejo y almacenamiento de materiales peligrosos, 
inclusive es necesario considerar aquéllos provocados deliberadamente y que también generan pérdidas 
humanas y económicas. 

 

1.1Limitado enfoque preventivo en las acciones de protección civil. 

 

La atención a las consecuencias derivadas de la ocurrencia de fenómenos naturales perturbadores 
resulta primordial para el Municipio y se cuenta con un modelo establecido para atender situaciones de 
crisis; sin embargo, en los últimos años se ha observado una asimetría entre las acciones preventivas y 
reactivas, centrando los esfuerzos en la atención de emergencias y reconstrucción de infraestructura dañada.  

Esta visión debe reorientarse, encaminándose a buscar fórmulas que aseguren el enfoque preventivo de 
la Protección Civil, a efecto de ir contando con mayores recursos humanos, materiales y financieros 
para atender los retos de reducir la vulnerabilidad ante la presencia de uno o varios agentes perturbadores. 
Muchas de las catástrofes ocurridas en años anteriores han dejado la experiencia de que tanto las instituciones, 
como los gobiernos y la sociedad, no están preparados para todos y cada uno de los eventos adversos que 
pueden sucederles y que pueden impactar en sus actividades primordiales. 

El creciente impacto económico y social debido al incremento de fenómenos catastróficos, 
particularmente vinculados al cambio climático, pone al descubierto las limitaciones de las políticas públicas de 
la primera década del presente siglo en el municipio y la necesidad de evitar una posición reactiva sin carácter 
preventivo. 
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La planeación del desarrollo, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil (LGPC), debe comenzar por 
analizar y tomar decisiones apoyadas en los atlas de riesgos. Estos instrumentos son el marco de referencia 
para la elaboración de políticas públicas preventivas que mitiguen el riesgo de desastres. Sin embargo, el Atlas 
Nacional de Riesgos, el Atlas Estatal de Riesgos y el Atlas Municipal de Riesgos, se encuentran 
desactualizados y su escala de representación no permite llevar a cabo consultas sobre el nivel de riesgos 
existentes en una zonas de interés y tampoco identificar con precisión zonas de riesgo y zonas de riesgo grave, 
siendo las primeras, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, en las que existe la probabilidad de que 
se produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador y las segundas, donde además, se registra alta 
vulnerabilidad física o social de asentamientos humanos. 

Aunado a lo anterior, se advierte que el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
enfrenta dificultades para alertar eficazmente a la población debido a la existencia de brechas tecnológicas 
que impiden la homologación de los sistemas de monitoreo y cobertura de servicios de alerta. Otro elemento 
a considerar dentro de las vulnerabilidades del sector público reside en el hecho de que el Municipio requiere 
de infraestructura Municipal  diseñada de modo resiliente ante fenómenos naturales y antrópicos. 
Las dependencias de la Administración Pública Municipal carecen de conocimientos especializados en gestión 
de riesgos, así como de mecanismos para compartir información que permitan reforzar su infraestructura y 
proteger los servicios públicos. 

No reconocer que el gobierno puede sufrir afectaciones o disminuciones de su capacidad operativa 
por causa de los desastres representa un gran riesgo. Tomando en cuenta que atender esta situación es 
una cuestión prioritaria para la protección civil,  

Los gobiernos, instituciones y sociedades no están lo suficientemente preparados para enfrentarse 
a escenarios de catástrofe, que pongan en riesgo su estabilidad y/o gobernabilidad. No existen 
programas orientados a la gestión de la continuidad de operaciones, que además de prevenir y minimizar las 
pérdidas, reduzcan tiempos de recuperación, costos sociales y económicos y que garanticen una respuesta 
planificada ante cualquier desastre que ponga en peligro su funcionalidad. Tanto el municipio, como el 
gobierno estatal no cuentan con estrategias que les permitan hacer frente a fenómenos perturbadores, sin ver 
detenidas sus actividades primordiales. El desconocimiento de la importancia y aplicación de planes de 
continuidad de operaciones ha generado una descoordinación en las prioridades de atención frente a dichos 
fenómenos. 

 

1.2 Limitada vinculación con la sociedad y escasa promoción de la cultura de protección civil. 

 

Durante muchos años, se descuidó la relación con el eslabón más fuerte de la protección civil: la 
sociedad civil organizada, la cual fue la fuente más importante de organización y adopción de soluciones 
efectivas a los problemas emergentes. 

En la actualidad se cree que sólo el Gobierno, es responsable único de la atención de la emergencia, 
quedando en muchas ocasiones limitada su capacidad de respuesta. El enfoque esencialmente reactivo del 
sistema priorizó la participación de las organizaciones de la sociedad civil para mejorar la planeación, los 
programas de respuesta a emergencias y el alertamiento en el plano comunitario. 

En tal sentido, cobra relevancia la falta de vinculación con la ciudadanía para reducir significativamente 
su vulnerabilidad ante los desastres y sobre todo, la necesidad de impulsar campañas de responsabilidad 
social y compromisos con la población, sumando los recursos humanos y materiales de la iniciativa privada 
y especialmente de los medios de comunicación, que son una parte importante del Sistema Municipal de 
Protección civil. Es importante mencionar que los primeros en atender una emergencia es el personal 
especializado más cercano a la población. Por lo tanto, una estrategia de eficacia operativa debería estar 
orientada a la formación de cuadros locales de protección civil provenientes del ámbito comunitario. 

La participación social en el Sistema Municipal de Protección Civil ha sido mínima, dada la 
escasa promoción a la cultura de protección civil. La población vulnerable y expuesta a un peligro cuenta con 
poca información sobre la situación de riesgo que vive, limitando su participación en la gestión del riesgo y 
su capacidad de resiliencia es mínima. 

La promoción gubernamental de la cultura de protección civil no ha sido suficiente para llegar a 
las localidades. Asimismo, la baja promoción ha repercutido en una limitada participación social en la práctica 
de conductas de autocuidado y autoprotección que contribuyan a reducir las cifras de decesos y lesiones. 
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Además, incide el hecho de que no se cuenta con información sobre el impacto de las campañas de 
sensibilización e información entre la población, por lo que no se identifica con certidumbre cuáles son las 
capacidades o conocimientos con los que cuentan los individuos, las familias y los grupos a nivel comunitario 
para responder preventiva o reactivamente ante los agentes perturbadores a los que están expuestos. Por otra 
parte, se reconoce la necesidad de contar con programas permanentes que impulsen una cultura de protección 
civil, así como de prevención y autoprotección en todos los sectores de la población, con especial énfasis en los 
habitantes con altas condiciones de vulnerabilidad. Para ello, se requiere implementar amplias campañas de 
difusión y comunicación social a nivel regional, local y comunitario para que la población identifique 
oportunamente condiciones de riesgo y participe activamente en reducirlas. 

Como generador y receptor de información y de esquemas de actuación, el Sistema Municipal de Protección 
Civil tiene una mínima vinculación con organismos municipales y con instituciones académicas o centros de 
investigación, lo que ha provocado poco intercambio de conocimientos y experiencias en materia de protección 
civil. 

No existe un sistema de acreditación de competencias para formar recursos humanos en materia de gestión 
integral de riesgos que atienda las necesidades de la Coordinación Municipal de Protección Civil, por lo que no 
es posible evaluar al personal encargado de actividades de protección civil. De igual forma, los programas de 
educación básica, media, media superior y superior carecen de información relacionada a la Gestión Integral de 
Riesgos, por lo cual la difusión de ésta, en edades tempranas, es prácticamente nula. 

 

1.3 Limitada coordinación del sistema municipal de protección civil en emergencias y desastres. 

 

La falta de una adecuada vinculación de los planes de protección civil ha provocado una deficiente 
disponibilidad y aprovechamiento de los recursos para atender emergencias, tales como los refugios 
temporales, la instalación de centros de acopio, la capacidad de distribución de ayuda humanitaria, entre otros. 

Para caracterizar de modo más preciso esta problemática, es necesario mencionar que por cada 
gran desastre, en el ámbito local, se producen adicionalmente diversos desastres pequeños y medianos, de 
modo que los niveles de pérdidas económicas y sociales son mayores. Estos microdesastres disminuyen la 
capacidad de articulación de esfuerzos mayores en términos de cooperación intergubernamental que 
robustezca las capacidades institucionales, lo que a su vez propicia una amplia desvinculación entre actores 
que debían trabajar bajo sólidos esquemas de cooperación. 

Se carece de registros públicos de la participación de grupos voluntarios en acciones de protección civil. Ello 
genera dificultades operativas para convocarlos a realizar trabajos preventivos, urgentes o de auxilio a la 
población, coordinados bajo la autoridad local de protección civil. Esta insuficiente participación  con 
grupos Voluntarios ha provocado con frecuencia respuestas desarticuladas, parciales y poco efectivas en 
cuanto a la administración de emergencias y desastres, lo cual genera finalmente un limitado aprovechamiento 
de este recurso humano. Asimismo, se debe considerar que el Gobierno se ha centralizado sus 
recursos humanos y materiales en la generación de un modelo de gestión de riesgos poco cooperativo, vertical 
e ineficiente, lo que provoca que la atención por parte de las autoridades municipales se retrase al tener 
que atender eventos simultáneos. 

Existe una deficiente capacidad de las instancias operativas de comunicación, de alertamiento, información, 
apoyo permanente y enlace entre los integrantes del sistema, en las tareas de preparación, auxilio y 
recuperación, esto se debe a que los protocolos de respuesta a emergencias están desactualizados y los 
boletines de alertamiento tienen un alcance territorial limitado, lo que muestra la urgente necesidad de 
actualizar el modelo de operación conjunta de administración de emergencias y desastres., para fungir como un 
área de vinculación entre los integrantes del Sistema Nacional en las tareas de preparación, auxilio y 
recuperación, integrando sistemas, equipos, documentos e instrumentos que contribuyan a facilitar la oportuna 
y adecuada toma de decisiones. No obstante, el Centro carece de infraestructura actualizada que permita su 
óptima operación, que le permita ser un instrumento para fomentar una mayor coordinación entre las 
autoridades de protección civil y eficientar el modelo de comunicación preventiva y reactiva del Sistema. 
Asimismo, el Centro ha enfrentado limitaciones tecnológicas, operativas y de personal, dificultando en muchas 
ocasiones la difusión de alertamientos y comunicados de los diversos eventos perturbadores. 
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      1.4 Insuficiente adopción y uso de innovación tecnológica en materia de protección civil. 

 

El Atlas Municipal de Riesgos no cuenta con una plataforma tecnológica de vanguardia, de acuerdo con 
las necesidades del Municipio. El municipio  carece de personal especializado y suficiente que contribuya a la 
mejora continua de la plataforma tecnológica sobre la que opera el Atlas, que promueva nuevas estrategias de 
utilización y aporte nuevos esquemas del uso de la innovación tecnológica. 

Debido a que el Atlas Municipal  de Riesgos aún no está homologado y sistematizado, no concentra 
la totalidad de los agentes perturbadores y daños esperados y tampoco está vinculado al Sistema Nacional 
de Alertas, provocando que no se cuente con información en tiempo real, para establecer estrategias en 
materia de prevención y para la atención de las emergencias. Tanto el Atlas Municipal de Riesgos, se deberán 
fortalecer como instrumento fundamental para un mejor diseño de políticas públicas que salvaguarden la vida y 
el patrimonio de la población y permita priorizar acciones preventivas tendientes a reducir riesgos. 

 

1.5 Distribución inadecuada de los instrumentos financieros de gestión de riesgos. 

 

La falta de una estrategia orientada a fortalecer la capacidad preventiva ha llevado a concentrar los recursos 
federales en esfuerzos de atención y remedio de los desastres después de ocurridos. 

A ello se suma el desgaste, la poca inversión, la falta de cultura preventiva en la población, así como la 
escasa coordinación entre las instituciones encargadas del monitoreo de los fenómenos naturales y la 
prevención. 

Por lo anterior, se advierte la inminente necesidad de conjuntar trabajos que conlleven a disminuir o eliminar 
esta disparidad, de tal forma que se cuente con instrumentos con mayor capacidad de financiar acciones 
preventivas y de atención a emergencias y desastres. 

En lo que respecta a la normativa actual aplicable a la atención de emergencias, ésta considera 
como elemento fundamental, la inmediatez en el apoyo necesario y urgente a la población. No obstante, y a 
pesar de que los tres órdenes de gobierno han sumado esfuerzos para la consecución de las acciones 
conducentes, dicho marco normativo ofrece un rango de actuación limitado que permita tener la certeza de que 
el apoyo correspondiente, efectivamente cumpla con su objeto final, que es responder de manera eficiente y 
directa a la población afectada o susceptible de serlo, debiendo fortalecerse el marco de actuación, de tal forma 
que se cuente con la certeza de que el apoyo proporcionado con cargo a los instrumentos financieros para la 
gestión de riesgos, llegue directamente en beneficio de los Pinalenses. 

Finalmente, es necesario señalar que las instancias que intervienen en el procedimiento de operación de los 
instrumentos financieros para la gestión de riesgos, en muchos casos no tienen conocimientos plenos de 
los procedimientos de acceso y sus alcances. Se evidencia la necesidad de difundir los instrumentos y 
sistemas existentes, así como los medios para acceder y operar, considerándose para ello las campañas, 
cursos de Capacitación, talleres y demás medios de difusión, a efecto de alcanzar los fines propuestos y agilizar 
el acceso a los mismos. 

 

1.6 Marco jurídico desactualizado y heterogéneo. 

 

El Sistema Municipal de Protección Civil debe contar con un marco jurídico que permita a cada uno de 
sus integrantes tener las bases legales de actuación y los faculte para coordinar esfuerzos y recursos en 
beneficio de la población. 

Tal es el caso del uso de suelo, asentamientos humanos en zona de riesgo, los problemas financieros como 
la asignación de recursos a nivel municipal para fines de prevención de riesgos o la creación de instrumentos 
de transferencia de riesgos, los cuales pueden ser temas difíciles para el  municipio. 

Históricamente, en diferentes lugares del Municipio se han establecido asentamientos humanos en zonas 
de riesgo por la necesidad de vivienda, ignorando los peligros a los que se exponen. A ello se suma la poca 
o nula planeación urbana o desatención de las autoridades en regular el asunto. Esto ha provocado 
que fenómenos naturales perturbadores cobren la vida de personas por derrumbes e 
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inundaciones, principalmente. La Ley General de Protección Civil contempla como delito grave la construcción 
en zona de riesgo, pero este hecho no es sancionado en la legislación penal, lo que convierte al precepto 
en inaplicable. Existen algunos casos en los que las autoridades locales cuentan con la normatividad que 
les permita evitar los asentamientos en zona de riesgo. Sin embargo, muchas veces no es aplicada, debido a 
que los costos de reubicar a personas asentadas en estas zonas son muy altos, o a otras razones fuera 
de ordenanza. 

 

2. OBJETIVOS 

Garantizar la seguridad de la ciudadanía mediante el equipamiento técnico y humano de la Coordinación de 
Protección Civil, con personal capacitado para el ejercicio pleno de sus actividades y contar con los elementos y 
herramientas necesarias para ofrecer un servicio con eficacia. 

     Fomentar las acciones preventivas que coadyuven a la disminución del riesgo ante desastres de origen 
natural, fortalecidos con los conocimientos de las vulnerabilidades existentes en las comunidades. La 
prevención frente a los riesgos naturales existentes y los producidos por el cambio climático o la acción del 
hombre deben formar parte de las estrategias en materia de la Gestión Integral de Riesgos y de esta manera 
fortalecer y mejorar las acciones del sistema  de Protección Civil. 

Innovar, actualizar y mejorar las tecnologías actuales ya que mantendrán al Sistema Nacional de Protección 
Civil a la vanguardia en el conocimiento, uso y difusión de las tecnologías para la Protección Civil. 

Eficientar la asignación y distribución de recursos  financieros en la gestión de riesgos., En este sentido en los 
últimos años los recursos tendientes a la protección civil se han orientados considerablemente a la atención de 
los daños provocados por los desastres de origen natural, lo que no necesariamente ha garantizado la 
eficiencia de los recursos autorizados. Por lo que resulta indispensable la adopción de diversas líneas de acción 
que permitan ampliar y fortalecer la intervención gubernamental, sustituyendo al desastre como el centro de las 
gestiones y eficientar el destino de los recursos asignados a protección civil. 

 

3. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

3.1 Inducir el enfoque preventivo en las actividades de los integrantes de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 

3.1.1- Fortalecer la actuación del  gobierno para la mitigación de riesgos. 

3.1.2  Asesorar a las unidades de la Administración Pública para impulsar la reducción de la vulnerabilidad 
física en la infraestructura  

3.1.3 Fomentar un adecuado desempeño de las unidades internas de protección civil de la Administración 
Pública  

3.1.4 capacitar las instancias educativas mediante la incorporación y promoción de estrategias enfocadas a la 
prevención. 

3.1.5 Fortalecer  el esquema de capacitaciones en materia de protección civil  

3.1.6 Consolidar al Atlas Municipal  de Riesgos como una herramienta primordial para la toma de decisiones en 
materia de prevención. 

3.1.7 Gestionar que la información que proporcione el Sistema Nacional de Alertas mejore las acciones 
preventivas a nivel municipal. 

 

3.2 Analizar el impacto de los desastres para una efectiva toma de decisiones en materia preventiva. 

Líneas de Acción: 

3.2.1 Generar escenarios homogéneos de riesgo que incorporen información socioeconómica a un sistema de 
información. 
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3.2.2 Formalizar, unificar y promover la transversalidad de la metodología de análisis de riesgos. 

3.2.3 Analizar peligros, vulnerabilidades y riesgos, a través de escenarios regionales y locales para la mejor 
toma de decisiones. 

 

3.3 Generar lineamientos para los procesos de elaboración, evaluación y seguimiento de Planes de 
Continuidad de Operaciones. 

3.3.1 Establecer esquemas de trabajo con las entidades de la Administración para elaborar Planes de 
Continuidad de Operaciones. 

3.3.2 Evaluar y emitir observaciones para la mejora y actualización de los Planes de Continuidad de 
Operaciones. 

3.3.3 Realizar eventos para promover Planes de Continuidad de Operaciones y evaluar los avances. 

 

3.4 Fortalecer la cultura de la protección civil 

Líneas de Acción 

3.4.1 El Sistema Municipal de Protección civil es un conjunto articulado de estructuras organizacionales, 
métodos y políticas para reducir sistemáticamente los riesgos y proteger a la población impulsando una cultura 
preventiva. En tal sentido, para concretar la finalidad que persigue el sistema, son factores clave el grado de 
coordinación que establezca el gobierno con la iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad, la 
inclusión de la participación ciudadana como proveedora de estrategias y el análisis de riesgos, y evaluación e 
implantación de los programas preventivos dirigidos a la sociedad. 

3.4.2 Asímismo, se requiere enfocar los esquemas de capacitación y formación de los integrantes de la 
Coordinación de Protección Civil, que fortalezcan la cultura de la autoprotección y colaboren con las 
comunidades para disminuir los riesgos y resistir el impacto de los desastres, gracias a la comprensión de los 
fenómenos naturales y antropogénicos. 
 

3.5 Instrumentar campañas para el fomento de la cultura de protección civil. 

Líneas de acción: 

3.5.1 Promover programas que fomenten en la sociedad una cultura de protección civil. 

3.5.2 Participar en la coordinación de acciones de cultura preventiva 

3.5.3 Impulsar una intensa campaña de información preventiva dirigida especialmente a la población vulnerable 
asentada en zonas de alto riesgo. 

3.5.4 Difundir la cultura preventiva a través de todos los medios disponibles. 

3.5.5  Impulsar programas para fomentar en la sociedad una cultura de protección civil y adaptación a los 
efectos del cambio climático. 

3.5.6 Implementar acciones que permitan conocer el impacto de las campañas de sensibilización e información 
entre la población. 

 

3.6 Desarrollar acciones que impulsen la participación social y sectorial en protección civil. 

Líneas de Acción: 

3.6.1 Generar espacios para mejorar la captación de información ciudadana sobre riesgos. 

3.6.2 Integrar redes ciudadanas promotoras de la protección civil, con mujeres y hombres de todos los grupos 
de edad. 

3.6.3 Promover la cultura de protección civil como parte de la responsabilidad social con los representantes del 
sector privado. 

3.6.4 Fortalecer la vinculación con la sociedad mediante la celebración de convenios. 



Pág. 4152 PERIÓDICO OFICIAL 9 de febrero de 2018 

3.6.5 Fomentar la capacidad de resiliencia en la sociedad mexicana. 

 

3.7 Formar y acreditar recursos humanos para el servicio de la población en la gestión integral de 
riesgos. 

Líneas de Acción: 

3.7.1 Formar recursos humanos en la gestión integral de riesgos por medio de la capacitación en materia de 
Protección Civil. 

3.7.2 Desarrollar contenidos educativos de gestión integral de riesgos con lenguaje incluyente. 

3.7.3 Implementar los programas de estudio de capacitación en materia  de Protección Civil. 

 

3.8 Evaluar las competencias de personal dedicado a la protección civil. 

Líneas de Acción: 

3.8.1 Elaborar la base de competencias asociadas a las actividades de protección civil. 

3.8.2 Generar instrumentos para la evaluación de las competencias. 

 

3.9Mejorar la coordinación de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil 
en emergencias y desastres. 

3.9.1Debido a los constantes fenómenos naturales perturbadores que afectan al extenso territorio del país, 
la atención de emergencias y desastres se convierte en un elemento fundamental de protección a la población 
y las autoridades deben contar con protocolos definidos para cada caso. Por lo anterior, el 
SINAPROC privilegiará los aspectos proactivos de la administración de emergencias y desastres, 
anticipándose eficazmente a los escenarios de crisis y fortaleciendo la corresponsabilidad entre los integrantes 
del sistema, además de sumar instrumentos innovadores para la administración de situaciones catastróficas y la 
prevención como una herramienta de mejora continua hacia donde el sistema deberá ir evolucionando. 

3.9.2 Para atender dichas situaciones, entre las medidas urgentes a adoptar están, entre muchas 
otras, incrementar el equipamiento especializado de protección civil, homologar los protocolos de respuesta 
ante los fenómenos naturales y antrópicos que describe la Ley General de Protección Civil. 

 

3.10 Fortalecer el enfoque estratégico de la Coordinación de  Protección Civil  Municipal en emergencias 
y desastres. 

Líneas de Acción: 

3.10.1 Fomentar la homologación de los programas de protección civil gubernamentales y de los sectores 
privado y social. 

3.10.2 Promover la eficacia operativa de dispositivos de emergencia en situaciones catastróficas. 

3.10.3 Fomentar la colaboración entre autoridades estatales y municipales en la atención de emergencias y 
desastres. 

3.10.4 Identificar factores sociales de vulnerabilidad de género en la atención de desastres de origen natural y 
humano. 

3.10.6 Incorporar la perspectiva de género en los programas y planes de protección civil. 

 

3.11 Gestionar la información recibida por el Sistema Nacional de Alertas y el Centro Nacional de 
Emergencias. 

Líneas de Acción: 

3.11.1 Aplicar la información del Centro Nacional de Emergencias para eficientar estrategias preventivas y 
reactivas en la Coordinación  de Protección Civil Municipal. 
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3.11.2 Fomentar la coordinación de la administración pública federal, entidades federativas y municipios para 
alertar e intercambiar información sobre fenómenos perturbadores. 

 

     3.12 Generar un marco jurídico consistente que permita brindar certeza jurídica a las acciones en 
materia de protección civil. 

3.12.1 El marco jurídico que sustente las actividades de protección civil debe ser consistente y homogéneo 
para proveer a las autoridades elementos que permitan llevar a cabo acciones eficientes en beneficio de 
la población, evitando así duplicidad de actuaciones o un trabajo descoordinado, además de vacíos 
jurídicos para los servidores públicos. 

 

3.13 Consolidar la actualización y creación de ordenamientos jurídicos complementarios de la Ley 
General de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 

3.13.1 Impulsar la elaboración y actualización de ordenamientos jurídicos que fortalezcan la Ley General de 
Protección Civil. 

3.13.2 Impulsar la emisión de Normas Oficiales en el Reglamento de Protección Civil del Municipio de Pinal de 
Amoles, que proporcionen regulaciones técnicas a los procesos y servicios de protección civil. 

3.13.3 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en toda la normatividad que se emitan en materia de 
protección civil. 

 

3.14 Promover la homologación de la normatividad federal, estatal y municipal incorporando la 
Gestión Integral de Riesgo. 

Líneas de acción: 

3.14.1  Impulsar la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para integrar en su normatividad la 
Gestión Integral de Riesgos. 

3.14.2  Inducir la participación de Consejo Municipal en  homologación de la normatividad de protección civil. 

3.14.3 Promover ante autoridades locales la integración en sus legislaciones de normas que 
eviten asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. 

 

3.15 Fomentar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil y de asentamientos 
humanos. 

Líneas de acción: 

3.15.1 Promover ante las autoridades estatales y municipales la aplicación de sanciones en materia de 
protección civil. 

3.15.2 Desincentivar la ocupación de suelo en zonas que no cuenten con un análisis de riesgos y 
la autorización correspondiente. 

3.15.3 Fortalecer la evaluación de la conformidad para un efectivo cumplimiento de las Normas del Reglamento 
Municipal. 

 

3.16 Mantener actualizado el Atlas Municipal de Riesgos para convertirlo en una herramienta útil para el 
desarrollo y el ordenamiento del territorio. 

Líneas de acción: 

3.16.1 Supervisar el desarrollo y actualización del Atlas Municipal de Riesgo, bajo criterios homogéneos, 
integrándolo al Atlas Estatal. 

3.16.2 Garantizar la operación continua y actualización de las bases de datos del Atlas de Riesgos. 
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3.17 Consolidar al Sistema Municipal de Alertas como herramienta gestora de la información al Sistema 
Municipal de Protección Civil. 

Líneas de acción: 

3.17.1 Crear y operar el Sistema Municipal de Alertas, para informar oportunamente y mejorar así la seguridad 
de los pinalenses. 

3.17.2 Mejorar los mecanismos para la prevención de riesgos mediante la implementación tecnológica aplicable 
al Sistema Municipal de Alertas. 

3.17.3 Integrar dentro del sistema, plataformas tecnológicas que alerten a la población ante la ocurrencia y 
posible impacto de fenómenos perturbadores. 

3.17.4 Promover la estandarización de los sistemas existentes de monitoreo y alertamiento de fenómenos 
perturbadores. 

3.17.5 Coordinar la instrumentación de redes de monitoreo y alerta de fenómenos naturales para 
su homologación con los Sistemas Estatal y Nacional de Alertas. 

3.17.6 Impulsar la investigación, creación y desarrollo de nuevos sistemas de alerta y monitoreo. 

 

3.18  Generar un marco jurídico consistente que permita brindar certeza jurídica a las acciones en 
materia de Protección Civil. 

Líneas de Acción: 

3.18.1Promover ante las autoridades y congreso estatal que lleven a cabo las reformas necesarias que les 
permita atender lo establecido en la legislación federal. Ya que La Ley General prevé que se considerará como 
delito grave la construcción, edificación, realización de obras de infraestructura y los asentamientos humanos 
que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgo. Sin embargo, dicho precepto 
no se contempla en la normatividad correspondiente.  

3.18.2 Actualizar  y complementar con Normas Oficiales el Reglamento Municipal, para que en conjunto se 
cuente con un marco jurídico sólido, actualizado, homogéneo y operable.  

 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

ANR Atlas Nacional de Riesgo 

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 

FONDEN Fondo de Desastres Naturales 

FOPREDEN Fondo para la Prevención de Desastres Naturales y Fideicomiso 
Preventivo 

GIR Gestión Integral de Riesgos 

LGPC Ley General de Protección Civil 

NOM Norma Oficial Mexicana 

ONG Organización no gubernamental 

PNPC Programa Nacional de Protección Civil 

SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil 

SNA Sistema Nacional de Alertas 
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GLOSARIO 

Atlas Nacional de Riesgo Sistema Integral de Información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la 
interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición 
de los agentes afectables. 

Autocuidado Acciones preventivas destinadas a la reducción de riesgos en sus 
aspectos preventivos a favor de sí mismo, de la familia y de la 
comunidad a la que pertenece, antes de que suceda un fenómeno 
antropogénico o natural perturbador. 

Autoprotección Acciones que se realizan para contribuir a la protección de sí mismo, de 
la familia y de la comunidad a la que se pertenece, en el momento en 
que suceda un fenómeno antropogénico. 

Campo volcánico monogenético Área de la corteza terrestre que es propensa a tener una actividad 
volcánica localizada. Por lo general, contiene decenas a cientos de 
pequeños volcanes que aparecen en grupos o alineados sobre una 
misma fractura y cada uno es el producto de una sola erupción (de allí el 
término "monogenético", es decir, un sólo origen) que puede durar desde 
algunos días hasta algunos años. 

Damnificado Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido 
daños en su integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera 
que requiere asistencia externa para su subsistencia; considerándose 
con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se 
restablezca la situación de normalidad previa al desastre. 

Fenómeno antropogénico Agente perturbador producido por la actividad humana. 

Fenómeno natural perturbador Agente perturbador producido por la naturaleza. 

Fenómeno perturbador Son fenómenos que pueden alterar el funcionamiento normal delos 
asentamientos humanos o sistemas afectables y producir en ellos un 
estado de desastre. 

Fenómeno geológico Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. 

Fenómeno hidrometeorológico Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como ciclones tropicales, lluvias extremas, 
inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres, tormentas de 
nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas, sequías, ondas cálidas y 
gélidas y tornados. 

Gestión Integral de Riesgos El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su 
origen multifactorial y en un proceso permanente deconstrucción, que 
involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación 
e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las 
causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 
resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción. 
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Instrumentos financieros de 
gestión 
de riesgos 

 

Micro desastre 

Son aquellos programas y mecanismos de financiamiento y 
cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las 
instancias públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de 
proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de riesgos, para la 
prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de 
origen natural. 

Resultado de uno o más agentes perturbadores, cuyos daños no 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada y, por 
consiguiente, son atendidos en el ámbito local por los municipios, 
delegaciones del Distrito Federal y las entidades federativas sin recibir 
apoyos excepcionales del Gobierno de la República. 

Plan de continuidad de 
operaciones 

Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que 
las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y 
sociales, afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y 
regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá 
estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido 
se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y 
restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua 
y realización de simulacros. 

Programa Interno de Protección 
Civil 

Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 
una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 
privado o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad 
Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y 
el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta 
para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre; mitigar los riesgos previamente identificados y 
definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de 
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

 

Resiliencia Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 
expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de 
sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la 
preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, 
logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de 
reducción de riesgos 

. 

Sistema Nacional de Alertas Es el sistema de alertamiento temprano ante fenómenos de 
comportamiento relativamente predecibles, a cargo del Gobierno de la 
República, que está compuesto por la totalidad de los sistemas de este 
tipo, actualmente dispersos y no compatibles: Servicio Meteorológico 
Nacional, alerta sísmica y de tsunamis, semáforo ciclónico y volcánico, 
detección de incendios, alerta de nevadas y sequías. 
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Unidad Interna de Protección 
Civil 

El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y 
vigilar el Programa Interno de Protección Civil los inmuebles e 
instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad 
perteneciente a los sectores públicos, privados y sociales; también 
conocidos como Brigadas Institucionales de Protección Civil. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO., 

EL DÍA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO PARA SU DEBIDA APROBACIÓN, EN EL EJERCICIO 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO. 

 

 
C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 

 

 

 

LIC. MARICELA DE SANTIAGO CASIANO  

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE 

AMOLES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE PINAL DE AMOLES, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA SU 

PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.  

 
 

 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 30 de enero de 2018, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la Reestructura de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Social, de la Oficina de Turismo y Asuntos Internacionales, de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría General de Gobierno Municipal y Secretaría Ejecutiva, el cual textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4 Y 7 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES I, 31 FRACCIONES IV, 38 
FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5 DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO; 14 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  

 

2. Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental que es tutelado por el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 7 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, el cual señala que toda información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública. Asimismo, 
instituye el principio de máxima publicidad al cual debe ceñirse todo el quehacer gubernamental. 

 

3. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, otorga a los Ayuntamientos 
atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las 
materias de su competencia, a través de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos 
que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

 

4. Asimismo, el artículo 148 de la Ley Orgánica citada en el párrafo anterior, establece que en la medida que se 
modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, 
surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples 
aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin 
de preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
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5. Con fundamento en el artículo 5 del Reglamento del Instituto de Cultura del Municipio de Querétaro, 
establece que dicho Instituto, tiene dentro de sus funciones, entre otras, fomentar e impulsar las artes, 
mediante el estímulo y apoyo a los artistas de las diversas expresiones; ser el vínculo con los diferentes 
organismos públicos y privados que realicen actividades culturales, para fomentar su participación en el 
Municipio; promoción, vinculación y colaboración del Instituto entre los distintos sectores culturales en el 
Municipio, a fin de fomentar la actividad cultural entre la población del Municipio.  

 

6. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2015, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la modificación de la Estructura Orgánica 
de la Administración Pública Municipal, de la que se desprende que el Instituto de Cultura del Municipio 
de Querétaro, depende orgánicamente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social.  Asimismo, se 
desprende que el Parque Bicentenario depende de la  Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  

 

7. El Parque Bicentenario, es una Entidad Paramunicipal, sin fines de lucro, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesión Ordinaria celebrada el 9 nueve de 
diciembre de 2008 dos mil ocho, que tiene como finalidad primordial administrar el Centro de Desarrollo 
Integral, a fin de unificar y ejercer adecuadamente los recursos humanos, materiales y financieros 
otorgados para su funcionamiento; con la determinación de brindar un servicio público eficaz consistente en 
articular los procesos, planes, programas, acciones y proyectos conforme los lineamientos jurídicos y 
administrativos que se establezcan para tal efecto; destinado a satisfacer las necesidades individuales y 
colectivas, consolidar la integración de la comunidad y elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio de Querétaro.  

 

8. En apego al Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018 dentro del Eje 1 “Ciudad Humana” el cual tiene como 
objetivo ampliar el goce y ejercicio de los derechos sociales de las personas y familias del municipio de 
Querétaro, especialmente en aquellas que se encuentran en condición de vulnerabilidad, promoviendo el 
desarrollo humano integral y como estrategia general el asegurar el acceso a bienes y servicios básicos, así 
como el impulso de actividades para el desarrollo integral, correspondiente la Línea Estratégica 3.5 
propiciar el acercamiento de las niñas y los niños a actividades formativas y lúdicas, orientadas a fortalecer 
la ciudadanía, la cultura, el respeto al medio ambiente y a los animales en todas las delegaciones, el 
objetivo de “Queretarolandia” es generar espacios adecuados para la convivencia y aprendizaje de la 
niñez en el Municipio de Querétaro, habilitando espacios para llevar a cabo actividades de aprendizaje y 
oficios que fortalezcan su crecimiento.  

 

9. En este orden de ideas, se ve la necesidad de contar con un Centro de Espectáculos Querétaro, mismo 
que se encuentra identificado como la fracción I de la Subdivisión resultante de la fusión de la parcela 509 
Z-5, P1/2, fracción I de la parcela 508 Z-5 P1/2, lote de donación del Fraccionamiento Juriquilla San Isidro I 
y fracción II del predio Jurica  El Salto, en el Municipio de Querétaro.  

 

10. De igual manera, en la reestructura aprobada en Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015  y 
referida en el considerando 6 del presente acuerdo, se puede observar que la Dirección de Proyectos 
Gubernamentales estará adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, asimismo, en dicha 
Reestructura se contempla la creación de la Secretaría Ejecutiva.   

 

11. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de julio de 2016, el Honorable Ayuntamiento aprobó el Acuerdo 
que autoriza la Reestructura de la Oficina Turismo y Asuntos Internacionales, dicha modificación 
consistió en la supresión del Departamento de Planeación de Proyectos Estratégicos y del Departamento 
de Promoción y Fomento Turístico, ambos adscritos a la Dirección de Turismo; el cambio de nomenclatura 
de esta última, para denominarse en lo sucesivo Dirección de Turismo y Asuntos Internacionales; así como 
la creación de una Coordinación de Turismo que estará adscrita a la citada Dirección. 
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12. En relación al punto anterior, es importante referir la evolución de la Oficina de Turismo y Asuntos 
Internacionales (OTAI) a Secretaría, pues obedece al significativo incremento de la actividad turística en el 
Municipio de Querétaro en los últimos años; por ejemplo: en solo cuatro años, es decir, de 2014 a la fecha 
se ha incrementado en un 40% el número de turistas noche, con un ritmo de crecimiento de entre el 8 y 
10% anual; también, en tan solo siete —de 2010 a 2017—  se duplicó el número de habitaciones en el 
destino, pasando de 4,259 a 8,585 habitaciones, lo que demuestra y hace evidente el crecimiento de la 
demanda. Ante la llegada de más turistas y ante el incremento de la derrama económica (que en 2017 
alcanzó más de 6,800 MDP), reafirma la vocación turística del municipio, requiriendo más relevancia y 
mayor atención.   Entre las ventajas que se obtienen al crear la Secretaría de Turismo es que se permite la 
concentración de todos los proyectos con vocación turística (como el Parque Bicentenario, Queretarolandia 
y el Centro de Espectáculos Querétaro) para una mejor gestión de recursos y resultados, que se traduce en 
más visitantes y en más desarrollo económico; se podrán atraer mayores recursos tanto del gobierno 
federal como estatal para mejorar la atención y el desarrollo turístico de la capital. A través de la nueva 
Secretaría se puede fortalecer la relación con la Secretarías de Cultura, Turismo, Desarrollo Económico y 
Sustentable, tanto estatales como federales.  Es importante señalar que la plantilla de la Oficina de Turismo 
y Asuntos Internacionales se mantiene, así como las diversas actividades que lleva a cabo, en Movilidad 
Académica y Asuntos Internacionales.  

 

13. Mediante oficio SA/0138/2018 de fecha 23 de enero del presente año, suscrito por la C.P. María Elena 
Adame Tovilla, Secretaria de Administración, mediante los Dictámenes Técnico Administrativos 
correspondientes a la reestructura de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, de la Oficina de Turismo 
y Asuntos Internacionales, de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría General de 
Gobierno Municipal y  Secretaría Ejecutiva,  a fin de que sea sometido a consideración del Honorable 
Ayuntamiento. Formándose para tal efecto en el Departamento de Proyectos de Cabildo de la Secretaría 
del Ayuntamiento, el expediente CG/453/DPC/2018. 

 

14. En este sentido, de dichos Dictámenes Técnico Administrativos emitidos por la Secretaría de 
Administración, se refiere primeramente la restructura de la Oficina de Turismo y Asuntos 
Internacionales, concluyendo  lo siguiente:  

 

- Cambio de nomenclatura de la Oficina de Turismo y Asuntos Internacionales, para denominarse 
Secretaría de Turismo.  

- Cambio de adscripción del Parque Bicentenario de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para pertenecer a la Secretaría de Turismo.  

- Creación de Queretarolandia, como unidad administrativa perteneciente al Parque Bicentenario.  

- Creación del Centro de Espectáculos Querétaro, como Unidad Administrativa perteneciente al Parque 
Bicentenario.  

 

Quedando la nueva estructura en los siguientes términos: 
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Asimismo, se desprende también de dichos Dictamenes la reestructura de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social,  determinando las siguientes modificaciones:  
 

- Cambio de adscripción del  Instituto de Cultura del Municipio de Querétaro de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social,  para convertirse en Secretaría de Cultura.  

- Supresión del Departamento de Vinculación y Participación ciudadana.  
- Creación de la Dirección de Formación Cultura y Educación Artística.  
- Creación de la Dirección de Fomento Artístico y Patrimonio Cultural.  
- Cambio de adscripción del Departamento de Formación Cultural y Educación Artística dependiendo 

de la Dirección de Formación Cultural y Educación Artística, con la estructura que tiene definida.  
- Cambio de adscripción del Departamento de Patrimonio y Servicios Culturales, para formar parte de 

la Dirección de Fomento Artístico y Patrimonio Cultural, con la estructura que tiene definida.  
- Cambio de adscripción del Departamento de Teatros y Galerías, para formar parte de la Dirección 

de Fomento Artístico y Patrimonio Cultural.  
- Cambio de adscripción del Departamento de Fomento Artístico para formar parte de la Dirección de 

Fomento Artístico y Patrimonio Cultural, con la estructura que tiene definida.      
- Cambio de nomenclatura del Departamento Administrativo a Coordinación Administrativa como Staff 

de la Secretaría de Cultura.  
- Creación de los Centros Culturales Comunitarios como Unidad Administrativa, dependiendo del 

Departamento de Formación Cultural y Educación Artística.  
 

Quedando la nueva estructura en los siguientes términos: 
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En este orden de ideas, el Dictamen Técnico Administrativo relativo a la Reestructura de la Secretaría 
Ejecutiva, concluye lo siguiente:  
 

- Cambio de adscripción de la Dirección de Proyectos Gubernamentales de la Secretaría General de 
Gobierno a la Secretaría  Ejecutiva, con la estructura que tiene definida.  
 

Quedando la nueva estructura en los siguientes términos: 
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15. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio SAY/314/2018, de fecha 24 de enero de 
2018, el expediente referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  

 
16. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, que establece la competencia de dicha Comisión para conocer el presente asunto, la Comisión 
de Gobernación en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018 establece en su Eje 5 
“Gobierno Abierto”, como objetivo general, aumentar la confianza de la sociedad en la gestión municipal a 
través del  gobierno abierto, la participación ciudadana y la gestión para resultados con sentido ético, 
partiendo de la estrategia de implementar mecanismos para la simplificación administrativa, la optimización 
de los recursos, la transparencia y la rendición de cuentas, así como para el logro de resultados en 
beneficio de la población del Municipio de Querétaro, éste órgano colegiado considera viable la reestructura 
que por el presente se aprueba...”  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó en el punto 11, apartado I, inciso 
2)  del Orden del Día, por mayoría de votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
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“… A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se autoriza la reestructura de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, de la Oficina de Turismo 
y Asuntos Internacionales, de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría General de Gobierno 
Municipal y Secretaría Ejecutiva,  en los términos de los Considerandos 13 y 14 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas y cada una de las Dependencias involucradas en la presente reestructuración Municipal, para que en 
un término de 90 días naturales, contados a partir de la aprobación del presente, elaboren los Manuales de 
Procedimientos y de Organización correspondientes y realice los trabajos necesarios para la correcta 
integración de su estructura organizacional.  

TERCERO. Se faculta a la Secretaría del Ayuntamiento a calendarizar e iniciar los trabajos de reforma, 
modificación y adecuación a los reglamentos vigentes, así como realizar aquellos ordenamientos que se 
consideren necesarios para el eficaz funcionamiento y operación de las Dependencias involucradas, a efecto de 
presentarlos para su revisión a la Comisión que corresponda del Ayuntamiento y posterior aprobación del 
Cabildo. 
 
CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Finanzas, para que de conformidad con el presupuesto aprobado a 
cada una de las áreas involucradas en la reestructura que por el presente se aprueba, haga las adecuaciones 
necesarias para el correcto funcionamiento de las mismas.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 
Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación. 
 
 
TERCERO. Los titulares de la Secretaría de Turismo y Secretaría de Cultural del Municipio de Querétaro, serán 
nombrados por el Presidente Municipal en términos del artículo 31 fracción  IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.   
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 
fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Administración, de Desarrollo Humano y Social, de Servicios Públicos Municipales, 
de Finanzas, de Turismo del Municipio de Querétaro, de Cultura del Municipio de Querétaro, General de 
Gobierno Municipal, Ejecutiva y al Titular del Parque Bicentenario.”   
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 

QUE VA EN 4 FOJAS ÚTILES EL 30 DE ENERO DE 2018, EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a su similar de 

fecha 12 septiembre de 2006, autorizado en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) del orden del día, el que 

textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE; 1, 4 FRACCIÓN II, 5 FRACCIÓN IV,  6 FRACCIÓN II, 8 FRACCIÓN 6,  35, 78, 87, 88, 93, 94, 96 

Y 98  DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 8 

FRACCIÓN V Y 17 DEL REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado, además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Código Urbano del Estado de Querétaro, las normas de ese 

Código son de orden público y de interés social, por lo que sus disposiciones son de observancia general en 

todo el Estado y tienen por objeto establecer, entre otros, las normas conforme a las cuales el poder Ejecutivo 

del Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y 

destinos de áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad, y los 

coeficientes de ocupación y utilización de suelo. 
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3. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 

interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y 

destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el 

artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 

mismo. 

 

4. Ahora bien, son atribuciones de los Municipios, según lo dispuesto  en el artículo 10 fracción I y V de dicho 

Código Urbano del Estado de Querétaro, entre otras, las que señala la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General de Asentamientos Humanos; así como la zonificación de su territorio, a 

través de la elaboración y ejecución de los diversos programas sectoriales en materia de desarrollo urbano. 

 

5. Lo anterior, en el marco de un estado constitucional y democrático, atendiendo al principio de legalidad, en 

el cual los poderes públicos están sujetos a la ley. 

 

6. Dicho principio está íntimamente ligado con el principio de seguridad jurídica, de tal forma que si no existe 

uno, es imposible la existencia del otro. La seguridad es la certeza de saber a qué atenerse, le da la posibilidad 

al ser humano de desarrollar su actividad, previendo en buena medida cuál será la marcha de su vida jurídica. 

 

7. En ese sentido no basta que dichas disposiciones sean expedidas por el órgano competente, sino que 

requieren ser publicadas y difundidas de manera adecuada y eficaz para que sean conocidas por la población y 

puedan cumplirse y aplicarse debidamente. 

 

8. Les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de zonas de 

preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 

análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro. 

 

9. Bajo el supuesto normativo, en el que se establece la obligación a cargo de las autoridades de protección al 

ambiente, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro vigente, 

anterior Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establecen que las Zonas de 

Preservación Ecológica de los centros de población son aquellas construidas por el ser humano en el interior de 

dichos centros, destinadas a lograr y mantener áreas verdes en proporción al desarrollo urbano y sus valores 

artísticos, históricos y estéticos, y atenuar los efectos ambientales negativos que se producen en los centros de 

población. 

 

10. Por lo que, con base en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, actual Ley de 

Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, se aprobó la Declaratoria como 

Área Natural Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y 

subcategoría de Parque Intraurbano, el área denominada “Jurica Poniente” en la Delegación Félix Osores 

Sotomayor el 12 septiembre de 2006, autorizado en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) del orden del día, 

cumpliendo los requisitos que esta misma exigía. 
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11. Bajo este supuesto, la Dirección de Ecología, a través de la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió para su creación el Estudio Técnico Justificativo, de 

conformidad con el Acuerdo que autoriza realizar todos los actos, convenios y estudios técnicos justificativos 

necesarios para la expedición de declaratoria para el establecimiento de Áreas Naturales Protegidas de 

competencia Municipal, aprobado el 08 de febrero de 2005. 

 

12. Al respecto, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento los escritos signados por la C. Remedios Rosales 

López, propietaria de la parcela 13 Z-1 P1/1, Ejido San Miguel Carrillo y el C. Raúl Enrique Cerón Muñoz, 

propietario de la parcela 4 Z-1 P1/1, Ejido San Miguel Carrillo, en el cual solicitaron que: 

 

12.1.  “La Parcelas 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, Municipio de Querétaro sea desincorporada 

de la Declaratoria como Área Natural Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica 

de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, al no reunir las condiciones 

ambientales que promovieron dicha Declaratoria”. 

 

12.2. “Solicito sea desincorporada la Parcela 4 Z-1 P1/1, Ejido San Miguel Carrillo, del Área Natural 

Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría 

de Parque Intraurbano”. 
 

 Radicándose el expediente 305/DAI/2017. 
 

13. Se acredita la propiedad de los predios a través de los siguientes instrumentos: 
 

13.1. Título de Propiedad No. 000000000453, expedido el 26 de agosto de 1999, por el Delegado del 

Registro Agrario Nacional, Lic. Eduardo Morales Tress, el cual ampara la Parcela 13 Z-1 P1/1, del 

Ejido San Miguel Carrillo. 
 

13.2. Título de Propiedad No. 000000001245, expedido el 06 de diciembre de 1997, por el Delegado del 

Registro Agrario Nacional, el cual ampara la Parcela 4 Z-1 P 1/1. 
 

14. Los propietarios adjuntan a su petición: 
 

14.1. Estudio para la desincorporación de la Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo emitido por 

Asesoría Legal y Ambiental BCA, el cual señala que:  
 

- “…El sitio no conserva un ambiente natural o ecosistema original desde hace décadas, al 

tratarse solamente de una parcela agrícola, con una pequeña zona con vegetación. 

- En la zonificación forestal, se identifican, agrupan y ordenan los terrenos forestales dentro de las 

cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, por funciones y subfunciones 

biológicas, ambientales, socioeconómicas, recreativas protectoras y restauradoras, con fines de 

manejo y con el objeto de propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal 

sustentable. De acuerdo a los archivos vectoriales en formato shape correspondientes a las 

categorías de la Zonificación Foresta en la página web 

http://www.cnf.gob.mx:8090/snif/portal/zonificacion se muestra que la totalidad del predio no se 

clasifica como forestal. 

- La zona esta perturbada, por las parcelas agrícolas, por un lado, y la zona urbana de Jurica por 

el otro, por lo que la biodiversidad existente es casi nula y  no permanente. 

- No existe un estudio de fauna específico para la zona, además de que por tratarse de parcelas 

agrícolas rodeadas de zonas urbanas y el Pueblo Jurica, por lo que se deduce que solamente es 

posible ubicar fauna doméstica como perros y algunos ejemplares de ganado. 

http://www.cnf.gob.mx:8090/snif/portal/zonificacion
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- Por lo anterior, se concluye que el predio en estudio ya no reúne los valores ambientales y 

características para considerarse que siga siendo parte del área natural protegida…”. 

14.2. Manifestación del Impacto Ambiental de la Parcela 4 Z-1 P1/1, en el que señalan como responsable 

del estudio a los CC. M. en C. Ing. Eduardo Sergio Sibaja López, y Arq. Luis Carlos Monterrubio 

Santos, el cual señala:  
 

- “… Durante la inspección realizada al predio en estudio, se pudo observar que existe justo a un 

costado, el Dren Arroyo el Arenal, el cual se encuentra actualmente en una mala calidad para el 

aire además de una distintiva variedad de vegetación típica de la zona semiseca. 

- Cabe señalar que el predio en estudio, no presenta algún atributo ambiental significativo para la 

zona, sin embargo cuenta con una vegetación con un crecimiento avanzado, por lo cual se 

propone se respete para que siga formando parte del ecosistema actual. 

- Dentro de la zona en estudio no existen tales corredores biológicos que cumplan con las 

características necesarias para darles la protección y el uso adecuado, sin embargo, como se 

mencionó anteriormente, se tiene contemplado un mínimo impacto a la cubierta vegetal y a la 

vegetación establecida con las tiempo en la zona. 

- Para el caso que nos atiende, se tiene que resaltar que el polígono en estudio se ubica dentro 

de una uga con política de protección, sin embargo, se puede comprobar que dicho terreno, no 

cumple con las características necesarias para formar parte de las diferentes categorías de 

Áreas Naturales Protegidas definidas por la ley, es por eso que no existe riesgo ni vulnerabilidad 

alguna para la realización de este proyecto de acuerdo a la normatividad aplicable. 

- Concluye que: Las características particularmente de nuestro polígono en estudio no cumple con 

las condicionantes necesarias para ser una Zona de Protección Ecológica, en virtud de que no 

cuenta en lo más mínimo con las características con las que se identifican las áreas naturales 

protegidas o zonas de preservación ecológica”. 
 

15. La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ordenamiento en el cual se basó la 

creación de la Declaratoria como Área Natural Protegida, que se describe en el Considerando 10, contemplaba 

en su numeral 104, que una vez establecida un área natural protegida, sólo podría ser modificada su extensión, 

y en su caso, los usos del suelo permitidos o cualesquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya 

establecido y siguiendo las formalidades de esa misma Ley, dicha obligación también se establece en la Ley 

vigente en su Artículo 98. 
 

16. Por lo anterior, a fin de cumplir con el procedimiento legal de su modificación, mediante el oficio 

SAY/DAI/2361/2017 se solicitó a la Dirección de Ecología Municipal, emitiera su estudio técnico justificativo y/o 

consideraciones pertinentes a lo solicitado, para dar cumplimiento a la disposición contenida en el 

Considerando 15. 
 

17. En cumplimiento a lo ordenado en el Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro y demás 

ordenamientos legales aplicables, la Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Directora de Ecología Municipal, 

emitió su estudio técnico a través del oficio DEM/1077/2017, en el cual señaló lo siguiente: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro fue aprobada la 

Declaratoria como Área Natural Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y 

subcategoría de Parque Intraurbano, el área denominada “Jurica Poniente”. Las Parcelas 4 Z-1 P1/1 y 13 Z-1 P1/1 del Ejido 

San Miguel Carrillo se localizan dentro de esta área natural protegida. 

 

En dicho decreto se tienen los siguientes objetivos particulares: 
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 Salvaguardar los centros de población de la Delegación Félix Osores Sotomayor, al disminuir riesgos y ser una zona de 

amortiguamiento para los escurrimientos torrenciales que afectan los centros de población de la zona occidental del valle de 

Querétaro. 

 Convertirse en un área boscosa con múltiples servicios ambientales. 

 Servir como espacio de educación ambiental, recreación y turismo. 

 Proteger elementos de belleza escénica y paisajística del centro del Municipio. 

 Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Querétaro y su zona conurbada. 

 Contribuir al incremento de las áreas bajo conservación del Programa Estratégico Municipal de Áreas de Conservación 

(PEMAC). 

 

Así mismo, el decreto menciona que se consideraron las siguientes características como elementos de utilidad pública: 

 

 Es una zona ubicada al poniente del Fraccionamiento Jurica y pueblo Jurica, que puede constituirse en una zona de 

salvaguarda de dichos centros de población contra las avenidas pluviales del Arroyo Jurica que han generado 

afectaciones por los fenómenos hidrometeorológicos recientes. 

 El arroyo Jurica constituye un área de esparcimiento para la población local, además de ser refugio de fauna silvestre. 

 La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de explotación. 

 

2. Así mismo, el decreto refiere que hasta en tanto se elabore y expida, el programa de manejo de la Zona de Preservación 

Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada “Jurica Poniente”, las modalidades de 

uso de los terrenos y recursos naturales, así como las actividades a desarrollar dentro de la misma, se sujetarán a…Podrá 

continuar el uso agropecuario por parte de los poseedores de predios, en tanto no se desarrollen los proyectos que emanen 

del programa de manejo”.  

 

3. Con la finalidad de verificar las condiciones del sitio, se llevó a cabo visita de verificación, realizada en fecha 16 de 

noviembre de 2017, encontrándose: 

 

 Las parcelas 4 Z-1 P1/1 y 13 Z-1 P1/1 están constituidas en su mayor parte por una parcela agrícolas.  Para el caso de 

la parcela  4 Z-1 P1/1 se trata de una parcela en desuso mientras que la 13 Z-1 P1/1 aún está en uso y además existe la 

presencia de un fragmento de vegetación forestal (3,500 m
2
) y otras áreas más pequeñas, ambas con ejemplares de las 

especie mezquite (Prosopis laevigata), palo bobo (Ipomoea murucoides), huizache (Acacia farnesiana), huizache chino 

(Acacia schaffneri), nopal (Opuntia spp) y garambullo (Myrtillocactus geometrizans). Se observaron también la presencia de 

aves. 

 

 Por otro lado, ambas parcelas colindan con el dren El Arenal y su zona federal, conocido también como Arroyo Jurica. 

Este cauce recientemente se desbordó durante las lluvias del mes de septiembre del presente año, evidenciándose dicha 

situación por la acumulación de lodos en los límites del predio y dentro del mismo.  

 

 Así mismo, lugareños del lugar (habitantes de Jurica  Pueblo y vigilantes) refieren que diversos desbordamientos han 

llegado hasta aproximadamente la mitad oriente de ambos predios.  

 

 Lo anterior, supone una situación de riesgo por inundación para cualquier proyecto que se pretenda, sobre todo por la 

presencia de asentamientos humanos en los alrededores del mismo. 

 

4. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Félix Osores Sotomayor vigente, en sus políticas de Desarrollo 

Urbano, específicamente la de Conservación (Zonal) refiere que: 

 

 Se llevarán a cabo acciones para la conservación de las zonas agrícolas localizadas al norte y poniente del área del plan 

(colindantes a la zona habitacional de San Miguel Carrillo y al Pueblo de Jurica) que considere penalizaciones  por la 

destrucción de áreas de cultivo.  
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 Se realizará un control sistemático de las ocupaciones del suelo que se realicen en la franja comprendida entre el cauce 

de arroyos o drenes y 200 metros a ambas márgenes de los mismos. 

 

 La Estrategia Urbana en Función del Ordenamiento Ecológico de dicho Plan menciona “La estrategia urbana en función 

del ordenamiento ecológico consiste en preservar las áreas previstas como preservación ecológica, asignando usos de 

suelo intensivos en las zonas colindantes a estas áreas para compensar a los propietarios de las mismas y permitir de 

este modo la viabilidad de estas áreas a preservar, como es el caso de las áreas colindantes a la zona de San Miguel 

Carrillo”.  

 

5. De acuerdo con el Plan Maestro Pluvial de la Zona Metropolitana de Querétaro (2008-2025) considera a estas 

parcelas con riesgo por fenómenos de origen hidrometeorológico. 

 

6. En el Programa de Ordenamiento Ecológico Local el Municipio de Querétaro (POELMQ), la parcela en comento 

se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental No. 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección. El lineamiento que 

aplica es “Proteger y restaurar corrientes, vegetación de galería y los ecosistemas existentes en el 100% del área de la 

UGA, para propiciar la continuidad de los procesos y los servicios ambientales que se llevan a cabo en los ecosistemas, y 

buscar consolidar la zona como un parque periurbano” y tiene como uso no compatible el uso urbano.  Así mismo, se deben 

atender los criterios de regulación ecológica del POELMQ. 

 

7. Estas parcelas, así como el Pueblo Jurica y Fraccionamiento Jurica, tiene antecedentes de inundación periódicas  

(incluida la inundación reciente del 27 septiembre 2017), como se pudo comprobar en la visita de campo. 

 

R E S O L U T I V O 

 

Una vez informado  a la Secretaría del Ayuntamiento sobre las consideraciones y características de las Parcelas 4 Z-1 P1/1 

y 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, deja a consideración del Cabildo la resolución correspondiente. 

 

Así mismo, le informo que el procedimiento y documentación que se requiere para desincorporar un predio ubicado dentro 

de un área natural protegida de competencia municipal, debe atender lo referido en el artículo 98 de la Ley de Protección 

Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, que menciona que “Una vez establecida un área natural 

protegida, podrá ser modificada su extensión y los usos de suelo permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por 

la autoridad que la haya establecido siguiendo las mismas formalidades que esta Ley prevé para la expedición de 

las declaratorias”.  

 
18. La planeación territorial que se ha realizado en el Municipio de Querétaro, obedece a garantizar la 

sostenibilidad del estado, dentro del respeto irrestricto al derecho humano a un ambiente adecuado.  

 

19. En México una forma de poder resguardar el derecho al ambiente, es la aplicación de la legislación y 

normatividad ambiental, que se basa en el principio del artículo 1o. de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente (LGEEPA), que señala que es de orden público y de interés general. 

 

20. Los objetivos de un derecho humano a un ambiente adecuado pueden desdoblarse en una meta de 

carácter general, la que se refiere a la protección de la humanidad, amenazada seriamente por el deterioro 

ambiental, y otra de carácter individual, que se refiere al mantenimiento o la generación de las condiciones 

ambientales necesarias, para que sea posible el desarrollo de la persona, del individuo que requiere del disfrute 

de este derecho a través de los otros diferentes derechos humanos. 
 

21. Por ello queremos recalcar que el derecho al medio ambiente y al desarrollo sustentable, son derechos de 

una naturaleza jurídica especial, que exigen de acciones individuales reguladas para que a partir de ellas se 

puedan garantizar los derechos de la colectividad. Es la búsqueda del bienestar colectivo a través de la 

regulación de conductas personales, individuales. 
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22. No obstante, para garantizar la efectividad de los derechos humanos, se trata de un proceso que supone 

definir metas a corto, mediano y largo plazo. La progresividad requiere del diseño de planes para avanzar hacia 

el mejoramiento de las condiciones de los derechos mediante el cumplimiento de dichos planes. 

 

23. Por lo anterior, las condiciones que imperaban en el momento en que se Decretó el Acuerdo descrito en el 

punto 10 tuvieron como finalidad la preservación de la diversidad biológica, que requería en aquel momento. 

Análisis realizado en el año 2006, encontrando que las Parcelas 4 Z-1 P1/1 y 13 Z-1 P1/1, del Ejido San Miguel 

Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, tenían condiciones y características ambientales las 

cuales se consideraron para ubicarlas dentro del polígono decretado como Área Natural Protegida, con 

categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, el 

área denominada “Jurica Poniente” en la Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 

24. Sin embargo, la evolución y el mantenimiento del planeta, demandan preceptos, jurídicos y técnicos 

actuales, que garanticen la progresividad y cambios que surgen al paso del tiempo. 

 

25. Por ello, algunas de las zonas decretadas como áreas naturales protegidas, han sufrido deterioro por 

diversas situaciones, obligando a que la autoridad y particulares realicen una evaluación de las  circunstancias 

actuales, tal es el caso del Área Natural Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro 

de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, el área denominada “Jurica Poniente” en la Delegación 

Félix Osores Sotomayor, en específico las Parcelas 13 Z-1 P1/1 y 4 Z-1 P1/1  del Ejido San Miguel Carrillo, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

26. Lo anterior se advierte en los estudios técnicos realizados por parte de los propietarios los cuales son 

coincidentes que las Parcelas en estudio no cumplen con los objetivos para el cual fue creado, el área en 

comento, en el decreto correspondiente, al no tratarse de un área verde, ni de un sitio que tenga valores 

artísticos, históricos y estéticos para la ciudad de Querétaro, ni que en el área se han preservado, restaurado o 

reconstruido ambientes vegetados, ya que en el sitio no han realizado reforestaciones, actividades de 

educación ambiental, así mismo, manifiestan que no existe evidencia que al estar el predio dentro de un 

decreto, haya mejorado la calidad de vida de los habitantes de localidades vecinas. 

 

27. Por todo el análisis expuesto en los considerandos contenidos en el Cuerpo del presente, se consideran 

que existen elementos suficientes para considerar viable la autorización para la Desincorporación de las 

Parcelas 13 Z-1 P1/1 y 4 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 

del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 septiembre de 2006, autorizado en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) 

del orden del día. 

 

28. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento las solicitudes de referencia, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 28 fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos 

que hayan sido turnados a Comisiones se sujetarán al procedimiento siguiente:”  

 

“…III. En el caso de que los asuntos tengan el carácter de acuerdos de urgente resolución, estos serán 

analizados y resueltos dentro de la misma sesión de Cabildo en que se presenten, salvo a petición de dos o 

más miembros de la Comisión de que se trate, caso en el que se gozará de un plazo que no podrá exceder de 

los 15 días que existen entre la celebración de una sesión ordinaria de Cabildo y otra…” 
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29. Por lo anterior, en ejercicio de las facultades que le asisten a los integrantes del Honorable Ayuntamiento 

se considera Viable la modificación a su similar de fecha 12 septiembre de 2006, autorizado en el Punto Cuarto, 

Apartado I, Inciso 13) del orden del día, de conformidad a lo señalado en el análisis del presente acuerdo…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de 

noviembre de 2017, en el Punto 4, Apartado I, Inciso 19 del orden del día, por mayoría de votos, 15 a favor y 1 

abstención de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 septiembre de 2006, autorizado 

en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) del orden del día, de conformidad a lo señalado en el considerando 

17 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se deroga parcialmente el Acuerdo de Cabildo de fecha 12 septiembre de 2006, autorizado en el 

Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) del orden del día, respecto a las Parcelas 13 Z-1 P1/1 y 4 Z-1 P1/1 del 

Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con el análisis del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Ecología Municipal, para que en coordinación con las áreas 

involucradas y la propietaria, a realizar los trámites administrativos y legales necesarios ante las instancias 

federales, estatales y municipales correspondientes para que de requerirse gestione el cabal cumplimiento al 

Punto Resolutivo Primero.   

 

CUARTO. Los propietarios se deben coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 

dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de 

Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional 

de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Ecología, 

realice el trámite correspondiente a efecto de llevar a cabo las modificaciones y recategorización del área 

natural protegida en referencia, en el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de evalúe el proyecto pretendido por el 

promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para 

garantizar el desarrollo seguro y adecuado. 
 

SÉPTIMO. Los propietarios deberán presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o 

la Comisión Estatal de Agua, a fin de garantizar que los predios no sean susceptibles de inundación, a fin de 

que se determinen las medidas que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso 

presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo 

cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión. 
 

OCTAVO. Los propietarios deberán de presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios 

y avalados por un perito especializado en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones 

de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el 

predio. 
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NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 

notificación. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Ecología Municipal 

y Dirección de Desarrollo Urbano, para que den seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las 

constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Unidad Municipal de Protección Civil, y notifique a los CC. 

Remedios Rosales López y Raúl Enrique Cerón Múñoz…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------ 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 5 de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación de su similar 
de fecha 13 de septiembre de 2016, aprobado en el punto 3, Apartado III, Inciso 17 del orden del día por 
modificación de datos asentados en el mismo, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 
para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo 
de un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. En fecha 24 de octubre de 2017, el ciudadano Alejandro Nogues Soto, solicita se corrijan y se ratifiquen 
puntos importantes emitidos en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de Septiembre de 2016 en 
donde se autorizó el Incremento de Densidad de Población de 200 hab./Ha.  a densidad de población 600 hab 
/ha (H6) y uso de suelo Comercial y de Servicios (CS) de la propiedad ubicada en la Calle Miguel Ángel 
Buonarroti s/n, Fracción de la Parcela 38 Z-1 P2/4 del Ejido el Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, asunto que se encuentra radicado en la Secretaría del Ayuntamiento bajo bajo el expediente 
número 114/DAI/2016. 
 

5. Obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito ingresado en la Secretaría del 
Ayuntamiento de fecha 17 de mayo de 20l6, signado por el ciudadano Alejandro Nogues Soto quien 
originalmente solicitó el Cambio de Densidad de 200 habitantes por hectárea (H2), a densidad de población de 
400 habitantes por hectárea (H4) para el predio ubicado en Calle Miguel Ángel Bounarroti s/n, Fraccionamiento 
La Joya. Posteriormente el interesado ingresa a la Secretaría del Ayuntamiento un escrito mediante el cual 
modifica su petición consistente en Cambio de Uso de Suelo Comercial y Servicios (CS) con Densidad de 
población a 600 Hab/Ha, remitiéndose dicha petición a la Secretaría de Movilidad mediante el oficio 
SAY/DAI/5311/2016 de fecha 9 de agosto de 2016.  
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6. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de septiembre de 2016, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de Cambio de Uso de Suelo Comercial y 
Servicios (CS) con Incremento de Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a 600 Hab./Ha. (H6), para el 
predio ubicado en Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, 
Delegación  Municipal Josefa Vergara y Hernández, aprobado en el punto 3, Apartado III, Inciso 17 del orden 
del día. 

 

7. Obra dentro de los antecedentes del expediente 114/DAI/2016, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el estudio técnico número SEMOV/0253/2017 31 de enero de 2017 de fecha 31 de enero de 2017 que emite la 
Secretaría de Movilidad, en donde se resuelve la petición del ciudadano Alejandro Nogues Soto conforme al 
escrito de fecha 1 de agosto de 2017, notificada a la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 31 de enero de 
2017, consistente en la solicitud de Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de población 
de hasta 200 habitantes por hectárea (H2) a Comercial y de Servicios con densidad de población de 
hasta 600 habitantes por hectárea (CS) para un predio con superficie de 16, 798.15 m

2
, ubicado en la Calle 

Miguel ángel Buonarroti s/n, Fraccionamiento la Joya. 
 

8. Derivado de lo analizado se considera que existen elementos suficientes para proceder a realizar la 
modificación solicitada al Acuerdo de Cabildo aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 
2016, en virtud de que la Secretaría de Movilidad en el estudio técnico ETM/070/2016 no resolvió conforme a lo 
solicitado mediante el oficio SAY/DAI/5311/2017 de fecha 9 de agosto de 2016 que remite la Secretaría del 
Ayuntamiento. Por lo que a efecto de realizar la modificación solicitada se deberá modificar el considerando 4, y 
en su totalidad el considerando 7. Por lo que para efectos de realizar la modificación se deberá realizar 
conforme a lo siguiente:  

 
8.1 El Considerando 4, Dice: 

 
“Mediante escrito de fecha 17 de mayo de 2016, dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, 
Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Alejandro Nogues Soto, solicita el Cambio de Uso de Suelo Comercial y 
Servicios (CS) con Incremento de Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a 600 Hab./Ha. (H6), para el 
predio ubicado en Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo 
con superficie de 16,798.15 m², y clave catastral 14 01 001 19 100 044; Delegación  Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, para llevar a cabo en el predio un desarrollo habitacional que contempla instalaciones recreativas, 
áreas verdes y espacios comerciales; radicándose tal solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento.”. 
 
8.2 El Considerando 4, Debe de decir: 
 
“Mediante escrito de fecha 01 de agosto de 2016, dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, 
Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Alejandro Nogues Soto, solicita el Cambio de Uso de Suelo Comercial y 
Servicios (CS) con Incremento de Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a 600 Hab./Ha. (H6), para el 
predio ubicado en Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo 
con superficie de 16,798.15 m², y clave catastral 14 01 001 19 100 044; Delegación  Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, para llevar a cabo en el predio un desarrollo habitacional que contempla instalaciones recreativas, 
áreas verdes y espacios comerciales; radicándose tal solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento.”. 
 
8.3 El Considerando 7, Dice: 

 
“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito recibido en la Secretaria del Ayuntamiento, el 03 de junio de 2016, el C.  Alejandro Nogues Soto 
incremento de densidad de población para el uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 
habitantes por hectárea (H2) a el uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 habitantes por 
hectárea (H4), para el desarrollo de una Unidad Habitacional con 136 viviendas, en un predio con superficie de 
16,798.15 m2, ubicado en la Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, Ejido El Retablo, con clave catastral 
140100119100044. 
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2. Mediante Escritura Publica No. 15,698, de fecha 30 de enero de 2009, ante la fe del Lic. Antonio Pérez A. de la 
Peña, Notario Público Titular de la Notaría Numero 2 de este Partido Judicial, se acredita al C. Alejandro Nogues 
Soto, como propietario del predio identificado como Fracción la parcela 38 Z-1 P2/4, ubicada en el Ejido El Retablo, 
con una superficie de 16,798.15 metros cuadrados 
 

3. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, documento técnico jurídico 
de planeación ecológica, aprobado por el H. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 
2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 27 del 16 de mayo de 
2014 y en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro No. 36 Tomo II de fecha 13 de mayo de 2014; el predio 
en estudio se encuentra dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 “Zona Urbana de Querétaro”, con 
política principal Urbana, compatible con usos urbanos. 
 

4. De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández aprobado 
mediante sesión de cabildo de fecha 11 de Diciembre de 2007, modificado el 1 de Marzo del 2008, publicado en el 
periódico oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de Abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, con fecha 22 de Abril de 2008, con folio Plan Parcial de Desarrollo Número 
010/0002, el predio en estudio tiene un uso de suelo Habitacional con densidad de población de hasta 200 
habitantes por hectárea (H2). 
 

5. No se presenta ante proyecto que permita evaluar las características particulares derivadas de la solicitud. 
 

ARGUMENTOS: 
 

1. El Artículo 73 del Código Municipal de Querétaro establece que a la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, le corresponde “… elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar planes, 
programas y declaratorias de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción y competencia, en conjunto con la 
Secretaría de Movilidad…” así como “…Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano 
correspondiente al Municipio de Querétaro en la zona conurbada, en forma conjunta y coordinada con la Secretaría 
de Movilidad…”. Por tal motivo, y a fin de dictaminar al respecto de lo solicitado, esta Secretaría emite el presente 
estudio técnico en materia de movilidad, planeación y ordenamiento del desarrollo urbano. 
 

2. El Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018 establece en su Eje 3 “Ciudad Compacta”, la necesidad de promover 
la Ciudad Compacta dentro del Municipio de Querétaro, a fin de evitar desplazamientos hacia zonas más alejadas y 
disminuir las distancias, reducir la segregación y exclusión, disminuir el consumo energético y la emisión de CO2, y 
reducir los costos de servicios públicos. Así como impulsar el uso de nuevas tecnologías verdes, promover la 
movilidad no motorizada (peatonal y ciclista) e impulsar la preservación de áreas verdes y zonas naturales. Dicho 
Plan establece en su Programa 9 “Ciudad Amigable, Programa de Movilidad”, que es necesario ampliar las 
condiciones en materia de movilidad bajo los principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad y sustentabilidad, 
fomentando las alternativas no motorizadas, para lo cual se deberá difundir y promover el uso de la bicicleta como 
un medio de transporte seguro y sustentable. 
 

3. La Ley que regula el Sistema Estatal de Promoción del Uso de la Bicicleta determina el derecho a la movilidad del 
ser humano con sus propios medios en las vías públicas del territorio estatal, en las mismas condiciones que los 
usuarios de vehículos motorizados y en condiciones preferentes en la infraestructura ciclista, por lo que toda vía 
pública que sea construida deberá contemplar la posibilidad de incorporar derechos de vía para la circulación 
gratuita de bicicletas como medio de transporte. 

 
Instrumentos de Planeación ambiental y urbana aplicables al predio 
 

4. De conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se determina lo 
siguiente: 
 
El Lineamiento L100 aplicable a la Unidad de Gestión Ambiental No. 100 “Zona Urbana de Querétaro”, señala que 
para dicha Unidad, se deberá: “Propiciar el desarrollo sustentable de la Ciudad de Querétaro, para amortiguar los 
conflictos e impactos ambientales, en concordancia con el crecimiento natural de la población, y a la normatividad e 
instrumentos de planeación urbana vigentes, debiendo proteger la cubierta vegetal en los sitios donde haya una 
restricción o condicionante emitida por una autoridad federal, estatal o municipal” 
 
Dicho Ordenamiento establece Criterios de Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos aplicables a las 
UGAS con Política Principal Urbana, a fin de “…contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 27 Constitucional 
en materia de asentamientos humanos…”, dichos Criterios establecen que:  
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 “Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, deberán tomar en 
cuenta el Programa de Ordenamiento Ecológico Local para la formulación, actualización o ejecución de 
los instrumentos de planeación urbana.”; 
 

 “En la determinación de los usos de suelo de los instrumentos de planeación urbana o en sus 
modificaciones, se buscara lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitara el desarrollo de 
esquemas segregados o monofuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva”; 
 

 “En la definición de áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la mezcla de los 
usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y 
se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental”;  

 

 “Se deberá privilegiar a través de incentivos, el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 
medios de alta eficiencia energética y ambiental, así como modos de movilidad no motorizada y 
accesibilidad universal”; entre otros.  

 
5. De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández se 

determina lo siguiente: 
 

 Las zonas colindantes al predio cuentan con uso de suelo Habitacional con densidad de población hasta 
200 habitantes por hectárea (H2), así como Equipamiento Institucional (EI). Existiendo una mixtura baja de 
usos de suelo con intensidad de ocupación baja. 
 

 De conformidad con el uso de suelo asignado por dicho Plan Parcial al predio y de acuerdo a su superficie, 
el predio tiene el potencial para edificar hasta 67 viviendas, solicitando un incremento para construir 136 
viviendas lo cual implica una densidad neta de 407 habitantes por hectárea y un incremento del 104%.   

 
Condiciones generales de la Red de Movilidad Urbana Municipal 

 
6.  predio en estudio no cuenta con banquetas habilitadas en su frente, las pendientes promedio en el predio y su 

zona de influencia son menores al 5% las cuales son adecuadas para promover la movilidad peatonal. Actualmente 
existe sobre Av. Paseo Constituyentes a una distancia de recorrido de 500 metros y sobre Blvd. Hacienda El Jacal 
a una distancia de recorrido de 350 metros del predio, un alto número de nodos o actividades complementarias al 
uso pretendido, que podrían dar servicio al mismo y promover viajes peatonales de alcance local. Por lo anterior se 
determina que la conectividad y accesibilidad peatonal del predio en estudio es media y el potencial de generar 
viajes peatonales en condiciones óptimas desde y hacia el predio es alta. 
 

7. Actualmente existe infraestructura ciclista dentro de la zona de influencia del predio en estudio, sobre Av. Paseo 
Constituyentes, las pendientes promedio dentro de la zona de influencia del predio son menores al 5%, por lo cual 
son adecuadas para promover viajes ciclistas en condiciones óptimas. Existe un alto número de nodos o 
actividades complementarias al uso pretendido dentro de la zona efectiva de influencia ciclista del predio que 
pueden dar servicio al mismo y promover viajes ciclistas. Por lo anterior se determina que la conectividad y 
accesibilidad ciclista del predio en estudio es alta y el potencial de generar viajes ciclistas en condiciones óptimas 
desde y hacia el predio es muy alta mediante la habilitación de infraestructura ciclista. 
 

8. El paradero de transporte público existente más cercano se localiza a una distancia aproximada de 500 metros del 
extremo más lejano del predio, distancia equivalente a la distancia máxima de 500 metros adecuada para la 
realización de recorridos peatonales hacia un paradero de transporte público, a fin de promover viajes intermodales 
en dicho medio de transporte. A través de dicho paradero se puede acceder a 1 ruta de transporte público del 
sistema de transporte público metropolitano, con el potencial de conectarse mediante la eventual habilitación de un 
nuevo paradero sobre Av. Paseo Constituyentes, a una distancia de 500 metros del extremo más lejano del predio, 
con al menos 11 rutas de transporte público. Por lo anterior, se determina que la accesibilidad y conectividad con el 
sistema de transporte público metropolitano es media con potencial muy alto de conectarse con dicho sistema. 

 
9. El predio tiene acceso desde calle Dolores del Rio, con jerarquía vial local y conectividad media, con sección vial 

promedio al frente del predio de 9 metros, de 2 sentidos vehiculares, con 1 carril de circulación por sentido, con 
baqueta habilitada únicamente en el límite Poniente con sección menor a 1.20 metros, y sin infraestructura ciclista. 
Dicha vialidad se ensancha al Norte en su frente con el desarrollo inmobiliario Hacienda San Miguel, con sección 
vial promedio de 16.50 metros, con camellón de sección menor a 0.50 metros y banquetas no aptas para la 
circulación peatonal, con sección menor a 1.20 metros y con postes para luminarias en el margen Poniente, que 
obstaculizan e inutilizan dicha infraestructura para la circulación peatonal. Bajo las condiciones actuales, dicha 
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vialidad tiene una conectividad media dentro de la red vial municipal y  tiene una accesibilidad baja con potencial 
alto de mejora. 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente en materia de movilidad, planeación y ordenamiento del 
desarrollo urbano, se determina que dicho predio se localiza en una zona central de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, con características urbanas adecuadas para promover proyectos de redensificación con intensidad de 
aprovechamiento del suelo media, toda vez que dicho predio tiene una adecuada conectividad vial, y el potencial de 
promover la movilidad no motorizada y reducir la cantidad de viajes generados en automóvil, mediante la ejecución 
de acciones de mitigación que aseguren la integración urbana sustentable del proyecto a su contexto. 
 
Por lo anterior, esta Secretaría considera VIABLE CONDICIONADA la solicitud realizada por el C. Alejandro 

Nogues Soto, quien solicita el incremento de densidad de población para el uso de suelo Habitacional con densidad 
de población de 200 habitantes por hectárea (H2) a el uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 
habitantes por hectárea (H4), para el desarrollo de una Unidad Habitacional con 136 viviendas, en un predio con 
superficie de 16,798.15 m2, ubicado en la Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, Ejido El Retablo, con clave catastral 
140100119100044, condicionado a la implementación de las acciones de mitigación e integración urbana 
correspondientes en materia de movilidad y desarrollo urbano sustentable, indicadas a continuación:  
 

1 Incremento a los derechos de desarrollo 
 

1.1 Se deberán aplicar al predio los coeficientes y alturas máximas establecidos en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernandez para el uso de suelo Habitacional con densidad 
de población de hasta 400 habitantes por hectárea (H4): 

 
1.1.1 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de hasta 0.75 

 
1.1.2 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de hasta 3 

 
1.1.3 Altura Máxima Permitida de 4 niveles o 14 metros. 

 
2 Integración a la red de movilidad urbana municipal  

 

2.1 Se deberá presentar un Estudio de Impacto en Movilidad para el proyecto presentado, de conformidad con 
los alcances y contenidos que a su efecto le indique la Secretaría de Movilidad, el cual deberá considerar 
como parte de su análisis, el impacto vial potencial generado por el desarrollo con el uso de suelo y 
densidad de población asignados, indicando las acciones de mitigación de movilidad urbana propuestas 
para su ejecución por parte del solicitante, a fin de mitigar los impactos generados por el proyecto. Dicho 
estudio deberá ser presentado ante la Secretaría de Movilidad para la emisión del Dictamen de Impacto en 
Movilidad correspondiente, en el cual se asentarán las acciones de mitigación y compensación en materia 
de movilidad que deberán ser implementadas por el solicitante a fin de garantizar la adecuada integración 
a la red de movilidad urbana municipal del proyecto a realizarse al interior del área de estudio. 

 

2.2 Se deberá ejecutar como parte de las obras de urbanización del desarrollo inmobiliario la ampliación de la 
calle Dolores del Rio a dos cuerpos separados con un camellón central, con 2 carriles de circulación por 
sentido, en concordancia con la sección vial existente al norte del predio, pero considerando una sección 
mínima de banqueta al frente del predio de 2.00 metros. Se deberá presentar el proyecto vial como parte 
de los contenidos del Estudio de Impacto en Movilidad para su validación y en su caso adecuación a fin de 
garantizar su adecuada integración a la red vial, peatona y ciclista existente. La superficie utilizada para el 
desarrollo de dicha ampliación vial deberá ser donada a título gratuito al Municipio de Querétaro. 
 

2.3 Las rampas de acceso y salida que requiera el proyecto deberán ubicarse completamente al interior del 
predio sin invadir las banquetas ni modificar sus niveles y deberán contar con la señalética necesaria para 
garantizar su adecuado funcionamiento. De conformidad con el Reglamento de Construcciones del 
Municipio de Querétaro, las rampas vehiculares tendrán una pendiente máxima de 15%, con una anchura 
mínima de circulación en rectas de 2.50 metros y, en curvas de 3.50 metros con radio mínimo de 7.50 
metros al eje de la rampa. 

 
2.4 Toda rampa de salida deberá terminar a una distancia mínima de 5 metros, antes del alineamiento, en esta 

distancia de 5 metros se podrá permitir una pendiente máxima del 5% hasta su incorporación con el nivel 
de banqueta. Después del alineamiento se deberá respetar la pendiente longitudinal de la banqueta a fin 
de no generar rampas o desniveles en banqueta que afecten la circulación peatonal. 
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2.5 En materia de estacionamiento se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

2.5.1 El proyecto deberá contemplar la dotación de los cajones de estacionamiento de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y demás normatividad 
vigente aplicable. Las medidas mínimas requeridas para los cajones de estacionamientos de automóviles 
serán de 5.00 x 2.50 metros, y 6.00 x 2.50 metros cuando el estacionamiento se disponga en “cordón”. 

 
2.5.2 El diseño de los accesos y salidas vehiculares deberá garantizar que durante las maniobras de acceso y 

salida vehicular se cuente con la visibilidad adecuada de los peatones, ciclistas y automovilistas que 
circulen a lo largo de la vía pública. 

 
2.5.3 El solicitante deberá considerar en su caso, la incorporación de los cajones de estacionamiento 

adicionales a los establecidos por la normatividad vigente aplicable, que estime necesarios, a fin de que su 
proyecto sea viable, funcional y sostenible en el corto, mediano y largo plazo, considerando que el 
estacionamiento en vía pública en la zona podrá ser regulado de conformidad con la normatividad vigente 
aplicable, a fin de mejorar las condiciones de movilidad urbana en la zona de influencia del proyecto. 

 
3 Integración sustentable con el medio ambiente 

 

3.1 Todas las planchas de estacionamiento, áreas verdes y azoteas o terrazas de áreas comunes, deberán contar 
con infraestructura que permita la contención y almacenamiento del agua de lluvia al interior del predio 
durante eventos de lluvia (tales como cisternas o tanques de almacenamiento, jardineras inundables, parques 
esponja, etc.), a fin de mitigar el potencial de inundación y encharcamientos, reducir durante dichos eventos el 
aporte pluvial a la red de drenaje pluvial municipal, minimizar el desgaste de las superficies de rodamiento vial 
y minimizar el impacto hidrológico del desarrollo. Dicha agua podrá ser aprovechada mediante su separación 
y tratamiento de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  

 
3.2 Las superficies libres de construcción tales como espacios públicos, vialidades, senderos peatonales, áreas 

comunes, planchas de estacionamiento, etc. deberán contar con árboles nativos o de bajo consumo de agua 
que aporten confort y sombra promoviendo la movilidad peatonal y ciclista, reduzcan el efecto de 
calentamiento de isla urbana y mejoren las condiciones bioclimáticas de las edificaciones, a razón de al 
menos 1 árbol por cada 1,000 m

2  
de la superficie total del predio. Dichos árboles deberán tener un diámetro 

de tronco igual o mayor a dos pulgadas y una altura total igual o mayor a dos metros, a fin de incrementar su 
tasa de supervivencia y mejorar las condiciones medioambientales de la zona en el corto y mediano plazo.  

 
4 Integración al contexto y cuidado de la imagen urbana 

 

4.1 Sobre la colindancia del predio con frente a la vialidad Dolores del Rio, se deberán integrar lotes o viviendas 
con frente directo a la vía pública en al menos el 60% del total de dicho alineamiento, pudiendo destinar una 
franja intermedia como área de transición público – privada, debidamente habilitada y equipada, ubicada entre 
el alineamiento y el desplante de los lotes o viviendas con frente a vía pública, evitando la construcción de 
bardas o muros ciegos, toda vez que dichos elementos desincentivan la movilidad peatonal, generan un 
impacto negativo en la percepción de seguridad y reducen la calidad de la imagen urbana.  
 

4.2 Las áreas de transición público – privada de las construcciones, deberán contar con un diseño arquitectónico 
incluyente, accesible a personas con discapacidad y seguro, dichas áreas deberán promover la movilidad no 
motorizada, mediante la habilitación de infraestructura peatonal y ciclista, y mediante la ejecución de parques 
de bolsillo, terrazas, jardines o plazas al frente de los predios, equipados con bancas, arboles, luminarias, 
biciestacionamientos y otros elementos que ofrezcan confort, seguridad y contribuyan a mejorar la imagen 
urbana del Municipio de Querétaro. Dichas áreas podrán estar delimitadas con elementos que permitan la 
visibilidad desde y hacia la vía pública tales como vallas bajas o rejas ligeras y con permeabilidad visual. 

 

5 Inclusión de infraestructura para la movilidad no motorizada 
 

5.1 El proyecto arquitectónico y de urbanización deberá considerar los lineamientos de diseño establecidos en el 
Catálogo de Recomendaciones de Accesibilidad para Personas con Discapacidad, a fin de lograr una 
adecuada conectividad y accesibilidad peatonal en las zonas de transición público-privada y áreas comunes 
de circulación. Entre los aspectos relevantes que se deberán considerar se enumeran los siguientes: 

 
5.1.1   Los senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal al interior del proyecto deberán tener una sección 

mínima de 120 centímetros. sin contar el ancho de guarnición, y deberán estar libres de obstáculos verticales 
y horizontales a fin de garantizar la adecuada circulación de una persona usuaria de silla de ruedas con 
acompañante; cualquier elemento vertical u horizontal que sobresalga deberá localizarse en una franja de 
servicio cuya sección será adicional a la sección mínima de 120 centímetros; 
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5.1.2  La altura mínima requerida desde el nivel de banqueta al lecho bajo de la señalización vertical sobre las 

banquetas debe ser de 220 centímetros; 
 

5.1.3 La pendiente longitudinal de senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal internas deberá ser menor al 
4%, las circulaciones con pendientes longitudinales mayores deberán contar con elementos de circulación 
vertical para garantizar la seguridad de los usuarios; 

 
5.1.4 La pendiente transversal de banquetas, senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal deberá ser menor 

al 2%;  
 
5.1.5 Todas las esquinas e intersecciones con senderos peatonales deberán estar habilitadas con rampas de 

pendiente máxima del 6%, preferentemente de tipo abanico, en concordancia con las especificaciones del 
Catálogo de Recomendaciones de Accesibilidad antes citado; y 

 
5.1.6 Las juntas de pavimentos no podrán ser mayores a 13 mm. 
 
5.2 No se autorizará la modificación de los niveles transversales y longitudinales, ni las pendientes naturales de 

las banquetas a lo largo del alineamiento para generar acceso al predio. Cualquier desnivel o rampa 
necesario para generar accesos y salidas, deberá iniciar desde el alineamiento hacia el interior del predio y 
llegar a nivel de banqueta, desde el cual podrá incorporarse al nivel de rodamiento mediante la generación 
de guarniciones tipo pecho de paloma o la habilitación de una rampa dentro de la franja de servicio de la 
banqueta cuya pendiente deberá calcularse en razón de garantizar una franja de circulación peatonal 
constante y libre de obstáculos horizontales y verticales, de al menos 1.50 metros medidos desde el 
alineamiento del predio.  

 
5.3 Se deberá instalar al menos 1 biciestacionamiento con capacidad para 1 bicicleta por cada 3 cajones de 

estacionamiento que le sean requeridos de conformidad con la normatividad vigente aplicable para cada uno 
de los usos y giros pretendidos, lo cual le será indicado dentro de la licencia de construcción 
correspondiente, debiendo localizarlos al interior del predio en alguna zona o zonas de uso común o de 
transición público-privada, a nivel del acceso principal y con acceso legible y seguro desde la vía pública, a 
fin de garantizar la promoción del uso de la bicicleta,  

 

El incumplimiento de las anteriores condicionantes será motivo para que el H. Ayuntamiento pueda llevar a cabo la 
revocación del mismo y se restituyan las condiciones originales asignadas al predio de acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández…”. 
 

8.4 En considerando 7, Debe de decir: 
 

“ANTECEDENTES:… 
 

1. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el 01 de agosto de 2016, el C. Alejandro 
Nogues Soto modifica su solicitud original, solicitando cambio de uso de suelo de Habitacional con 
densidad de población de hasta 200 habitantes por hectárea (H2) a Comercial y de servicios con 
densidad de población de hasta 600 habitantes por hectárea (CS) para un predio con superficie de 
16,798.15 m2, ubicado en la Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, Fraccionamiento La Joya, con clave 
catastral 140100119100044. 

 

2. Mediante oficio SAY/5311/2016 de fecha 10 de agosto de 2016, la Secretaría del Ayuntamiento 
solicita Opinión Técnica a la Secretaría de Movilidad respecto a la petición realizada por el C. Alejandro 
Nogues Soto. 

 

3. Mediante Escritura Publica No. 15,698, de fecha 30 de enero de 2009, ante la fe del Lic. Antonio 
Pérez A. de la Peña, Notario Público Titular de la Notaría Numero 2 de este Partido Judicial, se acredita al 
C. Alejandro Nogues Soto, como propietario del predio identificado como Fracción la parcela 38 Z-1 P2/4, 
ubicada en el Ejido El Retablo, con una superficie de 16,798.15 metros cuadrados. 

 

4. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, documento 
técnico jurídico de planeación ecológica, aprobado por el H. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 29 de abril de 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” No. 27 del 16 de mayo de 2014 y en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro No. 36 
Tomo II de fecha 13 de mayo de 2014; el predio en estudio se encuentra dentro de la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) 100 “Zona Urbana de Querétaro”, con política principal Urbana, compatible con usos 
urbanos. 
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5. De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández 
aprobado mediante sesión de cabildo de fecha 11 de Diciembre de 2007, modificado el 1 de Marzo del 
2008, publicado en el periódico oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de Abril de 2008 e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha 22 de Abril de 2008, con folio 
Plan Parcial de Desarrollo Número 010/0002, el predio en estudio tiene un uso de suelo Habitacional con 
densidad de población de hasta 200 habitantes por hectárea (H2). 

 

6. No se presenta ante proyecto que permita evaluar las características particulares derivadas de la 
solicitud. 

 

 

ARGUMENTOS: 

 

 

1. El Artículo 73 del Código Municipal de Querétaro establece que a la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, le corresponde “… elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar planes, 
programas y declaratorias de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción y competencia, en conjunto con la 
Secretaría de Movilidad…” así como “…Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano 
correspondiente al Municipio de Querétaro en la zona conurbada, en forma conjunta y coordinada con la 
Secretaría de Movilidad…”. Por tal motivo, y a fin de dictaminar al respecto de lo solicitado, esta Secretaría 
emite el presente estudio técnico en materia de movilidad, planeación y ordenamiento del desarrollo urbano. 

 

2. El Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018 establece en su Eje 3 “Ciudad Compacta”, la necesidad de 
promover la Ciudad Compacta dentro del Municipio de Querétaro, a fin de evitar desplazamientos hacia 
zonas más alejadas y disminuir las distancias, reducir la segregación y exclusión, disminuir el consumo 
energético y la emisión de CO2, y reducir los costos de servicios públicos. Así como impulsar el uso de 
nuevas tecnologías verdes, promover la movilidad no motorizada (peatonal y ciclista) e impulsar la 
preservación de áreas verdes y zonas naturales. Dicho Plan establece en su Programa 9 “Ciudad Amigable, 
Programa de Movilidad”, que es necesario ampliar las condiciones en materia de movilidad bajo los principios 
de igualdad, accesibilidad, disponibilidad y sustentabilidad, fomentando las alternativas no motorizadas, para 
lo cual se deberá difundir y promover el uso de la bicicleta como un medio de transporte seguro y sustentable. 

 
3. La Ley que regula el Sistema Estatal de Promoción del Uso de la Bicicleta determina el derecho a la 

movilidad del ser humano con sus propios medios en las vías públicas del territorio estatal, en las mismas 
condiciones que los usuarios de vehículos motorizados y en condiciones preferentes en la infraestructura 
ciclista, por lo que toda vía publica que sea construida deberá contemplar la posibilidad de incorporar 
derechos de vía para la circulación gratuita de bicicletas como medio de transporte. 

 
Instrumentos de Planeación ambiental y urbana aplicables al predio 

 
4. De conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se 

determina lo siguiente: 
 
El Lineamiento L100 aplicable a la Unidad de Gestión Ambiental No. 100 “Zona Urbana de Querétaro”, señala 
que para dicha Unidad, se deberá: “Propiciar el desarrollo sustentable de la Ciudad de Querétaro, para 
amortiguar los conflictos e impactos ambientales, en concordancia con el crecimiento natural de la población, 
y a la normatividad e instrumentos de planeación urbana vigentes, debiendo proteger la cubierta vegetal en 
los sitios donde haya una restricción o condicionante emitida por una autoridad federal, estatal o municipal”. 
 

5. Dicho Ordenamiento establece Criterios de Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos 
aplicables a las UGAS con Política Principal Urbana, a fin de “…contribuir al logro de los objetivos de la 
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el 
Artículo 27 Constitucional en materia de asentamientos humanos…”, dichos Criterios establecen que:  

 

 “Las autoridades federales, estatales y municipales, en la esfera de su competencia, deberán tomar en 
cuenta el Programa de Ordenamiento Ecológico Local para la formulación, actualización o ejecución de los 
instrumentos de planeación urbana.”; 
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 “En la determinación de los usos de suelo de los instrumentos de planeación urbana o en sus 
modificaciones, se buscara lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitara el desarrollo de 
esquemas segregados o monofuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva”; 

 “En la definición de áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la mezcla de los 
usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se 
evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental”;  

 

 “Se deberá privilegiar a través de incentivos, el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 
medios de alta eficiencia energética y ambiental, así como modos de movilidad no motorizada y 
accesibilidad universal”; entre otros.  

 

 De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández 

se determina lo siguiente: 
 

 Las zonas colindantes al predio cuentan con uso de suelo Habitacional con densidad de población hasta 

200 habitantes por hectárea (H2), así como Equipamiento Institucional (EI). Existiendo una mixtura baja de 

usos de suelo con intensidad de ocupación baja. 
 

 De conformidad con el uso de suelo asignado por dicho Plan Parcial al predio y de acuerdo a su superficie, 

el predio tiene el potencial para edificar hasta 67 viviendas, solicitando un incremento para construir 136 

viviendas lo cual implica una densidad neta de 407 habitantes por hectárea y un incremento del 104%. 
 

Condiciones generales de la Red de Movilidad Urbana Municipal 
 

6. El predio en estudio no cuenta con banquetas habilitadas en su frente, las pendientes promedio en el predio y su zona 
de influencia son menores al 5% las cuales son adecuadas para promover la movilidad peatonal. Actualmente existe 
sobre Av. Paseo Constituyentes a una distancia de recorrido de 500 metros y sobre Blvd. Hacienda El Jacal a una 
distancia de recorrido de 350 metros del predio, un alto número de nodos o actividades complementarias al uso 
pretendido, que podrían dar servicio al mismo y promover viajes peatonales de alcance local. Por lo anterior se 
determina que la conectividad y accesibilidad peatonal del predio en estudio es media y el potencial de generar 
viajes peatonales en condiciones óptimas desde y hacia el predio es alta. 

 

7. Actualmente existe infraestructura ciclista dentro de la zona de influencia del predio en estudio, sobre Av. Paseo 
Constituyentes, las pendientes promedio dentro de la zona de influencia del predio son menores al 5%, por lo cual son 
adecuadas para promover viajes ciclistas en condiciones óptimas. Existe un alto número de nodos o actividades 
complementarias al uso pretendido dentro de la zona efectiva de influencia ciclista del predio que pueden dar servicio 
al mismo y promover viajes ciclistas. Por lo anterior se determina que la conectividad y accesibilidad ciclista del 
predio en estudio es alta y el potencial de generar viajes ciclistas en condiciones óptimas desde y hacia el 
predio es muy alta mediante la habilitación de infraestructura ciclista. 

 

8. El paradero de transporte público existente más cercano se localiza a una distancia aproximada de 500 metros del 
extremo más lejano del predio, distancia equivalente a la distancia máxima de 500 metros adecuada para la realización 
de recorridos peatonales hacia un paradero de transporte público, a fin de promover viajes intermodales en dicho 
medio de transporte. A través de dicho paradero se puede acceder a 1 ruta de transporte público del sistema de 
transporte público metropolitano, con el potencial de conectarse mediante la eventual habilitación de un nuevo 
paradero sobre Av. Paseo Constituyentes, a una distancia de 500 metros del extremo más lejano del predio, con al 
menos 11 rutas de transporte público. Por lo anterior, se determina que la accesibilidad y conectividad con el 
sistema de transporte público metropolitano es media con potencial muy alto de conectarse con dicho 
sistema. 

 

El predio tiene acceso desde calle Dolores del Rio, con jerarquía vial local y conectividad media, con sección vial 
promedio al frente del predio de 9 metros, de 2 sentidos vehiculares, con 1 carril de circulación por sentido, con 
baqueta habilitada únicamente en el límite Poniente con sección menor a 1.20 metros, y sin infraestructura ciclista. 
Dicha vialidad se ensancha al Norte en su frente con el desarrollo inmobiliario Hacienda San Miguel, con sección vial 
promedio de 16.50 metros, con camellón de sección menor a 0.50 metros y banquetas no aptas para la circulación 
peatonal, con sección menor a 1.20 metros y con postes para luminarias en el margen Poniente, que obstaculizan e 
inutilizan dicha infraestructura para la circulación peatonal. Bajo las condiciones actuales, dicha vialidad tiene una 
conectividad media dentro de la red vial municipal y  tiene una accesibilidad baja con potencial alto de mejora. 
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OPINIÓN TÉCNICA: 

 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente en materia de movilidad, planeación y ordenamiento del 
desarrollo urbano, se determina que dicho predio se localiza en una zona central de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, con características urbanas adecuadas para promover proyectos de redensificación con intensidad de 
aprovechamiento del suelo media, toda vez que dicho predio tiene una adecuada conectividad vial, siempre y cuando 
se realicen las obras de ampliación vial correspondientes, y el potencial de promover la movilidad no motorizada y 
reducir la cantidad de viajes generados en automóvil, mediante la ejecución de acciones de mitigación que aseguren la 
integración urbana sustentable del proyecto a su contexto. 
 
Por lo anterior, esta Secretaría considera VIABLE CONDICIONADA la solicitud realizada por el C. Alejandro Nogues 

Soto, quien solicita cambio de uso de suelo de Habitacional con densidad de población de hasta 200 habitantes por 
hectárea (H2) a Comercial y de servicios con densidad de población de hasta 600 habitantes por hectárea (CS) para 
un predio con superficie de 16,798.15 m2, ubicado en la Calle Miguel Ángel Buonarroti s/n, Fraccionamiento La Joya, 
con clave catastral 140100119100044, siendo necesario que se implementen las acciones necesarias para garantizar 
la reducción de las externalidades negativas generadas por el proyecto pretendido, y promover su integración con las 
redes de movilidad existentes y propuestas, de forma segura y eficiente, por lo cual, para la realización de cualquier 
proyecto al interior del predio, se deberá dar cumplimiento a las siguientes condicionantes generales, a fin de 
garantizar la adecuada integración urbana sustentable dicho proyecto a su contexto y minimizar los impactos 
urbanos potenciales generados en la zona: 

 

1. Integración a la red de movilidad urbana municipal  
 

1.1. Se deberá presentar un Estudio de Impacto en Movilidad, de conformidad con los alcances y contenidos que a su 
efecto le indique la Secretaría de Movilidad, el cual deberá considerar como parte de su análisis, el impacto vial 
potencial generado por el proyecto en las principales intersecciones viales dentro de su zona de influencia, 
considerando el uso de suelo asignado, así como los giros pretendidos, su magnitud, cantidad de usuarios 
esperados, etc., indicando las acciones propuestas de mitigación en materia de movilidad urbana para su 
ejecución por parte del solicitante, a fin de mitigar los impactos en movilidad generados por el proyecto e 
integrarse de manera adecuada a las redes peatonal, ciclista, vial y al sistema de transporte público 
metropolitano; Así como las acciones propuestas de mejora de las condiciones actuales de la movilidad urbana 
dentro de la zona de influencia del proyecto. Dicho estudio deberá ser presentado ante la Secretaría de Movilidad 
para su análisis, y en su caso, la emisión del Dictamen de Impacto en Movilidad correspondiente, en el cual se 
asentarán las acciones específicas de mitigación y compensación en materia de movilidad urbana que deberán 
ser cumplimentadas por el solicitante a fin de mitigar y compensar el impacto en la movilidad urbana generado y 
garantizar la adecuada integración del proyecto a la red de movilidad urbana municipal. 
 

1.2. El solicitante deberá ejecutar a su costa la ampliación a dos cuerpos de la calle Dolores del Rio, generando un 
camellón central y 2 carriles de circulación por sentido, en concordancia con la sección vial existente al 
norponiente del predio, y considerando una sección mínima de banqueta sobre todos los alineamientos del predio 
de al menos 2.00 metros, completamente habilitada con concreto. Se deberá presentar el proyecto vial como 
parte de los contenidos del Estudio de Impacto en Movilidad para su validación y en su caso adecuación a fin de 
garantizar su adecuada integración a la red vial, peatonal y ciclista existente y proyectada. La superficie utilizada 
para el desarrollo de dicha ampliación vial deberá ser donada a título gratuito al Municipio de Querétaro. La 
autorización inicial del proyecto pretendido quedará condicionada a la ejecución de dicho tramo de vialidad por 
parte del solicitante previo a la autorización para venta de lotes o áreas para unidad privativa, o en caso de no 
realizarse un desarrollo inmobiliario, previo a la emisión de la Licencia de Construcción correspondiente. 
 

1.3. Las rampas de acceso y salida que requiera el proyecto deberán ubicarse completamente al interior del predio sin 
invadir las banquetas ni modificar sus niveles y deberán contar con la señalética necesaria para garantizar su 
adecuado funcionamiento. De conformidad con el Reglamento de Construcciones del Municipio de Querétaro, las 
rampas vehiculares tendrán una pendiente máxima de 15%, con una anchura mínima de circulación en rectas de 
2.50 metros y, en curvas de 3.50 metros con radio mínimo de 7.50 metros al eje de la rampa. 

 

1.4. Toda rampa de salida deberá terminar a una distancia mínima de 5 metros, antes del alineamiento, en esta 
distancia de 5 metros se podrá permitir una pendiente máxima del 5% hasta su incorporación con el nivel de 
banqueta. Después del alineamiento se deberá respetar la pendiente longitudinal de la banqueta a fin de no 
generar rampas o desniveles en banqueta que afecten la circulación peatonal. 
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1.5. Las zonas de ascenso y descenso así como las zonas de maniobras y zonas de carga y descarga que sean 
requeridas para la operación de los giros que integren el proyecto se deberán ubicar completamente al interior del 
predio, garantizando que no se obstaculice ni entorpezca la circulación de la vialidad que le da acceso. 
 

1.6. En materia de estacionamiento se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

1.6.1. El proyecto deberá contemplar la dotación de los cajones de estacionamiento de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y demás normatividad 
aplicable. Las medidas mínimas requeridas para los cajones de estacionamientos de automóviles serán de 
5.00 x 2.50 metros estacionados en “batería” y 6.00 x 2.50 metros cuando el estacionamiento se disponga 
en “cordón”. Asimismo, se deberá destinar por lo menos un cajón por cada veinte o fracción a partir de 
doce, para uso exclusivo de personas con discapacidad, ubicados lo más cerca posible de la entrada a las 
edificaciones. Las medidas mínimas requeridas para dichos cajones serán de 5.00 x 3.80 metros. 
 

1.6.2. Los accesos y salidas vehiculares deberán estar debidamente señalizados y delimitados, el diseño de 
dichos accesos y salidas vehiculares deberá garantizar que durante las maniobras de acceso y salida 
vehicular se cuente con la visibilidad adecuada de los peatones, ciclistas y automovilistas que circulen a lo 
largo de la vía pública. 

 
1.6.3. Cualquier puerta o reja de acceso a los predios deberán abatir hacia el interior del predio sin obstaculizar 

ni invadir el espacio de banqueta. 
 

1.6.4. No se permitirá la instalación de cajones de estacionamiento al frente del predio con acceso directo desde 
la vía pública, a fin de promover la seguridad de peatones y ciclistas y minimizar las afectaciones al 
funcionamiento de la vialidad que da acceso al predio, ni se permitirá la instalación de cajones de 
estacionamiento que para su operación requieran la realización de maniobras que impliquen la utilización 
de la vía pública, debiendo contar con espacio suficiente de maniobras al interior del predio. 

 
1.6.5. El estacionamiento en la vía pública será regulado de conformidad con la normatividad vigente aplicable, 

por lo cual, se deberán resolver las necesidades de estacionamiento generadas por los giros pretendidos, 
al interior del predio, de conformidad con la cantidad de usuarios y la distribución intermodal proyectada, 
así como la normatividad aplicable.  
 

1.6.6. En caso de se contemple la integración del servicio de estacionamiento público, se deberá considerar para 
la realización del proyecto arquitectónico lo establecido en el Reglamento de Estacionamientos y Servicio 
de Recepción y Depósito de Vehículos del Municipio de Querétaro.  

 
1.7. En caso de que los giros que integren el proyecto a realizar dentro del predio contemplen la prestación del 

servicio de acomodadores o de recepción y depósito de vehículos, se deberá considerar para la realización del 
proyecto arquitectónico lo establecido en el Reglamento de Estacionamientos y Servicio de Recepción y Depósito 
de Vehículos del Municipio de Querétaro. Asimismo, se deberán designar dentro del proyecto arquitectónico las 
áreas necesarias para el correcto funcionamiento de dicho servicio, debiendo garantizar que con su operación no 
se obstaculizará de modo alguno la vía pública; Las zonas de recepción y entrega de vehículos deberán 
localizarse completamente al interior del predio, contando con una zona de acceso y una zona de salida 
debidamente equipadas con señalética vertical y horizontal, una zona designada debidamente señalizada para el 
resguardo de llaves que no obstaculice las áreas de circulación peatonal y al menos una zona de ascenso y 
descenso de usuarios con bahía con capacidad para el estacionamiento y espera de vehículos de forma 
simultánea, de conformidad con la cantidad, dimensiones y capacidad de usuarios máximos de los giros 
pretendidos que lo requieran, lo cual le será indicado en el Dictamen de Impacto en Movilidad correspondiente, 
dichas áreas no podrán ubicarse contiguas al alineamiento con acceso libre desde la vía pública, debiendo 
localizarse completamente al interior del predio sin obstaculizar o invadir de forma alguna la banqueta con su 
operación, lo anterior, a fin de promover la seguridad de peatones, ciclistas y automovilistas, minimizar las 
afectaciones al funcionamiento de la vialidad que da acceso al predio y evitar un uso inadecuado de la vía 
pública.  

 

2. Integración sustentable con el medio ambiente 
 

2.1. Todas las planchas de estacionamiento, áreas verdes y azoteas o terrazas de áreas comunes, deberán contar 
con infraestructura que permita la contención y almacenamiento del agua de lluvia al interior del predio durante 
eventos de lluvia (tales como cisternas o tanques de almacenamiento, jardineras inundables, parques esponja, 
etc.), a fin de mitigar el potencial de inundación y encharcamientos, reducir durante dichos eventos el aporte 
pluvial a la red de drenaje pluvial municipal, minimizar el desgaste de las superficies de rodamiento vial y 
minimizar el impacto hidrológico del desarrollo. Dicha agua podrá ser aprovechada mediante su separación y 
tratamiento de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  
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2.2. Las superficies libres de construcción tales como áreas verdes y planchas de estacionamiento, deberán contar 
con árboles nativos o de bajo consumo de agua que aporten confort y sombra promoviendo la movilidad peatonal 
y ciclista, reduzcan el efecto de calentamiento de isla urbana y mejoren las condiciones bioclimáticas de las 
edificaciones, a razón de al menos 1 árbol por cada 250 m

2  
o fracción de la superficie total del predio. Dichos 

árboles deberán tener al momento de sembrado un diámetro de tronco igual o mayor a dos pulgadas y una altura 
total igual o mayor a dos metros, a fin de incrementar su tasa de supervivencia y mejorar las condiciones 
medioambientales de la zona en el corto plazo. Deberá procurarse el sembrado de dichos árboles en planchas de 
estacionamiento, y en zonas de transición público – privada debidamente amuebladas, a fin de que se 
constituyan como zonas de estar al aire libre confortables y seguras. 

 

3. Integración al contexto y cuidado de la imagen urbana 
 

3.1. Sobre la colindancia del predio con frente a la vialidad Dolores del Rio, se deberán integrar locales comerciales, 
lotes o viviendas con frente directo a la vía pública en al menos el 60% del total de dicho alineamiento, pudiendo 
destinar una franja intermedia como área de transición público – privada, debidamente habilitada y equipada, 
ubicada entre el alineamiento y el desplante de los locales, lotes o viviendas con frente a vía pública, evitando la 
construcción de bardas o muros ciegos, toda vez que dichos elementos desincentivan la movilidad peatonal, 
generan un impacto negativo en la percepción de seguridad y reducen la calidad de la imagen urbana. Dichas 
zonas intermedias no podrán ser destinadas a estacionamiento. 
 

3.2. Se deberán generar zonas de transición público – privada en el acceso del predio, a fin de generar transiciones 
urbanas de calidad desde la vía pública. Dichas zonas deberán tener una superficie acorde a los flujos esperados 
generados por el proyecto, a fin de que se conformen como zonas estanciales que permitan la espera y flujo de 
los usuarios finales del proyecto, sin entorpecer la movilidad peatonal en las banquetas con frente al predio, 
contribuyendo así a mejorar la imagen urbana de la zona, el funcionamiento de la vía pública y la integración del 
proyecto a su contexto inmediato.  
 

3.3. Las zonas de transición público - privada que se realicen deberán contar con un diseño arquitectónico incluyente, 
accesible a personas con discapacidad y seguro, las cuales podrán ser plazas de acceso, jardines o parques de 
bolsillo con frente directo a la vía pública, dichas áreas deberán promover la movilidad no motorizada mediante la 
habilitación de infraestructura peatonal y ciclista, debiendo estar equipadas con bancas, arboles, rampas 
completamente accesibles, luminarias, biciestacionamientos y otros elementos que ofrezcan confort, seguridad y 
contribuyan a mejorar la imagen urbana del Municipio de Querétaro. Dichas áreas podrán estar delimitadas en su 
caso, únicamente con elementos que permitan la visibilidad desde y hacia la vía pública, tales como vallas o 
muretes con altura menor a 0.90 centímetros, jardineras o rejas con alta permeabilidad visual.  

 
3.4. En caso de que se dispongan áreas destinadas a estacionamiento que sean visibles desde la vía pública, 

deberán generarse zonas de transición público – privada sobre los alineamientos a fin de mejorar la imagen 
urbana desde la vía pública, vestibulando dichas zonas de estacionamiento con vegetación baja, árboles y demás 
elementos arquitectónicos y de paisaje que funcionen como elementos de transición, sin obstaculizar la 
permeabilidad visual hacia dichas zonas. 
 

3.5. El alineamiento frontal del predio deberá estar libre de muros ciegos, toda vez que dichos elementos 
desincentivan la movilidad peatonal, generan un impacto negativo en la percepción de seguridad y reducen la 
calidad de la imagen urbana. Los muros que se coloquen sobre dicho alineamiento deberán permitir la 
permeabilidad visual entre el interior del predio y el exterior mediante la disposición de vanos, garantizando una 
relación vano-macizo con al menos el 40% de vanos respecto la superficie total de la fachada alineada al 
paramento frontal, o en su caso mediante la disposición de fachadas acristaladas, o rejas u otros elementos que 
permitan una alta permeabilidad visual. 

 

4. Integración armónica de edificaciones en altura 
 

4.1. En caso de que se pretenda el uso de vidrios y materiales reflejantes en las fachadas, y de conformidad con el 
Articulo 17 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, se deberá asegurar mediante un 
estudio de asoleamiento y reflexión especular emitido por un especialista con experiencia comprobable en la 
materia y validado por la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, que el reflejo de los 
rayos solares no provocará en ninguna época del año, ni hora del día, deslumbramientos peligrosos o molestos 
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en construcciones vecinas o la vía pública, ni aumentará la carga térmica en el interior de las construcciones 
vecinas. 

 
 
 

5. Inclusión de infraestructura para la integración del proyecto con la Red de Transporte Público 
 

5.1. Previo a la realización del Estudio de Impacto en Movilidad, el solicitante deberá solicitar al Instituto Queretano 
del Transporte que le sea indicado si al frente del predio se tiene prevista la colocación de alguna zona de 
ascenso y descenso u otro tipo de infraestructura para el transporte público, y en caso contrario que le sean 
indicadas las zonas de ascenso y descenso existentes y propuestas más cercanas al predio, a fin de considerar 
dicha información dentro del Estudio de Impacto en Movilidad, e incorporar en su caso dentro del diseño del 
proyecto dicha infraestructura, priorizando además la accesibilidad peatonal y ciclista. 

 

6. Inclusión de infraestructura para la movilidad no motorizada 
 

6.1. El proyecto arquitectónico y de urbanización deberá considerar los lineamientos de diseño establecidos en el 
Catálogo de Recomendaciones de Accesibilidad para Personas con Discapacidad, a fin de lograr una adecuada 
conectividad y accesibilidad peatonal en las zonas de transición público-privada y áreas comunes de circulación. 
Entre los aspectos relevantes que se deberán considerar se enumeran los siguientes: 
 
6.1.1. Los senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal al interior del proyecto deberán tener una sección 

mínima de 120 cms. sin contar el ancho de guarnición, y deberán estar libres de obstáculos verticales y 
horizontales a fin de garantizar la adecuada circulación de una persona usuaria de silla de ruedas con 
acompañante; cualquier elemento vertical u horizontal que sobresalga deberá localizarse en una franja de 
servicio cuya sección será adicional a la sección mínima de 120 cms; 
 

6.1.2. La altura mínima requerida desde el nivel de banqueta al lecho bajo de la señalización vertical sobre las 
banquetas debe ser de 220 cms; 
 

6.1.3. La pendiente longitudinal de senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal internas deberá ser menor 
al 4%, las circulaciones con pendientes longitudinales mayores deberán contar con elementos de 
circulación vertical para garantizar la seguridad de los usuarios; 
 

6.1.4. La pendiente transversal de banquetas, senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal deberá ser 
menor al 2%;  

 
6.1.5. Las juntas de pavimentos no podrán ser mayores a 13 mm; y 

 
6.1.6. Todas las esquinas e intersecciones con senderos peatonales deberán estar habilitadas con rampas de 

pendiente máxima del 6%, preferentemente de tipo abanico; y demás especificaciones técnicas 
establecidas en el referido Catálogo. 

 
6.2. Toda vez que se espera un alto flujo peatonal derivado del mayor aprovechamiento del predio, se deberá 

garantizar que la totalidad de la banqueta con frente directo al predio sea funcional y con accesibilidad universal, 
con una sección constante libre de obstáculos verticales y horizontales de al menos 1.50 metros, La franja de 
servicio deberá estar pavimentada en su totalidad con el mismo material que la franja de circulación, pudiendo 
ubicar arriates sin pavimentar únicamente en los espacios destinados para el sembrado de árboles. 
 

6.3. No se autorizará la modificación de los niveles transversales y longitudinales, ni las pendientes naturales de la 
banqueta a lo largo del alineamiento para generar accesos al predio. Cualquier desnivel o rampa necesario 
deberá iniciar desde el alineamiento hacia el interior del predio y llegar a nivel de banqueta, desde el cual podrá 
incorporarse al nivel de rodamiento mediante la habilitación de una rampa únicamente sobre la franja de servicio 
en el margen de la banqueta contiguo al arroyo vehicular, respetando la franja de circulación peatonal con 
sección mínima de 1.50 metros, libre de obstáculos, desniveles y rampas. 

 

7. Dotación de Infraestructura Ciclista 
 

7.1. Se deberá instalar al menos 1 biciestacionamiento con capacidad para 1 bicicleta por cada 2 cajones de 
estacionamiento que le sean requeridos de conformidad con la normatividad vigente aplicable para cada uno de 
los usos pretendidos, debiendo localizarlos al interior del predio en alguna zona o zonas de uso común o de 
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transición público-privada, a nivel del acceso principal y con acceso legible y seguro desde la vía pública, a fin de 
garantizar la promoción del uso de la bicicleta. 

 

8. Implementación e integración de Usos Mixtos 
 

8.1. En concordancia con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LEGEEPA), que señala que se deberán ordenar los usos de suelo “… buscando su diversidad y 
eficiencia, evitando el desarrollo de esquemas segregados y unifuncionales…”, y toda vez que tales proyectos 
generan mayor dependencia del uso del automóvil y no promueven la movilidad no motorizada, se deberán incluir 
dentro del proyecto arquitectónico plantas bajas activas sobre el alineamiento y con acceso peatonal directo 
desde la vía pública, destinadas a usos comerciales y de servicios de escala local, compatibles con el uso de 
suelo asignado al predio, que den servicio local a los habitantes dentro de la zona de influencia directa del predio 
y reduzcan el potencial de generación de viajes en automóvil, mediante la reducción de viajes generados para el 
abastecimiento y acceso a servicios básicos.  
 

8.2. Se deberá garantizar que los giros a los que se destinará el predio no generen contaminación o afectación a 
predios contiguos por ruido, energía térmica, vibraciones, olores, etc. apegándose a lo establecido en el 
Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro y demás normatividad aplicable. Las construcciones deberán 
contar con materiales, tecnologías y/o procesos constructivos que garanticen la no afectación y no contaminación 
a las propiedades contiguas y a la vía pública. Dicho acondicionamiento será indispensable a fin de otorgar las 
licencias construcción y de funcionamiento correspondientes. 

 
El incumplimiento de las anteriores condicionantes será motivo para que el H. Ayuntamiento pueda llevar a cabo la 
revocación del mismo y se restituyan las condiciones originales asignadas al predio de acuerdo al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Josefa Vergara y Hernández. 

 
Se emite la presente Opinión Técnica para consideración del H. Ayuntamiento, con fundamento en el Artículo 73 del 
Código Municipal de Querétaro y el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad…”. 
 

9. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/8340/2017 de fecha 28 de noviembre de 2017, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio 
 
10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable el modificación al Acuerdo de Cabildo 
aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2016.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 5 de 
diciembre de 2017, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 11 del orden del día, por unanimidad de votos de los 
integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de su similar de fecha 13 de septiembre de 2016, aprobado en el 
punto 3, Apartado III, Inciso 17 del orden del día por modificación de datos asentados en el mismo. Lo anterior 
de conformidad con lo señalado los considerandos 8.2 y 8.4 del presente Acuerdo.   
 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro del Estudio Técnico ETM/099/2016 citado en el considerando 8.4 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos.  
 

TERCERO. Se deja subsistente el resto del Acuerdo, así como las obligaciones establecidas en el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 
Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
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Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de 
la mismas. 
 
 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad; 
Secretaría de Obras Públicas del Municipio; Unidad de Protección Civil; Dirección de Desarrollo Urbano; 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández,  y al Lic. Alejandro Nogues Soto...”. 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 
-----------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 16 de enero de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se acepta en donación a título gratuito a favor del Municipio 

de Querétaro, una fracción de aproximadamente 8,000 m2, del predio ubicado en la calle Monte Parnaso, 

Monte Orbe y Monte Caseros, fraccionamiento La Loma identificado como Lote 2 de la Manzana 168, el cual 

cuenta con una superficie total de 20,000 m2, el que textualmente señala: 

 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES  I PRIMER PARRAFO Y II, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 38 FRACCIÓN II Y 47 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERETARO; 71, 73 Y 75 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 

14, 20 FRACCIÓN XVIII, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 

disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 

competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los de dominio privado, los 

derechos y las obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todos los que por cualquier concepto se 

deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, en términos de lo que 

señala el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

3. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 

fracciones VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al 

corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y 

asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes 

y los reglamentos vigentes. 
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4. Que es competencia de la Secretaría General de Gobierno Municipal según lo dispuesto en el artículo 71 

fracción I del Código Municipal del Estado de Querétaro conducir la política interna del municipio y le 

corresponde entre otros asuntos proporcionar asesoría jurídica a las dependencias Municipales. 

 

5. Que a través del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de junio de 2002, el H. Ayuntamiento aprobó la 

Donación de una fracción del predio propiedad municipal, ubicado entre las calles de Monte Parnaso, 

Monte Obre y Monte Caseros, fraccionamiento La Loma, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 

con una superficie de 20,000.00 m2, a favor de Hogares San Francisco, contra el Alcoholismo y la 

Drogadicción, I.A.P.; lo anterior con la finalidad de destinar el predio en cuestión, para la creación de una 

clínica profesional para rehabilitar hombres y una clínica profesional para mujeres con problemas de 

drogadicción o alcoholismo, aisladas una de otra.  

 

6. Que a través de la escritura pública número 21,205 de fecha 31 de noviembre de 2006, pasada ante la 

fe del Lic. Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Titular de la Notaría número 24, de esta 

demarcación notarial, a través de la cual se formaliza la donación autorizada a través del Acuerdo de 

Cabildo de fecha 25 de junio de 2002, citado en el considerando que antecede, documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 256960/2 de fecha 30 de enero 

de 2008. 

 

7. Mediante escrito de fecha 13 de julio de 2016, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la persona 

moral denominada Hogares San Francisco, contra el Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., a través de 

su Representante Legal el C. Eduardo López Ramírez solicita: “… la devolución de una fracción del 

terreno que tuvieron a bien donarnos mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de junio de 2002 y que 

se formalizó mediante escritura pública 21,205 de fecha 13 de noviembre de 2006 pasada ante la fe del 

Licenciado Fernando Lugo García Pelayo Notario Titular de la Notaría número 24 de esta Demarcación 

Notarial… 

 

La fracción de terreno que se pretende devolver tiene una superficie aproximada de 8,000 ocho mil metros 

cuadrados y se identifica en el plano que se anexa al presente con la leyenda superficie a devolver. 

 

Lo anterior obedece a que nos fue imposible llevar acabo todo el desarrollo que teníamos proyectado sobre los 

20,000 metros cuadrados que nos donaron por falta de recursos económicos…” 

 

8. Asimismo, a través del escrito de fecha 13 de julio de 2016,  dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la 

persona moral denominada Hogares San Francisco, contra el Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., a 

través de su Representante Legal el C. Eduardo López Ramírez, informa que la fracción del terreno que 

se pretende devolver tiene una superficie aproximada de 8,000 m2, lo anterior toda vez que según 

refiere les fue imposible llevar acabo todo el desarrollo que tenían proyectado sobre 20,000 m2, por falta 

de recursos económicos. 

 

9. Que mediante la escritura pública número 47,840 de fecha 18 de mayo de 2016, pasada ante la fe del 

Lic. Fernando García Lugo Pelayo, Notario Titular de la Notaría Pública número 24 de esta demarcación 

notarial, se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de la persona moral denominada 

Hogares San Francisco, contra el Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., en la cual se designa como 

presidente y representante legal de la Institución a Eduardo López Ramírez, documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio de personas morales 

1664/0007. 
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10. Que derivado de la petición ingresada presentada por la persona moral denominada Hogares San 

Francisco, contra el Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., a través de su Representante Legal el C. 

Eduardo López Ramírez, el Lic. Oscar Rodríguez Coutiño, Director de Asuntos Inmobiliarios, por 

instrucción del Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la 

Secretaría de Administración a través del oficio SAY/DAI/1343/2016 de fecha 25 julio de 2016, emitiera 

sus consideraciones al respecto, en términos de los dispuesto en el artículo 75 del Código Municipal de 

Querétaro; Dependencia que da contestación a través del oficio DAPSI/DABMI/ABI/1030/2016 de fecha 

9 de agosto de 2016, a través del cual informa lo siguiente: 

 

“… 

1. Actualmente el predio se encuentra baldío y sin ninguna ocupación. 

 

2. La fracción que se pretende devolver, resulta ser estratégica para el desarrollo de algún proyecto importante para la 

zona. 

 

3. La escritura pública de propiedad actualmente está a favor de Hogares San Francisco contra el Alcoholismo y la 

Drogadicción, I.A.P. 

 

Por lo anterior, le informo que esta Dependencia está de acuerdo en que sea devuelta la fracción en comento, por las 

razones ya expuestas, sin embargo es importante considerar que en caso de que el H. Ayuntamiento determine pertinente la 

devolución de la fracción de 8,000.00 m2 aproximadamente, será necesario tomar en cuenta que se deberá realizar 

subdivisión para desprender la fracción que será devuelta al Municipio, así como que se tire la nueva escritura en la que se 

haga constar dicho acto,…” 

 

11. Que de igual manera a través del oficio SAY/DAI/1344/2016 de fecha 25 de julio de 2016, por 

instrucciones del Licenciado Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, 

se solicitó al Abogado General, emitiera su opinión debidamente fundada y motivada y/o sus 

consideraciones al respecto, en términos de los dispuesto en el artículo 71 del Código Municipal de 

Querétaro; dando contestación a través del oficio OAG/DCVO/2014-1450/2016 recibido en la Secretaría 

del Ayuntamiento el día 22 de agosto de 2016, a través del cual informa lo siguiente: 

 

“… 

…se considera que el acto jurídico idóneo a fin de que el Municipio pueda incorporar a su patrimonio la fracción aproximada 

de 8,000 m2 del mencionado inmueble, deberá hacerse mediante la transmisión a título gratuito que otorgue la persona 

moral denominada “Hogares San Francisco contra el Alcoholismo y la Drogadicción”, I.A.P., a favor del Municipio de 

Querétaro.” 

 

12. Recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como las opiniones emitidas 

por la Secretaría de Administración y  el Abogado General, mismas que se describen en los 

considerandos que anteceden, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 

Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus 

consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 

Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública el expediente en cita, 

para su conocimiento, estudio y análisis en fecha 11 de enero de 2018,  de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de reforma a la 

legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta pública, y los demás asuntos 

señalados en las leyes y los reglamentos.” 

 

13. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracciones 

II de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, las Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública considera Viable la Aceptación en donación a título gratuito a favor del Municipio de 

Querétaro, de una fracción aproximada de 8,000 m2 del predio ubicado entre las calles de Monte 

Parnaso, Monte Obre y Monte Caseros, fraccionamiento La Loma, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, propiedad de la persona moral denominada Hogares San Francisco contra el Alcoholismo y 

la Drogadicción, I.A.P., lo anterior toda vez que es del interés de dicha Institución devolver la fracción en 

comento al Municipio de Querétaro, toda vez que según refiere les fue imposible llevar acabo todo el 

desarrollo que tenían proyectado sobre 20,000 m2, por falta de recursos económicos; determinándose lo 

anterior de conformidad con las opiniones vertidas por la Secretaría de Administración y por la Oficina 

del Abogado General, descritas dentro de los considerandos 10 y 11 del presente Acuerdo.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de enero 

de 2018, en el punto 5, apartado II, inciso 4, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes 

Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE ACEPTA en donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, una fracción de 

aproximadamente 8,000 m2, del predio ubicado en la calle Monte Parnaso, Monte Orbe y Monte Caseros, 

fraccionamiento La Loma, identificado como Lote 2 de la Manzana 168, el cual cuenta con una superficie total 

de 20,000 m2, lo anterior de conformidad con las opiniones vertidas por la Secretaría de Administración y por la 

Oficina del Abogado General, descritas dentro de los considerandos 10 y 11 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. La persona moral denominada Hogares San Francisco contra el Alcoholismo y la Drogadicción, 

I.A.P., deberá coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Sostenible a fin de obtener la autorización de 

Licencia y plano de Subdivisión respectivos, para la individualización y plena identificación de la fracción que 

será incorporada al patrimonio inmobiliario del Municipio de Querétaro; en el entendido de que los gastos que 

se generen de dicho trámite correrán por cuenta de Hogares San Francisco contra el Alcoholismo y la 

Drogadicción, I.A.P. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, por conducto de la Oficina del Abogado 

General en coordinación con la Secretaría de Administración y con la persona moral denominada Hogares San 

Francisco contra el Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., lleven a cabo los trámites necesarios a fin de 

formalizar la donación a favor del Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, debiendo remitir copia certificada de dicho 

testimonio a la Secretaría del Ayuntamiento; en el entendido de que los gastos que se generen con motivo de 

dicho trámite correrán por cuenta del Municipio de Querétaro. 

 



9 de febrero de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4193 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez que se haya formalizado la donación 

que nos ocupa, dé de alta dentro del patrimonio inmobiliario del Municipio de Querétaro el predio que se acepta 

en donación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 

Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 

publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 

Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de 

la mismas. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 

47 fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 

Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

Oficina del Abogado General, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal Félix Osores Sotomayor, y a la Persona Moral denominada Hogares San Francisco contra el 

Alcoholismo y la Drogadicción, I.A.P., a través de su Representante Legal.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 17 DIECISIETE DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de Diciembre del 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Autoriza el Incremento de Densidad de Población a 730 hab./ha., así como la 

Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura 

Máxima Permitida, para el predio ubicado en Avenida El Campanario, número 109, Fraccionamiento Hacienda 

el Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

3. El incremento de Densidad, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, se refiere a la 

posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a lo establecido por los Planes Parciales Delegacionales. 

 

4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 

aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 

deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 

proyecto en particular. 
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5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento fecha 17 de Noviembre del año 2017, el C. 

Miguel Zamora García, Representante Legal de la persona moral denominada “M2SH Grupo Constructor e 

Inmobiliario” S.A. de C.V., solicita: “Incremento de densidad de toda la poligonal a 730 habitantes por hectárea; 

Incremento de altura máxima permitida: a 171 metros en un total de Dos torres de departamentos de 40 niveles 

(Módulos 32 y 52) con una huella de 1,600 m2 cada uno sin restricciones de laterales y posteriores; 6 torres de 

14 niveles con una altura máxima de 53 metros (Módulos 20, 21, 22, 23, 24 y Torre Médica). Incremento de 

altura a 35mts. Para una torre en un total de 7 niveles (Modulo 11); incremento de altura a 40mts. para una torre 

en un total de 9 niveles (Modulo 31). Modificación de C.U.S. a 7.50.”; radicándose el expediente 313/DAI/2017. 

 

6. Mediante la escritura pública número 39,517, de fecha 29 de agosto del año 2013, pasada ante la fe del 

licenciado Alejandro Duclaud Vilares, notario adscrito a la Notaría Pública número 35 de la ciudad de Querétaro, 

se protocoliza la constitución de la persona moral denominada “M2SH Grupo Constructor e Inmobiliario” S.A. de 

C.V., así como se acredita la personalidad del C. Miguel Zamora García, como Administrador Único de la 

persona moral, y consecuentemente como su Representante Legal; documento inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 45516-1 con fecha 25 de Octubre del 

año 2013. 

 

7. Mediante la escritura pública número 32,709, de fecha 9 de Diciembre del año 2016, pasada ante la fe del 

licenciado Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaría Pública número 33 de la ciudad de Querétaro, se 

acredita la propiedad del inmueble identificado como Fracción 19, localizado en la Zona II “Gran Vestíbulo 

Urbano”, del Fraccionamiento denominado “Hacienda El Campanario”, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio, con una superficie de 43,667.551 m
2
, con clave catastral 14 01 001 34 086 002; documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00469701/0006, con fecha 30 de 

Enero del año 2017. 

 

8. Mediante oficio SAY/DAI/2447/2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó Estudio Técnico a la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, relativo a la petición planteada. 

 

9. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica  relativa al Incremento de 

Densidad de Población a 730 hab./ha., así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura Máxima Permitida, para el predio ubicado en Avenida El 

Campanario, número 109, Fraccionamiento Hacienda el Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio; desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escritos dirigidos al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, el C. 

Miguel Zamora García, representante legal de la persona moral denominada ``M2SH Grupo Constructor e 

Inmobiliario`` S.A. de C.V., solicita el incremento de densidad de población a 730 hab./ha., incremento de altura a 

171.00 metros para dos edificaciones, incremento de altura a 53.00 metros para 6 edificaciones, incremento de 

altura a 40.00 metros para 1 edificio, incremento de altura a 35.00 metros para 1 edificio, modificación de 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 7.50 y eliminación de restricciones laterales y posteriores, para el predio 

ubicado en Avenida El Campanario N° 109; Fraccionamiento Hacienda El Campanario, identificado con clave 

catastral 140100134086002, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 



Pág. 4196 PERIÓDICO OFICIAL 9 de febrero de 2018 

2. Mediante escritura 39,517 de fecha 29 de agosto de 2013, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 

Vilares, Notario Adscrito a la Notaría número 35 de la Ciudad de Querétaro, se formaliza la constitución de la Sociedad que 

se denominará “M2SH Grupo Constructor e Inmobiliario”, Sociedad Anónima de Capital Variable, documento que se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Mercantil Electrónico número 45516-1, de fecha 25 de 

octubre de 2013. 

 

3. Mediante escritura 32,709 de fecha 9 de diciembre de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. Moisés Solís Garcia, 

Notario Adscrito a la Notaría número 33 de la demarcación notarial de Querétaro, se acredita la propiedad del predio a favor 

de “Grupo Nurban de México Terrenos” Sociedad Anónima de Capital Variable, documento que se encuentra inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad, Bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 469701/0006 de fecha 30 de 

enero de 2017. 

 

4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 

jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de 

diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, No. 19 de fecha 1º de 

abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, bajo el folio plan de desarrollo 

número 008/0002, señala que el predio en estudio cuenta con uso de suelo Comercial y de Servicios (CS). 

 

5. Es de destacar que en la parte norte y una fracción de la parte poniente del predio, pasa una falla natural, así como en 

la colindancia oriente en sentido sur a norte, es atravesada por un escurrimiento pluvial, situaciones que deben ser 

consideradas por el desarrollador, debiendo llevar a cabo los estudios técnicos necesarios y llevar a cabo las medidas 

correspondientes, a fin de que los proyectos que se pretendan llevar a cabo en el sitio, no se vean afectados por dichas 

situaciones. 
 

6. Derivado de lo señalado en el antecedente anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 

emite el Dictamen de Uso de Suelo DUS201709732 de fecha 1 de agosto de 2017, en el que se señala que el predio se 

encuentra localizado en zona de Comercio y Servicio (CS), por lo que analizada su petición y al estar considerad lo 

solicitado como permitido y en base al plano autorizado del fraccionamiento; se dictamina factible el uso de suelo para 

ubicar:  
 

Un desarrollo habitacional con quinientas veinticuatro viviendas y locales comerciales y de servicios. 

7. Así mismo, de revisión a la normatividad por zonificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, se verificó que para las zonas clasificadas con uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), 

considera un Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6, un Coeficiente de Utilización de Suelo de 3.6, y una altura 

máxima de construcción de 21.00 metros ó 6 niveles, así mismo la densidad de población máxima permitida para el uso 

Comercial y de Servicios es de 600 hab./ha. 
 

8. De acuerdo con la información  presentada por el solicitante y con el objeto de dar una mayor posibilidad de utilización 

del suelo y eficientar sus servicios, señala que pretende llevar a cabo la construcción de dos edificaciones de 40  niveles, 

para lo cual requiere una altura de 171 metros, así mismo pretende llevar a cabo 6 torres de 14 niveles con una altura de 53 

metros, un edificio con altura de 35.00 metros y uno con altura de 40.00 metros, modificando los coeficientes y altura 

asignados para el predio por la normatividad referida en el punto anterior, quedando los parámetros de su proyecto 

conforme a lo siguiente: 
 

Concepto 
Normatividad por 

zonificación 

Parámetros de 
Normatividad 

solicitados 
Diferencia 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 3.6 7.50 + 3.9 

Altura Máxima  para dos edificaciones 21 metros 171 metros + 150 metros 

Altura Máxima para 6 edificaciones 21 metros 53 metros + 32 metros 

Altura Máxima  para un edificio 21 metros 40 metros + 19 metros 

Altura Máxima  para un edificio 21 metros 35 metros + 14 metros 
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9. Conforme a la información presentada por el promovente, el proyecto contempla 6 edificaciones  para vivienda para lo 

que considera los módulos identificados como módulos 20, 21, 22, 23 y 24 y un edificio identificado como torre médica, para 

desarrollarse en 53.00 metros de altura, adicionalmente para los módulos identificados como módulos 32 y 51, considera 

llevar a cabo dos edificaciones de 171 metros de altura, así mismo para el módulo 11, considera una altura de 35.00 metros 

y para el edificio identificado adicional se solicita una altura de 40.00 metros. 

 

10. De acuerdo con la densidad de población de 600 hab./ha., asignada al predio por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, considerando la superficie de 43,667.55 m
2
 con que cuenta el terreno, el 

promotor estaría en posibilidad de llevar a cabo un proyecto habitacional para desarrollar un máximo de 524 viviendas, 

siendo que para la densidad de población de 730 hab./ha. solicitada, estaría en posibilidad de desarrollar hasta 638 

viviendas, lo que equivale a desarrollar 114 viviendas adicionales. 

 

11. El fraccionamiento Hacienda el Campanario, corresponde a un desarrollo habitacional para vivienda de tipo residencial 

y residencial campestre, con lotes para uso comercial y de servicios, en donde se han generado diversos proyectos que 

incluye una Unidad Condominal con 35 condominios ubicada al oriente del fraccionamiento, con una estructura vial a  través 

de Avenida Hacienda El Campanario, vialidad desarrollada en contraflujo en cuatro carriles que comunica a su vez con los 

fraccionamientos Altos el Marqués, Altos del Marqués Sección Villas Palmira, Mirador del Marqués y Lomas del Marqués 

etc.; que se conectan al resto de la ciudad a través de la Avenida Paseo de la Reforma, la cual desemboca en el distribuidor 

vial que conecta el Anillo Vial II Fray Junípero Serra y con el Boulevard Bernardo Quintana. 

 

12. El predio en estudio, se localiza en un sitio en proceso de consolidación, que debido a su ubicación y a las 

características topográficas de la zona, se ha convertido en un polo atractivo para el desarrollo de edificaciones verticales, 

las cuales dan un mayor aprovechamiento a la infraestructura urbana y servicios instalados, y debido a lo cual se han 

desarrollado diversos proyectos con características similares, lo que permite obtener espacios abiertos más amplios, de 

acuerdo a la cantidad de espacio libre.  

 

13. El acceso a la zona en la que se localiza el predio en estudio, se genera a través de una vialidad desarrollada en 

contraflujo en cuatro carriles, a través de la cual se accesa a diversos fraccionamientos de la zona como hacienda el 

Campanario, Altos el Marqués, Altos del Marqués Sección Villas Palmira, Mirador del Marqués, Lomas del Marqués etc.; 

mismos que se encuentran en una parte alta de la ciudad cuyo único acceso y salida se da sobre la vialidad denominada 

Avenida Paseo de la Reforma, la cual desemboca en el distribuidor vial que conecta el Anillo Vial II Fray Junípero Serra y 

con el Boulevard Bernardo Quintana, por lo que se debe participar en las acciones viales que señale la Secretaría de 

Movilidad. 

 

14. De visita al sitio para conocer las características, se verificó que en el predio se llevan a cabo trabajos de remoción de 

tierras, y en su colindancia sur, se encuentra en proceso de desarrollo una edificación, adicionalmente se tiene que el predio 

cuenta con frente a la vialidad denominada Paseo de La Reforma, en su sección que da acceso al fraccionamiento Altos del 

Marqués, vialidad que en la sección referida, cuenta con un carril desarrollado a base de carpeta asfáltica en buen estado 

de conservación, contando adicionalmente al frente del predio con banquetas y guarniciones. Así mismo se observó que en 

la zona se cuenta con infraestructura a nivel de red hidráulica, sanitaría y eléctrica, así como con alumbrado público,  

presentando una topografía accidentada.  

 

OPINIÓN TÉCNICA:  

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera Viable el incremento de densidad de población a 

730 hab./ha., incremento de altura a 171.00 metros para dos edificaciones, incremento de altura a 53.00 metros para 

6 edificaciones, incremento de altura a 40.00 metros para 1 edificio, incremento de altura a 35.00 metros para 1 

edificio, modificación de Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 7.50 y eliminación de restricciones laterales y 

posteriores, para el predio ubicado en Avenida El Campanario N° 109; Fraccionamiento Hacienda El Campanario, 

identificado con clave catastral 140100134086002, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de así considerarlo 

pertinente el H. Ayuntamiento, quedando conforme a lo siguiente: 
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Concepto 
Normatividad por 

zonificación 

Parámetros de 

Normatividad 

solicitados 

Diferencia 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 3.6 7.50 + 3.9 

Altura Máxima  para dos edificaciones módulos 

32 y 51 
21 metros 171 metros + 150 metros 

Altura Máxima para 6 edificaciones módulos 20, 

21, 22, 23, 24 y torre médica 
21 metros 53 metros + 32 metros 

Altura Máxima  para un edificio 21 metros 40 metros + 19 metros 

Altura Máxima  para un edificio 21 metros 35 metros + 14 metros 

 

Lo anterior con el objeto de generar un proyecto homogéneo, dada la ubicación y superficie de los predios al formar parte de 

un fraccionamiento previamente autorizado, al tratarse de predios con uso de suelo asignado en el plano de Relotificación 

autorizado y vigente del fraccionamiento, lo que apoya en la consolidación del fraccionamiento con la ocupación de vacios 

urbanos, en congruencia con lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 que contempla la generación de una ciudad 

compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, permitiendo que se sigan ampliando los 

mecanismos y apoyos para los sectores primario, secundario y terciario que permitan un mayor dinamismo económico, lo 

que repercutirá en la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, conforme a lo señalado en el 

eje 4, del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 no obstante de considerar viable el H. Ayuntamiento, la modificación a la 

normatividad solicitada, se debe cumplir con lo siguiente: 

 

 Previo a llevar a cabo cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal competente para el desarrollo de sus 

proyectos, es necesario que el propietario presente el documento emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

Gobierno del Estado, derivados de la manifestación de impacto ambiental  correspondiente, presentando evidencia de 

cumplimiento a las medidas y condicionantes que le hayan sido impuestas. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 

dictamen de uso de suelo, obtención de las licencias de construcción y demás que requiera para llevar a cabo sus 

proyectos, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de 

Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del 

predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando 

cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale 

el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente, de acuerdo al uso de suelo específico que 

se autorice. 

 

 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 

ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe presentar el documento emitido por la Comisión 

Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación 

de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo 

al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no 

podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 

necesarias para dotar al predio de dichos servicios a las diversas fracciones que conforman el presente estudio, de 

conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las Dependencias correspondientes, en el que incluya la 

construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las obras correrán por cuenta del 

propietario del predio. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 

correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 

impuestas. 
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 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 

materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 

para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que debe ser considerado previo a emitir las 

autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Debe obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para cada proyecto que pretende llevar a cabo, 

dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a 

obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA, la Comisión Estatal de Agua y/o la Comisión 

Estatal de Infraestructura, a fin de garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, donde se determinen las obras 

y lineamientos que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a 

las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de 

gestión, debiendo considerar los escurrimientos pluviales que se ubican al interior del predio. 

 

 En los proyectos a desarrollar, debe contar con área destinadas a la separación de residuos sólidos, los cuales debe 

respetar en el sitio. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 

medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar, en donde la participación requerida será definida por las dependencias referidas, debiendo presentar evidencia 

de cumplimiento a la participación, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación solicitada ante el H. Ayuntamiento de 

Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para regularizar la situación del inmueble en un plazo no 

mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 

parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente 

al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de 

Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 

Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana 

y Ecología, la expedición de la emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su notificación, para lo cual debe presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social 

negativo en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría de Gobierno. 

 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el cumplimiento de las 

mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
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 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 

el promovente presente ante dicha instancia para su validación.” 
 

10. Mediante oficio SAY/DAI/2448/2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó Estudio Técnico a la 

Secretaría de Movilidad, relativo a la petición planteada. 
 

11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 8, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 

corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 

Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/8805/2017 de fecha 8 de Diciembre del 

2017, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

12. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 

análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 

en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha 

Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Incremento de Densidad 

de Población a 730 hab./ha., así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima Permitida, para el predio ubicado en Avenida El 

Campanario, número 109, Fraccionamiento Hacienda el Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio...” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de 

Diciembre del 2017, en el punto 7, apartado VI, inciso 16, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los 

Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA, el Incremento de Densidad de Población a 730 hab./ha., así como la Modificación 

a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura Máxima 

Permitida, para el predio ubicado en Avenida El Campanario, número 109, Fraccionamiento Hacienda el 

Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad a lo señalado en la opinión técnica 

citada en el considerando 9 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO.- De Acuerdo a lo establecido en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 

Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 008/0002, el predio cuenta con una 

Densidad de 600 Hab/Ha. 
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TERCERO.- El promotor deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 9 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una 

copia certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir 

de la notificación del mismo. 

 

QUINTO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el  promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 

derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización las cuales 

fueron señaladas en la opinión técnica citada en el considerando 9 del presente Acuerdo;  en caso de no 

realizarse el pago en el tiempo establecido, el mismo deberá ser actualizado de conformidad a la “Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEXTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar a la revocación del presente 

Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología Municipal, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la Persona Moral “M2SH Grupo Constructor e Inmobiliario” S.A. 

de C.V., a través de su Representante Legal.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 QUINCE DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II. Autorización de estudios técnicos;  
III.   Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV.   Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V.    Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por el Lic. Juan Carlos León Torres, en su carácter de copropietario, ante 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Modificación de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente 
a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago Ostión número 141 interior 3, Lote 17 
Manzana 16, del fraccionamiento Cumbres del Lago en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en: “87 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, 
apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 31,328 de fecha 19 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, la 
cual se encuentra inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio 
inmobiliario número 00426358/0002, con fecha 24 de julio de 2015, en la que se hace constar el contrato de 
compraventa, de una parte la sociedad mercantil denominada Cumbres del Lago Provincia Juriquilla, Sociedad 
Anónima de Capital Variable como la parte vendedora y una segunda parte los señores Raúl León Chávez y 
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Raúl, Arturo y Juan Carlos de apellidos León Torres, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte 
compradora, en relación al inmueble Lote Condominal número 03, Condominio 3, perteneciente a la Unidad 
Condominal denominada Torres del Lago, Constituida sobe el lote número 17 de la manzana 16, Segunda 
Etapa, del fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, que se 
ubica en Calle Lago Ostión número 141 interior 3, cuya superficie es 11,295.98 m². 

2. Mediante Escritura Pública número 31,288 de fecha 12 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, se 
otorga el Poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio a favor del señor J. 
Jesús Enríquez González. 

3. Mediante Escritura Pública número 35,029 de fecha 31 de agosto de 2010, pasada ante la fe de la Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público número 31 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el 
Registro público de la Propiedad de esta ciudad bajo el folio real 187779/6 de fecha 18 de mayo de 2012, se 
hace constar la protocolización de la Constitución de la Unidad Condominal denominada Torres del Lago, 
ubicada en calle Lago Ostión número 141, dicha unidad se encuentra desplantada sobre el lote 17, manzana 
16, Segunda Etapa del Fraccionamiento Cumbres del Lago, Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio de 
Querétaro, con una superficie de 51,537.70 m². 

4. Mediante oficio folio ADMON IV/SCT-16/C3, de fecha 03 de febrero de 2016, la empresa denominada 
Provincia Juriquilla, como organismo operador otorga la factibilidad del suministro de agua potable y 
alcantarillado para la Unidad Condominal ubicado en lote 17, Manzana 16, fracción III, del Fraccionamiento 
Cumbres del Lago, Municipio de Querétaro, Qro. con una superficie total de 11,295.98 m², conformado por 90 
viviendas. 

5. Provincia Juriquilla, siendo el organismo operador para otorgar el suministro de agua potable y 
alcantarillado, emite planos sellados de fecha 26 de diciembre de 2016, del proyecto para el condominio que 
denomina como Catena, Fraccionamiento Cumbres del Lago, Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio de 
Querétaro, Qro 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-0414/15, de fecha 30 de noviembre de 
2015, emite la factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Raúl León Chávez, para el 
desarrollo del condominio que se encuentra ubicado en Calle Lago Ostión, Manzana 16, Lote 17, en el 
Fraccionamiento Cumbres del Lago 2ª Etapa, del Municipio de Querétaro, Qro., correspondiente al condominio 
denominado Catena Community Towers. 

7. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano y vialidades, al formar parte del fraccionamiento Cumbres del Lago, del que mediante escritura pública 
No. 5,135 de fecha 16 de diciembre de 2003, se protocoliza la transmisión a favor de municipio de Querétaro de 
las áreas de equipamiento urbano y áreas verdes distribuidos en diversos puntos del fraccionamiento por una 
superficie de 202,154.38 m², así como de una superficie de 313,875.37 m² correspondientes a vialidades del 
fraccionamiento, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de la ciudad de Querétaro, bajo el folio real 
número 159249/1, 136437/6, el día 14 de junio de 2004. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, emite el Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201508045 de fecha 20 de noviembre de 2015, en el cual se dictaminó factible el uso de suelo para ubicar 
en la Unidad Condominal Torres del Lago: Condominio 3, con noventa (90) viviendas, en el predio ubicado en 
calle Lago Ostión número 141, interior 3, del Fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui. 

9. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público Municipal, adscrito a la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, mediante oficio número SSPM/DAAP/0272/2016, emite el Visto Bueno de Proyecto, para área de 
contenedores de residuos del condominios “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad 
Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

10. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/503/2016, de fecha 10 de febrero de 
2016, emite el Dictamen de Altura Máxima Construida para el predio, ubicado en la calle Lago Ostión, No. 141 
interior 3 fraccionamiento Cumbres del Lago, Delegación Santa Rosa Jáuregui. 
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11. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número CIN201500068 de fecha 27 de abril de 2016, emitió la 
Autorización de Proyecto en Condominio para el condominio Habitacional de Tipo residencial denominado 
“CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal Torres del Lago, ubicada en Lago 
Ostión 141 interior 3, Cumbres del Lago, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente 
en “87 VIVIENDAS”. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Licencia de Construcción Folio 
LCI/00068/201507280 de fecha 18 de mayo de 2016, autoriza la construcción de 15,083.9 m² para ochenta y 
siete (87) viviendas en condominio. 

13. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-074/17, de fecha 18 de mayo de 2017, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de 
Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal 
TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago Ostión número 141 interior 3, Lote 17, Manzana 16, del 
fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en “87 VIVIENDAS”. 

14. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-074/17, de fecha 18 de mayo de 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, 
perteneciente a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-5244977 de fecha 23 de mayo de 2017, por la cantidad de $8,006.00 (Ocho mil seis pesos 
00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización. 

 Folio Z-5244976 de fecha 23 de mayo de 2017, por la cantidad de $125,102.00 (Ciento veinticinco 
mil ciento dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de Urbanización para el 
condominio.  

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 43 Año II, Tomo I, de fecha 14 de junio de 2017. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, No. 36 Tomo CL, de 
fecha 16 de junio de 2017. 

c) Mediante Escritura Pública número 36,944 de fecha 21 de junio de 2017 de esta demarcación notarial 
se hace constar la protocolización de dicho Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número DDU/COU/FC/2668/2017 de fecha 20 de 
junio de 2017, el avance de obras de urbanización del condominio Habitacional Tipo Residencial denominado 
“CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en 
Lago Ostión número 141 interior 3, Lote 17 Manzana 16, del fraccionamiento Cumbres del Lago en la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condominio cuenta con 
un avance del 63.39% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una 
fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de 
$1,843,661.39 (Un millón ochocientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y un pesos 39/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $6,672,098.45 X 36.61% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $1,843,661.39 

        (Un millón ochocientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y un pesos 39/100 M.N.). 

16. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/2668/2017 de fecha 20 de junio de 2017, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 1813252 de fecha  22 de junio de 2017, 
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emitida por la afianzadora ACE Fianzas Monterrey, S.A., por un monto de $1,843,661.39 (Un millón ochocientos 
cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y un pesos 39/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual 
servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados. 

17. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-103/17, de fecha 13 de julio de 2017, emite 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización de la Venta 
de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA 
COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago 
Ostión número 141 interior 3, Lote 17, Manzana 16, del fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “87 VIVIENDAS”. 

18. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-103/17, de fecha 13 de julio de 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, 
perteneciente a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-8206517 de fecha 14 de julio de 2017, por la cantidad de $8,477.00 (Ocho mil cuatrocientos 

setenta y siete pesos 00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de 

la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 

 Folio Z-8206518 de fecha 14 de julio de 2017, por la cantidad de $8,006.00 (ocho mil seis pesos 

00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades 

Privativas.  

19. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1321/2017, de 
fecha 12 de octubre de 2017, emite la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, en 
relación al folio CIN201500068 de fecha 27 de abril de 2016, para el Condominio  Habitacional de Tipo 
Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal “Torres 
del Lago”, ubicada en calle Lago Ostión número 141-3, lote 17, manzana 16, Fraccionamiento Cumbres del 
Lago, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la modificación en la orientación de los 
módulos A y B, así como modificación en las superficies privativas de construcción, sin cambiar la cantidad de 
unidades dentro del condominio.  

20. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Licencia de Construcción folio 
LCO201705366 de fecha 05 de diciembre de 2017, autoriza el Cambio de Director Responsable de Obra y 
Cambio de Proyecto de 14,780.30 m² para el Condominio 3 consistente en ochenta y siete (87) viviendas. 

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, la cantidad de $8,476.77 
(Ocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.). 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, la cantidad de $8,005.71 (Ocho mil cinco 
pesos 71/100 M.N.). 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Modificación a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY 
TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago Ostión número 
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141 interior 3, Lote 17, Manzana 16, del fraccionamiento Cumbres del Lago, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “87 VIVIENDAS”, debido a la modificación en la orientación de los 
módulos A y B, así como modificación en las superficies privativas de construcción, sin cambiar la cantidad de 
unidades dentro del condominio. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

3. Con base en el artículo 258  fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $25,974,552.35 (Veinticinco millones novecientos 
setenta y cuatro mil quinientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de 
ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 14,780.30 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y áreas 
comunes que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201705366, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 

compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 

departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 

estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 

seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 

paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 

de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 

Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 

condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 

Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 

pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 
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II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio 

de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el 

condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 

construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 

independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 

licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 

condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 

así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 

identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 

construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 

autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 

administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 

favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 

valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 

treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 

propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 

el Reglamento del condominio. […]” 

5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 

Ratificación para la Autorización de la Venta de Unidades Privativas de el Condominio Habitacional de 

Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad Condominal 

TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago Ostión número 141 interior 3, Lote 17, Manzana 16, del 

fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 

consistente en: “87 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que 

cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 
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“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando no 

se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 

solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 

considerando 13 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 

sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 15 del 

Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 14 del 

Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 

privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 

dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 

urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 

fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; señalado 

en el considerando 16 del Dictamen Técnico. 

6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 

obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 

Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 

artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 

cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 

unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 

estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 

obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 

asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 

Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 

a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga al Lic. Juan Carlos León Torres, copropietario, la MODIFICACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA 

RATIFICACIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio 

Habitacional de Tipo Residencial denominado “CATENA COMMUNITY TOWERS”, perteneciente a la Unidad 

Condominal TORRES DEL LAGO, ubicado en calle Lago Ostión número 141 - 3, Lote 17, Manzana 16, del 

fraccionamiento Cumbres del Lago, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 

consistente en: “87 VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 

establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el 

monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 

condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 

Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO.Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 

Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 

Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 21 y 22 

respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 

presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados.  

CUARTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 

inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 

urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 

obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 

Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 

artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 

cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 

unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 

estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 

obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 

asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

SEPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 

señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 

acuerdo. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 

contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 

revocación de la presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a 

partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la publicación del 

presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 
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El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 

señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 

a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 

efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 

deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 

dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 

Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 

Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 

Santa Rosa Jáuregui y al Lic. Juan Carlos León Torres, copropietario 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 18 DE DICIEMBRE DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
 SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de Diciembre del 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de las fracciones 1, 2, 3 y 

4 de la Parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con 

Política de Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con 

política Urbana, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE; 35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 

30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN 

V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 

DEL REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y 

XVIII, 20 FRACCIÓN XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado, además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la 

información pública.  
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3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro.  
 

4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal es pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al 

conocimiento de la ciudadanía.  
 

5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la 

información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información 

es pública y sólo por excepción podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en 

la presente Ley.  
 

6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos 

obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la 

accesibilidad de la información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la 

sistematización, generación y publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y 

comprensible; así como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de 

tecnología para que los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y rápida. 
 

7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los 

actos públicos de las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus 

archivos documentales, con el objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, 

administrada o en poder del sujeto obligado. 
 

8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del 

derecho de acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir 

con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 

Recibirán y darán trámite a las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de 

solicitudes y realizarán trámites internos. 
 

9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 

municipal; la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración 

de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás 

áreas análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro. 
 

10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el 

Acuerdo por el que SE AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; 

dicho Programa fue Publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de 

mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga”  de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, el cual fue inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre de 2014, en la Sección de 

Desarrollo Urbano bajo la partida 27/3. 
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11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un 

instrumento necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a 

la vez de fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y 

preservación del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 

análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

 

12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 

 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo 

sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el 

conocimiento y mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 

 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 

preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente 

en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  

 

III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean 

considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 

 

13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo 

podrán ser modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o 

económicas, que obligue a establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación 

de los elementos naturales posibiliten su aprovechamiento como recurso o incremente los servicios 

ambientales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Protección Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio 

Técnico Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de 

una o más UGA´s aplicables a dicho predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o 

la población ni se contraponga con la normatividad vigente aplicable. 
 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los 

posibles conflictos o daños ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro 

de su entorno inmediato y su área de influencia, así como las acciones de mitigación y compensación 

necesarias que deberían implementarse por parte del solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos 

negativos y promover el equilibrio entre los diferentes sectores involucrados. En caso de que dicha modificación 

sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las condicionantes para la autorización 

de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así como otras condicionantes y 

acciones que el Comité determine. 
 

16. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
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17. Mediante oficio DPLA/002/2017, signado por licenciado Alejandro Jiménez Gallegos, Director de 

Planeación Ambiental del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, fue remitida a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, la solicitud de los ciudadanos Eleazar Estrada López y Jair Guillermo Urias Limón, Representante 

Legal de la Persona Moral denominada “PLX Industrial” S.A. de C.V., propietarios el primero de las fracciones 2, 

3 y 4 y el segundo de la fracción 1 de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, relativa a la 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), por 

cuanto ve a las fracciones mencionadas, mismas que se ubican dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 

(UGA) 56 “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, con política de Aprovechamiento Sustentable, a efecto de que sea 

incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro”; acompañada del 

Estudio Técnico Justificativo Correspondiente. 

 

18. Los solicitantes acreditan la personalidad con que se ostentan, así como la propiedad, a través de los 

siguientes instrumentos: 

 

18.1. Mediante Título de Propiedad número 8219, expedido a favor del C. Eleazar Estrada López, que 

ampara la Parcela 332 Z-1 P 1/1 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, de fecha 03 de Marzo del año 2016; 

documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 

inmobiliario número 00529907/0001 en fecha 16 de Marzo del año 2016. 

 

18.2. Mediante escritura pública número 31,254, de fecha 12 de Julio del año 2016, pasada ante la fe del 

licenciado Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaría Pública número 33 del distrito judicial de la ciudad 

de Querétaro, mediante la cual se protocoliza la subdivisión en 4 fracciones de la parcela 332 Z-1 P 1/2, Ejido 

Santa Rosa Jáuregui, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 

bajo los folios inmobiliarios 00542622/0001, 00542623/0001, 00542624/0001 y 00542627/0001 en fecha 16 a 

Agosto de 2016. 

 

18.3. Mediante escritura pública número 31,576, de fecha 19 de Agosto del año 2016, pasada ante la fe del 

licenciado Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaría Pública número 33 de la ciudad de Querétaro, se 

protocoliza el contrato de compraventa celebrado entre el señor Eleazar Estrada López, con el consentimiento 

expreso de su cónyuge la señora Ma. Esperanza Navarro Díaz, como parte vendedora y como compradora la 

sociedad mercantil denominada “PLX Industrial” S.A. de C.V., relativo a la fracción I de la Parcela 332 Z-1 P 1/1 

del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 10,867.624 m
2
, y con clave catastral 14 03 110 65 218 641. 

 

18.4. Mediante escritura pública número 87,791, de fecha 30 de Octubre del año 2006, pasada ante la fe del 

licenciado José Luis Quevedo Salceda, titular de la Notaría Pública número 99 de Distrito Federal, se 

protocoliza el otorgamiento de poderes por parte de la persona moral denominada “PLX Industrial” S.A. de C.V., 

a favor del C. Jair Guillermo Urías Limón, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Estado de México en el Folio Mercantil Electrónico número 16558 * 9.  

 

18.5. Mediante póliza número 7,416, de fecha 20 de Abril del año 2006, pasada antela fe del ciudadano 

Francisco Xavier Breña Malagamba, titular de la correduría número 12 del Distrito Federal, se hace constar la 

constitución de la persona moral denominada “PLX Industrial” S.A. de C.V., documento inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México, bajo el folio mercantil electrónico número 

16558*9 con fecha 20 de Junio del año 2006. 

 

19. Que en fecha 27 de abril de 2017, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Órgano Técnico del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 13 de los 16 miembros permanentes de dicho 

Órgano Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modificación del Programa de 
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Ordenamiento Ecológico Local respecto de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con 

superficie de 56,321.86 m
2
, mismo que se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 “Valle de 

Santa Rosa Jáuregui”, con política de Aprovechamiento Sustentable, a efecto de que sea incorporada a la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro; una vez concluidos los puntos a tratar se 

sometió a votación del Órgano Técnico del Comité obteniendo 6 (seis) votos a favor y 1 (una) Abstención y 4 

(cuatro) votos en contra, basándose en el Estudio Técnico Justificativo mismo que señala que el predio se 

encuentra deteriorado y  ya no cumple con las características originales por las cuales fueron definidas con 

política de Aprovechamiento Sustentable, considerando además que existe una variación substancial en las 

condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente a efecto de 

frenar el deterioro. 

  

20. Que en fecha 5 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 

“La Sombra de Arteaga”, No. 26, Tomo CL, la Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto del proyecto, así como en dos 

diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos el “Noticias” y “Diario de Querétaro”, en los 

cuales se publicó en la fecha 6 de mayo del año en curso; sin haberse recibido observaciones al respecto. 

 

21. Que en fecha 18 de mayo de 2017, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 6 de los 9 miembros permanentes de dicho 

Órgano Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la modificación del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local, relativo a la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con 

superficie de 56,321.85 m
2
 validando por unanimidad de votos dicho Dictamen del Órgano Técnico del Comité. 

 

22. Mediante el oficio SEDESO/DEM/0767/2017 de fecha 29 de Junio de 2017 dirigido a la Secretaría del 

Ayuntamiento, signado por el C. Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible y Secretario del 

Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, solicita se ponga a 

consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 

(POEL) del Municipio de Querétaro, razón por la cual se radicó la mencionada petición en el expediente 

211/DAI/2017; anexando a su solicitud la documentación sustento de la misma, así como el Dictamen Técnico 

de Validación con folio 012/2017, citando a continuación su contenido: 

 

“ANTECEDENTES                   

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento de política ambiental, 

para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo de los recursos 

naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en Sesión de Cabildo de 

fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio municipal en 113 Unidades 

de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales para cada UGA, siendo estas: Protección, 

Restauración, Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  

 

 Mediante escrito DPLA/002/2017 del Lic. Alejandro Jiménez Gallegos, Director de Planeación Ambiental del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, recibido en fecha 11 de enero de 2017, informa que los promoventes Eleazar Estrada 

López y Jair Guillermo Urías Limón, solicitan la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), por cuanto ve a parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, que se encuentra en la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 56 “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, la cual presenta una Política de 

Aprovechamiento Sustentable, a efecto de que sea incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 “Zona Urbana 

de Querétaro”. Dicha solicitud venía anexada con un estudio técnico justificativo, el cual cumple con los requisitos descritos 

del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 
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El sr Eleazar Estrada López  comprobó su propiedad mediante título de propiedad No. 000000008219 e escritura  de 

subdivisión No. 31,254, donde acredita propiedad de fracciones 2, 3 y 4 de parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa 

Jáuregui, mientras que el sr Jair Guillermo Urías Limón lo realizó mediante escritura No. 31,576 para acreditar fracción 1 de 

parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui.  

 

1. La solicitud de modificación al Programa del Ordenamiento Ecológico Local antes mencionada, de acuerdo al Estudio 

Técnico Justificativo presentado, refiere lo siguiente: 

 

  El predio a desincorporar forma parte de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 56 “Valle de Santa Rosa 

Jáuregui”, la cual tiene la política de Aprovechamiento Sustentable, definida como un terreno no urbanizable por 

razón de sus valores ambientales, como lo condiciones agropecuarias y de aprovechamiento de los recursos 

naturales.  

 

 La superficie requerida a desincorporar corresponde a una superficie de 56,321.855 m².  

 

 El predio desde el punto de vista físico, no presenta riesgos climatológicos, geológicos o edafológicos que puedan 

poner en riesgo a las personas o infraestructura que se asienten en el predio, tratándose de una parcela agrícola  

abandonada, cercano al Libramiento Norponiente y camino a Pie de Gallo, sin restos de vegetación o especies 

consideradas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, con alguno de los estatus que esta 

determina.  

 

 Referente a la fauna, en el sitio no se identificaron especímenes ni tampoco se encontraron ejemplares de especies 

listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  
 

La Dirección de Ecología Municipal llevó a cabo visitas de inspección durante el 26 de enero de 2017, para verificar el 

contenido del estudio técnico justificativo, verificándose la información presentada. 
 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número 

SEDECO/DEM/0389/2017 de fecha 6 de abril de 2017, firmado por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria del 

Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se convocó a los miembros 

integrantes del Órgano Técnico de dicho Comité a la Primera Sesión Ordinaria 2017. 
 

 En fecha jueves 27 de abril de 2017 se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Órgano Técnico del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones del Municipio de Querétaro, ubicado en 

Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Se realizó el pase de lista y se declaró Quórum 

con la asistencia de 13 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, presentando en la misma la 

solicitud de modificación por parte de la “Parcela 332 Z-1 P1/2 Ejido Santa Rosa Jáuregui”, con las siguientes 

características: 
 

 Nombre del predio a desincorporar: Parcela 332 Z-1 P1/2 Ejido Santa Rosa Jáuregui (fracciones 1, 2, 3, y 4).  

 Superficie a modificar: 56,321.86 m
2
. 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA): No 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui. 

 Política actual: Aprovechamiento Sustentable. 

 Política solicitada: Urbana. 
 

Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado y ya no 

cumple las características originales por las cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación 

substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto 

de frenar el deterioro y una vez concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a: 
 

Votación del Órgano Técnico del Comité: Se recibieron 11 hojas de votación de los miembros permanentes presentes en 

ese momento, y al realizar la sumatoria, se obtuvo como resultado el siguiente: 
 

 6 votos a favor,  

 1 abstención y, 

 4 en contra  
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Por lo que la solicitud de modificación del POEL para el proyecto “parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui” 

(fracciones 1, 2, 3, y 4) se considera aprobado.  
 

Atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro, en fecha 5 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” No. 26 Tomo CL, el aviso de Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro para Parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, 

aunado a que  fue publicado en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro (Diarios “Noticias” y “Diario de 

Querétaro”, ambos en fecha 6 de mayo de 2017), a lo cual no se recibió observación alguna. 
 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número Oficio No. 

SEDECO/DEM/0457/2017, de fecha 2 de mayo de 2017, se convocó a los miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, a la Primera Sesión Ordinaria 2017. 
 

En fecha 18 de mayo de 2017 se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del Municipio de Querétaro, sito en 

Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y se declaró Quórum con la 

asistencia de 6 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité, validando por unanimidad de votos el 

Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las solicitudes de modificación presentadas, entre ellas, la “Parcela 332 Z-1 

P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui”. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección al 

Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Querétaro, 11 fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se informa que: 

 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro   considera FACTIBLE la modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la desincorporación de 

la “Parcela 332 Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui” (fracciones 1, 2, 3, y 4), con una superficie de 56,321.855 m
2
 y 

ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA No. 56 “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, la cual presenta una Política de 

Aprovechamiento sustentable, a efecto de que sea incorporada a la UGA No. 100 “Zona Urbana de Querétaro” con política 

urbana, SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONDICIONANTES:  

 

1. Destine un 5% del total del predio, para usarse como cinturones de protección y el cual deberá ser escriturado a favor 

del Municipio de Querétaro, en un plazo no mayor a 6 meses posteriores a la autorización de la presente modificación. El 

promovente deberá realizar los trabajos técnicos y legales necesarios para definir el/los polígono/s correspondientes, así 

como el proceso de escrituración respectivo. 

 

2.  Previo al inicio de las obras del proyecto, el promovente debe presentar un Programa de reforestación, realizado y 

avalado por un prestador de servicios técnicos  forestales avalado por la SEMARNAT, que establezca las acciones de 

plantación de ejemplares de vegetación nativa, que deberán colocarse en las áreas verdes del proyecto o en otros sitios 

aledaños que determine la autoridad municipal. Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el 

mantenimiento de los ejemplares plantados asegurando una sobrevivencia mayor al 90% al año de su 

plantación, debiendo entregar un reporte de resultados alcanzados, a más tardar durante el mes de agosto de 2018. 

 

En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no hayan sobrevivido, en un 

plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de resultados. 

 

3. Para dar cumplimiento al Lineamiento l-56 “Promover el desarrollo agrícola sustentable en el 100 %  en la UGA con 

énfasis las zonas de matorral y restaurar con vegetación secundaria, para asegurar la continuidad de las estructuras, los 

procesos y los servicios ambientales que se llevan a cabo en los ecosistemas existentes. del área de la UGA. Controlar 
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la erosión, establecer prácticas agrícolas de bajo impacto y realizar el adecuado mantenimiento de cuerpos de agua 

existentes, para incrementar la rentabilidad de la actividad productiva y posibilitar las condiciones ecosistémicas que 

aporten servicios ambientales”, que aplica a la UGA a la cual se desincorpora y buscando que dicha UGA mantenga las 

características por la cual fue creada, el promovente debe realizar las siguientes acciones, previo al inicio de las obras 

que le sean autorizadas, o en su caso, a más tardar en el segundo semestre de 2018.  

 

 Reutilizar la capa de tierra presente en el predio (al menos los primeros 30 cm), para ser colocada en tierras 

agrícolas de la misma UGA No. 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui; 

 Apoyar con el desazolve de 2 bordos ubicados dentro de la UGA No. 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui; 

 Apoyar con la realización de 50 m
3
 de obras de conservación de suelo en la parte alta de la UGA No. 56 Valle de 

Santa Rosa Jáuregui, o sitios que determine la autoridad municipal; 

 

El cumplimiento de estas condicionantes deberá comprobarse mediante entrega de “Reporte de manejo de suelos” a la 

Dirección de Ecología Municipal, realizado y avalado por un prestador de servicios técnicos forestales que incluya 

descripción de las acciones  realizadas georeferenciación de cada acción y evidencia fotográfica. 

 

4. De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 y previo a la 

publicación del Acuerdo de Cabildo, los promotores deberán solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión 

de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos de los siguientes conceptos: 

 

 De conformidad al artículo 25 fracción XIII numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para 

el ejercicio fiscal 2017, por la emisión de dictamen o estudio técnico de trámites ingresados a través de la 

Secretaría del Ayuntamiento, se debe pagar la cantidad de $2,355.00 (Dos mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 

00/100 M.N.), mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante 

la Secretaría del Ayuntamiento.  

 

 Con fundamento en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, que en su 

Artículo 36, fracción V, numeral 3 por la autorización de modificación de Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, deberá de cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de $297,622.00 

(Doscientos noventa y siete mil seiscientos veintidós pesos, 00/100 M.N.), lo anterior es así en virtud de que el 

predio a desincorporar es mayor a 1000 m
2
,y pertenece a una Unidades de Gestión Ambiental (UGA) con política 

de Aprovechamiento  Sustentable (PAS), se multiplicará por cada metro cuadrado la cantidad de 0.07 UMA 

(Unidades de Medida y Actualización),  así como en el Transitorio Artículo Octavo de Ley de Ingresos antes 

mencionada. 

 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2016, en su Transitorio Segundo 

menciona que el valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, será el publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 de 

enero de 2017, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de Medida y Actualización que para el caso del valor diario 

es de $75.49 pesos mexicanos.  

 

Se  muestra en la siguiente tabla con el  pago a realizar: 

UGA afectada Política de la UGA Valor de 

la UMA 

$ 

Costo $ por el 

equivalente de 0.07 

UMA 

Superficie 

m
2
 

Monto $ 

UGA 56 (Valle de Santa 

Rosa Jáuregui) 

Aprovechamiento  

sustentable (PAS) 

75.49 5.2843 56,321.86 

 

297,622.00 

* 

*Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 

 

Una vez realizado los pagos anteriormente mencionados y de haberse realizado las publicaciones correspondientes, debe 

solicitar a esta Secretaria que se le indique, el proyecto ambiental en el que deberá participar, el cual será proporcional al 

proyecto que pretende realizar, esto como condicionante a la autorización multireferida. 
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Se apercibe que en caso de no dar cumplimiento a las condicionantes establecidas, se impondrán la o las sanciones 

correspondientes a las que refiere el artículo 95 de la Ley De Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  

 

El presente se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto, 27 párrafo tercero,  y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,  3, 33, 34, 35 y 44 de la Ley Federal de Planeación; , 4,  8 

fracciones I, II y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción III, 20, 20 BIS 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 36, 37 fracción II, 43,  44, 45 de la Ley de 

Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracciones VII, XXVIII, 38 fracción VIII, 73 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículo 36, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017; 8 fracción V y 17 del Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro y 

11 fracción X y XVIII , 20 fracción XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 fracción I, 53 y 55 del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro.” 

 
23. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la el Dictamen Técnico de 

Validación citado con antelación, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su 

caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio 

SAY/8805/2017 de fecha 8 de Diciembre de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción 

VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

24. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 

considera viable autorizar la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de las fracciones 1, 2, 3 y 4 de la Parcela 332 Z-1 P1/2 del 

Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de Aprovechamiento 

Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana; lo anterior de 

conformidad con la validación otorgada por el Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, la 

cual se basó en el Dictamen Técnico del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, que a 

su vez dictaminó de conformidad al Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se encuentra 

deteriorado y  ya no cumple con las características originales por las cuales fueron definidas con política de 

Aprovechamiento Sustentable, considerando que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro; así 

como con el Dictamen Técnico de Validación  con número de folio 012/2017 emitido por el C. Daniel Rodríguez 

Parada, en su funciones de  Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Querétaro…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de 

Diciembre del 2017, en el punto 7, apartado VI, inciso 17, del Orden del Día, por Mayoría de Votos de los 

Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, de los cuales 13 Votos a favor y 1 Voto en contra, el 

siguiente: 
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“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de las fracciones 1, 2, 3 y 4 de la Parcela 332 Z-1 P1/2 del 

Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de Aprovechamiento 

Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana, lo anterior de 

conformidad con el Dictamen de Validación con folio 012/2017, citado en el considerando 22 del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá transmitir el 5% de la superficie total del predio, a título gratuito a 

favor del Municipio de Querétaro, para destinarse como cinturones de protección, debiendo realizarse los 

trabajos técnicos correspondientes para definir dicha superficie en coordinación con las áreas municipales 

correspondientes; dichos trámites correrán por cuenta del propietario del predio, de conformidad con lo 

establecido en el considerando 22 numeral 1 del presente Acuerdo; o considerando que la donación de la 

superficie solicitada no aporta elementos naturales de valor considerable, se propone la donación de especies 

de árboles nativos debiendo coordinarse con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que le 

indiquen las características requeridas de los mismos, el cumplimiento de cualquiera de las dos condicionantes 

será en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

TERCERO El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro del Dictamen Técnico de Validación citado dentro de los considerando 22 del presente 

instrumento, así como a las observaciones y condicionantes que se emitan por parte de la Unidad Municipal de 

Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la oficina del 

Abogado General, en coordinación con la Secretaría de Administración y el Propietario de los predios, lleven a 

cabo los trámites necesarios para la formalización de la donación descrita en Resolutivo TERCERO del 

presente Acuerdo, hasta culminar el proceso de transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo al solicitante, hecho lo cual deberá remitir una 

copia de las constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento; lo anterior será procedente si el 

propietario da cumplimiento a la primera de las condicionantes establecidas en el mencionado resolutivo. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que en caso de que el propietario de cumplimiento 

a la primera de las condicionantes establecidas en el resolutivo SEGUNDO, realice el trámite que corresponda a  

fin de que la superficie del  predio que se acepta en donación se dé de alta en el Inventario Inmobiliario del 

Municipio de Querétaro, y se incorpore al dominio público de éste. 

 

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el  promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 

derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización las cuales 

fueron señaladas en la opinión técnica citada en el considerando 22 del presente Acuerdo;  en caso de no 

realizarse el pago en el tiempo establecido, el mismo deberá ser actualizado de conformidad a la “Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, 

registre la presente Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
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OCTAVO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar al interior 

del predio, debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 
 

NOVENO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

DÉCIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio a la revocación del 

presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de 

mayor circulación, con cargo al propietario de los predios, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Ecología 

Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano dé seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las 

constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ecología Municipal, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, 

Presidente del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Secretario del Órgano Ejecutivo 

del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Oficina del Abogado General, Unidad Municipal de Protección 

Civil, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y a los ciudadanos Eleazar Estrada 

López y Jair Guillermo Urias Limón. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 15 QUINCE DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------- 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 
 
 
 
CUADRO COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DERIVADO DE LA 
INVITACIÓN RESTRIGIDA MCQ/IR/002/2017 “ARRENDAMIENTO DE LONAS, DOMO Y CARPAS 
A COLOCAR EN EL EVENTO DENOMINADO FIESTA DE SORIANO 2017". 
 
 
 
 

NOMBRE DEL 
PROVEEDOR 

TOTAL SIN IVA IVA TOTAL NETO 

LAURA ISELA 
BALTAZAR DE 
SANTIAGO 

 
$654,900.00 

(SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y 
CUATRO MIL 
NOVECIENTOS 
PESOS00/100 M.N) 

 

$ 104,784.00 
(CIENTO CUATRO 
MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 
00/100 M.N) 

$759,684.00 
(SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N) 

TEOFILO PEÑA 
JIMENEZ 

 

$684,525.00 
(SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO 
PESOS00/100 M.N) 

$ 109,524.00 
(CIENTO NUEVE MIL 
QUINIENTOS 
VEINTICUATRO 

PESOS 00/100 MN) 

$794,049.00 
(SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 
MIL  CUARENTA Y 

NUEVE  PESOS 
00/100 M.N) 

 
 
 
 

_________________________________________________ 
 

LIC. JUAN LUIS NARVAEZ COLIN 
 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 DEL MUNICIPIO DE COLÓN 2015-2018. 
Rúbrica 
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